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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
Convocatoria del Servicio Profesional de Carrera, dirigida Exclusivamente a Mujeres para la 

Administración Pública Federal Centralizada 003/2023 dirigida a las aspirantes que deseen ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través de las 
siguientes plazas vacantes: 

 
1.-  

Nombre del Puesto JEFA DE DEPARTAMENTO DE METODOLOGIAS E INSTRUMENTOS 
Código del Puesto 04-516-1-M1C014P-0000043-E-C-T 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION CON ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR INFORMACION CON RESPECTO A LAS RELACIONES ENTRE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
CONTAR CON INFORMACION QUE COADYUVE EN LA CONSTRUCCION Y 
DISEÑO DE METODOLOGIAS E INSTRUMENTOS QUE FORTALEZCAN LA 
VINCULACION. 

2. ANALIZAR LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIONES APLICADAS EN 
ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS DE LAS POLITICAS DE VINCULACION 
ENTRE SOCIEDAD CIVIL Y ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON EL 
FIN DE SISTEMATIZAR LAS BUENAS PRACTICAS E IDENTIFICAR AREAS 
DE OPORTUNIDAD QUE APOYEN LA IMPLEMENTACION DE 
METODOLOGIAS E INSTRUMENTOS EN LA MATERIA. 

3. DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE LOGISTICA EN LA ORGANIZACION 
Y FOMENTO DE COLOQUIOS, CONFERENCIAS Y MESAS DE TRABAJO, 
NACIONALES O INTERNACIONALES, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
VINCULACION ENTRE SOCIEDAD CIVIL Y ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

4. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE EVALUACION DE ACCIONES, 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS RELATIVOS A LA 
VINCULACION ENTRE SOCIEDAD CIVIL Y ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA PROPORCIONAR INFORMACION Y DATOS QUE 
COADYUVEN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS AUTORIDADES 
SUPERIORES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ETNOLOGIA 
• PSICOLOGIA 
• ANTROPOLOGIA SOCIAL 
• FINANZAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA 
• ANTROPOLOGIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• RELACIONES PUBLICAS 
• ANTROPOLOGIA SOCIAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del Puesto ENLACE EN SISTEMAS 
Código del Puesto 04-812-1-E1C008P-0000939-E-C-S 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA VALIDACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION A FIN DE COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION TECNICA QUE COADYUVE 
EN LA INTEGRACION DE REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL 
AREA DE ADSCRIPCION. 

3. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION SOBRE LOS ASUNTOS EN 
TRAMITE DEL AREA DE ADSCRIPCION, A FIN DE PROPORCIONAR 
DATOS QUE APOYEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

4. REVISAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL 
AREA DE ADSCRIPCION SOBRE LOS ASUNTOS ATENDIDOS, PARA 
MANTENER UN CONTROL Y DISPONER DE ESTA INFORMACION DE 
CONSULTA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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3.-  
Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 
Código del Puesto 04-900-1-E1C007P-0000147-E-C-S 
Nivel Administrativo P12 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS, POBLACION Y MIGRACION 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS AL PAGO Y 
VALIDACION DE NOMINA, CONTROL DE ASISTENCIA E INCIDENCIAS, ASI 
COMO LAS PRESTACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACION Y MIGRACION, 
PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. APOYAR EN LAS TAREAS DE PROMOCION DE LAS PRESTACIONES 
ECONOMICAS, SOCIALES, ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS A LAS CUALES SON ACREEDORES LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACION Y MIGRACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE 
DIFUSION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

3. REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LOS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACION Y MIGRACION, 
PARA COADYUVAR CON LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
DICHAS AREAS. 

4. APOYAR EN LOS PROCESOS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO A LA 
INFORMACION DEL SUBSISTEMA DE CAPACITACION Y CERTIFICACION 
DE CAPACIDADES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA SUBSECRETARIA DE 
DERECHOS HUMANOS, POBLACION Y MIGRACION, PARA CONTRIBUIR 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, Y SU REGLAMENTO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas aspirantes que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de 
algún culto; y no estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica). 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o extranjera cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 
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• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidora Pública de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las aspirantes que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de las servidoras públicas 
de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del 
Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio 
de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este 
elemento no se valorará si la candidata, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a 
cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que 
presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las 
constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el 
periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidora Pública de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, la aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, la aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por la aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos 
en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, 
se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se 
procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

8. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

9. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

10. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

11. Para que una servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas consideradas de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidora pública de carrera titular. 
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12. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente a la aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por la 
aspirante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de las aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de las aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 al 30 de mayo de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 31 de mayo al 02 de junio de 2023 

Evaluación de conocimientos A partir del 05 de junio de 2023 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las candidatas de un concurso, la 
DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola candidata. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatas para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatas 
inscritas en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de las aspirantes a fin de indicarles donde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 
ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es la última participante que llegó en tiempo. 

• Si la aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y mensaje de 
invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica) y su respectiva copia, engrapará los 
documentos y colocará un sello de validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y 
horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la aspirante requerirá los datos de 
CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ninguna aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar las 
indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la aspirante capture sus datos 
en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las aspirantes y en caso de 
que alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se 
observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna candidata, asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
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Las candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya 
que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de las fechas y 
horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las candidatas bajo ningún 
motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de ninguna de las etapas. 
Las candidatas que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual las candidatas que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de las candidatas. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
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A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de las candidatas que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza 
de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que una candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefatura de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para 
el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta 
etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los 
procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
La aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante 
el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa de la candidata, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii.y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, la aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas 
hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. La aspirante 
deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que la candidata manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, funcional 

y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); contar con 
equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo de la etapa 
(equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando menos.); aceptar 
los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del uso inadecuado 
de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes que pudieran 
presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud de la candidata se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
La aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud de la aspirante se realizarán por videoconferencia. 
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En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando la candidata presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por lo 
que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa de la candidata para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Con respecto a las aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se designará a 
personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la candidata, dando lectura en voz alta de la 
totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los elementos operativos 
para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna aspirante presente algún tipo de 
discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que pudiera representar un obstáculo 
en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación “Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de candidatas que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las candidatas ya entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las candidatas invitadas al desahogo de esta etapa, podrán 
solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. La aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud de la aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a las candidatas que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganadora del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefa de 
Departamento 

Subdirectora 
de Area 

Directora 
de Area 

Directora 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todas las aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Las candidatas entrevistadas por las personas integrantes del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de 
la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista; o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las aspirantes formulen con relación a las plazas 
y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Las aspirantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la aspirante tendrá 3 días hábiles (contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. Cualquier solicitud 
que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La aspirante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que 
se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección, 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud de la participante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a la 
participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder ser 

nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la candidata ganadora, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las finalistas a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A “JOVENES” QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 
001/2023 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Segundo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación con 
el 15 bis, establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto 
promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será juzgada 
como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no 
sea el menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y aquellas 
instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva 
antidiscriminatoria de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el 
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes 
públicos federales. 

Tercero. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 23 establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para 
ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades 
institucionales de las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 

Cuarto. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece en su numeral 
39 que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, 
estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, sin que se consideren discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas o grupos. 

Quinto. Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024, establece como Objetivo prioritario 4.- Promover la profesionalización y la gestión 
eficiente de los recursos humanos de la APF a través de la Estrategia prioritaria 4.2.- Diseñar e implementar 
una política pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de 
sus procesos para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el 
fortalecimiento de las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar 
las capacidades institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno. 
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Sexto. Que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, tiene como 
propósito el que jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando 
reciban capacitación laboral se capaciten durante un año en empresas, instituciones públicas y 
organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les permitan 
insertarse con éxito en el ámbito laboral. 

Séptimo. Que el 07 de diciembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Secretaría de 
la Función Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/1351/2020 a través del cual informó que la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal en 
conjunto con la Dirección General de Tecnologías de Información de la Secretaría de la Función Pública 
realizaron las acciones correspondientes en el Sistema RHnet para la publicación de convocatorias dirigidas 
exclusivamente a jóvenes que deseen ingresar al Sistema. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
Convocatoria dirigida a “Jóvenes” que deseen Ingresar al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal Centralizada 001/2023, a través de la siguiente plaza vacante: 
 

1.-  
Nombre del Puesto AUXILIAR ADMINISTRATIVO V 
Código del Puesto 04-812-1-E1C007P-0000953-E-C-N 
Nivel Administrativo P11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$12,602.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REGISTRAR EL CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DE LA 
FLOTILLA VEHICULAR, PARA LLEVAR CONTROL DE LOS INSUMOS 
PROPORCIONADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA. 

2. CLASIFICAR Y PONDERAR LOS REQUERIMIENTOS DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES NECESARIOS PARA LA OPERACION DE LA FLOTILLA, 
PARA SOMETERLA A CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO. 

3. ESTIMAR COSTOS SOBRE EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES DE LA FLOTILLA, PARA LLEVAR UN CONTROL DE 
GASTOS POR UNIDAD VEHICULAR DE LA SECRETARIA. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE SE LE ATRIBUYAN. 
Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Tomando como base los Lineamientos para la Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, se 
entenderá por Joven(es), a la(s) persona(s) entre 18 y 29 años de edad, cumplidos al momento de su 
inscripción a la presente convocatoria, cuya validación se realizará mediante la CURP. 
Podrán participar aquellos jóvenes que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria y que preferentemente hayan realizado en el sector 
público su servicio social o prácticas profesionales, o que hayan participado en el Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 
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Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 
 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 

https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 
 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O 

COPIA CERTIFICADA LEGIBLE: 
2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 

Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 
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• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de los hombres). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada, constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales, Constancia o historial de Vinculación del programa Jóvenes Construyendo el Futuro (Debe 
incluir datos de identificación necesarios, el periodo de prestación-capacitación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó). 

 Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y firma autógrafa de la 
persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. En caso de que estos 
documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma digital, cadena digital o 
código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos requisitos será motivo de 
descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum 
Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyó 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 al 30 de mayo de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 31 de mayo al 02 de junio de 2023 

Evaluación de conocimientos A partir del 05 de junio de 2023 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 
ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 
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• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 

que no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii.y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
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Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General. 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
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I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante 
No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 022/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS DE DIALOGO Y COOPERACION 

Código del 
Puesto 

04-516-1-M1C017P-0000015-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$60,197.00 (SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE VINCULACION CON 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES 
ENTRE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, AL INTERIOR DE 
ESTA Y CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CONSTRUIR 
MECANISMOS DE COLABORACION EN LA INSTRUMENTACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE SU COMPETENCIA. 

2. ESTABLECER EL PROCESO DE PLANEACION DE EVENTOS CON LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA CONTRIBUIR EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL EN
EL DESARROLLO DEMOCRATICO DEL PAIS. 

3. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACION Y DIFUSION CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS EN LA MATERIA DE SUS COMPETENCIAS. 

4. DETERMINAR LINEAMIENTOS ORIENTADOS A LA CREACION DE 
PROYECTOS DE VINCULACION CON LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN LA ATENCION
Y PROMOCION DE LA DISTENSION Y/O SOLUCION DE CONFLICTOS QUE
SE PRESENTAN 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ECONOMIA 
• DERECHO 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

SUB REPRESENTACION DE COORDINACION CON LOS 
GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-221-1-M1C015P-0000138-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
CENTRO Y NORESTE 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA
DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO DE 
AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES 
DE LA OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA
DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME
A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• PSICOLOGIA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RECEPCION DE CASOS 

Código del 
Puesto 

04-915-1-M1C015P-0000079-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA PROTECCION 
DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES DE RECEPCION, CLASIFICACION Y 
ORGANIZACION DE CASOS Y SOLICITUDES RELACIONADOS CON LA 
PROTECCION A PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS
Y PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LOS CONTROLES DE LA 
INFORMACION EN LA MATERIA. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REPORTADAS SOBRE LOS CASOS DE 
PROTECCION A PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, PARA CONFORMAR LOS INFORMES EJECUTIVOS DEL 
AVANCE Y/O RESOLUCION DE LOS MISMOS. 

3. ESTUDIAR LOS ASUNTOS Y CASOS EN MATERIA DE VIOLACION
A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES PRESENTADAS POR LOS
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA IMPLEMENTAR
LAS ACCIONES NECESARIAS EN SU ATENCION POR LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

4. VERIFICAR LA APLICACION DE MEDIDAS IMPLEMENTADAS EN MATERIA DE 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS CASOS DE PROTECCION A 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
GARANTIZAR QUE SE DESARROLLEN EN APEGO A LAS PROCEDIMIENTOS Y 
NORMAS APLICABLES EN LA MATERIA. 
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5. ACTUALIZAR EL SISTEMA ELECTRONICO DE EL ESTADO QUE GUARDAN 
LOS CASOS DE PROTECCION A PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, A FIN DE LLEVAR EL CONTROL DE LAS 
RESOLUCIONES DE PROCEDIBILIDAD Y CON DESECHAMIENTO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• SOCIOLOGIA 
• PSICOLOGIA 
• ANTROPOLOGIA SOCIAL 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION E 

Código del 
Puesto 

04-940-1-M1C015P-0000082-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACION, 
EDITORIALES Y ENCUESTAS, SOBRE EL FENOMENO MIGRATORIO Y DE 
MOVILIDAD HUMANA, A FIN DE CONSTRUIR HERRAMIENTAS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL ENTENDIMIENTO DE LOS PROBLEMAS Y RETOS
QUE ENFRENTA LA POLITICA MIGRATORIA Y DE MOVILIDAD EN MEXICO. 

2. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INDICADORES 
ESTRATEGICOS RELATIVOS AL FENOMENO MIGRATORIO Y DE MOVILIDAD 
HUMANA, PARA PROPORCIONAR INSUMOS QUE PERMITAN LA 
FORMULACION DE DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
EN LA MATERIA. 

3. INSTRUMENTAR LOS PROCESOS DE ANALISIS DE PERTINENCIA, 
INDICADORES Y FORMULACION DE OPINIONES DEL FENOMENO 
MIGRATORIO Y DE MOVILIDAD HUMANA, PARA CONTAR CON INFORMACION 
Y ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN ATENDER LAS SOLICITUDES
DE INFORMACION QUE EN LA MATERIA INGRESAN AL CENTRO DE 
ESTUDIOS MIGRATORIOS. 
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4. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE PUBLICACION DE LOS RESULTADOS
DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES E INDICADORES RELACIONADOS CON EL 
FENOMENO MIGRATORIO Y DE MOVILIDAD HUMANA, PARA CONTRIBUIR
EN LA DIFUSION DEL CONOCIMIENTO EN LA MATERIA Y EN LA TOMA
DE DECISIONES. 

5. COORDINAR ACCIONES RELATIVAS A LA FORMULACION DE OPINIONES 
SOBRE LAS DIRECTRICES, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE 
POLITICA MIGRATORIA Y DE MOVILIDAD HUMANA, PARA PARTICIPAR EN LA 
INSTRUMENTACION DE TRABAJOS DE MEJORA EN LA GESTION 
MIGRATORIA Y DE MOVILIDAD EN MEXICO. 

6. PARTICIPAR EN EVENTOS DE ANALISIS Y DISCUSION SOBRE TEMAS EN 
MIGRACION INTERNACIONAL Y DE MOVILIDAD HUMANA, PARA CONTRIBUIR 
EN LA DIFUSION DE LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
DESARROLLADAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ARTES 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS Y TECNICAS DE LA COMUNICACION 
• SOCIOLOGIA 
• COMUNICACION Y PERIODISMO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• HUMANIDADES 
• DERECHO 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ESTADISTICA 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• OPINION PUBLICA 
• COMUNICACION GRAFICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 2 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.-  

Nombre del 
Puesto 

TECNICO (A) DE SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-E1C011P-0000947-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 



188      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA VALIDACION DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA EN EL 
AREA DE ADSCRIPCION POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, A FIN DE COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN
LA MATERIA. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION DE LA COMPETENCIA DE SU AREA DE 
ADSCRIPCION, PARA COADYUVAR EN LA INTEGRACION DE REPORTES 
TECNICOS QUE SE REQUIERAN. 

3. RECOPILAR E INTEGRAR LA INFORMACION COMPETENCIA DE SU AREA DE 
ADSCRIPCION, A FIN DE CONTAR CON DATOS DEL AREA QUE APOYEN A LA 
TOMA DE DECISIONES. 

4. REVISAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL AREA 
DE ADSCRIPCION, PARA MANTENER UN CONTROL Y ACTUALIZACION
DE LA MISMA. 

5. CONFORMAR LOS EXPEDIENTES DE LA INFORMACION GENERADA EN EL 
AREA DE ADSCRIPCION, CON EL FIN DE MANTENER ACTUALIZADO
EL ARCHIVO DOCUMENTAL DEL AREA Y FACILITAR SU CONSULTA 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.-  

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL REGISTRO CIVIL B 

Código del 
Puesto 

04-941-1-E1C011P-0000118-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR ESTUDIOS COMPARATIVOS EN MATERIA REGISTRAL, PARA 
PROPONER ACTUALIZACIONES DE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES EN LOS 
REGISTROS CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. MONITOREAR LAS ACCIONES DE MODERNIZACION EN LOS REGISTROS 
CIVILES, PARA INFORMAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN 
LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      189 

3. ANALIZAR EL PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO 
CIVIL, PARA BUSCAR LA HOMOLOGACION JURIDICA EN MATERIA 
REGISTRAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

4. SOLICITAR A LOS REGISTROS CIVILES LA APLICACION DE LA 
ACTUALIZACION, MODIFICACION, ADICION OABROGACION DE 
DISPOSICIONES JURIDICAS EN MATERIA REGISTRAL, PARA CONTRIBUIR
EN EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS DISPOSICIONES. 

5. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION JURIDICA DE LOS REGISTROS CIVILES DEL PAIS, PARA 
FORTALECER EL PROCESO DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.-  

Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (A) DE LA SEGOB EN COAHULIA 

Código del 
Puesto 

04-221-1-E1C007P-0000170-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
CENTRO Y NORESTE 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION DE CARACTER SOCIAL, POLITICA Y 
ECONOMICA GENERADA EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA LA 
ELABORACION DE ANALISIS DEL ACONTECER EN LA ENTIDAD. 

2. ANALIZAR LAS SOLICITUDES SOBRE ASUNTOS DE CARACTER CRITICO O 
DE TEMAS COYUNTURALES EN MATERIA POLITICA, SOCIAL Y ECONOMICA 
QUE SE PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA GENERAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR LA ATENCION DE DICHOS 
ASUNTOS. 

3. RECIBIR Y REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE JUEGOS Y SORTEOS, DIARIO 
OFICIAL, APOSTILLE, ETC., PARA LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS ENCARGADAS DE SU ATENCION. 

4. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS, ESTUDIOS DE CAMPO Y MONITOREO DE 
MEDIOS DEL ACONTECER POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO, PARA 
REPORTAR LOS ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

5. EJECUTAR EL PROCESO DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LA 
INFORMACION SOPORTE DE LOS ASUNTOS QUE SE RECEPCIONAN
EN LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES, PARA CONFORMAR LOS 
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 
 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica: 
 https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 
 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O 

COPIA CERTIFICADA LEGIBLE: 
2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 

Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      191 

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
 Y se declare: 

• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, 
que da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, 
realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de 
verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad 
de datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias 
de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con 
sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. 
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En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma 
digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos 
requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo 
referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y 
término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. 
En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 
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12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) 
de carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 al 30 de mayo de 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 al 30 de mayo de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 31 de mayo al 02 de junio de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 05 de junio de 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 
ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá 
los datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que 
sean correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción 
y procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio 
de participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante 
capture sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos 
deberán rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
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De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 

no existe temario o guía de estudio. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 

así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican 
el descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
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A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
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En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, 
a fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      199 

13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 

documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con 

las características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios 

cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo 

numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, 

identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante 
No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 023/2023 de los concursos para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE SISTEMAS 3 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0001709-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR EL PROCESO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPO INFORMATICO Y 
DE TELECOMUNICACIONES, PARA BRINDAR ESTE SERVICIO A LOS 
USUARIOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

2. REALIZAR EL PROCESO DE INSTALACION DE SOFTWARE Y HARDWARE, 
TOMANDO EN CUENTA LAS DISPOSICIONES Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS PROPIOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

3. RECOPILAR INFORMACION BASE DE SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO O ACTUALIZACION DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO, PARA 
PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA REVISION Y ANALISIS
DE LOS RESULTADOS. 

4. APOYAR EN LA ACTUALIZACION DEL INVENTARIO INFORMATICO
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA INSTALADA. 

5. PARTICIPAR EN LA APLICACION DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
MATERIA INFORMATICA ESTABLECIDAS POR LA DIRECCION GENERAL
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 
ASEGURAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• MATEMATICAS CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubreboca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 
Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica: 
https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
 Y se declare: 

• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 
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• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, 
que da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, 
realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de 
verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad 
de datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento 
de la LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. 
En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyó 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 al 30 de mayo de 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 31 de mayo al 02 de junio de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 05 de junio de 2023 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 

En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo 
que se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) 
de un concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un 
sólo candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles dónde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita 
(por ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quién es el último participante que llegó en tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá 
los datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que 
sean correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción 
y procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante 
capture sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos 
deberán rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
asimismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación 
de ninguna de las etapas. 
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Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 

no existe temario o guía de estudio. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio 
del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente 
mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico 
en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
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La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Asimismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo 
del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 

documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, 

con las características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de 

folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo 

numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, 

identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Lic. Ana Alejandra Alfaro Flores 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1028 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Contratación B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C021P-0000464-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$87,560.00 (Ochenta y siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídica y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Conforme a la 

Calendarización de las Licitaciones, el horario es de acuerdo a la duración del 
proceso de Licitación. 

Funciones Principales: 1. Dirigir los proyectos de convocatorias y calendarios de los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional e Internacional, invitación a cuando menos tres 
personas y adjudicación directa, con base en las solicitudes de contratación 
de bienes o servicios que presentan las áreas adscritas a la SHCP, con el 
propósito, de que las mismas cuenten con los insumos necesarios para el 
desarrollo de las funciones que tienen encomendadas. 
2. Instruir y asesorar los procedimientos y demás actos jurídico-
administrativos que se deriven del incumplimiento de la suscripción de los 
contratos, convenios y pedidos solicitados por las Unidades Administrativas 
que conforman la Secretaría, haciendo efectiva la terminación anticipada, 
rescindiendo dichos actos y/o aplicando las penas convencionales de acuerdo 
a la normatividad en la materia, a fin de solucionar estas situaciones y contar 
con los bienes y servicios contratados. 
3. Proponer la adjudicación al(los) mejor(es) licitante(s) que participaron en 
los procedimientos de contratación, con base en la revisión y análisis de las 
propuestas presentadas, a fin de lograr la adquisición de los bienes o 
servicios requeridos por las diferentes Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 
4. Supervisar el proceso de recepción, guarda, custodia y cancelación, de las 
garantías de cumplimiento o de anticipo y pólizas de responsabilidad civil, 
estableciendo los procedimientos y medidas de seguridad necesarios, a fin de 
garantizar el adecuado tratamiento de estos documentos. 
5. Instruir la elaboración y entrega de informes a la Dirección General Adjunta, 
mediante la integración de información que se genera de los diferentes 
procesos de contratación, a fin de que el/la Superior(a) Jerárquico(a) cuente 
con datos fehacientes para la oportuna toma de decisiones. 
6. Administrar la integración, consolidación, elaboración y actualizaciones del 
Programa Anual de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios (PAAAS), con 
base en los requerimientos y la información proporcionada por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, con el propósito de contar con un marco de 
referencia para determinar las contrataciones del siguiente ejercicio. 
7. Coordinar el registro, control y seguimiento de los expedientes de los 
distintos procedimientos de contratación mediante la actualización de la 
información en un archivo electrónico, a fin de integrar y clasificar de manera 
ordenada y sistemática la información generada durante el proceso 
correspondiente. 
8. Coordinar la publicación de las convocatorias en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios, a través de los 
medios electrónicos establecidos, con el propósito de que los licitantes 
presenten propuestas que aseguren a la Secretaría las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 
crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así 
como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes. 
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9. Dirigir e instruir la atención de las auditorías practicadas a la Dirección 
General por las distintas instancias fiscalizadoras, mediante la entrega de 
evidencias e información conforme a su competencia, a fin de cumplir con los 
requerimientos o en su caso solventar las observaciones recibidas. 
10. Supervisar la integración de la información documental necesaria para la 
presentación de los asuntos que se sometan ante el comité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, verificando de forma cualitativa y cuantitativa la 
información, a fin de que las sesiones del comité se desarrollen en tiempo y 
forma. 
11. Evaluar la propuesta para la elaboración y actualización del Manual de 
Integración y Funcionamiento del Subcomité revisor de bases, analizando los 
resultados y avances de las metas establecidas, con la finalidad de 
presentarlo para su aprobación ante el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C021P-0000465-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$87,560.00 (Ochenta y siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado.- El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
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Funciones principales: 1. Supervisar que las coordinaciones administrativas de la Secretaría lleven a 
cabo las acciones de inventario del activo fijo, aplicando la normatividad en la 
materia con el propósito de lograr un mejor aprovechamiento y control de los 
bienes instrumentales que están a su servicio. 
2. Vigilar los movimientos por altas, bajas y transferencias de bienes 
instrumentales entre las Unidades Administrativas, con base a la actualización 
oportuna de inventarios y destino final de los bienes, a fin de mantener un 
registro de inventario fidedigno y confiable. 
3. Coordinar y supervisar el Programa Anual de Actualización de Inventarios, 
con la participación de las coordinaciones administrativas de la Secretaría, a 
través de la revisión física de los bienes muebles a efecto de que se cuente 
con un inventario de bienes instrumentales fidedigno y confiable. 
4. Coordinar y vigilar el suministro de bienes de consumo, a través del 
contrato de tienda virtual, con el objeto de garantizar que las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, cuenten con los insumos necesarios, para su 
operación. 
5. Supervisar la operación del Sistema de Inventarios para el Control de los 
Bienes de Consumo, manteniendo los inventarios actualizados, con el fin de 
que se garantice un manejo transparente y confiable de los bienes. 
6. Vigilar los mecanismos de recepción de los bienes muebles instrumentales 
y de consumo adquiridos por la Secretaría, a través del inventario físico 
registrado en una base de datos electrónica a efecto de lograr una mejor 
distribución en las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
7. Verificar que el área de control vehicular lleve a cabo las actividades de 
control, mantenimiento y pago de derechos del parque vehicular, mediante la 
revisión de la documentación inherente a cada uno, así como acreditar la 
propiedad de los vehículos de la Secretaría, con el fin de que se preste un 
servicio óptimo a las Unidades Administrativas. 
8. Vigilar el Servicio Integral de Transporte Vehicular, a través de revisión 
integra al cumplimiento del contrato establecido con el fin de que las Unidades 
Administrativas cuenten con un servicio de transporte eficaz y oportuno. 
9. Coordinar las actividades de diagnóstico de la situación del Parque 
Vehicular, Propiedad Federal, a través de la verificación física de los 
vehículos que se asignan a las Unidades Administrativas, a efecto de que se 
determine la baja de las unidades obsoletas, evitando gastos innecesarios. 
10. Establecer acciones de control para la recepción y guarda de 
documentación semiactiva de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
en el Archivo de Concentración, mediante la conservación de la 
documentación hasta cumplir su vigencia documental, con la finalidad de 
garantizar el acceso de las Unidades Administrativas, a la consulta de dicha 
documentación. 
11. Vigilar la baja documental de la documentación semiactiva, previo 
dictamen del Archivo General de la Nación, cumpliendo con la normatividad 
en materia de archivos, con el fin de optimizar espacios de archivo. 
12. Establecer controles para la recepción franqueo de correspondencia de 
salida de las Unidades Administrativas de la Secretaría, mediante el envío de 
la documentación al Servicio Postal Mexicano con el propósito de que se 
garantice una adecuada comunicación con Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
13. Coordinar los procesos de donación, transferencia, permuta y/o dación en 
pago y venta de bienes instrumentales y de consumo que ya no sean 
aplicables o útiles para la Secretaría, sometiendo dicho proceso a la 
aprobación del comité de bienes muebles de la Secretaría, con el propósito de 
dar el debido cumplimiento del destino final de los bienes que se haya 
determinado. 
14. Organizar la información que se presenta al comité de bienes muebles de 
la Secretaría, con base al calendario de sesiones establecido con la finalidad 
de tener un óptimo funcionamiento de este Organo Colegiado. 
15. Proponer y presentar a la autorización de la superioridad, el programa 
anual de destino final de bienes muebles de la Secretaría, con base a las 
donaciones, transferencias, permutas y/o daciones en pago y enajenaciones 
de aquellos bienes muebles que por su uso, aprovechamiento o estado de 
conservación, no resulten útiles, con el objeto de evitar la acumulación y 
almacenamiento de bienes no útiles y/o obsoletos aplicables para el servicio 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
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Nombre del Puesto: Subdirección de Operación y Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C015P-0000504-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones en materia de recursos humanos y 
archivo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – Relaciones 

Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones, Conocimientos de 
la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Coordinar las acciones necesarias para dar atención a las solicitudes 

enviadas por las Unidades Administrativas de la SSE y DGTSI, relacionadas a 
los movimientos de personal tales como ingreso, reingreso, cambio de tipo de 
contratación o promoción del personal de estructura, a través de la 
verificación documental para la integración del expediente respectivo, con el 
fin de contar con la información necesaria para su posterior captura en el 
Sistema de Recursos Humanos (SIREH). 
2. Aplicar los movimientos de personal en el Sistema de Recursos Humanos 
(SIREH), tomando como base la información contenida en los documentos 
oficiales del personal, a fin de generar las constancias de nombramiento y 
recabar las firmas respectivas, para su posterior envío a la Dirección General 
de Recursos Humanos. 
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3. Supervisar que se elabore la documentación de nuevo ingreso o reingreso, 
así como los seguros institucionales del personal de estructura adscrito a las 
Unidades Administrativas de la SSE y DGTSI, verificando previamente la 
información proporcionada por el trabajador en los documentos oficiales que 
integran el expediente, a efecto de enviarlos a la Dirección General de 
Recursos Humanos y cumplir con la prestación de seguridad social que se 
otorga a los servidores públicos. 
4. Proporcionar la atención al personal de estructura referente a las 
solicitudes para la obtención de préstamos personales del ISSSTE, 
constancias de servicios, así como de la documentación original tal como 
seguros institucionales, constancias de nombramiento, altas ante el ISSSTE, 
avisos de cambio de situación de personal federal, entre otros, mediante su 
trámite ante la DGRH, con el fin de brindar un servicio de calidad en tiempo y 
forma. 
5. Coordinar la integración del expediente de nuevo ingreso o reingreso, 
concentrando los documentos correspondientes para la contratación del 
personal de estructura de acuerdo a las características que cada documento 
debe cumplir, con el propósito de clasificar y ordenar el expediente conforme 
a los criterios establecidos en la "Lista de Contenido del Expediente 
Personal", para administrar los expedientes resguardados y custodiados por 
esta Coordinación Administrativa. 
6. Coordinar las acciones necesarias conforme a la mecánica operativa para 
la administración de los expedientes del personal, mediante la digitalización 
de documentación del personal presupuestal, para capturar e integrar dichos 
expedientes laborales en el Sistema de Recursos Humanos (SIREH). 
7. Definir un plan de trabajo para que se elabore y actualice el "Inventario 
Documental General por Expedientes", capturando la información requerida 
del expediente del personal, con el propósito de reflejar con exactitud la 
información contenida en los archivos adoptando instrumentos de consulta 
archivística de acuerdo a la "Mecánica Operativa". 
8. Implementar el desarrollo de métodos de control y consulta, mediante la 
creación de una base de datos del personal contratado bajo el régimen de 
estructura y eventual con datos apegados a las necesidades del servicio 
archivístico de la SSE y la DGTSI, para favorecer la administración
de plantillas, estructuras autorizadas e informes que coadyuven a la toma de 
decisiones. 
9. Aplicar el uso de métodos y técnicas que garanticen la localización y 
disposición expedita de documentos, a través de sistemas modernos
y mejoramiento continuo de organización archivística, así como de la revisión, 
análisis y resolución de la documentación, para contribuir en la eficiencia, la 
correcta gestión y el avance institucional con el área coordinadora de 
archivos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Formulación de Adquisiciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C015P-0000401-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: De conformidad a la 

calendarización de las licitaciones, en el proceso licitatorio el horario es de 
acuerdo a la duración del mismo. 

Funciones principales: 1. Colaborar con la supervisión de la integración, consolidación, elaboración y 
actualización del PAAAS a través de analizar y verificar en el sistema 
respectivo los requerimientos de las Unidades Administrativas de la SHCP que 
se encuentren dentro del Marco Normativo, con el propósito de que la 
información generada contribuya a la adquisición de los bienes y contratación 
de servicios necesarios para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la 
Secretaría. 
2. Verificar que las Convocatorias de las Licitaciones Públicas y las 
invitaciones de cuando menos tres personas cumplan con lo establecido en la 
normatividad aplicable vigente, mediante la aplicación de los procedimientos 
que de acuerdo a la normatividad le corresponda en los plazos establecidos, a 
fin de estar en condiciones de publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 
3. Supervisar la actividad de registro y control de los expedientes de los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional, invitación a 
cuando menos tres personas y de adjudicación directa que le sean turnados 
para su atención, a través de la aplicación de los criterios establecidos en cada 
uno de los diferentes procesos de contratación de conformidad a la 
normatividad en la materia, con el objeto de que estén disponibles en caso de 
consulta y/o solicitud por parte de los Organos de Control y de Fiscalización. 
4. Verificar que el proveedor entregue dentro de los términos que marca la 
normatividad en la Materia las Garantías de Anticipo de Obra Pública y 
Cumplimiento de Pedidos y/o Contratos, para vigilar la integridad de la 
documentación mediante la debida custodia y resguardo de la información por 
los medios que el área determine, con la finalidad de garantizar que la 
documentación no sea sustraída por personal no autorizado o se extravíe y, 
así estar en posibilidad de utilizarla en cuanto sea requerida de conformidad a 
la normatividad en la materia. 
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5. Supervisar las solicitudes de liberación de las Garantías de Anticipo de Obra 
Pública y Cumplimiento de Pedidos y/o Contratos, verificando con previa 
autorización del área requirente de los bienes el cumplimiento del objeto del 
contrato, con la finalidad de llevar a cabo la cancelación de la fianza respectiva 
ante las instancias correspondientes a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 
6. Coordinar los procesos de Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales, invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones 
directas; así como participar y apoyar a la Dirección de Adquisiciones en los 
actos de aclaraciones, recepción y apertura de ofertas y de fallo de Licitación 
Pública Nacional e Internacional e invitación a cuando menos tres personas, 
con base en la identificación del tipo de procedimiento a aplicar a lo registrado 
en el PAAAS, así como presidir los eventos, con el propósito de obtener las 
mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad para la 
Secretaría. 
7. Asesorar normativamente cuando sea el caso en los actos de Licitaciones 
Públicas o Invitaciones a cuando menos tres personas, con base en la revisión 
del expediente dando los criterios establecidos en los diferentes procesos de 
contratación, a fin de garantizar el óptimo desarrollo del proceso y que sirva de 
base para la mejor toma de decisiones. 
8. Coordinar la elaboración de pedidos derivados de los procedimientos de 
Adquisición de Bienes Muebles, verificando que los mismos sean congruentes 
con las bases de los procedimientos respectivos, a fin de cumplir con lo 
requerido por las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
9. Supervisar que los expedientes correspondientes a los procedimientos de 
adquisición cuenten con la documentación que se requiere a los licitantes 
adjudicados, evitando que el proveedor incurra en incumplimiento a lo 
solicitado, con la finalidad de obtener la firma del pedido o notificar los actos 
inherentes a los procedimientos. 
10. Verificar que de cada acto de celebración de Licitación Pública o de 
Invitación a cuando menos tres personas se deje su respectiva constancia 
documental, revisando que el expediente se encuentre debidamente integrado 
con la documentación requerida en el proceso de contratación, que el acta 
correspondiente este firmada por los responsables que intervienen en los actos 
del procedimiento y se realice la publicación en CompraNet, con la finalidad de 
que estos se lleven a cabo conforme a la normatividad aplicable vigente. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Integración y Análisis de Información Sobre Indicadores. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C014P-0000204-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en manejo 

de información estadística y paquetería especializada para el desempeño de 
sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría  
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Evaluación  
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones principales: 1. Evaluar la información que apoye la definición y elaboración de 

disposiciones y criterios para la valoración del desempeño de los programas 
de la Administración Pública Federal, a través del seguimiento y registro de los 
indicadores reportados en el Sistema establecido para implementar la PbR - 
SED, con el propósito de mejorar el análisis del desempeño gubernamental. 
2. Integrar los elementos y criterios para la valoración de las Fichas de 
Indicadores del Desempeño registrados en el Sistema del PbR-SED, mediante 
la aplicación de la Metodología del Marco Lógico o aquella que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el propósito de contribuir a 
que todos los Programas Presupuestarios cuenten con un instrumento de 
Seguimiento del Desempeño. 
3. Implementar acciones relacionadas con la coordinación y cooperación en 
materia del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño en el que participan las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a través de un Programa Anual de Trabajo, 
con el propósito de desarrollar un proceso eficiente de vigilancia en el 
desempeño Gubernamental. 
4. Analizar las Fichas de Indicadores del Desempeño registradas por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el Sistema 
del PbR-SED, a través de los elementos y criterios definidos para tal efecto por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de asegurar su 
calidad y proporcionar a los responsables de los programas presupuestarios 
elementos de mejora continua. 
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5. Establecer mecanismos de capacitación o asesoría para ayudar a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a reportar en 
tiempo y forma los avances de los indicadores y metas de los programas 
presupuestarios con base en la normatividad aplicable, a través del Sistema 
del PbR-SED, con el propósito de mejorar los procesos de monitoreo del 
Desempeño en el Gobierno Federal. 
6. Analizar la información que permitirá identificar el grado de cumplimiento de 
las metas y objetivos de los programas presupuestarios del Gobierno Federal, 
a través del proceso de seguimiento y monitoreo de resultados, con el 
propósito de orientar la correcta aplicación del gasto en el Gobierno Federal. 
7. Difundir esquemas de apoyo a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para la captura de información de las Fichas de 
Indicadores del Desempeño, a través de los procedimientos que se establezca 
para tal fin y con base en los lineamientos vigentes en materia de PbR- SED, 
con el propósito de desarrollar eficientemente el proceso de integración de los 
informes de los avances de los indicadores y metas de los Programas 
Presupuestarios de la Administración Pública Federal. 
8. Identificar oportunidades de mejora del Sistema del PbR-SED, mediante el 
análisis de los procesos de registro, validación y cierre de flujos de los 
Instrumentos de Seguimiento del Desempeño para cada ejercicio fiscal, con el 
propósito de mejorar continuamente la operación del proceso de seguimiento y 
monitoreo. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Procedimientos Legales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-M1C014P-0000184-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.  
Funciones Principales: 1. Generar los documentos necesarios mediante el análisis del expediente

y las documentales solicitadas para la atención de los requerimientos y 
resoluciones que formulen las Autoridades Administrativas, Judiciales
y Jurisdiccionales, de carácter Federal o local a la Tesorería de la Federación 
o a alguna de sus Unidades Administrativas, con la finalidad de que se 
desahoguen de manera puntual y con las Formalidades establecidas en la Ley 
de la materia. 
2. Proponer elementos a las Subdirecciones de lo contencioso para apoyar en 
consultas jurídicas efectuadas a la Dirección de Garantías que formulen las 
Unidades Administrativas de la Secretaría y las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, en materia de garantías no fiscales que se 
otorguen a favor de la Tesorería de la Federación, a través del debido análisis 
de la documentación que obre en el expediente o la solicitada, con el objeto de 
proporcionar los elementos necesarios para dar respuesta a las mismas. 
3. Generar los acuerdos de trámite y resolución de los Recursos 
Administrativos competencia de la Tesorería de la Federación, a través del 
análisis y revisión de la información y documentación que proporcione el 
particular y las diversas áreas de la Tesorería de la Federación, así como 
substanciar el recurso de revisión a que se refiere el Artículo 54 de la Ley de 
Tesorería de la Federación, con el fin de que se atiendan conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
4. Preparar los oficios que contengan los elementos procesales, probatorios y 
certificaciones a la Procuraduría Fiscal de la Federación para la adecuada 
defensa de los juicios en donde la Tesorería de la Federación y sus Unidades 
Administrativas sean parte, mediante un análisis jurídico del asunto, a fin de 
defender los intereses de la Tesorería de la Federación. 
5. Solicitar, preparar y generar los oficios necesarios para allegarse de 
información y/o documentación para la atención de los asuntos que solicita la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, así como para el desahogo de los 
requerimientos y resoluciones de las Autoridades Administrativas, Judiciales y 
Jurisdiccionales, mediante el debido análisis de la documentación que obre en 
del expediente, con el fin de que se atiendan de manera oportuna los mismos. 
6. Preparar los documentos necesarios para acreditar al personal que realice 
la práctica de notificaciones de los actos de la Dirección General Adjunta, 
mediante la elaboración de los oficios de habilitación respectivos, con el objeto 
de que los actos administrativos de la Tesorería sean debidamente notificados. 
7. Solicitar, preparar y generar los documentos necesarios para la debida 
atención en el cumplimiento de las sentencias, en donde se relacione a la 
Tesorería de la Federación o sus Unidades Administrativas en el cumplimiento 
de la misma, por medio el debido análisis de la documentación que obre en el 
expediente, así como la que se solicite, con la finalidad de que sean atendidas 
de manera oportuna y con las formalidades establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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8. Estudiar, investigar y proponer a las Subdirecciones de lo Contencioso la 
implementación de las acciones relacionadas con las obligaciones en materia 
de transparencia y archivo, a través de la integración de bases de datos, 
actualización de sistemas del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos, así como el seguimiento de los criterios de 
operación para el control de archivos y expedientes, con el objeto de dar 
cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a la Ley Federal de Archivos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
9. Presentar la propuesta de citatorio previo y acta de notificación que 
corresponda en su modalidad directa o por instructivo, a fin de que el personal 
designado para constituirse en los domicilios señalados donde se realice la 
localización de la Persona Física o Moral con el objeto de notificar el acto de 
autoridad competente se haga cumpliendo con las formalidades esenciales del 
procedimiento.  

 
Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo Jurídico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C014P-0000181-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

de la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en 
materia de transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales  

Ciencias Económicas Evaluación  
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Establecer mecanismos de coordinación entre las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, por medio de la elaboración 
de propuestas de estudios, análisis o dictámenes que emita la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, con el 
fin de dar seguimiento hasta su cumplimiento a los compromisos de gobierno 
establecidos. 
2. Atender las consultas que realicen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal relacionadas con temas financieros, técnicos y 
legales del gasto de inversión, mediante el análisis de la información y 
documentación proporcionada, con el objeto de promover el cumplimiento de 
los lineamientos emitidos por la Unidad de Inversiones en materia de 
programas y proyectos de inversión. 
3. Revisar y analizar la información correspondiente a los ordenamientos 
normativos en materia de programas y proyectos de inversión aplicables, 
mediante la aplicación de los criterios jurídicos respectivos, a fin de mantener 
su actualización y apego a la normatividad. 
4. Requerir la información necesaria para la elaboración de notas y 
documentos de trabajo relacionados con los lineamientos emitidos por la 
Unidad de Inversiones en materia de programas y proyectos, mediante el uso 
de las herramientas de información disponibles en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, con el propósito de mantener 
actualizada la normatividad aplicable al gasto de inversión. 
5. Emitir opinión sobre los proyectos, programas y trabajos especiales en 
temas relacionados con el gasto de inversión, encomendados a la Unidad de 
Inversiones, a través de la verificación de los planes de trabajo acordados y los 
tiempos establecidos para su desarrollo, en coordinación con las instancias 
correspondientes, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 
requisitos en cada uno de los proyectos, programas y trabajos especiales 
encomendos. 
6. Desarrollar estudios y generar instrumentos de referencia para el análisis de 
los programas y proyectos de inversión, por medio del análisis, comparación y 
verificación de información publicada en los diferentes medios de 
comunicación, para que se cumpla con la normatividad establecida en dicha 
materia. 
7. Emitir opinión jurídica sobre el marco normativo que es competencia del 
área, mediante el estudio y seguimiento de los asuntos respectivos, a fin de 
aclarar el alcance y aplicación de las disposiciones aplicables en materia de 
programas y proyectos de inversión. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo Operativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000405-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Servicios Generales, Programación y Presupuesto, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Establecer y gestionar la elaboración del calendario de presupuesto 

correspondiente a ejercer por Partida Presupuestal, Unidad Administrativa y 
Servicio, mediante formatos en Excel que incluye desglose por clave 
programática, a fin de ejercer un recurso programado, bajo el marco de 
disciplina, integridad, racionalidad y austeridad. 
2. Proponer el programa de pago conforme a lo estipulado en los contratos de 
cada uno de los servicios básicos y subrogados, mediante la elaboración de 
una plantilla electrónica que contenga el importe por Unidad Administrativa, 
Clave Programática y calendario de ejecución de los recursos, a fin de estar en 
posibilidad de realizar la solicitud de pago ante el área autorizada de realizar la 
cuenta por liquidar certificada. 
3. Administrar los contratos, pedidos y convenios originales que sean remitidos 
por la Dirección General, mediante el registro de los pagos en una base 
electrónica de datos, con el propósito de contar con un adecuado control y 
seguimiento de la ejecución del gasto correspondiente a cada uno de los 
instrumentos 
4. Coordinar el ejercicio de recursos presupuestarios autorizados de los 
Capítulos 2000, 3000 y 5000 por Concepto de Pago de Servicios Subrogados, 
con base en la captura de información contenida en los contratos en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de los servicios básicos y 
adquisición de bienes, a fin de realizar el cargo a la partida presupuestal 
correspondiente. 
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5. Evaluar el estado actual de los movimientos presupuestales y conocer la 
disponibilidad, suficiencias presupuestales, presupuesto ejercido, a través de 
la consulta en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) con el objeto 
de realizar el trámite de pago de las facturas respectivas ante el área 
competente. 
6. Acreditar y verificar que las facturas presentadas cumplan con los requisitos 
establecidos, a través de la revisión y análisis de la documentación de acuerdo 
a lo estipulado en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, a fin de validar que la documentación 
presentada se encuentre debidamente integrada para su trámite de pago. 
7. Actualizar la base de datos del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (PAAAS) de los contratos vigentes y compras 
directas realizadas por la Dirección General, a través de la captura de 
información en el Sistema Interno integra, con el propósito de cumplir en 
tiempo y forma con el envío de la información a la Secretaría de la Función 
Pública. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Recursos Humanos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-E1C012P-0000323-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,900.00 (Diecinueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Outlook y Power Point. 

Nivel de Dominio: Intermedio. 
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Funciones Principales: 1. Integrar la información que se genere en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados, así como las gestiones conducentes para su 
seguimiento, a través de la implementación y ejecución de las líneas 
específicas de acción, a fin de dar cumplimiento de las metas previamente 
establecidas. 
2. Coordinar el envío de los informes que le solicite su Superior/a Jerárquico/a, 
como resultado del análisis de la información recopilada de las áreas 
correspondientes, a través de los medios electrónicos autorizados para tal fin, 
con el objeto de someterlos a su consideración y aprobación. 
3. Sugerir los procedimientos necesarios para el control y registro de la 
documentación que se genere en su área de adscripción, mediante un análisis 
previo y clasificación de la información, con la finalidad de proceder a su 
resguardo y conservación. 
4. Analizar la información de los asuntos que se someten a la consideración y 
aprobación de las áreas con que tenga coordinación, así como la emisión de 
las notas informativas y/o reportes correspondientes, considerando los 
lineamientos establecidos, con el propósito de proporcionar atención a los 
requerimientos solicitados por su Superior/a Jerárquico/a. 
5. Obtener la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través del envío de solicitudes a las áreas 
involucradas, a efecto de facilitar la entrega de los asuntos encomendados en 
tiempo y forma. 
6. Coordinar la solventación de los requerimientos que solicitan las instancias 
normativas, mediante la integración y entrega de la documentación solicitada, 
con el objeto de facilitar el desahogo de los asuntos en materia de su 
competencia y vigilar su correcto seguimiento. 
7. Proporcionar asesoría a los usuarios que intervienen en el proceso, a través 
de sesiones de trabajo o entrevistas con los responsables asignados, para 
solventar las dudas que pudieran surgir en el desempeño de sus funciones, 
apegándose a la normatividad en la materia. 
8. Proponer las alternativas para proporcionar el apoyo que soliciten las áreas 
usuarias de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos del proceso encomendado en su ámbito de 
competencia, a fin de que éstas se apeguen a los ordenamientos jurídicos. 

 
Nombre del Puesto: Analista F. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-E1C011P-0000480-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$18,870.00 (Dieciocho mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, 
Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Herramientas de 

Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Preparar los convenios y contratos que la Secretaría requiera, en base a las 

disposiciones normativas aplicables, con la finalidad de que sean firmados 
dentro de los 20 días naturales siguientes a la adjudicación, conforme a las 
leyes de la materia. 
2. Validar la recepción de las finanzas por parte de garantías de cumplimiento 
y de anticipo, así como las pólizas de responsabilidad civil y endosos de las 
mismas, en su caso, con motivo de la celebración de contratos y/o convenios 
mediante lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento a fin de verificar que se los documentos 
encuentren en apego a la legislación vigente. 
3. Asesorar a las Unidades Administrativas en la integración de la 
documentación necesaria derivada de los contratos celebrados, a través de la 
orientación en la aplicación de las disposiciones en la materia, a fin de que 
estén en condiciones para solicitar ante la Tesorería de la Federación las 
garantías, cuando así lo requieran. 
4. Informar sobre las modificaciones que se generen en el marco jurídico en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios a través 
de la investigación constante de la legislación vigente a fin de mantener 
actualizadas a las áreas contiguas que también hagan uso de ésta 
normatividad. 
5. Informar sobre actos inherentes a los procedimientos de rescisión y 
terminación anticipada de contrato a través de la recepción de una previa 
solicitud de las unidades administradoras de los contratos o pedidos, con el fin 
de que se notifique a la Dirección General Adjunta y a la Dirección 
Contratación de Servicios de la situación y se tomen las acciones pertinentes 
para finalizar con el convenio. 
6. Reunir y organizar la documentación correspondiente referente a las 
garantías de cumplimiento y anticipo revisando que se encuentren 
correctamente requisitados todos los documentos a fin de estar preparados 
para solicitar, cuando se requiera, la efectividad de las garantías ante la 
Tesorería de la Federación. 
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NOTA ACLARATORIA RELATIVA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1028 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta No. 1028 para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme al 
Servicio Profesional de Carrera. 
La Convocatoria Pública y Abierta No. 1028, dirigida a toda persona interesada, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de mayo de 2023, incluye 01 puesto de nivel P23, que tiene una diferencia en el rubro 
de remuneración bruta mensual, entre el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 
República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en la 
entidades vigente y lo reflejado en el Sistema Informáticos RHnet – TrabajaEn, por lo que en la presente Nota 
se hace la siguiente aclaración: 
 
Dice:  

No.  Nivel-Plaza Código Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta Mensual 

1 P23-4463 06-712-1-E1C011P-
0000480-E-C-N 

Analista F $18,780.00 (Dieciocho mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 
Debe Decir: 

No.  Nivel-Plaza Código Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta Mensual 

1 P23-4463 06-712-1-E1C011P-
0000480-E-C-N 

Analista F $18,870.00 (Dieciocho mil ochocientos 
setenta pesos 00/100 M.N.). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta 
Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 17 de mayo de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas 

podrá llevarse a cabo cualquier día del 
periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Determinación Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1029 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000192-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos  
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Econometría 
Matemáticas Estadística 
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Conocimientos: Derecho Financiero, Derecho Administrativo, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 

Word, Excel y Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. 
Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones Principales: 1. Colaborar en la implementación de metodologías de análisis y evaluación 
financiera de Instituciones Bancarias, Grupos Financieros e Instituciones 
Filiales de Entidades Financieras del Exterior, a través del procesamiento de 
gráficos y cuadros de análisis, para generar reportes periódicos que resuman la 
evolución y situación financiera actual de dichas Entidades. 
2. Validar la correcta aplicación de la metodología de análisis diseñada, 
revisando los datos contenidos en los reportes financieros, a fin de llevar a 
cabo la oportuna publicación en la red interna de la Unidad. 
3. Colaborar en el desarrollo de sistemas de información, mediante la 
evaluación del desempeño y evolución de las instituciones bancarias, grupos 
financieros e instituciones filiales de entidades financieras del exterior que se 
constituyan bajo la figura de institución bancaria o grupo financiero, a fin de 
mejorar los tiempos de respuesta y dar cumplimiento a la normatividad. 
4. Colaborar en el análisis de la información remitida directamente por el Banco 
de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, procesando la 
información y verificando los resultados, a fin de tener un sistema de 
información acorde con las necesidades de la Unidad. 
5. Evaluar los proyectos de autorización mediante la verificación de la 
información sobre los diversos actos corporativos que soliciten las instituciones 
bancarias, grupos financieros e instituciones filiales de entidades financieras 
del exterior, para la constitución y funcionamiento de las mismas. 
6. Colaborar en la implementación de metodologías a través de los formularios 
de dictámenes financieros de las solicitudes de inversión que tienen como 
referencia los Artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin 
de mantener los límites legales de inversión de las Instituciones Bancarias, 
Grupos Financieros e Instituciones Filiales de Entidades Financieras del 
Exterior que se constituyan bajo la figura de Institución Bancaria o Grupo 
Financiero. 
7. Colaborar en la implementación de metodologías a través de los colaborar 
en la integración de los Programas Financieros Anuales de las Instituciones de 
Banca Múltiple, comparando su evolución financiera con su estrategia de 
negocios, a fin de poder detectar riesgos potenciales. 
8. Generar proyectos especiales en las actividades financieras, de las 
entidades financieras de su competencia, mediante del análisis de la 
información proporcionada por los organismos reguladores y de las propias 
instituciones, a fin de dar seguimiento a la evolución del Sistema Financiero 
Mexicano. 
9. Supervisar los indicadores financieros diseñados en el área, verificando la 
información financiera que se procesa, con el propósito de evaluar el 
desempeño y evolución de los intermediarios financieros que son competencia 
de la Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Administración de Servicios de Tecnologías de Información 4. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C014P-0000423-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 
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Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Redes de Voz, Datos y Video, Conocimientos de 

la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Investigar cuando dónde y quien desarrollas actividades necesarias, 

mediante entrevistas y observación física, a fin de que se desarrollen los 
esquemas de monitoreo del desempeño necesarios, para las distintas 
arquitecturas de las soluciones de negocio de la organización. 
2. Determinar y gestionar una serie de actividades relacionadas entre sí, 
conforme a los lineamientos establecidos, a fin de facilitar la determinación de 
la estrategia relacionada con el diseño, construcción y mantenimiento de las 
arquitecturas de TI de las soluciones de negocio, de acuerdo a la estrategia 
global de tecnología definida, manteniendo una orientación a la disponibilidad 
de los servicios. 
3. Brindar apoyo al/a Superior/a Inmediato/a para diseñar y mantener 
actualizados los dominios del marco tecnológico de referencia relacionados con 
las arquitecturas de las soluciones de negocio, conforme a los lineamientos 
establecidos, para apoyar los procesos que soportan la operación de la 
Secretaría. 
4. Estudiar y revisar los procesos, datos, aplicaciones e infraestructura 
tecnológica, conforme a los lineamientos establecidos, a fin de contribuir en la 
implantación de la tecnología relacionada con las arquitecturas de las 
soluciones de negocio requeridas por la organización. 
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5. Identificar los problemas y las posibles causas que los originaron, con base 
en los lineamientos establecidos, a fin de contribuir en la planeación de la 
estrategia para la solución de problemas relacionados con el diseño y 
configuración de la arquitectura que soporta las soluciones de negocio para las 
diferentes áreas que integran la Secretaría. 
6. Establecer el contacto con los proveedores de servicios o productos de TI, 
con base a los lineamientos establecidos, a fin de facilitar la coordinación de la 
relación técnica con los mismos. 
7. Procurar la comunicación fluida, escuchando a todas las áreas, conforme a 
los lineamientos establecidos, a fin de propiciar la coordinación y supervisión a 
grupos de expertos orientados a la investigación, definición, implantación, y 
mantenimiento del Marco Tecnológico de referencia. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
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D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio  
de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado  
“Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-
en-la-shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona 
servidora pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la 
persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará 
a la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
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9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación  
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 17 de mayo de 2023 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas  
y Revisión Curricular 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo  
que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Entrevista por los miembros del  
Comité Técnico de Selección 

Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Determinación Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita.  
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
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Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1030 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento Técnico de Organización. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C014P-0001951-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 
Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 



254      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones principales: 1. Verificar que la documentación soporte de las propuestas de modificación a 

la estructura orgánica y ocupacional de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se apeguen a la normatividad 
vigente en la materia, mediante la aplicación de los criterios correspondientes, 
con la finalidad de verificar que cumplan con los criterios de racionalidad y 
austeridad presupuestal. 
2. Analizar las propuestas de modificación de estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para revisar que cumplan con los criterios técnicos y 
normativos en la materia. 
3. Comunicar la opinión técnica que resulte del análisis de las propuestas de 
modificación a su Superior/a Jerárquico/a, mediante el análisis técnico 
respectivo, para evaluar su procedencia organizacional, o en su caso, verificar 
si se requiere solicitar información complementaria. 
4. Integrar los expedientes de los movimientos solicitados, verificando la 
información por cada Unidad Administrativa, con el fin de tener la evidencia 
documental que respalde y justifique cada movimiento organizacional. 
5. Elaborar la solicitud correspondiente de valuación, SIVAL y viabilidad 
presupuestal de los puestos que se modifican, mediante la presentación de 
proyectos al/a Superior/a Jerárquico/a, con la finalidad de contar con el 
soporte requerido por el Comité Técnico de Profesionalización. 
6. Elaborar oficio de presentación al Comité Técnico de Profesionalización de 
la propuesta de movimientos organizacionales solicitados por las unidades 
administrativas de la Secretaría, presentando proyectos al/a Superior/a 
Jerárquico/a, para obtener su aprobación y registro. 
7. Actualizar los organigramas de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público involucradas con los movimientos 
organizacionales autorizados por la Secretaría de la Función Pública en el 
escenario respectivo, mediante la aplicación de los criterios técnicos 
correspondientes, para verificar que los movimientos organizacionales 
correspondan a los solicitados por las Unidades Administrativas. 
8. Integrar los expedientes correspondientes de los movimientos 
organizacionales autorizados por la Secretaría de la Función Pública, 
organizándolos en el escenario respectivo, para mantener actualizado el 
archivo y contar con el soporte documental que corresponda a cada escenario 
organizacional.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado 
“Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-
en-la-shcp. 



256      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 17 de mayo de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por 

causas imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 
que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 

Determinación Del 31 de mayo al 14 de agosto de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora de Servicios y Enlace Institucional 
Mtra. Gabriela González García 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0376 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento, así como 
de los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 210 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través de los miembros del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe 
periódico de México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin 
embargo emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer 
y la incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los 
recursos financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas 
al impulso de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, los miembros del Comité reiteraron 
la urgencia de aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e 
intensificar los esfuerzos para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los Organismos Autónomos se observará 
el mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
Administración Pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
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Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

Décimo Cuarto. Que el 20 de febrero de 2020 el Gobierno de México ratificó la Convención Interamericana 
contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia (CIDI), adoptada en La Antigua, Guatemala, el cinco de 
junio de dos mil trece, la cual en su numeral 4 establece que no constituyen discriminación las medidas 
especiales o acciones afirmativas adoptadas para garantizar en condiciones de igualdad, el goce o ejercicio 
de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo requieran, siempre que 
tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados para grupos distintos y que no se 
perpetúen después de alcanzados sus objetivos. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen 

ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a través del 
siguiente puesto vacante: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C009P-0001182-E-C-N 
Denominación JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Rama de Cargo Recursos materiales y servicios generales 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O33 
Remuneración $34,750.00 (Treinta y Cuatro Mil, Setecientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. ESTABLECER LOS CONTROLES NECESARIOS PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES PACTADAS, DE LOS 
CONTRATOS DE LIMPIEZA DE OFICINAS, VIGILANCIA, FOTOCOPIADO, 
MENSAJERIA, MANTENIMIENTO MENOR A LAS INSTALACIONES Y 
MOBILIARIO, Y SERVICIOS GENERALES QUE SE REQUIERAN. 
2. INTEGRAR EL PROGRAMA DE SERVICIOS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS AL PARQUE VEHICULAR, A LOS SISTEMAS Y EQUIPOS DE 
SEGURIDAD Y CONTRA INCENDIOS, Y A LAS INSTALACIONES DE LA 
COMISION, VERIFICANDO SU CUMPLIMIENTO. 
3. ATENDER, CONCENTRAR Y RESOLVER LAS ORDENES DE SERVICIO DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION CON LA 
OPORTUNIDAD QUE SE REQUIERA EN APEGO A LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS. 
4. INSTRUMENTAR Y SUPERVISAR LA RECEPCION DE LA 
DOCUMENTACION EMITIDA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LA COMISION QUE DEBERA SER REMITIDA VIA MENSAJEROS A LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS Y/O DOMICILIOS PARTICULARES EN LA 
CIUDAD DE MEXICO O TRAMITAR EL ENVIO AL INTERIOR DEL PAIS O AL 
EXTRANJERO MEDIANTE ALGUNA EMPRESA DEDICADA A PRESTAR ESTE 
SERVICIO Y ESTABLECER LOS CONTROLES NECESARIOS PARA LA 
RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS QUE INGRESEN A LA COMISION A 
TRAVES DE LA OFICIALIA DE PARTES Y EFECTUAR SU DISTRIBUCION 
INTERNA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESTINATARIAS. 
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5. MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION, EFICIENCIA Y 
SEGURIDAD, LAS OFICINAS DEL INMUEBLE QUE UTILICEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION. 
6. DEFINIR, ESTABLECER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MECANISMOS DE 
SEGURIDAD, PROTECCION CIVIL Y SEÑALIZACION PARA SALVAGUARDAR 
LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL Y BIENES DE LA COMISION, ASI 
COMO, PARTICIPAR EN EL COMITE DE PROTECCION CIVIL DE LA 
COMISION Y EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE 
LA ASAMBLEA DE CONDOMINOS Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS QUE SE DERIVEN. 
7. OPERAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS PARA EL CONTROL DE 
INVENTARIOS DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASI COMO DE 
SUMINISTROS DE CONSUMO DE LA CONSAR Y MANTENERLOS 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS. 
8. MANTENER ACTUALIZADA LA POLIZA DE SEGUROS QUE PROTEGE 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DE LA COMISION, ASI COMO LAS 
OBRAS DE ARTE ASIGNADAS 
9. CONTROLAR Y CALENDARIZAR EL SUMINISTRO DE BIENES DE 
CONSUMO QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMISION, Y VERIFICAR QUE REUNAN LA CALIDAD Y CANTIDAD 
ESTABLECIDAS EN LOS PEDIDOS Y CONTRATOS RESPECTIVOS E 
INTEGRAR EL CUADRO BASICO ANUAL DE MATERIALES Y SUMINISTROS 
DE BIENES DE CONSUMO Y REALIZAR INVENTARIOS FISICOS 
SEMESTRALES PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA Y ESTADO DE LOS 
ARTICULOS 
10. EFECTUAR LA RECEPCION DE LOS BIENES INFORMATICOS EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA, 
VERIFICANDO QUE LA CANTIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS 
DE COMPUTO Y PERIFERICOS ENTREGADOS POR LOS PROVEEDORES 
CORRESPONDAN CON LO PACTADO EN LOS PEDIDOS Y CONTRATOS 
RESPECTIVOS. 
11. ELABORAR LAS CONVOCATORIAS A LOS MIEMBROS DEL SUBCOMITE 
DE BIENES MUEBLES DE LA COMISION, A LAS SESIONES QUE SE 
REQUIERAN, INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS A 
TRATAR, LEVANTAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES Y DAR 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS. 
12. CONTROLAR EL USO Y RACIONALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
ENERGIA ELECTRICA Y AGUA POTABLE QUE UTILICEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION, ASI COMO SUPERVISAR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y REALIZAR EL MONITOREO 
DE LAS INSTALACIONES A TRAVES DEL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO 
DE TELEVISION (CCTV). 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

 Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

3 años en adelante como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su comprobación 
parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma 
inglés). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número 
de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual servirá 
para formalizar la inscripción a éste y servirá de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las candidatas. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, 
de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 17 de mayo de 2023 
Registro de aspirantes en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 
Del 17 mayo al 30 de mayo del 2023 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 17 mayo al 30 de mayo del 2023 

Exámenes de conocimientos Hasta el 14 de agosto de 2023 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 

aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 

de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar. 

Evaluación de habilidades Hasta el 14 de agosto de 2023 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 

aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 

de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 14 de agosto de 2023 
Valoración del mérito Hasta el 14 de agosto de 2023 
Cotejo documental Hasta el 14 de agosto de 2023 

Entrevista Hasta el 14 de agosto de 2023 
Fallo del concurso y notificación 

a las finalistas 
Hasta el 14 de agosto de 2023 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las candidatas a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 
*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de habilidades, 
Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo documental, Entrevista, Fallo 
del concurso y notificación a las finalistas; marcan la fecha límite de determinación para 
el desahogo de cada una de las etapas, de conformidad con el numeral 201 de Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, así como sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la presente 
convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se encuentran 
publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las carreras que no 
se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como 
requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité 
Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación 
de folios 

Las personas aspirantes interesadas en la reactivación de folios deberán presentar por 
escrito y/o correo electrónico de petición de reactivación de folio dentro de los 3 días 
hábiles posteriores en que se haya generado o se detecte el descarte. Se convocará a 
los miembros del Comité Técnico de Selección y se les enviarán los soportes 
documentales. 
Los miembros del Comité, por unanimidad o por mayoría de votos, podrán determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios 
conforme a lo siguiente: 
• Dentro de los tres días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el 

descarte de un folio, en un horario de 10:00 a 14:00, las personas interesadas 
podrán solicitar su reactivación y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en 
Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección de Recursos Humanos, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
Vía correo electrónico, será enviada al correo cts@consar.gob.mx. 

La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio de 
rechazo. 
Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
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Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la 
cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
• Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud 

de reactivación de folio, los miembros del Comité sesionarán para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición e informarán del resultado. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen.  

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en 
las materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los exámenes 
de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 
60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará motivo de descarte si la 
aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que 
la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las candidatas que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
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d) Evaluación del Mérito.- Consiste en calificar con base en la escala establecida por 
la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las candidatas realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de las candidatas. 

e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil 
o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

9. Para realizar la valoración del mérito, las candidatas deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o 
social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, para que un 
servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 

11. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las candidatas 
deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la metodología que se 
encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas 
Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las candidatas, que ésta 
CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las candidatas en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las candidatas.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines 
en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección de 
Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las candidatas a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de las candidatas, 
mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis 
exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que 
refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 
a 14:00 hrs.  

 
IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatas a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las candidatas, establecerá el número de las aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellas, a las que considere aptas para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las candidatas así 
seleccionadas serán consideradas finalistas. En caso de que ninguna de las candidatas 
entrevistadas sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las demás candidatas que 
hubieren aprobado." 
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El número de candidatas a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatas lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 
hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las candidatas ya entrevistadas 
"en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se 
continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve 
el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las candidatas que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto 
sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de Puntuación 
General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular 
para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadora en el concurso, serán consideradas finalistas y quedarán integradas a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
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El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de 
la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, Denuncias 
e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 2° Piso, Colonia CTM 
Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México; en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. Las concursantes podrán presentar el recurso de 
revocación, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. Los datos personales de las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado el 29 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas 
modificaciones. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico de 
Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se pone a disposición de 
las ciudadanas la siguiente cuenta de correo electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, 
de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 011/2023 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Contabilidad 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020208-E-C-O 
Grupo, grado 
y nivel: 

N21 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios 
Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1 (Una). 

Sueldo Bruto: $40,771.00 (Cuarenta mil, setecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción 
del Puesto: 

Unidad de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Definir criterios y sistemas de registro contable de las operaciones que realiza 
el Instituto, conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el Sistema Integral de 
Contabilidad Gubernamental y las disposiciones que sobre la materia expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Vigilar la consolidación de los estados financieros del Instituto, por medio de 
una preparación y evaluación sistemática y estructurada, que permita contar 
con la información confiable y oportuna que refleje la situación financiera del 
Instituto y sea referencia en la toma de decisiones. 

3. Coordinar el registro y depuración contable de las operaciones del INDAABIN, 
en apego a los lineamientos y normatividad vigente, a fin de disponer datos 
reales sobre la situación patrimonial del Instituto y garantizar su vinculación con 
el presupuesto ejercicio del gasto. 

4. Coordinar la recepción de documentación que sustente las solicitudes de 
recursos de las diferentes Direcciones Generales y Coordinaciones del 
Instituto, en apego a las disposiciones legales vigentes y procedimientos 
establecidos, que permita asegurar el análisis en tiempo y forma de su 
adecuado registro y control contable. 

5. Vigilar la elaboración y presentación de las declaraciones de impuestos del 
INDAABIN ante las autoridades correspondientes, para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Instituto. 

6. Vigilar que las retenciones de IVA e ISR y constancias a terceros, respectivas a 
los prestadores de servicios y proveedores, se emitan de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

7. Colaborar con la administración de proyectos, orientados a la simplificación 
administrativa y automatización de procedimientos relacionados con la 
administración de recursos y la generación de información financiera confiable 
y oportuna, como parte del proceso de mejora continua. 
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8. Proporcionar y dar seguimiento a la integración de información que solicite la 
Oficialía Mayor, Auditoría y demás instancias fiscalizadoras competentes, 
respecto a la aplicación y registro contable de los recursos financieros 
asignados y dispuestos por el Instituto, conforme a las disposiciones vigentes 
para asegurar una operación de transparencia y oportuno acceso a la 
información. 

9. Realizar la ministración de recursos en apego a las disposiciones legales, 
oficiales y procedimiento establecido, que permita asegurar el análisis oportuno 
de trámite y abasto, así como un control contable veraz. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría y Finanzas. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración, Contabilidad, Actividad 
Económica. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Otros: Disponibilidad para viajar 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as).  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 
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Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con detalle de las funciones específicas, puesto 

ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 
jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 
6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 
 Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional 

y Artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
• Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios, 
habla de lengua indígena y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes,
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
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 Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, 
particularmente para acreditar el Elemento de “Habla de Lengua Indígena”, 
deberá presentar original y copia de las constancias en las que se corrobore el 
nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades 
básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en distintos 
contextos. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna (s) 
lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad 
comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es hablante de una 
lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias comunicativas 
generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna 
otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o 
bueno). *Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 
horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas 
o sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material 
didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 
acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. *Certificado de competencia laboral 
(relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por 
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). *Publicaciones en 
gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando 
fehacientemente su autoría. *Evidencias de trabajo que avalen su experiencia 
como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios 
de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 
acreditando fehacientemente su autoría. 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 
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16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, el cotejo 
documental se podrá llevar a cabo de manera presencial o a distancia en formato 
digitalizado (PDF), observando los mecanismos de autentificación, identificación y 
validación, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establece la normatividad aplicable y considerando las posibilidades tecnológicas 
de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una política 
de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, 
cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, 
religión, estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación 
de Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 17 de mayo de 2023 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Exámenes de conocimientos 05 de junio de 2023 
Evaluaciones de habilidades Del 08 al 09 de junio de 2023 

Revisión documental 14 de junio de 2023 
Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 
14 de junio de 2023 

Entrevista 27 de junio de 2023 
Determinación 27 de junio de 2023 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 
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Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación 
de Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo, se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: se llevarán a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización de la sala, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal vigente, los elementos 
que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas 
Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

Las etapas presenciales se llevarán a cabo las instalaciones del INDAABIN, 
ubicado en Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad 
de México; y/o Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de Santa Catarina Delegación 
Coyoacán, México, D.F. C.P. 04010. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los (las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
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Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial o a través de medios 
electrónicos, según lo determine el Comité Técnico de Selección, considerando las 
posibilidades tecnológicas y de infraestructura con las que se cuenten, así como las 
posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para el desarrollo de esta 
etapa. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los (las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la 
reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste(a) 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos 
personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Firma 

La Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/11 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/11 para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE ASUNTOS FRONTERIZOS 

Código de Puesto  16-109-1-M1C023P-0000123-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M42 
Director de Area  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$107,254 (Ciento siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Objetivo INSERTAR LA PROMOCION DE LOS INTERESES NACIONALES EN EL AMBITO 

REGIONAL SOBRE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN LAS 
INICIATIVAS Y/O PROGRAMAS FRONTERIZOS DE COOPERACION BILATERAL 
CON LOS PAISES FRONTERIZOS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
GUATEMALA Y BELICE, Y CON ORGANISMOS INTERNACIONALES 
RELACIONADOS 

Funciones 
Principales 

1.- ASESORAR EN LA ELABORACION DE LINEAMIENTOS PARA LA 
PARTICIPACION EN FOROS INTERNACIONALES, QUE ATIENDAN LOS 
INTERESES Y PRIORIDADES DE MEXICO, A TRAVES DE LA COORDINACION 
INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
2.- CERTIFICAR LA ATENCION DE LOS ACUERDOS BINACIONALES 
FRONTERIZOS Y LOS PROGRAMAS QUE DERIVEN DE ELLOS PARA LA 
PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE Y CONSERVACION DE LOS 
RECURSOS NATURALES FIRMADOS POR MEXICO CON ESTADOS UNIDOS, 
GUATEMALA Y BELICE 
3.- ASESORAR EN LA COORDINACION Y DAR SEGUIMIENTO 
INTERSECTORIAL E INTERSECRETARIAL AL PROGRAMA ESTRATEGICO 
SECTORIAL DE SEMARNAT PARA LA FRONTERA NORTE Y AL PROGRAMA 
AMBIENTAL BINACIONAL FRONTERA 2012 Y SUS PROGRAMAS SUCESORES 
4.- EVALUAR EL DESEMPEÑO, POLITICAS Y DEMAS TEMAS RELACIONADOS 
CON LA COMISION DE COOPERACION ECOLOGICA FRONTERIZA COCEF 
5.- CONCERTAR LAS ACTIVIDADES DE LOS INTEGRANTES DE LA SECCION 
MEXICANA, DE LA COMISION DE LIMITES Y AGUAS (CILA) TANTO DE LA 
FRONTERA NORTE COMO DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO 
6.- CONSENSAR LA PARTICIPACION DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
SEMARNAT EN LOS GRUPOS INTERSECRETARIALES DE PUERTOS Y 
CRUCES FRONTERIZOS DE FRONTERA NORTE Y FRONTERA SUR 
7.- PROMOVER EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
AMBIENTALES EN LAS REGIONES FRONTERIZAS DE MEXICO 
8.- CERTIFICAR LA ATENCION DE LOS MECANISMOS DE INFORMACION Y 
CONSULTA RESPECTO A TEMAS DE LAS FRONTERAS NORTE Y SUR DEL 
PAIS, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
9.- CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS 
POR MEXICO COMO RESULTADO DE SU PARTICIPACION EN CONVENIOS, 
PROGRAMAS O AGENCIAS INTERNACIONALES 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

INGENIERIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

ECONOMIA 
DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CIENCIAS 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

ECONOMIA INTERNACIONAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
DERECHO INTERNACIONAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• DIRECCION Y GERENCIA 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de 
cotejo documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso 
respectivo a la titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante vigente con avance de 
créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá 
como cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, 
Carta de pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta con un nivel superior 
al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de 
Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato, se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita 
el perfil del puesto vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la 
presentación de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del 
documento que acredite su nivel académico requerido en el perfil de puesto 
correspondiente. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada 
y sellada según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social, constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes 
construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder 
a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. En el caso de candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título 
o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo), otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o 
momento al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o 
copias certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la 
aspirante por medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 17 al 30 de mayo de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para 
el concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria.
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La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios, de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicado el 6 
de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Periodo de desahogo
Publicación de convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 17 al 30 de mayo 2023

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 17 al 30 de mayo 2023

Examen de conocimientos A partir del 05 de junio de 2023
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 05 de junio de 2023

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 05 de junio de 2023
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 05 de junio de 2023

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección

A partir del 05 de junio de 2023

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de junio de 2023
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
- Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para 
minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los 
/las candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, 
de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del 
sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos 
para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el 
semáforo epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los 
exámenes serán sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha 
dispuesto tanto para los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del 
inmueble y el uso obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar 
el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y 
servidores públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al 
protocolo del filtro sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la 
SEMARNAT, no se dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. 
Tampoco se permitirá el acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que 
durante el filtro sanitario presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma 
relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
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Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
- Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o 
Jitsi, para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las 
medias de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la 
normatividad. Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico 
institucional informando de la recepción y registro de sus documentos para el 
desahogo de la etapa de evaluación. 
- Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de 
Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
- Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con 
fundamento en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las 
y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un 
máximo de diez candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través 
de las plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
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Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la 
que se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado 
así por las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  
Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. de la 
LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que podrán 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de candidatos 
lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  
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REGLA 10  El Comité de Selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de 
Conocimientos 
y Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de 
Experiencia 

15% 

Valoración del 
Mérito  

10% 

Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia 
y Valoración del 

Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del Mérito 10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se 
podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de Los puestos de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Alcaldía, Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad 
a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretaria Técnica 
Jefa de Departamento de Ingreso en Oficinas Centrales 

Luz María Rueda Malagón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca se realiza la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Por este medio se hace del conocimiento a los interesados en participar en el concurso para ocupar el 

puesto denominado Jefe de Departamento de Cadenas Acuícolas y Marícolas, publicado en la 
convocatoria No. I, de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Organo Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado el día 10 de 
mayo del 2023 en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet Trabajaen, la modificación en el 
rubro de la Escolaridad y Area de Conocimientos la quedará de la siguiente manera: 

 
DICE: 

• PERFIL DE PUESTO 
• I.- ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  • BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS • DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS • ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS • ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS • MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • PESCA 

 
DEBE DECIR: 

• PERFIL DE PUESTO 
• I.- ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
CIENCIAS AGROPECUARIAS  • BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS • DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS • ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS • ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS • MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • PESCA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • AGRONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Mtra. María del Rosario Mendoza Ibarra 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática, DGAI 
CONVOCATORIA SENASICA 04 2023 CON PERSPECTIVA DE GENERO 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
47 y 92 de su Reglamento, así como el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 2010 y sus últimas reformas. 

 
CONSIDERANDO 

Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 
Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 
Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 
Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 14 
dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de que 
la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 
género. 
Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 32 
dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 
Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso 
que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no 
embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los cambios 
de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 
o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 
considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y 
tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y 
los trabajadores. 
En razón de lo anterior, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través de los siguientes 
puestos: 
 

Denominación del 
Puesto 

Departamento de Certificación Fitosanitaria Cvo. 8556 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0008556-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $23,274.00 (Veintitrés Mil Doscientos Setenta y Cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración de las disposiciones legales aplicables en materia 
fitosanitaria para integrar aspectos técnicos que debe cumplir los productores 
y comercializadores, a fin de evitar el establecimiento y diseminación de 
plagas. 

2. Proporcionar los aspectos técnicos para la elaboración de las disposiciones 
legales aplicables en materia fitosanitaria. 

3. Vigilar los procesos de certificación de productos vegetales para movilización 
nacional e internacional, así como la evaluación de conformidad de los 
prestadores de servicios y actividades fitosanitarias, con la finalidad de evitar 
el ingreso y propagación de plagas y enfermedades. 

4. Vigilar el funcionamiento del sistema de emisión de certificados fitosanitarios 
para evitar la certificación de productos que no proceden, de acuerdo a lo 
establecido en la normatividad vigente. 

5. Elaborar los procedimientos para la evaluación de conformidad de las 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria y coordinar su 
aplicación. 

6. Coordinar la programación y seguimiento de la impresión y envío de las 
formas valoradas para la certificación fitosanitaria. 

7. Coordinar el control y análisis de los informes de los prestadores de servicios 
y actividades fitosanitarias para evaluar el cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables. 

8. Coordinar la organización de foros y eventos nacionales e internacionales en 
materia fitosanitaria para aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y divulgar 
las medidas fitosanitarias establecidas en la norma aplicable. 

9. Elaborar la logística de los eventos en los que se participara para aprobar, 
autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las medidas fitosanitarias 
establecidas en la norma aplicable. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Agronomía 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Enlace en Certificación y Supervisión Fitosanitaria Cvo. 8571 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0008571-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P32 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $20,790.00 (Veinte Mil Setecientos Noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar en la elaboración de las disposiciones legales aplicables en materia 
fitosanitaria mediante el análisis y envío de elementos técnico-operativos de 
las propuestas de mejora regulatoria con la finalidad de asegurar que dichas 
disposiciones cubran los aspectos requeridos para la eficaz atención en la 
materia. 

2. Evaluar la normatividad en materia fitosanitaria del país importador mediante 
la verificación de las mercancías reguladas para la expedición del certificado 
fitosanitario internacional en beneficio de los exportadores del país. 

3. Emitir los certificados fitosanitarios de movilización nacional durante 
contingencias del Sistema de Certificación Fitosanitaria (SICEFI) con el objeto 
de brindar una atención oportuna a los usuarios del servicio de certificación 
fitosanitaria y agilizar las movilizaciones de las mercancías reguladas. 

4. Realizar la certificación de instalaciones, lotes y servicios con apego a lo 
señalado en las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 
fitosanitarias emitidas para mitigar el riesgo de introducción y dispersión de 
plagas cuarentenarias. 

5. Emitir el certificado de reexportación de mercancías reguladas, a través de su 
inspección, con la finalidad de constatar las condiciones fitosanitarias de las 
mercancías importadas a nuestro país. 

6. Ejecutar la programación y envío de las formas valoradas, mediante el 
seguimiento de los casos pendientes para la certificación fitosanitaria. 

7. Realizar actividades de inspección de instalaciones reguladas, lotes y 
servicios fitosanitarios para asegurarse que las actividades que ahí se 
realicen, sean en apego a lo señalado en las normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones legales en materia fitosanitaria, para mitigar el riesgo de 
introducción y dispersión de plagas cuarentenarias. 

8. Realizar visitas de supervisión a las delegaciones de la SAGARPA en los 
estados, oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, puntos de 
verificación e inspección federal y puntos de verificación e inspección interna 
con el objeto de constatar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
fitosanitaria vigente a fin de permitir la movilización nacional y exportación de 
mercancías reguladas. 

9. Notificar los casos que presenten incongruencias o faltas derivados de las 
visitas de supervisión, mediante el análisis del reporte realizado, a fin de 
señalar las acciones preventivas y/o correctivas que den a lugar. 
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10. Analizar los reportes de las instancias prestadoras de servicios y de 
actividades fitosanitaria, mediante la identificación de sus procesos y 
actividades, con la finalidad de asegurar que se realicen con apego a la 
normatividad vigente aplicable. 

11. Coordinar la logística de los eventos en los que se apruebe, autorice, 
capacite autorice, y divulguen las medidas fitosanitarias, mediante la 
previsión de los temas de interés necesarios a exponer, con la finalidad de 
exponer las actualizaciones y/o medidas relevantes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias 
 

Agronomía 
Biología 
Veterinaria y Zootecnia 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal 

(Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Enlace de Proyecto y Campañas Fitosanitarias Cvo. 8541 
8545 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0008541-E-C-F 
08-B00-1-E1C012P-0008545-E-C-F 

Grupo, Grado, Nivel P32 Número de 
Vacantes 

2 

Sueldo Bruto $20,790.00 (Veinte Mil Setecientos Noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Campañas Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y validar los programas de trabajo de Campañas Fitosanitarias 
conforme a los procedimientos establecidos y la normatividad en la materia, 
con el fin de contribuir en el establecimiento de las acciones y estrategias que 
se implementaran para controlar y erradicar las plagas que afectan a los 
cultivos agrícolas. 

2. Implementar y dar seguimiento de programas de trabajo de Campañas 
Fitosanitarias, a través del análisis y registro de los resultados obtenidos, con 
el fin de verificar que se cumplan con las metas y estrategias establecidas. 
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3. Realizar actividades de supervisión "in situ" a las Campañas Fitosanitarias, 
de acuerdo a los procedimientos vigentes, a efecto de determinar su avance y 
verificar el cumplimiento de objetivos en apego a la normatividad aplicable. 

4. Promover la capacitación de Coordinadores de Campaña y de autorización 
de Profesionales Fitosanitarios Autorizados (PFA), mediante la programación 
de eventos de capacitación y actualización en los temas de su competencia, 
con la finalidad de contar con personal técnico actualizado y capacitado en la 
operación de las campañas fitosanitarias. 

5. Promover la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias, mediante el análisis y la elaboración de elementos 
técnicos, con la finalidad de contar con fundamentos legales que permita 
prevenir, controlar y erradicar las plagas que afectan la producción agrícola 
en el país. 

6. Elaborar y actualizar los manuales operativos referentes a las Campañas 
Fitosanitarias, a través de la revisión y elaboración de propuestas de mejora, 
con el fin de contar con criterios homólogos para la aplicación de programas 
de trabajo en materia de Campañas fitosanitarias. 

7. Elaborar reportes de las actividades efectuadas por el personal que colabora 
en las Campañas Fitosanitarias y los Profesionales Fitosanitarios Autorizados 
(PFA), mediante el registro y supervisión de las actividades realizadas, con la 
finalidad de contar con elementos técnicos para evaluar el cumplimiento de 
las metas, objetivos establecidos en las Campañas Fitosanitarias. 

8. Verificar las actividades de evaluación de aspirantes a ocupar puestos 
técnicos en los organismos auxiliares de sanidad vegetal, de conformidad con 
los procedimientos de selección establecidos, a fin de contar con el personal 
calificado y especializado en la operación de las campañas fitosanitarias. 

9. Implementar acciones de mejora en las estrategias respecto a la operación 
de las Campañas Fitosanitarias, mediante el análisis, evaluación y en su caso 
modificación, con el fin de asegurar su eficiencia para el control y erradicación 
de plagas que afectan la producción fitosanitaria. 

10. Dar seguimiento y actualizar de la página web del SENASICA en materia de 
Sanidad Vegetal, mediante la formulación de resúmenes estadísticos y de 
contenidos, con el fin de informar el estatus fitosanitario de las plagas y los 
avances respecto a las Campañas Fitosanitaria al público en general. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación del 
Puesto 

Analista Regional de Control y Seguimiento de Programas 
Fitosanitarios 

Cvo. 8447 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0008447-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce Mil Doscientos Dieciséis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Organismos Auxiliares Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información de las actas de la comisión de regulación y 
seguimiento para verificar el grado de cumplimiento de las metas y montos 
concertados en los trabajos de Campañas Fitosanitarias. 

2. Revisar la información generada de la operación de los Organismos 
Auxiliares para proporcionar elementos técnicos para el re direccionamiento 
de las estrategias de Campañas Fitosanitarias. 

3. Integrar las propuestas sobre el seguimiento de la ejecución de programas de 
Campañas fitosanitarias a través de los Organismos Auxiliares para la 
concertación de metas y montos respectivos. 

4. Participar en la elaboración de los controles de seguimiento de informes que 
Contribuya al cumplimiento de ejercicio de metas y montos de las campañas 
Fitosanitarias. 

5. Dar seguimiento a los instrumentos de concertación implementados, a fin de 
asegurar la operación de Campañas Fitosanitarias. 

6. Dar seguimiento a la concertación de metas y montos que contengan lo 
relativo al programa de sanidad vegetal derivado del convenio celebrado con 
la finalidad de validar su concertación. 

7. Resguardar la información inherente a los montos destinados a la ejecución 
de Campañas Fitosanitarias con la finalidad de integrarla oportunamente. 

8. Concentrar los informes físicos financieros relativos a las actas de regulación 
y seguimiento, a efecto de evaluar el cumplimiento de metas y montos 
establecidos en Campañas Fitosanitarias. 

9. Apoyar en los procesos de aplicación de recursos públicos para constatar su 
ejercicio conforme a los programas de Campañas Fitosanitarias validadas por 
la Dirección General. 

10. Colaborar en el seguimiento de las acciones relativas a la revisión de los 
informes físicos y financieros derivados de la ejecución de los programas de 
Campañas Fitosanitarias validados por la Dirección General. 

11. Emitir la respuesta de los acuerdos y compromisos derivados de la revisión 
del avance de las Campañas Fitosanitarias ejecutadas en cada una de las 
entidades federativas, para su fortalecimiento. 

12. Atender las solicitudes de información requeridas por los Organos 
Fiscalizadores referente al avance de actas de la comisión de regulación y 
seguimiento, para dar cumplimiento a las revisiones respectivas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Subdirección de Regionalización Cvo. 7732 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0007732-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel N11 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $35,448.00 (Treinta Y Cinco Mil Cuatrocientos  
Cuarenta y Ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Epidemiologia Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de documentos técnicos para evaluar zonas o 
unidades de producción libres de enfermedades y plagas de los animales 
terrestres y acuáticos a nivel nacional e internacional. 

2. Coordinar la evaluación técnica para el reconocimiento de zonas o unidades 
de producción libres de enfermedades y plagas de los animales terrestres y 
acuáticos a nivel nacional e internacional. 

3. Participar en el diseño de medidas sanitarias para el mantenimiento de zonas 
o unidades de producción libres de enfermedades y plagas de los animales 
terrestres y acuáticos. 

4. Supervisar la aplicación de medidas sanitarias para el mantenimiento de 
zonas o unidades de producción libres de enfermedades y plagas de los 
animales terrestres y acuáticos. 

5. Diseñar e instrumentar la vigilancia epidemiológica activa de enfermedades y 
plagas de los animales terrestres y acuáticos, para conservar o mejorar la 
condición sanitaria. 

6. Participar en el diseño de la normativa asociada a programas federales de 
vigilancia epidemiológica activa de enfermedades y plagas de los animales 
terrestres y acuáticos, para hacer uso de los recursos disponibles en la 
conservación o mejora de la condición sanitaria. 

7. Coordinar la validación y supervisión a la ejecución de los programas de 
vigilancia epidemiológica activa de enfermedades y plagas de los animales 
terrestres y acuáticos en los que se haga uso de presupuesto federal, para 
asegurar su cumplimiento. 

8. Elaborar estudios sobre la distribución de enfermedades, para proveer 
información útil en la toma de decisiones. 

9. Supervisar el uso de sistemas de información geográfica, para el manejo de 
datos epidemiológicos. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Veterinaria y 

Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y 

Zootecnia 
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Experiencia 
laboral 

05 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Peces y Fauna 

Silvestre 
Ciencias 
Veterinarias 

Ciencias Médicas Medicina y Salud 
Pública 

Ciencias de la Vida Biomatemáticas 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Departamento de Coordinación de Servicios 
Parasitológicos 

Cvo. 7568

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007568-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $30,290.00 (Treinta Mil, Doscientos Noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección del Centro Nacional de Servicios 
de Constatación en Salud Animal CENAPA 

Sede Jiutepec, Morelos

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera

Funciones 
Principales 

1. Promover la actualización y mejora continua de los programas sanitarios de 
prevención, control y erradicación de enfermedades parasitarias que afectan 
a los animales para preservar la salud animal, en beneficio de los productores 
pecuarios y el comercio nacional e internacional. 

2. Coordinar el diseño de experimentos para la evaluación de productos 
antiparasitarios en desarrollo o con fines de registro, para su utilización en el 
control de plagas en animales productores de alimento para consumo 
humano. 

3. Proponer y supervisar proyectos sobre referencia diagnostica en parasitología 
animal, fortaleciendo el desempeño de los laboratorios de diagnóstico en 
salud animal. 

4. Apoyar en la evaluación periódica de los avances en salud animal en el área 
de parasitología, en cuanto a sus logros y alcances; identificar los problemas 
que se presenten como limitantes con el fin de proponer medidas correctivas 
en beneficio de la salud animal. 

5. Participar en acuerdos nacionales e internacionales para la mejora del 
estatus sanitario del país en materia de parasitología. 

6. Coordinar los requerimientos de equipo analítico, suministros, materiales y 
reactivos para asegurar la veracidad de los resultados de análisis de 
parasitología veterinaria. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Agronomía 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
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Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias 
Veterinarias 

Ciencias de la Vida Biología Animal 
(Zoología) 
Inmunología 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Coordinación de Desarrollo y Tecnología Biológica Cvo. 4994 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0004994-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P32 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $20,790.00 (Veinte Mil Setecientos Noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Constatación Sede Jiutepec, Morelos 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el establecimiento y validación de nuevas técnicas para análisis 
químicos en alimentos de origen pecuario para garantizar el cumplimiento de 
las normas oficiales en materia de sanidad animal e inocuidad 
agroalimentaria. 

2. Identificar y proponer compuestos farmacéuticos veterinarios y contaminantes 
que pueden ser ingresados al programa nacional de residuos tóxicos en el 
monitoreo de alimentos de origen animal. 

3. Supervisar la implementación de metodologías para la detección de químicos 
y contaminantes en productos de origen animal transferibles a laboratorios 
autorizados y aprobados. 

4. Ejecutar los mecanismos para la transferencia tecnológica en materia de 
constatación química en alimentos de origen animal para fortalecer la 
vigilancia de la inocuidad agroalimentaria a través del sistema de laboratorios 
zoosanitarios. 

5. Coordinar eventos de capacitación para la transferencia de tecnología a 
laboratorios autorizados y aprobados en la constatación de químicos. 

6. Brindar asistencia técnica a organizaciones interesadas en implementación 
de nuevas técnicas y constatación química en alimentos de origen animal y 
productos para consumo y uso por animales con el fin de garantizar la 
adecuada aplicación de la tecnología. 

7. Coadyuvar en la identificación y el establecimiento de mecanismos para 
vigilar la homologación técnica de las organizaciones integradas al sistema 
nacional de laboratorios zoosanitarios en coordinación con el área de gestión 
de calidad para armonizar la aplicación de la tecnología. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Ciencias de la Salud Farmacobiología 

Química 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Química Química Analítica 

Química Orgánica 
Química 
Farmacéutica 

Ciencias de la Vida Bioquímica 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Especialista en Análisis Técnico de Regulación de 
Establecimientos y Productos para uso y Consumo por 

Animales 

Cvo. 8558 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0008558-E-C-F 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce Mil, Doscientos Dieciséis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Control de Instalaciones 
Industriales y Comerciales 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar, evaluar y analizar los expedientes de registro, autorización, 
actualización y/o de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios de uso o consumo por animales, a fin de que cumplan con la 
legislación y normatividad vigente en México, en apoyo a las campañas 
zoosanitarias, requisitos, programas oficiales, acuerdos, tratados, normas 
oficiales y otras disposiciones complementarias. 

2. Conformar y participar en el resguardo de la información derivada de la 
evaluación del grado de cumplimiento a las disposiciones legales aplicables 
al registro o autorización de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimentos de uso o consumo por animales; generando así el archivo histórico 
de expedientes confidenciales de productos para uso o consumo animal, así 
como de los establecimientos que elaboran o comercializan los mismos. 
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3. Realizar la evaluación y análisis de los expedientes de alta y modificación de 
establecimientos industriales y mercantiles que contribuyen a la producción 
nacional pecuaria sin presentar riesgo zoosanitario para la salud animal; con 
la finalidad de generar el aviso de inicio de funcionamiento, documento que 
faculta a los establecimientos para la libre producción y comercialización de 
productos o materias primas de uso veterinario a nivel nacional; así como su 
importación. 

4. Ejecutar los procedimientos, guías e instructivos para la evaluación técnica de 
los expedientes de registro de productos veterinarios, con el fin de 
estandarizar los criterios y reducir los tiempos de atención a los trámites. 

5. Evaluar a las personas físicas o morales que desarrollen o presten cualquier 
actividad de salud animal o servicio veterinario, elaboren, importen, 
distribuyan y comercialicen productos para uso o consumo animal, con la 
finalidad de constatar que cuentan con el registro o autorización 
correspondiente. 

6. Evaluar y determinar las características y especificaciones zoosanitarias que 
deben reunir la fabricación, importación, almacenamiento, distribución, 
comercialización y aplicación de los productos para uso o consumo animal; el 
tiempo de retiro de antibióticos, antimicrobianos, compuestos hormonales, 
químicos; así como las recomendaciones sobre aplicación, uso y manejo de 
productos para uso o consumo animal; a fin de regular aquellos productos 
para uso o consumo animal que garanticen su eficacia e inocuidad tanto para 
los animales así como a los seres humanos que consumen subproductos de 
origen animal. 

7. Evaluar y determinar aquellos productos para uso o consumo animal que 
deben ser adquiridos o aplicados mediante receta médica emitida por 
médicos veterinarios; a fin de corroborar que los proyectos de etiqueta que 
ostentaran cumplen a cabalidad con la normatividad zoosanitaria 
correspondiente, evitando así mal uso o desvío de uso de los mismos. 

8. Analizar y emitir el dictamen para los expedientes de plantas de rendimiento 
nacionales, identificando el grado de cumplimiento a las disposiciones 
zoosanitarias aplicables. 

9. Evaluar, organizar y concentrar la información del grado de cumplimiento de 
plantas de rendimiento nacionales que representan un riesgo zoosanitario en 
la propagación de plagas y enfermedades a través de despojos animales; 
otorgando dictamen satisfactorio para la emisión de la autorización de 
funcionamiento o bien, solicitando al área jurídica la calificación de infracción; 
a fin de garantizar que estos establecimientos proporcionen certeza de 
inocuidad, trazabilidad y calidad de sus insumos. 

10. Evaluar, organizar y concentrar la información del grado de cumplimiento de 
establecimientos elaboradores, importadores, distribuidores y 
comercializadores de productos químico farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios nacionales; así como aquellos elaboradores, comercializadores o 
importadores de materias primas farmacéuticas con la finalidad de establecer 
medidas para evitar que sus actividades representan un riesgo zoosanitario 
en la propagación de plagas y enfermedades. 

11. Evaluar y analizar información de expedientes para la elaboración de 
certificados de libre venta y origen con de productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos y alimenticios de uso o consumo por animales, para que estos 
puedan ser exportados y regulados en otros países. 

12. Evaluar y ejecutar la emisión del certificado de buenas prácticas de 
manufactura en establecimientos industriales y mercantiles que garanticen 
que en sus procesos no existen riesgos zoosanitarios que afecten la salud 
animal, generando así el directorio de establecimientos certificados en 
buenas prácticas de manufactura. 

13. Evaluar y supervisar técnicamente el grado de cumplimiento a las 
disposiciones oficiales aplicables a los establecimientos industriales, 
mercantiles, clínicas, hospitales veterinarios y plantas de rendimiento a fin de 
que las actividades realizadas y los productos elaborados, importados, 
distribuidos y/o comercializados no representen riesgos zoosanitarios, 
garantizando así que los servicios que otorgan al consumidor, así como sus 
productos son de calidad, seguros e inocuos. 
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14. Ejecutar los procedimientos para los sistemas de trazabilidad y 
farmacovigilancia de productos veterinarios, a fin de atender a cabalidad las 
disposiciones señaladas en el la ley federal de sanidad animal y su 
reglamento; garantizando así que los productos que sean reportados en estos 
sistemas tengan un seguimiento puntual hasta la realización de cierre de 
casos. 

15. Analizar la información proporcionada por los interesados acorde a las 
disposiciones oficiales en la materia, con la finalidad de certificar, dictaminar y 
emitir documentación que ampare la elaboración, importación, distribución y/o 
comercialización de productos para uso o consumo animal. 

16. Analizar la información proporcionada por los interesados acorde a las 
disposiciones oficiales en la materia; con la finalidad de determinar si procede 
la autorización de importación de materias primas, muestras para 
constatación o autorización y productos terminados de uso y/o consumo 
animal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Química 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Química Química 

Farmacéutica 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Enlace de Operaciones de Campo de la CPA Cvo. 8548

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0008548-E-C-D
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de 

Vacantes
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce Mil Doscientos Dieciséis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operaciones de Campo Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y actualizar las bases de datos para la realización del análisis de la 
información epidemiológica de las enfermedades y plagas exóticas, 
emergentes y reemergentes de los animales terrestres y acuícolas. 

2. Apoyar en la revisión, actualización y elaboración de los informes sobre las 
actividades de vigilancia de las enfermedades y plagas exóticas, emergentes 
y reemergentes de los animales terrestres y acuícolas, para conocer el 
comportamiento de las mismas, así como las actividades contra epizoóticas 
que se aplicaran. 
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3. Elaborar oficios de respuesta a las solicitudes de movilización de aves, 
productos y subproductos avícolas con el fin de fortalecer el control de la 
movilización. 

4. Apoyar en la revisión de los informes de las actividades de campo, para 
identificar las necesidades de capacitación del personal operativo. 

5. Apoyar en el análisis de la información de actividades realizadas por el 
personal operativo y elaborar bases de datos epidemiológicas, en caso de 
brotes de enfermedades exóticas emergentes, reemergentes, de los animales 
terrestres y acuícolas. 

6. Apoyar en el análisis de la información que permita generar mejoras en la 
vigilancia activa y pasiva de las enfermedades y plagas exóticas, emergentes 
y reemergentes de los animales terrestres y acuícolas. 

7. Apoyar en la realización de informes de actividades al departamento de 
operaciones en campo, con el fin de dar a conocer el resultado de la 
vigilancia epidemiológica para el beneficio de los productores pecuarios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Farmacobiología 
Ciencias Agropecuarias Química 

Veterinaria y 
Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cvo. 5592

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005592-E-C-D
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14,216.00 (Catorce Mil Doscientos Dieciséis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Constatación de 
Productos Biológicos 

Sede Tecámac, Estado de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera

Funciones 
Principales 

1. Planear las actividades relacionadas con la constatación de productos 
biológicos de rumiantes para cumplir con ellas en tiempo y forma requeridos. 

2. Registrar, procesar y analizar la información generada en cada una de las 
constataciones realizadas para generar un informe sobre la constatación de 
productos biológicos de rumiantes. 

3. Revisar periódicamente los avances tecnológicos en la constatación de 
productos biológicos usados en rumiantes para la actualización de las 
técnicas diagnósticas. 

4. Mantener una capacitación permanente en la realización de las pruebas de 
constatación de productos biológicos. 



314      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

5. Analizar la información generada en la realización de pruebas de 
constatación. 

6. Operar y mantener en condiciones adecuadas el equipo para la realización de 
las pruebas de constatación de productos biológicos. 

7. Realizar la constatación de los productos biológicos ingresados al CENASA 
para uso en rumiantes en apoyo a la preservación de la salud animal. 

8. Apoyar en la integración e interpretación de los resultados de constatación de 
productos biológicos veterinarios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Ciencias Naturales y Exactas Química 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cvo. 4556 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004556-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $14, 216.00 (Catorce Mil Doscientos Dieciséis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al personal técnico de nivel central y de las delegaciones de la 
SAGRPA en los procedimientos de captura y procesamiento de la 
información generada en las entidades del país. 

2. Revisar y recopilar la información que emiten los estados para verificar el 
cumplimiento de la normatividad y llevar un control estadístico. 

3. Proporcionar recomendaciones técnicas para optimizar el diagnóstico de las 
enfermedades de campañas zoosanitarias. 

4. Emitir un reporte estadístico sobre las pruebas de diagnósticos realizados en 
los estados para darles seguimiento. 

5. Analizar los reportes e información procedentes de las acciones operativas de 
las campañas que se realizan en los estados. 

6. Revisar el correcto desarrollo de las cuarentenas aplicadas, así como la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades de las campañas 
zoosanitarias. 
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7. Verificar documentalmente la correcta aplicación de las cuarentenas para 
corroborar que sus lineamientos se están cumplimiento conforme a la norma. 

8. Elaborar el informe sobre las cuarentenas que se están aplicando en los 
estados para darles seguimiento. 

9. Informar periódicamente de los resultados y avances de los programas y 
proyectos para el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias. 

10. Elaborar el informe sobre el avance operativo de las campañas que se 
realizan en los estados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y 

Zootecnia 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Química Bioquímica 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Médico Veterinario en Campañas Zoosanitarias Cvo. 7922 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C007P-0007922-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P13 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $12, 895.00 (Doce Mil Ochocientos Noventa y Cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Campañas Zoosanitarias Sede Tlaquepaque, 
Jalisco 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al registro y conformación de expedientes de seguimiento 
epidemiológico de casos bajo campaña, a fin de que se mantengan 
actualizados en la entidad. 

2. Participar y apoyar las actividades de campo de las medidas zoosanitarias de 
enfermedades bajo campaña determinadas, con el fin de asegurar los 
avances o mantenimiento de los estatus zoosanitarios de las zonas o 
regiones de la entidad. 

3. Operar los procesos y gestiones que permitan la exportación de ganado, 
mediante la revisión de los expedientes relativos al tránsito de los animales a 
otro país, con la finalidad de favorecer el comercio internacional y mejorar el 
sector pecuario del país. 

4. Apoyar a las reuniones que se tienen entre las instituciones gubernamentales 
y la dirección general de salud animal para llevar a cabo el reconocimiento en 
el avance sanitario de zonas o regiones de plagas y/o enfermedades bajo 
campaña zoosanitaria. 
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5. Asegurar el registro y distribución de la papelería oficial que se otorga a los 
médicos veterinarios responsables autorizados en las campañas 
zoosanitarias, a fin de que se mantenga actualizado el inventario. 

6. Participar activamente en las labores de supervisión en campo de los 
médicos veterinarios responsables autorizados en materia de campañas 
zoosanitarias, a fin de garantizar el cumplimiento de lo previsto en la 
normatividad vigente. 

7. Supervisar las actividades relacionadas a la operatividad de las campañas 
zoosanitarias, tanto en las pruebas de campo como en las actividades que se 
desarrollan en los establecimientos pecuarios, con el fin de garantizar los 
cumplimientos de las disposiciones normativas referentes a campañas 
zoosanitarias. 

8. Participar en la solución de la problemática estatal intrínseca a las campañas 
zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en materia de 
salud animal, con el objetivo de dar atención a los diversos asuntos sanitarios 
referentes a campañas zoosanitarias. 

9. Apoyar la elaboración e integración de los informes mensuales, trimestrales o 
semestrales de las campañas zoosanitarias en cumplimiento al programa 
anual a su cargo, a fin de dar seguimiento a las metas y objetivos 
estratégicos de campañas zoosanitarias. 

10. Revisar, conformar y validar los expedientes de los procedimientos de 
constatación de hatos libres, cuarentenas y medidas zoosanitarias 
establecidas en las disposiciones en sanidad animal de las enfermedades 
bajo campañas nacionales, con el objetivo de dar seguimiento a los 
programas que forman parte integral de las campañas zoosanitarias. 

11. Apoyar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares de sanidad animal 
para dar seguimiento al avance de las campañas zoosanitarias, a fin de dar 
seguimiento a las metas y objetivos estratégicos. 

12. Apoyar en el seguimiento del avance de las metas físicas y financieras 
establecidas en los programas de trabajo validados por la Dirección General 
de Salud Animal que ejecutan los Organismos Auxiliares en Salud Animal, a 
fin de dar seguimiento a las metas y objetivos estratégicos de campañas 
zoosanitarias. 

13. Apoyar a las áreas de la Dirección General de Salud Animal en las visitas 
técnicas a establecimientos comerciales e industriales que elaboran, 
comercializan, distribuyen o importan productos químicos - farmacéuticos, 
biológicos o alimenticios para consumo animal, a fin de colaborar con las 
diferentes áreas en cumplimiento de las metas y objetivos de la Dirección 
General de Salud Animal. 

14. Asistir a eventos y capacitaciones designadas por la Dirección de Campañas 
Zoosanitarias a fin de mejorar la capacidad técnica y la calidad de los 
servicios veterinarios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de campañas zoosanitarias. 

15. Difundir y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias, a 
fin de garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos de campañas 
zoosanitarias. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Veterinaria y 

Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
Laboral 
 
 
 
 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Producción Animal 

Ciencia Política Administración 
Pública 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      317 

 
 
 
 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Supervisor en Línea Cvo. 7865 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007865-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel O31 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $30, 290.00 (Treinta Mil Doscientos Noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal 

Sede Aguascalientes, 
Aguascalientes 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar al personal oficial o responsable autorizado, con el objeto evaluar 
la verificación y vigilancia que se realiza en el establecimiento TIF, o en su 
caso realizar esta verificación y vigilancia, con la finalidad de asegurar la 
sanidad e inocuidad de los bienes de origen animal y los recursos acuícolas y 
pesqueros. 

2. Coordinar, programar y supervisar las actividades de verificación y vigilancia 
asignadas al personal oficial o responsable autorizado en establecimientos 
TIF, con el fin de asegurar la inocuidad de los bienes de origen animal y los 
recursos acuícolas y pesqueros destinados al mercado nacional y de 
exportación. 

3. Diagnosticar y determinar las acciones de mejora continua de las actividades 
de verificación que realiza el personal oficial, así como los responsables 
autorizados en los establecimientos TIF, a fin de asegurar la inocuidad de los 
bienes de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros provenientes de 
establecimientos TIF. 

4. Proporcionar información a la Dirección de Establecimientos TIF, de los 
incumplimientos detectados y dar seguimiento a las acciones tomadas por el 
establecimiento para su solventación, en cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes. 

5. Apoyar a la dirección de establecimientos TIF, en las visitas de evaluación de 
la conformidad, así como para la inspección, verificación y vigilancia de los 
animales, instalaciones, animales, procesos y productos de los 
establecimientos TIF, con la finalidad de asegurar la inocuidad de los bienes 
de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros procedentes de dichos 
establecimientos. 

6. Apoyar a la Dirección de Establecimientos TIF, en las visitas de supervisión a 
unidades de sacrificio, rastros, con la finalidad de asegurar el bienestar 
animal y la inocuidad de los bienes de origen animal (si ponemos sanidad es 
sobre animales, para hablar de bienes de origen de animal sería sanidad). 

7. Apoyar en el proceso de autorización y operación de las unidades de 
sacrificio, rastros a fin de respaldar la sanidad y bienestar animal. 

8. Supervisar y evaluar los reportes del personal oficial y responsables 
autorizados, tanto en documento como en los programas informáticos, con la 
finalidad de contar con información actualizada que permita el análisis de la 
producción y comportamiento de la industria. 
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9. Apoyar en la coordinación y realización de los muestreos respectivos de 
acuerdo a los programas nacionales preestablecidos, como residuos tóxicos y 
reducción de patógenos, con la finalidad de garantizar el correcto 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

10. Apoyar a la coordinación de armonización y equivalencia de establecimientos 
TIF, en las actividades de auditoría internacional a los sistemas de inspección 
veterinaria de los países con los cuales México tiene intercambios 
comerciales, con el fin de asegurar la inocuidad de los bienes de origen 
animal y los recursos acuícolas y pesqueros. 

11. Efectuar el seguimiento operativo y documental a los bienes de origen animal 
y los recursos acuícolas y pesqueros de importación y exportación destinados 
a los establecimientos TIF, con el objeto de verificar y constatar el 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

12. Ejercer, administrar y comprobar con claridad y transparencia, los recursos 
financieros radicados que se le otorguen para cubrir los gastos de su 
operación, conforme a las disposiciones legales vigentes, a través de los 
sistemas informáticos para tal fin y coadyuvar en la tramitación de 
documentos relacionados con prestaciones, relaciones laborales del personal 
oficial a su cargo, con el fin de eficientar las actividades encomendadas al 
puesto que desempeña. 

13. Apoyar en la capacitación al personal oficial y autorizado dentro del sistema 
tipo inspección federal, con la finalidad de que se encuentren actualizados en 
las disposiciones en materia de inocuidad alimentaria y disposiciones legales 
vigentes a los bienes de origen animal y recursos acuícolas y pesqueros. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

05 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 
Puesto 

Médico Veterinario Oficial Cvo. 8257 
7939 
7940 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0008257-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0007939-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0007940-E-C-D 

Grupo, Grado, Nivel P32 Número de 
Vacantes 

3 

Sueldo Bruto $20, 790.00 (Veinte Mil Setecientos Noventa 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal 

Sede Culiacán, Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 
Gómez Palacio, 

Durango 
Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Verificar y vigilar que los bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros nacionales o de importación, que ingresan a los establecimientos 
TIF, para su proceso o almacenamiento, cumplan con las regulaciones 
nacionales e internacionales, con la finalidad de garantizar su inocuidad. 

2. Realizar la verificación ante mortem y post mortem para constatar el estado 
de salud de los animales y así evitar la contaminación de los bienes de origen 
animal, con la finalidad de garantizar la inocuidad de los mismos. 

3. Vigilar la aplicación de los programas de calidad, de control de plagas, 
Programa Operacional Estándar de Sanitización (POES), Buenas Prácticas 
de Manufactura (BPM), Buenas Prácticas Pecuarias (BPP), Análisis de 
Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP), Sistemas de Reducción de 
Riesgos y de Monitoreo de Residuos Tóxicos y Contaminantes, y demás 
programas de inocuidad en cumplimiento a las regulaciones nacionales e 
internacionales, con el fin de asegurar la sanidad e inocuidad de los bienes 
de origen animal, recursos acuícolas y pesqueros. 

4. Vigilar que los insumos como son el agua o hielo usados en el proceso y 
demás ingredientes utilizados en los procesos para la obtención de bienes de 
origen animal, recursos acuícolas y pesqueros en los establecimientos TIF, 
cumplan con las disposiciones legales aplicables, a fin de evitar la 
contaminación de los bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros. 

5. Integrar y actualizar los expedientes de los establecimientos TIF que con 
motivo de las actividades encomendadas se encuentren bajo su resguardo, 
con la finalidad de asegurar la integridad de los mismos, así como para la 
rendición de informes. 

6. Registrar, compilar y resguardar los informes, reportes físicos y de los 
sistemas informáticos que derivados de las actividades de su cargo realice, 
con la finalidad de asegurar la integridad de los mismos y emitir información 
veraz cuando le sea requerido. 

7. Notificar de manera inmediata la sospecha de cualquier enfermedad, plaga 
de notificación obligatoria en los animales de abasto o presencia de bienes de 
origen animal contaminados de los que tenga conocimiento con motivo de su 
encargo. con la finalidad de atender los protocolos establecidos en los 
dispositivos nacionales de emergencia. 

8. Elaborar informes, oficios o memorandas en el ámbito de su competencia, 
con la finalidad de asegurar que los establecimientos tipo inspección federal, 
cumplan con los procedimientos, lineamientos, manuales y demás 
regulaciones nacionales e internacionales en materia de sanidad e inocuidad. 

9. Aplicar las medidas de aseguramiento en animales y bienes de origen animal, 
recursos acuícolas y pesqueros sospechosos, para la toma de muestras 
necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de asegurar su 
inocuidad. 

10. Aplicar las medidas necesarias para la destrucción de los bienes de origen 
animal, recursos acuícolas y pesqueros contaminados, a través del 
diagnóstico emitido por el laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con 
el Supervisor de Establecimientos TIF en el estado, con la finalidad de 
asegurar la inocuidad de los bienes de origen animal, recursos acuícolas y 
pesqueros. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Veterinario Oficial en Inspección de Exportaciones Cvo. 8067 

Código de Puesto 08-B00-1-E1C012P-0008067-E-C-D 
Grupo, Grado, Nivel P32 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $20, 790.00 (Veinte Mil Setecientos Noventa 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo 
Inspección Federal 

Sede Vista Hermosa, 
Michoacán 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar que los procesos que se realizan y los bienes de origen animal 
obtenidos en los establecimientos TIF destinados a exportación, son inocuos, 
mediante la verificación e inspección de instalaciones y procedimientos de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales, para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios, así como de los demás 
requisitos establecidos por el país importador, asentando el hecho en el 
informe de visita de verificación de inspección oficial para la dictaminación de 
los embarques. 

2. Llevar el control zoosanitario y de riesgos de contaminación de los procesos 
que se realizan durante la visita de inspección en los establecimientos TIF, 
así como de los bienes de origen animal obtenidos destinados a exportación, 
a fin de dictaminar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios y de 
buenas prácticas establecidos por la autoridad competente del país al que se 
destinarán las mercancías. 

3. Verificar la aplicación de los procesos de operación estándar de sanidad 
(POES), así como de las buenas prácticas de manufactura (BPM), mediante 
la constatación del cumplimiento de las regulaciones, requisitos y 
procedimientos establecidos, con el fin de fortalecer las acciones que 
garanticen la inocuidad y calidad de los bienes de origen animal destinados a 
exportación. 

4. Constatar y vigilar que los productos y subproductos cárnicos importados en 
su establecimiento tipo inspección federal, cumplan con las regulaciones 
nacionales, a fin de garantizar la inocuidad de los mismos en beneficio de los 
consumidores. 

5. Vigilar y verificar que los bienes de origen animal que serán procesados en 
un establecimiento tipo inspección federal con destino a exportación, cumplan 
con las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos 
por el país destino a fin de garantizar la inocuidad de los mismos y su 
conformidad, dejándolo asentado en el formato de visita de verificación de 
inspección oficial. 

6. Supervisar que la calidad del agua y hielo utilizados en los procesos de 
obtención de los bienes de origen animal que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF con destino a exportación, cumplan con las normas 
nacionales establecidas para este uso, conforme a los requisitos establecidos 
por el país destino, a fin de evitar la contaminación de los bienes de origen 
animal a exportarse. 
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7. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF autorizados a exportar, mediante la 
inspección física para examinar su correcta ejecución, a fin de evitar fuentes 
de contaminación en los bienes de origen animal con destino a exportación 
garantizando su inocuidad. 

8. Diagnosticar el estado de salud de los animales destinados a procesos de 
obtención de bienes de origen animal con destino a exportación, de acuerdo 
con las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos 
por el país destino para asegurar la inocuidad en beneficio del consumidor 
final. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y 

Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias 

Veterinarias 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Secretaría Técnica Cvo. 4208

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0004208-E-C-P 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $23, 274.00 (Veintitrés Mil Doscientos Setenta y Cuatro 00/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Jurídica Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Mantener el sistema de control de gestión documental de la Dirección 
General Jurídica, reportando la situación de todos los asuntos que se turnan 
o reciben, al titular. 

2. Diseñar e implementar el sistema adecuado que permita registrar todos los 
asuntos, que se reciban en la Dirección General Jurídica. 

3. Diseñar e implementar el sistema adecuado que permita registrar todos los 
asuntos que se atienden, ya sea en trámite o en resolución. 

4. Participar semanalmente en todas las reuniones de Secretarios Técnicos del 
SENASICA. 

5. Atender todos los asuntos administrativos de la Dirección General Jurídica, 
que permita el cumplimiento de las atribuciones conferidas. 

6. Atender todos los asuntos administrativos de recursos financieros de la 
Dirección General Jurídica, así como verificar y vigilar las erogaciones del 
fondo revolvente de esta. 

7. Atender y tramitar todos los asuntos administrativos de recursos humanos de 
la Dirección General Jurídica, llevando a cabo el control de registro de 
asistencias, incapacidades, vacaciones, permisos, altas, renuncias y todo lo 
relacionado con el Servicio Profesional de Carrera. 
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8. Gestionar todos los asuntos administrativos de recursos materiales de la 
Dirección General Jurídica, llevando a cabo el control de todos los insumos, 
así como de los bienes muebles que en posesión se tienen para el 
desempeño de las funciones de la Dirección General Jurídica. 

9. Coadyuvar en el control de las diversas actividades y reuniones en las que 
participe la Dirección General para dar seguimiento y respuesta a los 
acuerdos establecidos dentro de las reuniones celebradas, llevando a cabo el 
registro y control de información. 

10. Coordinar y supervisar el proceso de integración de la carpeta de Consejo 
Técnico y Junta Máxima de Gobierno SINASICA. 

11. Coordinar la integración de carpetas de informes relativos a los temas de la 
agenda, para asegurar que el director general cuente con la información 
necesaria al asistir a reuniones y presentaciones. 

12. Supervisar que la respuesta y resolución de las solicitudes de información 
recibidas, cumplan los plazos y términos legales establecidos para garantizar 
el derecho de petición que la ley otorga a la ciudadanía. 

13. Coadyuvar en la actualización de la información correspondiente a la 
Dirección Jurídica que aparece en la página web. 

14. Dar seguimiento y supervisión al proceso de actualización de la integración 
de la información de la Dirección General Jurídica que aparece en la página 
web. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de 

Experiencia:  
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos  
Ciencia Política Administración 

Pública 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Subdirección de Remuneraciones Cvo. 6322 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C015P-0006322-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel N11 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $35, 448.00 (Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el calendario anual para el ejercicio del presupuesto autorizado en 
materia de servicios personales. 

2. Elaborar el calendario anual para el pago de remuneraciones conforme a las 
disposiciones emitidas por el sector. 
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3. Supervisar y validar la correcta aplicación de los tabuladores de sueldos, 
salarios y del catálogo de puestos vigentes conforme a las disposiciones 
normativas aplicables. 

4. Supervisar y validar la emisión de los comprobantes fiscales digitales, así 
como los comprobantes de pago de remuneraciones al personal, conforme al 
calendario establecido para tal. 

5. Supervisar y validar la correcta aplicación de las deducciones fiscales, 
laborales y patronales conforme a las disposiciones legales vigentes. 

6. Aplicar y supervisar de manera correcta el pago de remuneraciones 
extraordinarias. 

7. Supervisar que el entero de los recursos derivado de las obligaciones 
fiscales, laborales y patronales se realice de manera oportuna y conforme a 
las disposiciones legales aplicables. 

8. Supervisar y validar que el SENASICA cumpla con las obligaciones fiscales 
de carácter local, conforme a las disposiciones aplicables. 

9. Supervisar y validar de manera oportuna las solicitudes de recursos que se 
hacen ante la Dirección de Finanzas para cubrir el costo de nómina. 

10. Solicitar y verificar que se emitan los dictámenes del impuesto sobre nómina, 
conforme a las disposiciones legales correspondientes. 

11. Supervisar y validar la vinculación de la información que se envía a la 
tesorería de la federación, con base en el calendario establecido, para que se 
lleve a cabo el pago quincenal de las remuneraciones al personal del 
SENASICA, de conformidad con las bases de colaboración establecidas para 
tal efecto. 

12. Solicitar al área correspondiente, se gestione el reintegro de los pagos que se 
realicen de manera indebida, derivado de las renuncias o faltas que se 
reporten de manera extemporánea. 

13. Implementar mecanismos de control que garanticen la retención correcta y 
oportuna de las aportaciones para el ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, FONAC, 
FONACOT, MET LIFE, y deducciones de seguros contratados por el 
personal, derivados de la relación laboral. 

14. Supervisar la emisión y entrega de las constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, a fin de que las y las y los 
trabajadores puedan cumplir con sus obligaciones fiscales. 

15. Supervisar la operación de los mecanismos para la sistematización, registro y 
control de la información que se deriva periódicamente del proceso de 
nómina, con el fin de llevar un control de pagos y atender las solicitudes de 
información de instancias internas y externas. 

16. Realizar de manera mensual en coordinación con la Dirección de Finanzas, la 
conciliación presupuestal y contable. 

17. Realizar de manera mensual la conciliación bancaria de la cuenta de nómina. 
Perfil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 
Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría
Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Contabilidad 
Organización y Dirección 
de Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 
Puesto 

Departamento de Perfiles y Valuación de Puestos Cvo. 8587 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0008587-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $23, 274.00 (Veintitrés Mil Doscientos Setenta y Cuatro 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Estructuras y Control de 
Plazas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la ejecución de las acciones que aseguren el cumplimiento del 
programa de actualización de perfiles de puestos, a través de la definición de 
las propuestas de modificación orgánica, además de proporcionar la asesoría 
necesaria a las unidades administrativas, mediante el análisis, verificación y 
gestión de la información que las mismas remiten, a fin de que cuenten con 
documentos autorizados y registrados ante las secretarías de hacienda y 
crédito público y de la función pública que permitan garantizar la efectividad 
en su operación. 

2. Coordinar de manera conjunta con las unidades administrativas el 
establecimiento de reuniones de trabajo para la elaboración de perfiles de 
puestos, a través de la programación de las acciones correspondientes para 
el desarrollo del proceso de modificación organizacional, con la finalidad de 
garantizar que la retroalimentación de información con las áreas involucradas 
se desenvuelva en un marco de eficiencia que permita contar con la totalidad 
de los perfiles de puesto elaborados y/o actualizados. 

3. Supervisar la organización del soporte documental de los perfiles de puestos 
sujetos a aprobación por el comité técnico de profesionalización y selección, 
a través de la organización de los expedientes debidamente integrados con la 
información correspondiente, con el propósito de contar con la totalidad de la 
información requerida para la aprobación de los perfiles de puesto. 

4. Vigilar que se lleve a cabo un control de la documentación derivada de los 
procesos de la actualización de perfiles de puestos, mediante la 
concentración de la información correspondiente tanto en forma electrónica 
como documental, verificando que la misma se encuentre debidamente 
firmada y contenga los anexos que correspondan, con el objeto de integrar 
los expedientes que justifiquen la actualización de los perfiles de puestos. 

5. Proporcionar asesoría a las Unidades Administrativas para la elaboración de 
perfiles de puestos, a través de la programación de talleres y del 
establecimiento del programa de trabajo correspondiente, con el propósito de 
coordinar con las áreas involucradas la elaboración de perfiles de puesto que 
vayan acorde a los lineamientos establecidos en las normas y procedimientos 
aplicables. 

6. Efectuar la revisión de las propuestas de perfiles de puestos elaboradas por 
las Unidades Administrativas, a través del análisis de la información 
contenida en la descripción y perfil del puesto, en cumplimiento de los 
criterios aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización y Selección, 
con la finalidad de alinear los puestos a la línea de mando y estructura 
autorizada. 
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7. Informar a las unidades administrativas las observaciones a los perfiles de 
puesto, con base en su revisión y de la retroalimentación acerca de las 
adecuaciones, cambios y/o modificaciones a los mismos, de conformidad a 
los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, con la 
finalidad verificar que su descripción se adecúe a los requerimientos y 
funciones reales que realizan los puestos en revisión. 

8. Verificar que se mantenga un control de los perfiles de puestos elaborados de 
manera conjunta con las Unidades Administrativas, mediante el 
establecimiento de acciones de seguimiento de los mismos desde su 
elaboración hasta su aprobación y validación, con la finalidad de identificar el 
estatus de avance en el cumplimiento con el programa de actualización de 
perfiles de puestos e implementar, en su caso, las medidas correspondientes 
a la culminación de dichos trabajos. 

9. Proporcionar apoyo en la valuación de los perfiles de los puestos sujetos a 
aprobación del Comité Técnico de Profesionalización y Selección por 
concepto de actualización, así como de nueva creación o renivelación de 
plazas, mediante la aplicación de la metodología para la elaboración de 
perfiles de puesto establecida al efecto por la Unidad de Recursos Humanos 
y Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, con la finalidad 
de asegurar consistencia en la valuación y evitar su rechazo por parte de 
dicha instancia. 

10. Desarrollar y coordinar las acciones respecto a la valuación de los puestos 
involucrados en los procesos de actualización, renivelación o creación de 
plazas, mediante el análisis de la información contenida en la descripción del 
puesto y de los requerimientos establecidos en el perfil, que permita 
determinar el ámbito de responsabilidad del puesto y obtener su valor en 
puntos con base en la metodología establecida al efecto, con la finalidad de 
asegurar consistencia en la valuación. 

11. Generar y validar las cédulas de valuación de los puestos involucrados en los 
procesos de actualización, plazas de nueva creación o por renivelación, 
mediante el registro de los valores otorgados a cada uno de los factores de 
valuación con base en las tablas de valuación utilizadas para tal efecto, con la 
finalidad de garantizar que se cuente con la validación técnica y dictamen 
preliminar organizacional por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

12. Integrar la información correspondiente al soporte de la valuación de los 
puestos, verificando que se cuente con perfiles de puesto actualizados y 
aprobados, con la finalidad de someterlos a la aprobación del Comité Técnico 
de Profesionalización y Selección, a efecto de dar continuidad a los procesos 
para le emisión del dictamen organizacional de la Secretaría de la Función 
Pública. 

13. Instrumentar las acciones necesarias ingresar la información relativa a los 
archivos de los perfiles de puestos en el Sistema RH net, con el propósito de 
asegurar la creación de los escenarios organizacionales, y así mismo obtener 
la validación de la estructura propuesta. 

14. Mantener actualizado el Sistema RH net, en coordinación con la Subdirección 
de Ingreso y Certificación con la información de los perfiles de puestos 
vigentes, mediante la captura de la información contenida en los perfiles de 
puestos aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización y Selección y 
de acuerdo al código asignado a cada uno de los puestos, con la finalidad de 
asegurar que se cuente con los insumos de información que permitan la 
operación de los procesos del Servicio Profesional de Carrera. 

15. Vigilar la actualización de los perfiles de puestos en el Sistema RH net, 
mediante la identificación de los códigos específicos de cada puesto y la 
captura de la información correspondiente a los perfiles de puesto trabajados 
con las diversas unidades administrativas, con la finalidad de asegurar que se 
cuente con un insumo de información permanentemente actualizado para 
favorecer el desarrollo de los procesos de ingreso para la ocupación de 
plazas vacantes. 

16. Asegurar la actualización de los perfiles de puestos en el Sistema RH net, 
mediante la generación de los archivos correspondientes a través de dicho 
sistema con la finalidad de contar con el soporte documental que permita 
mantener la integridad física de la información. 
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17. Integrar la información del personal relativa a su ingreso o incorporación, 
percepciones, prestaciones, estímulos, incentivos, reconocimientos y 
recompensas, capacitación, rotación, cambio de adscripción, evaluación de 
desempeño, promociones, permisos, licencias, suspensión y/o baja del 
servicio público y cuando corresponda sobre la certificación de sus 
capacidades y/ o competencias que proporcione la base para el análisis, 
planeación y toma decisiones en materia de recursos humanos. 

18. Actualizar el padrón que contiene información básica y técnica en materia de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal con el propósito de 
mantener actualizado el Registro Unico de Servidores Públicos, así mismo 
operar el rol del RUSP a través del Subsistema de Planeación de Recursos 
Humanos. 

19. Implementar las acciones relativas a la operación del RUSP, así enviar la 
información requerida por la secretaría de la función pública a efecto de dar 
continuidad a la actualización de la información básica y técnica de los 
servidores públicos, que facilite la emisión de la hoja RUSP. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Educación y Humanidades Psicología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 
Derecho 
Contaduría 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 

Experiencia 
Laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Psicología Asesoramiento y 

Orientación 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación del 
Puesto 

Departamento de Evaluación del Desempeño Cvo. 8327 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0008327-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $23, 274.00 (Veintitrés Mil Doscientos Setenta y Cuatro 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el procedimiento de reclutamiento en el SENASICA para promover 
la más amplia participación y atraer al mayor número de candidatos a los 
concursos de ingreso. 

2. Solicitar a la subdirección de estructuras y control de plazas la información 
relativa a las plazas vacantes que serán sujetas a alguna de las modalidades 
de ingreso, dentro del marco del Servicio Profesional de Carrera, con la 
finalidad de realizar la gestión correspondiente. 

3. Establecer las acciones de colaboración con instituciones públicas y privadas 
con el objeto de promover y difundir las vacantes para garantizar la 
participación de un mayor número de candidatos en los procesos de 
reclutamiento del SENASICA. 

4. Elaborar el programa anual de trabajo, con el objetivo de que las vacantes 
generadas se publiquen oportunamente para evitar deficiencias en las áreas 
en donde dichas vacantes se generen; así mismo, para que las convocatorias 
respectivas se programen con los plazos previstos en la normatividad, 
cumpliendo con los compromisos registrados en el P.O.A. correspondiente. 

5. Revisar y gestionar la convocatoria de ingreso al SENASICA con el propósito 
de enviarla al Diario Oficial de la Federación para su publicación. 

6. Asegurar que la configuración de las convocatorias del SENASICA en la 
plataforma informática definida por la dependencia, cuenten con los 
elementos técnicos de información necesarios para su publicación, consulta e 
inscripción de los candidatos a través del TrabajaEn. 

7. Analizar de manera preliminar e integrar las solicitudes de reactivación 
presentadas por los candidatos descartados en la etapa de filtro curricular 
con el propósito de someter a consideración del Comité Técnico de Selección 
la reactivación del candidato en el concurso correspondiente. 

8. Analizar y en su caso dar trámite a las solicitudes de ingreso bajo el amparo 
del artículo 34 de la ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal con la finalidad de gestionar el movimiento 
correspondiente para ocupará el puesto vacante. 

9. Coordinar el procedimiento de selección en el SENASICA para garantizar el 
acceso de los candidatos que demuestren satisfacer los requisitos del puesto 
y ser los más aptos para desempeñarlo 

10. Planear y programar el desahogo de las etapas de selección para garantizar 
que se cumpla con las fechas establecidas en las bases de la convocatoria. 

11. Participar en el desarrollo y actualización de las herramientas informáticas 
relativas a la medición de los conocimientos, aptitudes y habilidades de los 
candidatos con el objeto de tener instrumentos que agilicen y aseguren contar 
con el personal que cumpla con los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto. 

12. Supervisar que las evaluaciones de conocimientos y habilidades se realicen 
de acuerdo al calendario establecido para dar continuidad al proceso del 
concurso. 

13. Planear las sesiones del Comité Técnico de Selección de conformidad con 
los calendarios establecidos para el desarrollo de entrevistas a los candidatos 
con el objetivo de concluir los procesos de ingreso al SENASICA. 

14. Coordinar el desarrollo de las sesiones de los Comités Técnicos de Selección 
y Profesionalización con el propósito de acordar, informar y dar seguimiento a 
los temas generados en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional 
de Carrera. 
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15. Integrar las propuestas de temas y documentación soporte para el desarrollo 
de las sesiones y acuerdos de los Comités Técnicos de Selección y 
Profesionalización a efecto de contar con la validación de la información en el 
ámbito de su competencia. 

16. Coordinar la integración del soporte documental de los asuntos a tratar en las 
sesiones de los Comités Técnicos de Selección y Profesionalización para el 
desarrollo de las sesiones. 

17. Coordinar el seguimiento de los acuerdos tomados por los Comités Técnicos 
de Selección y Profesionalización para el cumplimiento de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Educación y Humanidades Educación 
Ciencias Sociales Y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Computación e Informática 
Derecho 
Economía 
Psicología  

Experiencia 
Laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación del 
Puesto 

Departamento de Separación Cvo. 7551 

Código de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0007551-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel O11 Número de 

Vacantes 
1 

Sueldo Bruto $23, 274.00 (Veintitrés Mil Doscientos Setenta y Cuatro 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y verificar la implementación y ejecución de los procedimientos de 
separación del personal de conformidad con las normas, políticas y requisitos 
establecidos para tal efecto. 

2. Examinar la información que se genere con motivo del desarrollo de un 
Procedimiento específico de separación en el cual se acredite la actualización 
de cualquiera de las causas señaladas en la Ley o procedimiento respectivo, 
de acuerdo con la normatividad aplicable, para el adecuado desarrollo del 
procedimiento. 
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3. Supervisar la Integración, actualización y custodia de los expedientes que se 
generen con motivo de los procedimientos de separación de los servidores 
públicos, para garantizar la veracidad y autenticidad de la información. 

4. Verificar que se informe a las áreas responsables, competentes y/o 
involucradas en el Procedimiento de Separación Específico los resultados del 
mismo, a fin de facilitar la toma de decisiones. 

5. Analizar los procedimientos específicos para el otorgamiento de licencias y 
para la separación de los servidores públicos de carrera, vigilando en todo 
momento que se cumpla con lo dispuesto en las disposiciones que resulten 
aplicables en materia laboral. 

6. Analizar las solicitudes que se presenten a fin de incorporar nuevas causales 
al proceso de separación de los servidores públicos, para la mejor toma de 
decisiones. 

7. Supervisar y verificar el proceso de trámite de autorización de los respectivos 
procedimientos ante las instancias competentes, a fin de coadyuvar a la 
integración y clasificación de la información. 

8. Supervisar que la información se proporcione en tiempo a las áreas 
competentes sobre las determinaciones que se emitan con motivo de la 
incorporación de nuevas causales al Procedimiento de separación de los 
servidores públicos, para la adecuada toma de decisiones. 

9. Supervisar, analizar, revisar, la recopilación y elaboración documentos, 
informes, escritos, circulares y oficios, que se requiera con motivo de los 
procedimientos de separación del personal. 

10. Expedir los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de 
separación a los Organos de Auditoría, para la presentación oportuna y veraz 
de la información. 

11. Elaborar los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de 
separación a las áreas que requieran información del SENASICA, para la 
oportuna y veraz presentación de la información. 

12. Consolidar la Integración y análisis de la información estratégica para la toma 
de decisiones relacionada con los procedimientos de separación de los 
servidores públicos, para asegurar que la toma de decisiones se sustente en 
información veraz. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Educación y Humanidades Humanidades 
Ciencias Sociales Y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho  

Experiencia 
Laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Políticas 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos en cada uno de los puestos sujetos a concurso, así 
como los previstos en las presentes bases de participación, adicionalmente 
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos legales previstos en el artículo 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se citan a continuación: 
I. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
idioma, lengua, dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación 
política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por 
cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, que no encuentre 
sustento objetivo, racional, ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 
En el caso de que la candidata se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la 
documentación oficial mediante la cual acredite el cumplimiento de las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 
En cada etapa del procedimiento de selección la candidata tiene 15 minutos de 
tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora 
referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, 
transcurrido dicho tiempo no se permitirá el acceso. 
Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las candidatas; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las candidatas deberán presentar, con la 
finalidad de registrar su asistencia a cada etapa, la siguiente documentación 
impresa: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen,  
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde 

se observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se 
encuentre registrado, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
Durante el desarrollo y aplicación de cada una de las etapas no se permitirá el uso 
de teléfonos celulares, relojes inteligentes, computadoras y memorias portátiles, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo 
electrónico, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que se requiera de su 
utilización como medio de apoyo autorizado. 

Calendario del 
Procedimiento de 
Selección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 
Fase Periodo 

Etapa I. Revisión curricular  
(Registro de Aspirantes) 

Del 03 al 19 de mayo de 2023 

Solicitud de reactivación de folios Del 03 al 19 de mayo de 2023 
Dentro del periodo que se indica: 

Etapa II. Exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 22 de mayo al 31 de julio de 2023 

Etapa III. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de las candidatas 

Del 22 de mayo al 31 de julio de 2023 

Etapa IV. Entrevistas Del 22 de mayo al 31 de julio de 2023 
Etapa V. Determinación Del 22 de mayo al 31 de julio de 2023 
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Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a 
través de la plataforma trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se 
deberán presentar las candidatas a las etapas del procedimiento de selección, así 
como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de trabajaen con al menos 48 horas de anticipación, por lo 
que es responsabilidad de las participantes dar seguimiento a dicho portal.  

Del registro de 
aspirantes 
Etapa I. 
 Revisión curricular 

La inscripción a uno o varios concursos, se realiza únicamente a través del portal 
de trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por la o el 
interesado en relación con el perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna 
un folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de 
rechazo. La acreditación de esta etapa no genera puntaje alguno. 
Con el registro al concurso, la candidata manifiesta haber leído y aceptado las 
presentes Bases de Participación. 

Etapa II. Exámenes 
de Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de conocimientos
La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos del 
procedimiento de selección será la siguiente en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, para lo cual se considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el 
total de reactivos.  
Conforme a las Reglas de Valoración establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA, a continuación, se indica la calificación mínima 
aprobatoria que las candidatas deben obtener, dependiendo del rango del puesto 
en que este concursando. 
El no acreditar el examen de conocimientos es motivo de descarte del concurso:  

RANGO SUBDIRECCION DE AREA 
GRUPO, GRADO Y NIVEL N11 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
75 

RANGO DEPARTAMENTO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL O11 O31 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
70 

RANGO ENLACE 
GRUPO, GRADO Y NIVEL P12 P13 P32
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA
70 

 
En caso de registrarse en varios concursos y tener más de una invitación a esta 
etapa en el mismo día, lugar y hora, la participante dispondrá de dos horas para 
resolver la totalidad de los exámenes de conocimientos a que fue invitada. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas no asistan, no acrediten, no 
realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, 
en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que reciba 
por medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen se descartará a las 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
El procedimiento de selección se llevará a cabo observándose las disposiciones 
establecidas en el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización 
de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública mediante el Oficio Circular de número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y de los Acuerdos establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización en su Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 20 de agosto 
de 2020, a través de los cuales dicho Comité, determinó aplicar las medidas 
seguridad sanitaria establecidas por la Secretaría de Salud en la reactivación de 
los plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Como medida para prevenir el contagio y dispersión del Coronavirus SARS-Cov2, 
se programará la aplicación de los exámenes de conocimientos y las evaluaciones 
de habilidades en días y horarios diferidos hasta concluir con el número total de 
candidatas registradas, con el propósito de cumplir con las medidas de sana 
distancia, considerando al menos 1.5 metros de distancia entre personas, en 
atención a lo previsto en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, que 
establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar 
una herramienta de evaluación a todas las candidatas de un concurso, la 
Dirección General de Recursos Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero 
en ningún caso se diferirá a una sola candidata.  
Las candidatas que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y hora en que se 
les haya citado a través del portal de Trabajaen, para presentar las evaluaciones, 
o bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o que no 
realicen o no aprueben la evaluación, sin excepción alguna serán descartados del 
concurso en el que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Durante la aplicación de las evaluaciones, las candidatas que no hayan concluido 
sus evaluaciones no podrán abandonar la sala, salvo caso fortuito o de fuerza 
mayor. 
Revisión de examen de conocimientos 
En caso de que una candidata requiera revisión de examen de conocimientos, la 
solicitud deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa, dirigida al Comité 
Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y 
remitirlo a la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur Número 489, planta 
baja, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
Unicamente, las participantes registradas en concursos que tengan 
como sede una entidad federativa distinta a la Ciudad de México, podrán 
optar por la entrega de la documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx, adicional a la documentación antes 
mencionada, enviar comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 
meses al día en que se haga la solicitud. 
La revisión de examen de conocimientos sólo se hará en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no procederá respecto del contenido o criterios de evaluación. 
Evaluaciones de habilidades  
Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir 
las características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, 
personalidad y valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los 
requerimientos del puesto en concurso.  
Se utilizarán como referencia para la selección de las candidatas por parte del 
Comité Técnico de Selección, y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 
La vigencia de estas evaluaciones es de un año contado a partir del día en que se 
den a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 
La candidata, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia. 
Las candidatas que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y hora en que se 
les haya citado a través del portal de trabajaen, para presentar las evaluaciones, o 
bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o que no 
realicen la evaluación, sin excepción alguna serán descartados del concurso en el 
que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para el SENASICA. 
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Revisión y 
Evaluación de los 
Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en 
la presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así 
como lo registrado en su currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar 
su inscripción al concurso. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública.  
Es responsabilidad de la candidata exhibir en original cada uno de los documentos 
que a continuación se citan para su revisión y cotejo. Bajo ningún supuesto se 
aceptará la sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o 
documento expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, 
extravío o trámite. Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato 
“PDF”, por lo que se entregará en archivo electrónico, con las siguientes 
características: 
• Escaneado individual de cada documento 
• Blanco y negro  
• Por ambos lados  
• Legible  
• Idéntico al documento original 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o 
archivo en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar su 
correo electrónico y un dispositivo USB, para su almacenamiento. 
Descripción de los documentos: 
1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero, además la 

candidata deberá presentar Forma Migratoria 3, emitida por el Instituto 
Nacional de Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de 
Gobernación. 

3. Constancia de Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria y en la que se visualice la Cédula de Identificación Fiscal, así como 
datos, domicilio, actividad y régimen del contribuyente.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, 
credencial para votar, cédula profesional o pasaporte. 

5. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 
menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 
documentos. 

6. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y 
requisitado en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la 
página oficial del SENASICA (entrega en original y en documento 
escaneado). El cual podrá consultar en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-
del-aspirante?state=published  

7. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el 
perfil del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, para la entrega de los documentos 
señalados, es necesario exhibir al menos uno de estos. En el caso de 
estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, así como su correspondiente traducción al español emitida por un 
perito en la materia y con reconocimiento oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de 
estudios, Terminado/Pasante, se aceptará Carta de Pasante y/o Certificado 
de Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

8. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera 
que concursen en puestos de rango superior al que ocupen) para que una 
servidora o servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema deberá presentar al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales. La evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas. 
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9. Experiencia laboral, Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados 
en el perfil del puesto en el que concursa, deberá presentar los documentos 
que se citan a continuación, de manera que la suma de los periodos laborales 
compruebe la experiencia mínima requerida: 
�� Constancias laborales. - Documento en el cual se especifique nombre 

completo de la persona candidata, día, mes y año de inicio y término de 
la relación laboral, indicando las funciones realizadas, con firmas 
autógrafas o electrónicas, en papel membretado u oficial con domicilio y 
teléfonos de la institución, en caso de Clínicas Veterinarias, deberán 
incluir copia de la cédula profesional de quién firma la constancia. 

�� Hoja Unica de Servicios. - Documento en el que especifique día, mes y 
año de alta y baja de la persona servidora pública, con firmas autógrafas 
o electrónicas de los involucrados, papel membretado y sello de la 
institución. 

�� Contratos por honorarios. - Deberá especificar día, mes y año de inicio y 
término del período laborado, las funciones realizadas y firmas 
autógrafas de quienes intervinieron en el contrato.  

�� Nombramientos. - Deberá indicar día, mes y año en el que surte efectos, 
en papel membretado u oficial, y que cuente con las firmas autógrafas de 
quién autoriza, asimismo, para acreditar el cierre del período laborado, se 
requiere el último talón de pago que corresponda al nombramiento 
exhibido.  

�� Declaración de impuestos. - Documento emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, el cual deberá indicar: período declarado, con 
el formato autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Régimen Fiscal, indicando el nombre de la persona física o moral que lo 
emite, su firma y sellos. En caso de persona moral es importante 
presentar acta constitutiva.  

�� Constancia de sueldos y salarios. - Deberá indicar período laborado, 
firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

�� Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago). - Se 
presentarán todos y cada uno de los talones de pago del período 
laborado que se pretenda acreditar, cada uno debe especificar día, mes y 
año del período de pago, en papel membretado u oficial, con datos de la 
institución y/o empresa. 

�� Carta o Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, 
Liberación de Servicio Social, y/o Prácticas Profesionales. - Deberá 
presentarse en papel membretado de la institución académica o de la 
entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas autógrafas y 
teléfonos, e indicando día, mes y año de inicio y término. 

 Para el cómputo de los años de experiencia laboral se contabilizarán sólo 
periodos de tiempo efectivos, por lo que no es posible contabilizar aquellas 
experiencias que se traslapan, o bien que se llevaron a cabo de manera 
simultánea, por lo que cuando se presenten documentos con experiencias 
laborales realizadas al mismo tiempo, sólo se contabilizará una y será la que 
más favorezca a la candidata.  

 Por otra parte, se aclara que el ejercicio docente no será valorado como 
experiencia, ya que tiene un apartado específico de valoración en el mérito. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral 
requerida, cartas de recomendación. 

10. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 
Logros:  
� Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas 
deberán especificar clave de certificación y ser vigentes. 

� Publicaciones a nombre de la candidata, relacionados a su campo de 
experiencia (Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, 
artículos, carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta 
reporte de servicio social). 

En caso de tratarse de publicaciones electrónicas, deberá presentar la impresión 
de las mismas y el archivo correspondiente en formato PDF. 
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Etapa III. Evaluación 
de la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito de las 
candidatas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distinciones: 
� Constancia que acredite a la candidata como presidente o presidenta, 

vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

� Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior.  

� Graduación con Honores o con Distinción. 
Reconocimientos o Premios:  
La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado a 
la candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún 
mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 
cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se 
acredita únicamente con: 
� Constancia del premio otorgado a nombre de la candidata. 
� Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la 

candidata en congresos, coloquios o equivalentes. 
� Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.  
� Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
Actividad Destacada en lo Individual: 
� Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública.  
� Patentes a nombre de la candidata.  
� Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, 

o en misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 
� Derechos de autor a nombre de la candidata. 
� Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  
� Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia 

impartida y sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la 
materia, horarios, semestre y nombre del profesor o profesora.  

Otros Estudios:  
Una segunda Licenciatura (adicional al nivel de estudios requerida en el perfil de 
puesto y distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a concurso), 
Diplomado, Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita 
únicamente con:  
• Cédula Profesional.  
• Título Profesional. 
• Certificado. 
• Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la 

Institución Académica. 
Habla de Lengua Indígena 
Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.). En la presentación 
de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
Interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
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Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
y sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 
En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). En la presentación de 
estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

Servidoras Públicas de Carrera Titulares: 
En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares, cuando les 
aplique deberán presentar: 
�� Ultima evaluación del desempeño anual.  
�� Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
�� Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 
correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por 
personal legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 
La candidata deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, 
como se indica a continuación: 
No. Nombre del documento escaneado  Documentación que se debe 

exhibir en original 
1 01-01-01-RFC de la candidata-Homoclave Acta de nacimiento 
2 01-01-02- RFC de la candidata -Homoclave Clave Unica de Registro de 

Población 
3 01-01-03- RFC de la candidata -Homoclave Constancia de Situación 

Fiscal 
4 01-01-05- RFC de la candidata -Homoclave Identificación oficial vigente 
5 01-01-07- RFC de la candidata -Homoclave Comprobante de domicilio 
6 01-01-09- RFC de la candidata -Homoclave Formato de Información 

General del Aspirante 
7 01-01-10- RFC de la candidata -Homoclave Título Profesional  

01-01-11- RFC de la candidata -Homoclave Cédula Profesional  
01-01-12- RFC de la candidata -Homoclave Constancia de Estudios 

8 02-04-02- RFC de la candidata -Homoclave 
 

Evaluaciones del 
Desempeño Anuales 
(en caso de presentar más 
de un documento, se 
integrarán todos en un sólo 
archivo) 

9 01-01-13- RFC de la candidata -Homoclave 
 

Experiencia laboral 
(en caso de presentar más 
de un documento, se 
integrarán todos en un sólo 
archivo) 

10 02-04-06- RFC de la candidata -Homoclave 
 

Mérito - Logros 
(en caso de presentar más 
de un documento, se 
integrarán todos en un sólo 
archivo) 

11 02-04-07- RFC de la candidata -Homoclave Mérito - Distinciones 
(en caso de presentar más 
de un documento, se 
integrarán todos en un sólo 
archivo) 
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12 02-04-08- RFC de la candidata -Homoclave Mérito - Reconocimientos 
(en caso de presentar más 
de un documento, se 
integrarán todos en un sólo 
archivo) 

13 02-04-09- RFC de la candidata -Homoclave Mérito – Actividad 
Destacada en lo Individual 
(en caso de presentar más 
de un documento, se 
integrarán todos en un sólo 
archivo) 

14 02-04-10- RFC de la candidata -Homoclave Mérito – Otros Estudios 
(en caso de presentar más 
de un documento, se 
integrarán todos en un sólo 
archivo) 

Es responsabilidad de las candidatas la correcta clasificación de los documentos, 
para que sean considerados en la revisión y evaluación de los documentos. 
El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original 
conforme a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso 
en el que se esté participando, la falta de éste será motivo de descarte, podrá 
solicitarse de acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 
El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
procedimiento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para 
constatar la existencia y autenticidad de la información incorporada en trabajaen y 
la documentación exhibida, se realizarán consultas y cruce de información con los 
registros públicos y autoridades correspondientes, por lo que la candidata deberá 
autorizar el uso de sus datos personales con fines de reclutamiento y selección en 
los concursos públicos y abiertos en que participe, mediante consentimiento 
escrito contenido en el Aviso de Privacidad que se hará de su conocimiento el día 
en que se llevé a cabo la revisión y evaluación de los documentos. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la 
candidata, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 
trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, 
la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Los documentos que presenten las candidatas para acreditar su nombre, Clave 
Unica de Registro de Población y Cédula de Identificación Fiscal, deberán 
corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del 
portal de trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 
La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para 
cotejo con el original, por lo que los resultados de la evaluación de la 
documentación se informarán a través del portal trabajaen, y sólo versará sobre la 
documentación presentada por la candidata. 
Las candidatas que no se presenten en el domicilio, fecha, día y horario en que se 
les haya citado a través del portal de trabajaen, o bien que se presenten pero que 
abandonen la sala de evaluaciones, que no realicen la revisión documental, que 
no exhiban uno o varios documentos en original o en su caso no entreguen el 
archivo electrónico correspondiente, no se les aceptarán los documentos 
mencionados en otro día o lugar distinto al señalado en el portal de trabajaen, y 
para cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; sin excepción alguna 
se descartará a las candidatas que incurran en los supuestos, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las candidatas 
Esta etapa, se dividirá en 2 sub etapas, en la primera, se evaluará la experiencia y 
en la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub 
etapas serán considerados en el sistema de puntuación general, con base en los 
documentos presentados por las candidatas. 
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La candidata podrá consultar la metodología y escalas de calificación para operar 
los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito de las 
candidatas, disponibles en el portal de trabajaen. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas no asistan, se nieguen a 
presentar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, no exhiban uno 
o varios documentos, o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, el 
día y lugar en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevistas 

 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la candidata deberá tener un puntaje 
total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 
Para esta etapa se determinó que el número de candidatas a entrevistar, será de 
tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de 
prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todas las participantes. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas, se citará a entrevista a 
los tres primeros lugares en dicho orden, conforme a la calificación obtenida. Las 
participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al término de la 
Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y de entre 
éstos se determinará la o el ganador. 
Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la 
segunda terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así 
sucesivamente hasta agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el 
concurso se declarará desierto. 
Se informa a las aspirantes, que para llevar a cabo la Etapa IV Entrevistas del 
procedimiento de selección, el Comité Técnico de Profesionalización, de acuerdo 
con las siguientes modalidades 
1. videoconferencia, 
2. presencial o 
3. mixta (en la cual una parte del Comité atenderá la Etapa por videoconferencia 

y la otra de manera presencial) 
Mismas que serán establecidas conforme a las situaciones o condiciones que 
afecten el desarrollo del concurso como pueden ser: disponibilidad de las salas y 
equipo informático, problemas de comunicación electrónica del sistema, 
fenómenos naturales, así como para dar cumplimiento a las medidas de 
protección y sana distancia para prevenir el contagio y dispersión del Coronavirus 
SARS-Cov2. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en 
su caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de 
dominio de algún idioma que posean las candidatas, cuando el perfil del puesto 
así lo requiera. Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El 
Comité Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la 
entrevista los siguientes: 
I. Contexto (favorable o adverso). 
II. Estrategia (simple o compleja). 
III. Resultado (sin impacto o con impacto). 
IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas no asistan, se nieguen a 
presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, 
en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que 
recibirá por medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a 
las participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
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Etapa V. 
Determinación 
 
 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los 
y/o las integrantes del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual él 
Presidente o la Presidenta lo hará en última instancia, para que, de ser el caso, 
ejerza su derecho de veto 
Se consideran finalistas a las candidatas que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, 
para ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva 
de cada candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y 

otro finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a)  Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo 
de una reestructuración, o 

b)  Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública 
de carrera titular, 

c)  Quien tenga alguna discapacidad, o 
d)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, 

o 
e)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f)  Quien posea el mayor grado académico. 
g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva 

y evitar la distribución desigual. 
III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los 

criterios en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo 
de una reestructuración, o 
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b)  Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública 
de carrera titular, 

c)  Quien tenga alguna discapacidad, o 
d)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f)  Quien posea el mayor grado académico. 
g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva 

y evitar la distribución desigual. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las 
y los finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, 
lo dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En el caso de que la candidata ganadora decida declinar la ocupación del puesto 
deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 
Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 
tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 
declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  

Criterios 
Normativos para la 
Reactivación de 
Folios 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
curricular, exclusivamente en lo referente a la Escolaridad (nivel de estudio, grado 
de avance, área de estudio y carrera genérica) y Experiencia (campo y área de 
experiencia), por lo que, en caso de ser RECHAZADO por la plataforma 
TRABAJAEN, por error de captura u omisiones involuntarias, se deberá enviar al 
Comité Técnico de Selección conforme a la fecha indicada en el calendario, los 
siguientes documentos: 
�� Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma 

autógrafa mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe 
realizarse la reactivación de su folio, indicando la dirección física, electrónica 
y números telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición. 

�� Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde 
se observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se 
encuentre registrado, así como el mensaje del portal trabajaen donde se 
observe el motivo de rechazo al concurso. 

�� Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 
y/o escolaridad, según corresponda. 

�� Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en 
que se haga la solicitud únicamente para las participantes radicadas en el 
interior de la república. 

La candidata deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio de 
conformidad con las fechas establecidas en el calendario del procedimiento de 
selección, en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur No. 489, Planta Baja, 
Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente las 
participantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar por la 
entrega de la documentación en formato electrónico al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx. 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente 
lo siguiente: 
�� Por errores en la captura de información u omisiones que correspondan a los 

apartados de Escolaridad y Experiencia, a juicio de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
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La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La o el aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 
III. El error de captura u omisión no corresponda al apartado de Escolaridad o 

Experiencia. 
Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 
disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-35501 a partir del 03 de mayo de 2023. Para facilitar su ubicación deberá 
localizar el número de la convocatoria, posteriormente el número consecutivo del 
puesto y la denominación del puesto. 
Para la presentación de las evaluaciones de habilidades, no hay guías de estudio. 

Lugar de aplicación 
de etapas del 
procedimiento de 
selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine 
el Comité Técnico de Selección, las cuales son susceptibles a cambios debido 
entre otros, a las siguientes situaciones o condiciones que afecten el desarrollo 
del concurso como pueden ser: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
así como de las salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones, 
problemas de comunicación electrónica del sistema, fenómenos naturales, que se 
presenten y en los lugares destinados que se hayan establecido para la aplicación 
de dichas evaluaciones. 
Se informará a las candidatas a través del portal de trabajaen con 48 horas de 
anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las 
etapas del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. 
El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de 
habilidades, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión 
documental y entrevista, será establecido en función del número de puestos que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de los mismos, el número de 
participantes inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y 
financieros con los que cuente el SENASICA para este fin. 

Metodología y 
Escalas para la 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCALA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ORDEN EN LOS 

PUESTOS 

DESEMPEÑADOS 

N/A N/A NIVEL DEL ULTIMO 

PUESTO O ACTUAL 

ES MENOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL 

ULTIMO PUESTO 

O ACTUAL ES 

IGUAL AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL 

ULTIMO PUESTO 

O ACTUAL ES 

MAYOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

DURACION EN LOS 

PUESTOS 

DESEMPEÑADOS. 

MENOS DE 

1AÑO 

PROMEDIO 

DE 1 AÑO A 1 

AÑO 11 MESES 

PROMEDIO 

DE 2 A 2 AÑOS 11 

MESES PROMEDIO 

DE 3 A 3 AÑOS 11 

MESES 

PROMEDIO 

4 A 4 AÑOS 11 

MESES 

PROMEDIO 

SECTOR PUBLICO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA 3 

MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 2 AÑOS 

DE 2 AÑOS 1 DIA A 

4 AÑOS 

DE 4 AÑOS 1 DIA 

A 5 AÑOS 11 

MESES 

6 AÑOS O MAS 

SECTOR PRIVADO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA DE 

3 MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 1 AÑO 

DE 1 AÑO 1 DIA A 2 

AÑOS 11 MESES 

DE 3 A 4 AÑOS 11 

MESES 

5 AÑOS O MAS 

SECTOR SOCIAL.  N/A N/A N/A NULA 

EXPERIENCIA 

CON 

EXPERIENCIA 

NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD.  

ACTIVIDADES 

SENCILLAS Y 

SIMILARES 

ENTRE SI 

COORDINAR 

FUNCIONES Y 

ACTIVIDADES 

SIMILARES 

COORDINAR 

FUNCIONES 

DIFERENTES 

ENTRE SI 

DIRIGIR UN AREA 

CON FUNCIONES 

DIFERENTES 

DIRIGIR AREAS 

QUE 

CONTRIBUYEN A 

LA PLANEACION 

ESTRATEGICA 
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NIVEL DE 

REMUNERACION.  

N/A N/A SIN 

REMUNERACION 

PREVIA 

REMUNERACION 

IGUAL O MENOR 

A LA VACANTE  

REMUNERACION 

SUPERIOR A LA 

VACANTE 

RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O 

ACTIVIDADES 

DESEMPEÑADAS EN 

RELACION CON LAS DEL 

PUESTO VACANTE. 

N/A N/A NO HAY 

COINCIDENCIAS 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y EL 

PUESTO VACANTE 

1 COINCIDENCIA 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y EL 

PUESTO 

VACANTE 

2 O MAS 

COINCIDENCIAS 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y 

EL PUESTO 

VACANTE 

EXPERIENCIA EN 

PUESTOS INMEDIATOS 

INFERIORES A LA 

VACANTE.  

N/A N/A MENOS DE 1 AÑO 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

DE 1 AÑO A 2 

AÑOS 11 MESES 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

3 O MAS AÑOS 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

APTITUD EN PUESTOS 

INMEDIATOS 

INFERIORES A LA 

VACANTE.  

N/A CALIFICACION 

IGUAL O MENOR 

A 70 

CALIFICACION DE 

70.1 HASTA 89.9 

CALIFICACION DE 

90.1 HASTA 95.9 

CALIFICACION 

DE 96 O MAS 

ESCALA DE VALORACION DEL MERITO 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ACCIONES DE 

DESARROLLO 

PROFESIONAL. 

APLICARA UNA VEZ EMITIDAS LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SPC. (SC) 

RESULTADO DE 

EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO DE 

SERVIDORES PUBLICOS 

DE CARRERA 

TITULARES. 

N/A 70 PUNTOS O 

MENOS 

70.1 A 89.9 90 A 95.9 96 O MAS 

RESULTADOS DE LAS 

ACCIONES DE 

CAPACITACION.  

70 PUNTOS O 

MENOS 

N/A DE 70.1 HASTA 

89.9 

DE 90 HASTA 95.9 96 O MAS 

RESULTADOS DE 

PROCESOS DE 

CERTIFICACION. 

N/A NINGUNA 1 2 3 O MAS 

LOGROS. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

DISTINCIONES. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

RECONOCIMIENTOS O 

PREMIOS. 

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

ACTIVIDAD DESTACADA 

EN LO INDIVIDUAL.  

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

OTROS ESTUDIOS. NINGUNO DIPLOMADO ESPECIALIDAD O 

LICENCIATURA 

TERMINADA 

MAESTRIA DOCTORADO  

HABLA DE LENGUA 

INDIGENA  

 

N/A 

 

NINGUNO 

1 

COMPROBANTE 

NIVEL 1 

2 

COMPROBANTES 

NIVEL 1 

3 O MAS 

COMPROBANTES 

NIVEL 1 O UN 

COMPROBANTE 

DEL NIVEL 2 

Dichas escalas atienden lo establecido en la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito emitida por la Secretaría de la Función 
Pública. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización 
del SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación 
General para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración fueron definidas de acuerdo a los rangos de puestos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los 
elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 
orden de prelación de las candidatas en cada etapa del procedimiento de 
reclutamiento y selección. Los criterios que se tomarán en cuenta para la 
determinación de ganadora o ganador conforme a las reglas de valoración serán 
las siguientes: 
 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

RANGO: SUBDIRECCION DE AREA 

N11 

Exámenes de 
Conocimientos 

Exámenes de 
Conocimientos 

Exámenes de 
Conocimientos 

Exámenes de 
Conocimientos 

Exámenes de 
Conocimientos 

20 20 20 10 30 

RANGO: DEPARTAMENTO 

O11 O31 

Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 

RANGO: ENLACE 

P12 P13 P32 

Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de trabajaen, identificándose la candidata con su número de folio de 
participación para el concurso.  

Disposiciones 
Generales 

Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de residencia, 
movimiento de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del 
servicio público. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por 
cualquier otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en concurso. 

En caso de que alguna candidata abandone sin causa justificada la sala de 
evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del 
procedimiento de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o 
no, se descartará a las participantes que incurran en el supuesto, sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 
etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa 
notificación a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
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Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran 
fundamentadas en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 
74, 75 fracciones III, IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 
15 fracción I, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, Artículo Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 
39 y 40, Título Sexto, Capítulo I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y 
IX, Capítulo III, Sección I, numeral 170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, 
numerales 180 y 181, Sección III, numeral 183, 184, 185 y 187, Sección V, 
numeral 191, 192 y 194, Sección VI, numerales 195, 196, 197, 200 y 201, Sección 
VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 213, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 
223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 235, 236, 237, 238, 240, 
241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, Capítulo IV, Sección I, 
numeral 252, Sección IV, de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
Los datos personales de las candidatas son confidenciales y estarán protegidos 
con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 26, 
31, 32, 33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 
de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 
12, 16, 113 fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; en relación al Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 
121, Capítulo III, Sección IV, numeral 189 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los Criterios 
Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cada candidata se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
• Las candidatas podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la SADER, ubicado en Avenida Guillermo Pérez 
Valenzuela Número 127, Edificio A, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, 
CP. 04100, Ciudad de México, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

• Las candidatas podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, 
Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse 
al número telefónico 555905-1000 extensiones 51702 y 51616 de lunes 
a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o dirigirse al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional de  

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes  
Bases de Participación el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Mtro. Omar Alexander del Real Rentería 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 748 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE SERVICIOS INFORMATICOS 
Código de 
puesto 

09-713-1-M1C019P-0000148-E-C-K 

Grupo, grado 
y nivel 

M23 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$77,983.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y DIRIGIR LOS PROCESOS Y ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACION 
Y ADMINISTRACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS INFORMATICOS 
QUE SE PROPORCIONAN A LA SECRETARIA, DESARROLLANDO EN LOS 
PROCESOS MEJORES PRACTICAS EN LA PRESTACION DE SERVICIOS 
INFORMATICOS Y NIVELES DE SERVICIO ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS DE 
OPERACION DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS SERVICIOS 
INFORMATICOS SE PROPORCIONEN ADECUADAMENTE MAXIMIZANDO
SU VIDA UTIL; ASI COMO, PROPORCIONAR A LOS USUARIOS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS QUE LES PERMITAN MEJORAR EL DESEMPEÑO DE
SUS FUNCIONES. 

Funciones 1. DIRIGIR LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLAN PARA ADMINISTRAR LOS 
SERVICIOS INFORMATICOS QUE SE PROPORCIONAN A LAS DIFERENTES 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, DEFINIENDO 
ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACION TECNOLOGICA Y 
MANTENIENDO SU OPERACION CON BASE EN LOS NIVELES DE SERVICIO 
ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS DE OPERACION DE LA UNIDAD
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER CON OPORTUNIDAD A LOS USUARIOS
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES SUSTANTIVAS. 

2. SUPERVISAR Y VIGILAR EL PROCESO DE MONITOREO QUE SE EFECTUA 
EN LA ATENCION DE INCIDENTES, CAMBIOS Y LIBERACIONES DE LAS 
ACTUALIZACIONES DE SOFTWARE O HARDWARE REQUERIDOS POR
LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN 
MATERIA DE SERVICIOS INFORMATICOS, ADMINISTRANDO LOS 
RECURSOS DISPONIBLES Y LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE 
TERCEROS, TALES COMO UNA MESA DE SERVICIO QUE NOS PERMITAN 
BRINDAR SOPORTE OPORTUNO A LOS EQUIPOS DE LAS DISTINTAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE 
EQUIPOS DE COMPUTO CONFIABLES Y SEGUROS PARA CONTRIBUIR A 
HACER MAS EFICIENTE EL DESARROLLO DE LAS LABORES COTIDIANAS 
DE LOS USUARIOS. 
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3. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LAS ULTIMAS VERSIONES DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO DE ESCRITORIO DE LA SECRETARIA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, SUS EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS, A TRAVES DE LA COORDINACION DE LOS 
PROCESOS Y EL ANALISIS DE LA INFORMACION QUE GENERAN LAS 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS COMO DIRECTORIO ACTIVO Y AGENTES 
PROPIOS DE UNA MESA DE SERVICIO QUE PERMITAN MANTENER 
ACTUALIZADOS A TODOS LOS EQUIPOS DE ESCRITORIO Y 
PROCESAMIENTO DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A 
LOS USUARIOS UNA PLATAFORMA CONFIABLE Y SEGURA QUE PROTEJA 
LA INFORMACION DE LA DEPENDENCIA. 

4. PROMOVER LA ADOPCION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
SERVICIOS INFORMATICOS QUE EMITA LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES A LASUNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LAS AREAS DE 
OPORTUNIDAD QUE SE TIENEN EN LA MATERIA EN OBSERVANCIA A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE EN LA IMPLEMENTACION DE 
MEJORES PRACTICAS DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PROPORCIONA, CON LA FINALIDAD DE CONTROLAR EL 
ADECUADO EMPLEO DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 
PROPORCIONADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

5. ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACION INTERNA CON LOS 
USUARIOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SOBRE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DONDE SE COMUNIQUEN LOS 
LINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, DEFINIENDO LA 
NECESIDAD DE ACTUALIZACION Y LA INFORMACION A DIFUNDIR YA SEA 
POR CORREO ELECTRONICO O CIRCULARES, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER INFORMADOS A LOS USUARIOS DEL USO APROPIADO DE SUS 
EQUIPOS; ASI COMO, LOS LINEAMIENTOS A LOS CUALES DEBEN 
APEGARSE PARA HACER USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO. 

6. VIGILAR CONSTANTEMENTE EL CUMPLIMIENTO QUE PRESENTAN LOS 
USUARIOS RESPECTO A LAS POLITICAS ESTABLECIDAS POR LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE 
LA EVALUACION Y REVISION DE LOS INFORMES QUE GENERA
EL MONITOREO DE LOS DISPOSITIVOS DE RED CON AYUDA DE 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS QUE NOS PERMITAN VISUALIZAR
EL BUEN USO DE LOS EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS EQUIPOS DE COMPUTO SE USEN 
PARA FINES INSTITUCIONALES. 

7. PLANEAR LA ESTRATEGIA DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE PERMITA LA 
UTILIZACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS, MEDIANTE LA RECOPILACION DE 
INFORMACION DE LAS NECESIDADES DE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CON BASE A ENCUESTAS PERSONALES O 
ELECTRONICAS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER LAS MEJORES 
HERRAMIENTAS QUE FACILITEN LAS FUNCIONES QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN
LA SECRETARIA. 

8. PROPONER EL DESARROLLO E INTEGRACION DEL PROYECTO ANUAL DE 
PRESUPUESTO QUE CONTEMPLE LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS 
EN EL AREA DE SERVICIOS INFORMATICOS DE LA DEPENDENCIA, 
MEDIANTE LA AYUDA DE REPORTES HISTORICOS QUE NOS PERMITAN 
REALIZAR EL ANALISIS DE NECESIDADES Y TENDENCIAS DE USO DEL 
EQUIPO INFORMATICO DE LA INSTITUCION, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR NUEVAS TECNOLOGIAS QUE APOYEN LAS FUNCIONES
DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA HACIA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

9. AUTORIZAR LA VIABILIDAD TECNICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
INFORMATICOS ACTUALES Y LOS QUE SERAN ADQUIRIDOS POR LAS 
DISTINTAS AREAS, MEDIANTE LA REVISION DE LAS SOLICITUDES DE
LAS DISTINTAS AREAS EMITIDAS A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
INTEROPERABILIDAD, DURABILIDAD Y CAPACIDAD DE ACUERDO LAS 
NECESIDADES ACTUALES DE LA SECRETARIA. 
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10. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
INFORMATICOS PACTADOS POR LA SECRETARIA Y ADMINISTRADOS POR 
LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DEL ANEXO TECNICO DE CADA CONTRATO 
OBSERVANDO EL CUMPLIMIENTO DE LO AUTORIZADO CON LO 
SOLICITADO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE RESPETEN LAS 
CARACTERISTICAS Y NIVELES DE SERVICIO DE LOS BIENES O SERVICIOS 
SOLICITADAS POR LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

11. AUTORIZAR TECNICAMENTE LA FACTURACION DE LOS SERVICIOS 
INFORMATICOS ENTREGADOS A LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MEDIANTE LA ENTREGA DE REPORTES A LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DE FORMA 
ELECTRONICA O IMPRESA DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A LA 
SECRETARIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y SU 
ANEXO TECNICO CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO 
PUNTUAL DEL CONTRATO MANTENIENDO UNA INFRAESTRUCTURA DE 
COMPUTO CONFIABLE Y SEGURA. 

12. SANCIONAR A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS INFORMATICOS EN 
CASO DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE SERVICIO MEDIANTE 
REPORTES ELECTRONICOS O IMPRESOS QUE NOS PERMITAN COMPARAR 
EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO Y SU ANEXO TECNICO Y LO ENTREGADO POR EL PROVEEDOR 
A LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA DEGRADACION EN LA 
CALIDAD DEL SERVICIO Y ENTORPECER LAS FUNCIONES QUE REALIZAN 
LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

13. PARTICIPAR EN LA PLANEACION Y DESARROLLO DE PROYECTOS QUE LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 
ASIGNE, Y NOS PERMITA MANTENER ACTUALIZADA LA PLATAFORMA 
TECNOLOGICA DE COMPUTO, MEDIANTE LA DEFINICION DE PROPUESTAS 
Y LINEAS DE ACCION A DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS Y FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LA UNIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ESTRATEGIAS QUE NOS PERMITAN RENOVAR 
CONSTANTEMENTE LA TECNOLOGIA DE COMPUTO EN LA SECRETARIA 
GARANTIZANDO CON ELLO LA IMPLANTACION DE SISTEMAS MAS 
RECIENTES QUE AYUDEN A AGILIZAR LAS TAREAS COTIDIANAS DE CADA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

14. PLANEAR LA ADQUISICION DE NUEVO EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS 
INFORMATICOS, MEDIANTE LA RECOPILACION DE INFORMACION, A 
TRAVES DE CUESTIONARIOS QUE NOS PERMITAN VER LAS NECESIDADES 
INFORMATICAS DE LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES CONSOLIDE Y REALICE LA 
ADQUISICION DE NUEVOS BIENES O SERVICIOS INFORMATICOS Y 
LOGRAR ASI LA COMPATIBILIDAD DE HERRAMIENTAS DE COMPUTO 
ENTRE LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

15. SUPERVISAR LA DICTAMINACION TECNICA DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO 
PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE DE LA REVISION DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO DE LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR EL GRADO DE OBSOLESCENCIA DE 
LOS EQUIPOS EN BASE A SUS CARACTERISTICAS Y AÑOS DE USO Y ASI 
EMITIR EL DESTINO FINAL DE LOS EQUIPOS DE EQUIPOS Y BIENES Y 
INFORMATICOS, PARA CONTRIBUIR A OPTIMIZAR LOS RECURSOS CON 
LOS QUE CUENTA LA SECRETARIA Y PROPORCIONAR EQUIPO FUNCION 
ALA LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES; ARQUITECTURAS DE COMPUTADORAS; ADMINISTRACION 
DE SERVICIOS INFORMATICOS. DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante COORDINACION DE OBRA NUEVA Y CONSERVACION 
Código de 
puesto 

09-214-1-M1C019P-0000181-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

M23 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$77,983.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS, DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION EN MATERIA DE 
CONSTRUCCION, CONSERVACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LOS 
CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS, MEDIANTE SUPERVISIONES QUE 
PERMITAN VERIFICAR EL ESTADO FISICO DE LAS AUTOPISTAS Y 
ESTRUCTURAS QUE SE ENCUENTRAN EN OPERACION Y DURANTE EL 
PROCESO DE CONSTRUCCION DE LAS NUEVAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE PEAJE EN CONDICIONES 
PARA PRESTAR AL USUARIO UN SERVICIO ACORDE A SUS EXPECTATIVAS. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL 
ANALISIS DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, A TRAVES DE VISITAS Y RECORRIDOS 
DE SUPERVISION, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A ASPECTOS 
ESPECIFICOS RELACIONADOS CON LA CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y QUE LAS AUTOPISTAS Y ESTRUCTURAS 
SE ENCUENTREN EN BUEN ESTADO. 
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2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN VERIFICAR Y 
DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION EN LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION, A TRAVES DE LA REVISION DE INFORMES DE SUPERVISION Y 
LA APLICACION DE CRITERIOS TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO DIRECTO A ASPECTOS ESPECIFICOS RELACIONADOS CON 
LA CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE TAL FORMA QUE SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ANALIZAR LAS 
CALIFICACIONES Y REPORTES DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD Y ASPECTOS DE CARACTER TECNICO 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SU 
ESTADO FISICO Y GENERAR LA COMUNICACION OFICIAL A LAS 
CONCESIONARIAS PARA QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS 
QUE ASEGUREN EL BUEN ESTADO FISICO DE LA VIA O ESTRUCTURA. 

4. COORDINAR Y PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO RELACIONADAS 
CON LAS OBRAS DE LAS NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA 
CONCESIONADOS, MEDIANTE LAS CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A
LAS PARTES INVOLUCRADAS, ASI COMO DANDO SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS QUE SE DERIVEN DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UN ADECUADO SEGUIMIENTO DE LOS ASPECTOS TECNICOS 
QUE DEBEN CUMPLIR LAS OBRAS. 

5. COORDINAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL SEGUIMIENTO 
TECNICO DE LAS OBRAS EN PROCESO RELACIONADAS CON LA 
CONSTRUCCION DE NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA 
FEDERALES, MEDIANTE RECORRIDOS DE SUPERVISION PERIODICOS 
REALIZADOS AL SITIO DE LOS TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR FISICAMENTE LOS AVANCES CORRESPONDIENTES Y 
ASEGURAR LA CALIDAD EN LOS MISMOS. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE, EN SU CASO, LA 
CONCESIONARIA DE UNA NUEVA AUTOPISTA O PUENTE DE CUOTA 
CORRIJA LAS DEFICIENCIAS REPORTADAS POR LA SUPERVISION 
EXTERNA Y/O EL INGENIERO INDEPENDIENTE, MEDIANTE LA GENERACION 
DE LOS COMUNICADOS OFICIALES NECESARIOS A TRAVES DE LOS 
CUALES SE ESPECIFIQUEN LAS MEDIDAS A OBSERVAR, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y 
ASEGURAR QUE LOS CAMINOS Y ESTRUCTURAS CUENTEN CON LA 
CALIDAD ESPERADA. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA APROBACION 
DE LAS OBRAS ADICIONALES E INDUCIDAS EN LOS CAMINOS 
CONCESIONADOS EN CONSTRUCCION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
DOCUMENTACION QUE LAS JUSTIFIQUE APORTADA POR LOS ACTORES 
INVOLUCRADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
PUEDAN CONTINUAR CON SU DESARROLLO Y SE ATIENDAN LAS 
NECESIDADES NO CONTEMPLADAS EN LOS PROYECTOS ORIGINALES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OBTENER APROBACION 
POR PARTE DE LAS AREAS NORMATIVAS, DE LOS PROYECTOS 
EJECUTIVOS DE LAS OBRAS ADICIONALES, A TRAVES DE LA 
FORMULACION DE LAS SOLICITUDES A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE CONTENIENDO LOS ASPECTOS TECNICOS 
DEBIDAMENTE SUSTENTADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
DICHOS PROYECTOS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y SE 
APRUEBEN CON OPORTUNIDAD. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITA VERIFICAR LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS ADICIONALES, A TRAVES DE CONSULTAS A LAS AREAS 
RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS RECURSOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE PUEDAN CUBRIR LOS IMPORTES CON CARGO A LA 
PARTIDA QUE CORRESPONDA, DE FORMA TAL, QUE LAS OBRAS 
ADICIONALES SE LLEVEN A CABO CON OPORTUNIDAD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SIETE AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE DISEÑO, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE PAVIMENTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO) Y DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y NORMATIVIDAD 
Código de 
puesto 

09-712-1-M1C017P-0000152-E-C-F 

Grupo, grado 
y nivel 

M11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$60,197.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR LAS ACCIONES TENDIENTES A ADMINISTRAR Y REGULARIZAR 
LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DE LA SECRETARIA; ASI 
COMO, PROMOVER QUE LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA 
SE REALICE CON OPORTUNIDAD Y SE MANTENGA ACTUALIZADA, MEDIANTE 
LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION, PROGRAMANDO LO 
RELATIVO A LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE AQUELLOS INMUEBLES 
QUE OCUPA LA DEPENDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y ATENDIENDO LAS 
CONSULTAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCION SE EFECTUEN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE
EN LA MATERIA. 

Funciones 1. REGULAR QUE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
CUENTE CON UN CENTRO DE DOCUMENTACION DE LOS INMUEBLES QUE 
LA SECRETARIA TIENE BAJO SU ADMINISTRACION, SOLICITANDO A LOS 
CENTROS SCT LA INFORMACION CORRESPONDIENTE; ASI COMO, 
COORDINAR LA RECOPILACION Y CONSOLIDACION DE LA INFORMACION, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE SIRVAN DE BASE 
PARA ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS 
ACCIONES A REALIZAR PARA REGULARIZAR SUS INMUEBLES. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      351 

2. CONDUCIR EL PROGRAMA DE REGULARIZACION JURIDICO-
ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL QUE 
OCUPE LA SECRETARIA A NIVEL NACIONAL, DEFINIENDO LA VIA DE 
REGULARIZACION PROCEDENTE EN CADA CASO O DANDO LA 
INTERVENCION QUE CORRESPONDA A LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS; ASI COMO, REMITIENDO AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
DE LOS INMUEBLES QUE TIENE BAJO SU ADMINISTRACION ESTA 
SECRETARIA, A FIN DE OBTENER EL ACUERDO SECRETARIAL DE DESTINO 
DE LOS MISMOS. 

3. ASESORAR A LOS CENTROS SCT EN MATERIA INMOBILIARIA, A TRAVES DE 
LA ATENCION A LAS CONSULTAS QUE PRESENTEN; ASI COMO, LA EMISION 
DE OFICIOS EN LOS QUE SE INFORME LAS GESTIONES QUE DEBERAN 
REALIZAR PARA OBTENER LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
TENDIENTE A REGULARIZAR LOS INMUEBLES A SU CARGO, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE TRAMITAR ANTE EL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES EL ACUERDO 
SECRETARIAL DE DESTINO DE LOS MISMOS A FAVOR DE LA SCT. 

4. REQUERIR A LOS CENTROS SCT QUE REMITAN LA INFORMACION 
RELATIVA A LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE PARTICULARES QUE ESTA 
SECRETARIA OCUPA POR ARRENDAMIENTO, A TRAVES DEL ENVIO
DE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE ESPECIFICANDO CUAL ES LA 
DOCUMENTACION (FORMATOS Y/O CEDULAS) QUE SE REQUIEREN, A FIN 
DE INSTRUIR SE CONSOLIDE DICHA INFORMACION PARA SU POSTERIOR 
ENVIO AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES, Y ESTE LA REVISE Y EVALUE EL CONTINUAR CON LOS 
ARRENDAMIENTOS QUE ESTA SECRETARIA HA CELEBRADO. 

5. DICTAMINAR LAS NECESIDADES DE ESPACIOS FISICOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LAS NECESIDADES REPORTADAS POR LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS 
ESPACIOS EXISTENTES, Y DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
LLEVAR A CABO LA OCUPACION DE INMUEBLES EN EL DISTRITO FEDERAL 
DE PROPIEDAD PARTICULAR POR ARRENDAMIENTO. 

6. CONDUCIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION DE INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR EN 
ARRENDAMIENTO, A TRAVES DE LA SUPERVISION DE LA INTEGRACION 
DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y ENVIANDO EL CONTRATO Y EL 
EXPEDIENTE A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU SANCION Y/U 
OBSERVACIONES, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LAS ACCIONES 
PARA LA SUSCRIPCION DE DICHOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 
LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA USO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE ESTA DEPENDENCIA. 

7. INSTRUIR QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION SE 
DIFUNDA A LAS AREAS DE LA SCT, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS
DE LA MISMA PARA POSTERIORMENTE ENVIARLA AL CORREO 
ELECTRONICO DE LOS RESPONSABLES DE LAS AREAS COMPETENTES, A 
FIN DE QUE SE APLIQUE A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGENCIA Y 
ASEGURAR QUE LA NORMATIVIDAD PUBLICADA Y DIFUNDIDA SE INTEGRE 
EN MEDIO IMPRESO PARA SU CONSULTA. 

8. INSTRUIR SE EMITA RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT Y AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, BRINDANDO ASESORIA
EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA Y EFECTUANDO EL ANALISIS DEL CASO 
ESPECIFICO DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE (LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES), CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
EMITA RESPUESTA OPORTUNA Y CONTRIBUYA A EFECTUAR SUS 
TRAMITES EN LA MATERIA CORRECTAMENTE. 
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9. SUPERVISAR QUE SE LLEVE A CABO LA ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACION, GUIAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; ASI COMO, 
PROMOVER ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO LA VALIDACION DE LAS 
ACTUALIZACIONES, MEDIANTE LA COORDINACION DEL ANALISIS DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CRITERIOS DE INTERPRETACION Y/O CAMBIO 
DE FUNCIONES DE LAS AREAS; ASI COMO, LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION Y VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS 
PARA SU APROBACION, A FIN DE QUE EN LOS DOCUMENTOS SE 
CONTEMPLEN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y LOS SERVIDORES PUBLICOS CUENTEN CON MATERIAL
DE APOYO ACTUALIZADO. 

10. RECIBIR Y REVISAR LAS SOLICITUDES DE PARTICULARES INTERESADOS 
EN OCUPAR ESPACIOS FISICOS EN LOS INMUEBLES QUE ADMINISTRA LA 
SECRETARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LA RECOPILACION DE 
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA;
ASI COMO, ASESORAR AL SOLICITANTE SOBRE LAS GESTIONES A 
REALIZAR PARA OBTENER UNA CONCESION Y EN SU CASO, PROPONER 
EL ESPACIO A OCUPAR, CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACION AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION
Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES. 

11. REGULAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE AREAS CENTRALES 
DE LA SECRETARIA PARA OCUPAR ESPACIOS EN LOS INMUEBLES QUE SE 
ADMINISTRAN EN EL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
ESPACIOS CON QUE SE CUENTAN EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES; EN 
SU CASO, ASIGNAR DICHOS ESPACIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
AREAS CUENTEN CON AREAS OPTIMAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES Y RESGUARDO DE SUS BIENES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE CUMPLA CON LAS 
OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LOS INMUEBLES BAJO LA 
ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
SUPERVISANDO SE GESTIONE ANTE LAS AUTORIDADES LOCALES EL 
PAGO OPORTUNO POR EL SUMINISTRO DE AGUA; ASI COMO, PLANTEAR 
LA SOLICITUD A LA AUTORIDAD LOCAL DE EXENCION DEL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL, A FIN DE CUMPLIR EN TIEMPO CON DICHAS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA OBTENCION DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES EN QUE 
PARTICIPA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE LA SOLICITUD DE ENVIO DE LA MISMA ANTE LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL; ASI COMO, SUPERVISAR LA RECEPCION DE LA 
MISMA, A FIN ESTAR EN POSIBILIDAD DE CONSOLIDAR DICHA 
INFORMACION EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 

14. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE 
SU COMPETENCIA, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LOS MISMOS; ASI 
COMO, COORDINAR LA CAPTURA DE SU INFORMACION EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE Y EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA TAL FIN 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE, A FIN DE QUE EL AREA 
COMPETENTE LA ENVIE UTILIZANDO LOS MEDIOS EN QUE SOLICITARON 
SU ENVIO (MEDIO ELECTRONICO, OFICIO, Y/O TARJETA INFORMATIVA). 

15. VIGILAR QUE EL AVANCE DE LA IMPLEMENTACION EN LOS PROGRAMAS 
EN LOS QUE PARTICIPA ESTA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, SEA ENVIADA EN TIEMPO Y FORMA, MEDIANTE TARJETA, 
OFICIO O MEDIO ELECTRONICO; ASI COMO, LA COORDINACION DEL ENVIO 
DE LA INFORMACION, A FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS 
PROGRAMAS, ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIEREN. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES

Y ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES Y DE 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA; ARRENDAMIENTO; DERECHO 
ADMINISTRATIVO, CIVIL Y MERCANTIL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de 
puesto 

09-647-1-M1C016P-0000097-E-C-C 

Grupo, grado 
y nivel 

N31 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$48,705.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA  Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT TABASCO SEDE 
(RADICACION) 

TABASCO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, APOYANDO EN LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS MEDIANTE
LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A TRAVES DE
LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR
EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD
DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 
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3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO OPINION 
ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD
DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE
SE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION
DE LAS OBRAS, EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE 
LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA 
PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS 
EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE 
LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA DE 
EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITICION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante AUXILIAR DE ARCHIVO Y APOYO ADMINISTRATIVO 
Código de 
puesto 

09-102-1-E1C007P-0000150-E-C-S 

Grupo, grado 
y nivel 

P12 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,895.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE VINCULACION SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

BRINDAR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA EN LA INTEGRACION Y ORGANIZACION 
DE EXPEDIENTES Y PARA EL DESARROLLO DE REUNIONES Y EVENTOS
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION, CONTRIBUYENDO A LA 
CONSERVACION DE DOCUMENTOS Y FACILITANDO EL DESAHOGO DE LOS 
ASUNTOS COMPETENCIA DEL AREA. 

Funciones 1. BRINDAR APOYO PARA LA ORGANIZACION Y CONSERVACION DE 
EXPEDIENTES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION, CON EL 
OBJETO DE MANTENER UN ADECUADO CONTROL DE LA INFORMACION, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. 

2. REVISAR LA VIGENCIA E INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES PARA SU 
TRANSFERENCIA AL ARCHIVO DE CONCENTRACION, CON LA FINALIDAD 
DE QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y CONTRIBUIR A 
LA ENTREGA DE DOCUMENTOS AL AREA COMPETENTE. 

3. PREPARAR LAS ACTAS Y FORMATOS REQUERIDOS PARA LA 
TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES AL ARCHIVO DE CONCENTRACION, 
CON LA FINALIDAD DE PROCURAR SU CONSERVACION Y RESGUARDO DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. 
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4. ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LOS EXPEDIENTES DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACION Y, EN SU CASO, REALIZAR LA CAPTURA DE DATOS EN 
EL SISTEMA INFORMATICO ESTABLECIDO, CON EL OBJETO DE GENERAR 
EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. ELABORAR REPORTES EN MATERIA DE ORGANIZACION DE ARCHIVOS Y 
EXPEDIENTES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR LOS AVANCES RESPECTIVOS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES Y, EN SU CASO, SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS. 

6. BRINDAR APOYO LOGISTICO PARA LA ORGANIZACION DE EVENTOS Y 
REUNIONES DE TRABAJO DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE PROCURAR EL OPTIMO DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

7. CONFIRMAR LA ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES CONVOCADOS
PARA LOS EVENTOS Y REUNIONES DE TRABAJO, CON EL FIN DE DAR 
ATENCION A LOS ASUNTOS DEL AREA DE ADSCRIPCION CONFORME
A LO PROGRAMADO. 

8. PREPARAR LA INFORMACION Y MATERIALES REQUERIDOS EN LOS 
EVENTOS Y REUNIONES DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE BRINDAR LOS ELEMENTO DE APOYO PARA SU DESARROLLO Y TOMA 
DE DECISIONES. 

9. ELABORAR LA MINUTA CORRESPONDIENTE A CADA EVENTO O REUNION, 
CON EL PROPOSITO DE DEJAR REGISTRO DE LAS DECISIONES Y 
ACUERDOS TOMADOS POR LOS ASISTENTES Y QUE SE EMPRENDAN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
3. APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
4. ADMINISTRACION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO ADMINISTRATIVO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE 
ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL, ASI COMO EN MATERIA
DE TRANSPARENCIA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES. ADEMAS DE 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante AUXILIAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de 
puesto 

09-628-1-E1C007P-0000133-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

P12 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,895.00 MENSUAL BRUTO 
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Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 
(RADICACION) 

CHIHUAHUA 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

BRINDAR APOYO EN EL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES PROPIAS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, REFERENTE A PRESTAR 
ASESORIA, REVISAR DOCUMENTACION TANTO INTERNA COMO EXTERNA DEL 
AREA DE INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTES Y ADMINISTRACION, MEDIANTE 
LA PREVIA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE COMPETE AL CASO, 
PROYECTANDO LAS POSIBLES RESPUESTAS APEGADAS A LA NORMATIVIDAD 
EN LA MATERIA QUE CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL 
ADECUADO SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS CUESTIONES 
ENCOMENDADAS; ASI MISMO, CONTRIBUIR A QUE TODOS AQUELLOS ACTOS 
CELEBRADOS POR EL CENTRO SCT, SE ENCUENTREN APEGADOS AL MARCO 
LEGAL CORRESPONDIENTE. 

Funciones 1. COORDINAR EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CON CARACTER 
DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETEN AL CENTRO SCT, EN 
RELACION A LOS DIFERENTES ASUNTOS EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTES Y ADMINISTRACION, REVISANDO QUE 
LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS LOS TITULOS DE PROPIEDAD 
PRIVADA Y OTROS INSTRUMENTOS LEGALES, ESTEN ACORDES A LA 
NORMATIVIDAD CIVIL, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LOS ELEMENTOS 
QUE PERMITAN AL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EMITIR 
OPINIONES Y VALIDAR SU CONTENIDO ANTE LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. 

2. ASESORAR A LOS USUARIOS QUE SE PRESENTEN A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, RESPECTO A LOS TRAMITES 
NECESARIOS PARA LA OBTENCION DE PERMISOS PARA EL 
APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES; ASI COMO, AL TRAMITE PARA OTORGAR PERDON LEGAL POR 
DAÑOS CAUSADOS AL CAMINO, PROPORCIONANDO LA ORIENTACION
A LAS PERSONAS QUE HAYAN CAUSADO LOS DAÑOS; ASI COMO, LA 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA REALIZAR SU TRAMITE; CON
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UNA ATENCION EFICIENTE AL USUARIO 
RESPECTO A LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO SCT. 

3. BRINDAR APOYO EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION RESPECTO AL 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE TENGAN 
CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS Y LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS DEL AREA DE TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD DE 
LA MATERIA QUE PERMITA CANALIZAR EL ASUNTO AL AREA 
CORRESPONDIENTE, CON EL PROPOSITO DE RESOLVER EN TIEMPO
Y FORMA LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS INTERPUESTOS AL
CENTRO SCT. 

4. REVISAR QUE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
INCOADOS POR EL CENTRO SCT, CON MOTIVO DE LAS CONSULTAS A LAS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS SE 
REALICEN CONFORME AL PROCEDIMIENTO DEFINIDO PARA TAL EFECTO, 
DANDO SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE TODAS SUS ETAPAS E 
INTEGRANDO LOS ANTECEDENTES QUE SERAN ENVIADOS AL JEFE DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA DICHAS CONSULTAS; ASI COMO, DAR OPORTUNIDAD
AL PARTICULAR PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA DENTRO DEL PROCESO. 
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5. REVISAR QUE EL CONTENIDO DE CONTRATOS Y CONVENIOS REMITIDOS 
PARA SU OPINION CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD QUE A CADA TRAMITE 
CORRESPONDE CON RELACION AL AREA QUE CONCIERNE EL ASUNTO, 
MEDIANTE LA PREVIA COMPILACION DE LA DOCUMENTACION, 
VERIFICANDO QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE INTEGRADOS
Y DE ESTA FORMA ELABORAR LOS PROYECTOS DE OPINION QUE 
CORRESPONDAN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
PROCEDENTES, A FIN DE DAR CERTEZA JURIDICA A DICHOS ACTOS, EN 
BENEFICIO DE LOS INTERESES DEL CENTRO SCT. 

6. VALORAR EL CONTENIDO Y FORMALIDADES DE LAS GARANTIAS 
REMITIDAS POR LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, ANALIZANDO 
LOS PROYECTOS DE OPINION QUE CORRESPONDAN, REVISANDO QUE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, EN MATERIA DE AUTENTICIDAD DE FIANZAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR A LA FEDERACION QUE LAS MISMAS SON 
EMITIDAS POR LA AFIANZADORA QUE LAS OTORGO. 

7. EFECTUAR EL PROYECTO DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
SOLICITADAS A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CENTRO SCT, 
ANALIZANDO EL CONTENIDO DE DICHAS CONSULTAS Y OBTENIENDO LA 
INFORMACION Y NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO PROCEDA Y PERMITA SU 
ATENCION, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO PARA QUE EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, 
EMITA SU OPINION SEGUN COMPETA. 

8. INTEGRAR LA DOCUMENTACION LEGAL DEL EJIDO A EXPROPIAR, 
PROPORCIONADA POR EL AREA QUE SE VAYA A BENEFICIAR CON LA 
MISMA, COMPILANDO LOS DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE
REMITIR AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL EXPEDIENTE TECNICO 
Y ENTREGAR DICHA DOCUMENTACION AL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS PARA QUE PROCEDA A SU VALORACION, REMISION 
A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y SE CONTINUE CON EL 
TRAMITE DE EXPROPIACION. 

9. CONCENTRAR LOS TITULOS DE PROPIEDAD Y DOCUMENTACION 
INHERENTE DE LOS PARTICULARES CON LOS QUE SE VAYA A CELEBRAR 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN BIEN INMUEBLE, CON MOTIVO DE LA 
CONSTRUCCION DE UNA VIA DE COMUNICACION, SOLICITANDO LOS 
ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL BIEN 
INMUEBLE OBJETO DE LA COMPRAVENTA, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE TURNARLA
A SU SUPERIOR JERARQUICO, PARA QUE CONTINUE CON EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
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Otros 
conocimientos 

REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD CIVIL, FISCAL, 
AGRARIA, LABORAL Y DE AMPARO. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de 
puesto 

09-623-1-E1C007P-0000123-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

P11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE  Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR SEDE 
(RADICACION) 

BAJA 
CALIFORNIA 

SUR 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN 
LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO 
Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO 
LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER
DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 
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5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD
Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. AUTORIZAR
EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y FIRMA DEL 
DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
Y SU REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE 
LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 

así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento 
descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de folio 
en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 05 de junio de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 05 de junio de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 05 de junio de 2023 
Revisión Documental A partir del 05 de junio de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 19 de junio de 2023 
Determinación 14 de agosto de 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajaen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo 
de descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación 
de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
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Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajaen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) 
del concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento 
en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos 
y/o talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los periodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
Las actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos 
el Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera 
escolaridad Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá 
presentar el Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de 
terminado o pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 
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Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena 
o traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico 
de Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice 
de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas 
y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. 
La persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá 
que la persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de 
que el aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia 
la Etapa de Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
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En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección General 

y Dirección 
General Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad 
con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando 
al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS 
y constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

 Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, 
el momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 749 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE MOVIMIENTOS Y PRESTACIONES DE PERSONAL 
Código de puesto 09-711-1-M1C021P-0001169-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

M33 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$87,560.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR EL CONTROL Y ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL 
EN PLAZA FEDERAL, EVENTUAL Y HONORARIOS, EL OTORGAMIENTO DE 
PRESTACIONES AL PERSONAL Y LA EMISION DE LA IDENTIFICACION 
INSTITUCIONAL, OBSERVANDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT; ASI COMO COORDINAR Y SUPERVISAR 
EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN A LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, PARA SU OPORTUNA ATENCION POR PARTE DE 
LAS AREAS. 

Funciones 1. ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA LA ACTUALIZACION DE LAS 
PLANTILLAS DE PLAZA FEDERAL Y HONORARIOS POR LOS 
MOVIMIENTOS DE LAS PLAZAS Y DE PERSONAL QUE SE GENERAN A 
SOLICITUD DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UNA PLANTILLA DE PERSONAL 
CONFIABLE QUE DOTE DE INSUMOS A LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

2. DEFINIR E IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS, CONTRATOS DE HONORARIOS Y LA APLICACION DE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL EN LA SCT; ASI COMO EL CALENDARIO 
PARA LA OPERACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO. 

3. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS LOS 
PROYECTOS DE RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE OCUPACION DE 
PLAZAS Y CONTRATOS DE HONORARIOS REMITIDAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
ACUERDO DEL DICTAMEN DE DICHAS SOLICITUDES, A FIN DE ATENDER 
CON OPORTUNIDAD LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

4. EVALUAR LA PROCEDENCIA DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
APLICADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR QUE ESTOS SE REALICEN CON ESTRICTA 
OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 
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5. CONDUCIR ESTRATEGIAS PARA EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL AL PERSONAL DE 
ESTA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE. 

6. CONDUCIR EL PROGRAMA DE SUSCRIPCION DE CONVENIOS ENTRE LA 
SECRETARIA Y CASAS COMERCIALES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
DESCUENTOS Y/O PROMOCIONES EN BENEFICIO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

7. VIGILAR QUE SE CUMPLAN LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS PARA LA 
VALIDACION DE INFORMACION Y GESTION DE LAS SOLICITUDES DE 
PRESTAMOS PERSONALES QUE OTORGA EL ISSSTE, EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y EQUIDAD. 

8. SUPERVISAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE PERSONAL 
MEDIANTE LA CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL 
OPERATIVO, ENLACE Y DE MANDO DE ESTA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD FORMALIZAR LAS MISMAS EN APEGO A LA NORMATIVA 
ESTABLECIDA. 

9. DIRIGIR EL PROCESO DE EXPEDICION, REPOSICION, RESELLO Y 
CANCELACION DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
EXPIDAN CON LAS CARACTERISTICAS Y ATRIBUTOS FEHACIENTES QUE 
ACREDITE AL PERSONAL ADSCRITO A ESTA DEPENDENCIA. 

10. CONDUCIR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA EJECUCION, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS EN RELACION CON LAS METAS 
COMPROMETIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS; ASI COMO, LA ELABORACION DEL INFORME GERENCIAL DE 
RECURSOS HUMANOS. 

11. DIRIGIR EL PROCESO DE CONTROL DE GESTION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; ASI COMO LA EMISION DE LOS 
REPORTES RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
RECEPCION, DISTRIBUCION Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS, 
FAVORECIENDO LA ATENCION OPORTUNA DE LOS MISMOS. 

12. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO SE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA SU JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. EDUCACION Y HUMANIDADES 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
6. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
7. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
8. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
9. CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA 
6. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
7. DERECHO 
8. ADMINISTRACION 
9. COMPUTACION E INFORMATICA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 
5. CIENCIAS ECONOMICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 

2. CONTABILIDAD 
3. ADMINISTRACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS EN LA APF, ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ANALISTA DE EVALUACION PARA INGRESO DE PERSONAL 
Código de puesto 09-711-1-E1C007P-0001230-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

P12 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,895.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

BRINDAR APOYO EN LA APLICACION DE LOS MECANISMOS DE EVALUACION 
A PARTICIPANTES EN LOS CONCURSOS PARA OCUPACION DE PLAZAS 
SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR EN LA ASIGNACION DE CALIFICACIONES PARA 
LA SELECCION DE CANDIDATOS. 

Funciones 1. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN LO 
REFERENTE A LA ELABORACION DE REACTIVOS Y TEMARIOS, CON EL 
FIN DE FACILITAR EL DESARROLLO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y SU APEGO A LA NORMATIVA. 

2. ENVIAR LOS MENSAJES DIRIGIDOS A LOS PARTICIPANTES DE LOS 
CONCURSOS PARA OCUPACION DE PLAZAS SUJETAS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), A TRAVES DEL SISTEMA RHnet, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENERLOS INFORMADOS SOBRE EL PROCESO DE 
EVALUACION. 

3. ELABORAR LOS LISTADOS DE PARTICIPANTES INVITADOS PARA 
EVALUACION Y REVISION DOCUMENTAL, IDENTIFICANDOLOS CON EL 
FOLIO DE PARTICIPACION CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE REGISTRE SU ASISTENCIA. 

4. APOYAR EN LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES 
CORRESPONDIENTES A CADA CONCURSO; ASI COMO EN LA REVISION 
DOCUMENTAL A LOS PARTICIPANTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON HERRAMIENTAS PARA VALORAR SUS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y APTITUDES. 

5. INTEGRAR Y COTEJAR LA DOCUMENTACION RECABADA EN LA ETAPA 
DE REVISION DOCUMENTAL, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LA 
VERACIDAD LEGAL DE LOS MISMOS. 
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6. COADYUVAR EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE CONCURSO 
PARA OCUPACION DE PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA (SPC), CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL RESPECTIVO Y PRESENTARLOS PARA SU CERTIFICACION 
ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO SE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA SU JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. PSICOLOGIA 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. CIENCIAS ECONOMICAS 
6. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
5. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION; LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SU 
REGLAMENTO. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ANALISTA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
Código de puesto 09-711-1-E1C007P-0000653-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00. MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

PROPORCIONAR APOYO AL AREA EN TODO LO RELACIONADO CON EL 
PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE CANDIDATOS PARA LA 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS 
PROCESOS DE INGRESO ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD CON LA 
NATURALEZA DE LAS PLAZAS Y LA OBSERVANCIA DE PROCESOS DE 
INGRESO; ASI COMO, DAR AGILIDAD A LOS MISMOS, APOYANDO CON ELLO, 
AL ABATIMIENTO DE LA VACANCIA EXISTENTE EN LA DEPENDENCIA. 
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Funciones 1. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO 
RELATIVO A LOS PERIODOS DE PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS, 
MEDIOS DE DIFUSION Y CRITERIOS PARA LA INSCRIPCION DE 
ASPIRANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE 
SELECCION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA ATENCION A LAS 
CONSULTAS, CONSIDERANDO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS; 
ASI COMO, BRINDANDO LA INFORMACION REQUERIDA Y 
ORIENTANDOLOS SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR, CON LA 
FINALIDAD DE ATRAER CANDIDATOS A LAS PLAZAS VACANTES. 

2. BRINDAR ATENCION Y ASESORIA A TODO AQUEL INTERESADO EN 
PARTICIPAR POR UNA PLAZA VACANTE DE LA SCT, ORIENTANDOLOS 
SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO 
DEBERAN OBSERVAR PREVIO A SU INSCRIPCION EN EL PROCESO DE 
SELECCION RESPECTIVO, CONSIDERANDO LOS PROCESOS 
APLICABLES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
REGISTRO DE AQUELLOS CANDIDATOS QUE CUBRAN EL PERFIL DE LA 
PLAZA, EN APEGO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

3. PROPORCIONAR EL SEGUIMIENTO A LA DIFUSION INTERNA Y EXTERNA 
DE LAS PLAZAS VACANTES, A TRAVES DE FUENTES DE 
RECLUTAMIENTO Y MEDIOS AUTORIZADOS DENTRO DE LA 
DEPENDENCIA PARA INTEGRAR A LOS GRUPOS DE INTERES Y 
CANDIDATOS, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA PARTICIPACION DE 
CANDIDATOS Y ASI ESTAR EN POSIBILIDADES DE PROVEER A LA 
DEPENDENCIA DE CAPITAL HUMANO COMPETENTE. 

4. PREPARAR Y PROVEER LA DOCUMENTACION NECESARIA A LOS 
MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION DE APROBACION DE 
BASES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LA DOCUMENTACION PARA 
LLEVAR A CABO DICHA SESION; ASI COMO, LA GENERACION DE 
EXPEDIENTES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA AUTORIZACION Y 
ESTAR EN POSIBILIDADES DE PUBLICAR LA VACANTE EN LOS MEDIOS 
ESTABLECIDOS. 

5. CONFORMAR LA CONVOCATORIA CON LAS PLAZAS A CONCURSO, A 
TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LAS PLAZAS 
PARA SU ENTREGA A COMUNICACION SOCIAL Y SU CAPTURA EN EL 
SISTEMA RH NET DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE PUBLICARLA EN TIEMPO Y FORMA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA PAGINA TRABAJEN. 

6. DOCUMENTAR LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION DE FOLIO 
RECHAZADO EN LA ETAPA DE FILTRO CURRICULAR, GESTIONANDO LAS 
SESIONES DE COMITES TECNICOS DE SELECCION RESPECTIVOS PARA 
EL ANALISIS DE LA PROCEDENCIA O NO PROCEDENCIA DE TALES 
SOLICITUDES, CON LA FINALIDAD DE QUE CUANDO PROCEDA OPERAR 
LA REACTIVACION DEL FOLIO CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DE LOS CONCURSOS EN LA DEPENDENCIA, VIGILANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y NOTIFICAR A 
LOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO. 

7. PREPARAR Y PROVEER LA INFORMACION NECESARIA AL COMITE 
TECNICO DE SELECCION PARA LA ENTREVISTA Y DETERMINACION LO 
REFERENTE AL DESARROLLO DEL CONCURSO DE LAS PLAZAS 
VACANTES PERTENECIENTES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
MEDIANTE LA VALIDACION E INTEGRACION DE DOCUMENTOS QUE 
JUSTIFIQUEN EL CIERRE DEL CONCURSO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE CITEN A ENTREVISTA A LOS CANDIDATOS PREFINALISTAS QUE 
HAYAN SIDO SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN ESTA ETAPA Y 
NOTIFICANDOLES LA DETERMINACION TOMADA POR LOS MIEMBROS 
DEL COMITE DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO POR LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. OPERAR EL CIERRE DE CONCURSO EN EL SISTEMA RH NET, 
CAPTURANDO LA CALIFICACION ASIGNADA A CADA CANDIDATO POR 
LOS MIEMBROS DEL COMITE EN LA ETAPA DE ENTREVISTA; ASI COMO, 
NOTIFICANDOLES LA DETERMINACION DEL RESULTADO DE CONCURSO 
TOMADA POR LOS MIEMBROS DE COMITE, CON LA FINALIDAD DE 
OCUPAR LA PLAZA Y DISMINUIR LA VACANCIA AL INTERIOR DE LA 
DEPENDENCIA. 
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9. BRINDAR ATENCION Y ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ACERCA DE LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS, MEDIANTE LA 
ATENCION A LAS CONSULTAS PRESENTADAS; ASI COMO, ENVIANDO LA 
INFORMACION NECESARIA UTILIZANDO LOS MEDIOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS GESTIONES DEBIDAS ACERCA DEL 
INGRESO DEL CANDIDATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. PSICOLOGIA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. RELACIONES INTERNACIONALES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
4. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
5. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DEL PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION; ASI COMO, EN NORMATIVIDAD APLICABLE AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ESPECIFICAMENTE EN EL SUBSISTEMA DE 
INGRESO. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios (se deberá realizar conforme al 
procedimiento descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de folio 
en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 05 de junio de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 05 de junio de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 05 de junio de 2023 
Revisión Documental A partir del 05 de junio de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 19 de junio de 2023 
Determinación 14 de agosto de 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
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Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 
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Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
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En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección General 

y Dirección 
General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. María del Rocío Bello Castillo 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 457 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195 al 197; 200, 201 y 207 al 245 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, se emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-209-1-M1C014P-0000494-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$24,895.00 (Veinticuatro mil, ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Recopilar la información para el análisis del sistema de Control Interno, a 
efecto de que éste asegure el cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de 
la planeación nacional, atendiendo la austeridad republicana, con el propósito de 
prevenir riesgos de operación en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios 
e incrementar la eficacia y eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 2.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las actividades que se incluirán en el 
proyecto del Plan Anual de Trabajo y su Evaluación, en materia de Control Interno, con 
base en una planeación especifica de sus tareas, con el propósito de que, una vez 
aprobadas, se incluyan en el proyecto del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 3.- Recopilar la información respecto del Control Interno de las Dependencias y 
Entidades, y de las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales 
que para tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
con objeto de ponerla a disposición de su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 4.- Apoyar en la determinación de los procedimientos para la elaboración y 
presentación de los informes y reportes en materia de Control Interno para que se 
sometan a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Recopilar información de los programas y proyectos prioritarios del Ejecutivo 
Federal, con el objeto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 6.- Apoyar en la planeación detallada de las visitas de control, con objeto de 
que, una vez aprobada, coadyuve en el desarrollo de éstas. 
Función 7.- Recabar información respecto de las visitas de control y participar en su 
análisis, con el propósito de proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su 
caso, las recomendaciones correspondientes, de conformidad con la metodología que la 
Unidad defina para el efecto. 
Función 8.- Administrar la documentación derivada de las recomendaciones emitidas 
con motivo de las visitas de Control Interno, con objeto de llevar el control respecto de la 
atención de las recomendaciones emitidas. 
Función 9.- Administrar la información derivada de las actividades encaminadas a los 
resultados de las investigaciones, estudios y análisis en materia de Control Interno, con 
objeto de establecer los mecanismos de control sobre su guarda y custodia. 
Función 10.- Participar en la vigilancia de la adopción de las políticas en materia de 
Control Interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la información 
de los sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades y su participación 
en los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
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Función 11.- Apoyar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación 
del sistema de Control Interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información en materia de Control Interno. 
Función 13.- Apoyar en lo que su superior/a jerárquico/a determine respecto de las 
asesorías en materia de Control Interno que soliciten las Dependencias y Entidades, 
los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los Organos Administrativos 
Desconcentrados y a los Organos Internos de Control, para su aplicación en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a inmediato/a a realizar las actividades 
que se determinen para fomentar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 15.- Apoyar en las actividades que le sean encomendadas, para la operación 
de los proyectos y programas específicos Autorizados. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información que, en su caso, se incorpore al sistema 
de información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 17.- Apoyar, a solicitud de su superior/a jerárquico/a, en la coordinación con las 
Dependencias y Entidades que tienen a su cargo programas con padrones de 
beneficiarios y realizar su seguimiento, para el ejercicio de las atribuciones de la Unidad. 
Función 18.- Apoyar en la administración del sistema público de información de las 
erogaciones mediante la recopilación y control de la información que se incorpora al 
sistema, para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 
Comunicación Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Apoyar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del 
combate a la corrupción, el fomento de los/las Ciudadanos/as Alertadores/as Internos/as 
y Externos/as de la Corrupción, así como la modernización y mejora de la gestión en las 
Dependencias y Entidades, considerando en lo conducente, los informes que emitan 
dichos Organos en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al 
establecimiento de los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
Función 20.- Analizar los resultados de las estrategias implementadas por los OIC en su 
Plan Anual de Trabajo del ejercicio inmediato anterior para, con base en su resultado, 
proponer a su superior/a jerárquico/a los ajustes necesarios en líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo Anual 
respecto las acciones de Control Interno en las Dependencias y Entidades. 
Función 21.- Asistir en las acciones de capacitación de Control Interno que se incluyan 
en el Programa Anual de Capacitación de la Secretaría y de los Organos Internos de 
Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el propósito de 
que los/las capacitados/as cuenten con los conocimientos necesarios en la materia para 
su aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional de Carrera.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Filosofía 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Políticas Públicas 
Ciencias Sociales y Administrativas Políticas y Gestión Social 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Comercio Internacional 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencias Económicas Administración de 
Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 
Generales 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los 
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Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Estadística 

Filosofía Filosofía del 
Conocimiento 

Filosofía Filosofía Social 
Ciencias Sociales Vivienda 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO PENAL 
27-110-1-M1C014P-0001187-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$23,274.00 (Veintitrés mil, doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Diseñar con la Subdirección Penal las directrices para la elaboración de los 
proyectos de denuncias, querellas, así como las impugnaciones que procedieran en 
contra de las resoluciones emitidas por autoridades ministeriales, administrativas y 
judiciales, en los asuntos denunciados por la Secretaría. 
Función 2.- Elaborar el informe mensual de las actividades, actos, procesos, 
procedimientos y resultados realizados en la Dirección Penal, para su presentación. 
Función 3.- Analizar la información en el ámbito penal, para la atención de las 
solicitudes de asesoría que se brinden a la persona Titular de la Secretaría, así como a 
las Subsecretarías, Coordinaciones Generales y demás Unidades Administrativas de la 
Secretaría, previo acuerdo con la persona Titular de la Subdirección Penal. 
Función 4.- Estudiar las propuestas a las acciones de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría en los operativos que lleven a cabo, para prevenir, detectar y disuadir 
probables faltas administrativas y hechos de corrupción e impunidad en que incurran 
los/las servidores/as públicos/as o los/las particulares por conductas sancionables. 
Función 5.- Elaborar denuncias y querellas por hechos probablemente constitutivos de 
delito en el ámbito de competencia de la Secretaría, con la finalidad de contribuir al 
cumplimiento de la normatividad y disuadir sobre la comisión de actos de corrupción. 
Función 6.- Acudir ante las diversas autoridades y el Ministerio Público a los 
procedimientos instruidos por hechos o conductas que afectan los intereses de la 
Federación, a fin de seguir el estado de los expedientes. 
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Función 7.- Elaborar los requerimientos de información, documentos, expedientes o 
dictámenes que, en su caso se soliciten a las Unidades Administrativas o a 
servidores/as públicos/as de la Secretaría o, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, a cualquier ente público de la Federación o de las Entidades Federativas, a 
fin de integrar elementos que soporten las denuncias. 
Función 8.- Elaborar los medios de impugnación que correspondan contra las 
resoluciones emitidas por autoridades administrativas y judiciales, para asegurar la 
atención de los asuntos turnados a la Dirección. 
Función 9.- Elaborar las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los 
archivos de la Dirección, así como de aquellos a los que se tenga acceso o a la vista, 
para su expedición. 
Función 10.- Elaborar las dictaminaciones que deberán de proponerse al/a la Titular de 
la Coordinación Jurídica de los casos en los que no proceda formular denuncia o 
querella, a fin de optimizar el uso de recursos. 
Función 11.- Elaborar las dictaminaciones que deberán de proponerse al/a la Titular de 
la Coordinación Jurídica de los casos en los que se podría otorgar el perdón legal, a fin 
de optimizar el uso de recursos. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Bases de participación 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán presentar y/o enviar escaneados los documentos 
originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán vía electrónica en carpeta comprimida con la denominación del 
folio de participación y nombre completo del(de la) candidato(a) y deberán contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente a 
color. 
- No se aceptarán fotografías guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo que no cumpla con 
las características anteriores. La entrega de la documentación requerida, que se enlista a continuación, se 
realizará en el orden siguiente: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
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- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto sujeto 
a concurso y que fueron manifestados en el currículum de Trabajaen al momento de solicitar su inscripción, 
con la finalidad de verificar la información, para lo cual deberá requisitar y entregar el formato de referencias 
laborales, disponible en la liga: https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-
sfp, en la sección Formatos para Revisión documental. 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de cada uno de los puestos que manifestó 
en su currículum de TrabajaEn al momento de su inscripción, por lo que deberá presentar los documentos que 
comprueben cada periodo laborado, desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán una o varias 
constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja, de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 

(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a). 
e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 

laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 
f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año de ingreso y baja, puesto(s) 

desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 
g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato, acompañado del último recibo de 
pago o factura expedida. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva. 
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h) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 

i) Recibos de pago (presentar 6 recibos de pago por cada año laborado con los que se compruebe la 
consecutividad del puesto registrado en el currículo de Trabajaen), los cuales deberán indicar día, mes y 
año del periodo de pago, en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa. 

j) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, las cuales deberán especificar: fecha de 
expedición, nombre completo del (de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o 
firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o empresa. 

k) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y 
cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 

l) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (adjuntar Historial de Capacitación). 

m) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
No se aceptará ningún documento que no sea expedido por la institución, empresa o persona moral que 
fungió como patrón; ni cualquiera que sea emitido en forma unilateral por el propio trabajador como es el caso 
de una carta de renuncia; así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
12.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Evidencias de logros: Alcance de un objetivo relevante en su labor o campo de trabajo. 
b) Distinciones: Es el honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 

individual. 
c) Reconocimientos o premios: Recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. 

d) Actividad destacada en lo individual: Es la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en su 
profesión o actividad individual ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. 

e) Otros estudios: Estudios máximos concluidos con reconocimiento de validez oficial, adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. 

En caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 
Lo anterior de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para operar los mecanismos para la 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, que puede consultarse en www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados a través de su centro de mensajes de Trabajaen, así como la NO presentación de los 
originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 
de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 17 de mayo de 2023 

Registro de candidatos(as)  
y Revisión curricular 

del 17 de mayo de 2023 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los(las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 31 de mayo de 2023 al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de Habilidades del 31 de mayo de 2023 al 14 de agosto de 2023 

Revisión Documental del 31 de mayo de 2023 al 14 de agosto de 2023 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
del 31 de mayo de 2023 al 14 de agosto de 2023 

Entrevista por el Comité  
Técnico de Selección 

del 31 de mayo de 2023 al 14 de agosto de 2023 

Determinación del 31 de mayo de 2023 al 14 de agosto de 2023 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
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6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para la Secretaría de la Función Pública, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y 
hora señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal 
de Trabajaen; cuando el(la) candidato(a) se presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje 
o no estén legibles o estén incompletos o cortados; cuando se presente una vez transcurrido el tiempo 
de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala antes de concluir la evaluación 
correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier tipo 
o reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación de que se trate; o bien, no acredite la 
etapa correspondiente. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
De conformidad con el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, al respecto y en caso de que un(a) 
candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
firmado autógrafamente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de Trabajaen. El escrito de solicitud de revisión de examen de conocimientos deberá 
contener el folio de participación, nombre, correo electrónico y firma de la persona candidata y ser dirigido al(a 
la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se entregará en Oficialía de Partes de la 
Secretaría de la Función Pública, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 1735, Planta Baja, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Una vez recibida la solicitud por la persona Secretaría Técnica, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente. En 
caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el(la) Secretario(a) Técnico(a) convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría Técnica, dando 
respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Es importante señalar que en cumplimiento al numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, arriba señalado, únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, en ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a 
partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados los 
documentos requeridos de conformidad con el mensaje de invitación que reciba a través de su centro de 
mensajes de Trabajaen, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida 
de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las indicaciones de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad sanitarias aplicables en 
el entorno laboral, y posteriormente deberá presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje 
de invitación para llevar a cabo la conclusión de esta etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal 
efecto, NO presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, así como la 
NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria 
cuando le sea requerido, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas, así como no acreditar las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitida por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, disponible para su consulta en la página electrónica de trabajaen.gob.mx, dentro del apartado de 
Documentos e Información Relevante, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
De conformidad con el numeral 226 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, lo cual será 
informado al(a la) candidato(a) a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el(la) candidato(a) 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de las 
Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al(a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, los finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la dependencia, 
los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de la propia 
determinación y, en su caso, el veto fundado y razonado por el presidente. El acta correspondiente podrá 
consultarse en el portal de transparencia SIPOT, la cual se actualiza de forma trimestral en cumplimiento con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2022-007. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La Dirección General de Recursos difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a las y los finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a) la cual podrá 
consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de 
Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la sección 
derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
De conformidad con la obligación de trasparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los concursos 
publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los lineamientos 
en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). En la siguiente 
dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (70 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (70 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5232, 5391, 5407, y 5164 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso,  
Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la plataforma 
Trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 
procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de Trabajaen con al menos dos días hábiles de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 456 
 

Con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II y 34 de su Reglamento, y numerales 
196, 197 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 456 
Se comunica que se realiza una precisión en la plaza JEFATURA DE REVISIONES DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO “A”, con código 27-113-1-M1C014P-0003409-E-C-U, en cuanto a la escolaridad en un área 
general, lo anterior con la finalidad de no causar perjuicio al público en general, privilegiando en todo momento 
los principios rectores que rigen el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en 
esta Dependencia del Ejecutivo Federal, por lo que se informa la siguiente precisión: 

 
DICE: 

Denominación 
del Puesto 

JEFATURA DE REVISIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO “A” 
27-113-1-M1C014P-0003409-E-C-U

 Escolaridad: Área General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
DEBE DECIR: 

Denominación 
del Puesto 

JEFATURA DE REVISIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO “A” 
27-113-1-M1C014P-0003409-E-C-U

 Escolaridad: Área General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma la Directora de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Ana B. Herrera Ornelas 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 12/2023 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ESTANDARES SOBRE EL PROCESO PEDAGOGICO 
Nivel Administrativo 11-312-1-M1C015P-0000221-E-C-F (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta  
y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración de criterios para el diseño, elaboración y uso de 
estándares sobre el proceso pedagógico en la educación básica. 

2. Supervisar la elaboración de proyectos de normas para actualizar los 
estándares sobre el proceso pedagógico en la educación básica. 

3. Supervisar la elaboración de proyectos de criterios para empatar los 
instrumentos de evaluación y los estándares sobre el proceso pedagógico 
en la educación básica, en coordinación con diversas unidades 
administrativas de la secretaría y con instituciones dedicadas a la 
evaluación educativa. 

4. Supervisar la elaboración de propuestas de definición y modificación de 
estándares sobre el proceso pedagógico en la educación básica, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
y las entidades paraestatales del sector especializadas. 

5. Validar la congruencia de los estándares sobre el proceso pedagógico en la 
educación básica y su concreción en los instrumentos de evaluación. 

6. Supervisar la dictaminación de los resultados de las pruebas nacionales e 
internacionales en la educación básica a fin de mejorar sus estándares 
sobre el proceso pedagógico. 

7. Supervisar la investigación y comparación de estándares internacionales de 
enseñanza para la educación básica. 

8. Proponer mejoras a los instrumentos de evaluación y a los estándares 
sobre el proceso pedagógico, para garantizar su congruencia y supervisar 
la incorporación de los ajustes aprobados a los estándares de enseñanza 
de educación básica. 

9. Supervisar el diseño y las acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al 
fortalecimiento de la capacidad técnica de los equipos estatales, en relación 
con el conocimiento y comprensión de los estándares sobre el proceso 
pedagógico en la educación básica. 

10. Supervisar las asesorías a las Autoridades Educativas Locales para el uso 
y evaluación de los estándares sobre el proceso pedagógico en la 
educación básica. 

Perfil: 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Comunicación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación, Preparación y 
Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Evaluación y 
Diagnóstico en Psicología, Psicología Experimental, 
Asesoramiento y Orientación, Psicología del Niño y del 
Adolescente. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en  

trabajaen durante el periodo de registro. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO A UNIVERSIDADES 

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-M1C015P-0000169-E-C-O (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar el cálculo de presupuesto ordinario y extraordinario con base en la 
normativa establecida para que las Universidades Públicas Estatales (UPE), 
Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades 
Interculturales (UI), cuenten con recursos financieros necesarios para su 
operación. 

2. Supervisar las acciones relacionadas con el cálculo de anteproyecto de 
presupuesto, con base en los lineamientos emitidos por las instancias 
competentes de la Secretaría, con el fin de establecer el techo financiero de 
cada institución. 

3. Elaborar el reporte de asignación inicial de las Universidades Públicas Estatales 
(UPE), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS) y 
Universidades Interculturales (UI), para contar con documentos que formalicen 
el subsidio correspondiente. 

4. Revisar que el apartado único de los anexos de ejecución de las Universidades 
Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario 
(UPEAS), Universidades Interculturales (UI), contengan los montos autorizados 
por la DGESUI y se apeguen a la normativa establecida, para que las instancias 
correspondientes formalicen el compromiso de financiamiento. 

5. Asesorar a las Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas 
Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS), Universidades Interculturales (UI) y 
Organismos de Educación Superior (OES) en el ámbito de la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria e Intercultural, sobre la información 
presupuestal, a efecto de que presenten su información en tiempo y forma. 

6. Supervisar y coordinar la entrega de la información al Enlace de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria e Intercultural para la actualización 
del Sistema del Portal de Transparencia (SIPOT) y el Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), 
correspondiente a los programas presupuestarios U006 y U080. 

7. Coordinar y elaborar, en el ámbito de su competencia, la entrega de información 
a las distintas direcciones y enlaces de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria e Intercultural para el seguimiento de los programas 
presupuestarios operados en la Dirección de Subsidio a Universidades, en 
atención de las distintas instancias de planeación, programación, evaluación, 
auditoría, transparencia y acceso a la información. 
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8. Coordinar la actualización de mecanismos de control de información 
presupuestal, para mejorar el proceso de cálculo del subsidio. 

9. Elaborar diversos estudios sobre la viabilidad en el costo de la atención a las 
diversas solicitudes de subsidio extraordinario que realizan las Universidades 
Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario 
(UPEAS) y Universidades Interculturales (UI), de acuerdo con los documentos 
normativos actualizados, a efecto de que dichas solicitudes sean congruentes 
con estos. 

10. Revisar que los archivos presupuestales de la Dirección de Subsidio a 
Universidades cuenten con la información requerida, a efecto de que se 
publiquen en la página web de la Dirección General, y las instancias superiores 
estén en condiciones de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información. 

11. Ratificar las cifras de asignación inicial autorizadas en el presupuesto para las 
Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario (UPEAS), Universidades Interculturales (UI) y en su caso a los 
Organismos de Educación Superior (OES), así como supervisar que se informe 
oportunamente a las instancias competentes los recursos que les son 
asignados. 

12. Revisar el cálculo de las ampliaciones al presupuesto, que den atención a las 
solicitudes de subsidio adicionales a las necesidades de origen de las 
Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades Interculturales (UI). 

13. Supervisar la conciliación del presupuesto del Subsidio Federal asignado a las 
Universidades Públicas Estatales (UPE), Universidades Públicas Estatales de 
Apoyo Solidario (UPEAS) y Universidades Interculturales (UI) al interior de la 
Dirección de área. 

14. Generar y proporcionar la información requerida para integrar la propuesta de la 
normatividad aplicable (lineamientos, criterios generales o reglas de operación) 
de los programas presupuestarios operados en esta Dirección de área. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Economía, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Matemáticas–Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Economía General. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística, Probabilidad, Análisis y Análisis 
Funcional, Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en  

trabajaen durante el periodo de registro. 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CONTROL Y REGISTRO 

Nivel 
Administrativo 

11-715-1-M1C015P-0000051-E-C-M (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa 

Federalizada 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la atención de las solicitudes recibidas por parte del Instituto Nacional 
de Acceso a la Información. 

2. Preparar, para su envío, las respuestas a la Unidad de Enlace de la Secretaría. 
3. Compilar los diferentes tipos de solicitudes de acceso a la información para 

elaborar informes y estadísticas. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Finanzas, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración, Contabilidad. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en  

trabajaen durante el periodo de registro. 
 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO Y 
DOCUMENTACION 

Nivel Administrativo 11-511-1-M1C014P-0000173-E-C-J (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyar en el mapeo de los procesos y procedimientos necesarios para el 
funcionamiento de la unidad administrativa, a través de la elaboración de 
documentación pertinente a cada proceso y de acuerdo con las 
necesidades identificadas. 

2. Actualizar y dar seguimiento a los procesos mapeados en concordancia con 
los objetivos establecidos. 

3. Apoyar en la implementación de acciones de mejora de los elementos de 
control interno que contribuyan a la optimización continua de la Dirección 
General y que permitan establecer una adecuada coordinación de las 
actividades realizadas por parte la Unidad Administrativa, en el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. 

4. Dar seguimiento al Programa de Trabajo de Control Interno, con la finalidad 
de coadyuvar al mejoramiento funcional de la Unidad Administrativa. 

5. Verificar que los controles asociados a procesos sustantivos de la unidad 
administrativa se encuentren adecuadamente definidos, sean apropiados y 
se mejoren permanentemente, en cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas a la Dirección General. 
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6. Recopilar las evidencias derivadas del seguimiento de control interno con la 
finalidad de evaluar el desempeño de la unidad administrativa y apoyar en 
la detección de posibles acciones de mejora. 

7. Elaborar los informes que le sean solicitados por su superior jerárquico, 
respecto a la implementación y seguimiento de control interno, con el objeto 
de contribuir a la toma de decisiones en cuanto a la planeación y 
programación de la unidad administrativa, respecto de sus procesos. 

8. Conservar y preservar de forma física y electrónica la documentación 
generada a partir de los procesos y procedimientos inherentes de la unidad 
administrativa, con el objeto de mantener evidencia de la información 
recopilada. 

9. Supervisar permanentemente que el sitio web de la Unidad Administrativa, 
cuente con información correcta, completa y vigente. 

10. Coadyuvar con su superior jerárquico en las actividades administrativas que 
le instruya, en el ámbito de su competencia. 

11. Proporcionar la información, datos, cooperación u orientación técnica que le 
sea requerida por su superior jerárquico, respecto a la atención y 
cumplimiento de las funciones establecidas en el presente perfil de puesto. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Ingeniería, Informática Administrativa. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas–Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Contabilidad, Consultoría en 
Mejora de Procesos, Auditoría, Economía General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Ingeniería de Software, Desarrollo de 
Sistemas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en  

trabajaen durante el periodo de registro. 
 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ACADEMICOS 
Nivel Administrativo 11-514-1-M1C014P-0000195-E-C-Z (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer procedimientos y criterios metodológicos para el desarrollo de 
estudios de mejora de los modelos educativos. 

2. Elaborar y validar los instrumentos de recolección de datos aplicados en los 
estudios conforme a las características de los modelos educativos de las 
universidades tecnológicas y politécnicas. 
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3. Realizar los estudios de carácter académico que contribuyen a la mejora de 
los servicios ofrecidos en los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas. 

4. Desarrollar bases de datos de los estudios realizados en el subsistema con 
el fin de analizar el estado actual de operación del modelo educativo de en 
las universidades tecnológicas. 

5. Procesar la información cuantitativa y cualitativa con el fin de generar los 
informes estadísticos que sustentan los estudios de mejora de los modelos 
educativos realizados. 

6. Identificar los parámetros de la aplicación real y la esperada del modelo 
educativo de las universidades tecnológicas para desarrollar acciones de 
mejora en la calidad. 

7. Generar observaciones, derivadas de los estudios, que provean 
información para la mejora de los servicios ofrecidos en los Subsistemas de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Diseño, Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Humanidades. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas–Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Educación y Humanidades. 
Area de Experiencia: Comunicación Gráfica. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología Experimental. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Evaluación y Diagnóstico en 
Psicología. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en  

trabajaen durante el periodo de registro. 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
Y GUARDA DE BIENES MUEBLES 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C014P-0000692-E-C-N (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Recibir y controlar las muestras físicas de bienes proporcionados por los 
proveedores ganadores para cotejarlas al momento de recibir los bienes 
adquiridos por la SEP. 

2. Llevar a cabo la inspección de los bienes muebles adquiridos por la SEP. Para 
validar su recepción en el almacén general de la SEP. 
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3. Programar y realizar las visitas de inspección requeridas por las unidades 
administrativas, para validar la recepción de los bienes en las propias unidades. 

4. Verificar que los documentos que avalan la inspección de los bienes se registren 
oportunamente en el sistema correspondiente. 

5. Revisar el almacenamiento temporal de los bienes muebles adquiridos por la 
Secretaría de Educación Pública en el almacén general de la dependencia. 

6. Regular la entrega de bienes muebles a las diferentes unidades administrativas 
de la Secretaría de Educación Pública. 

7. Verificar que los documentos que avalan la entrada y salida de los bienes se 
registren oportunamente en el sistema correspondiente. 

8. Revisar el registro de los movimientos (entradas y salidas) de los bienes en el 
almacén general de la dependencia. 

9. Llevar a cabo el levantamiento físico de bienes muebles en el almacén general. 
10. Elaborar el informe final de las existencias de bienes muebles en el almacén 

general para su envío a las instancias correspondientes. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario. 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Actividad Económica, Economía 
Sectorial, Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en  

trabajaen durante el periodo de registro. 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 12/2023,  
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al 
perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por 
edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 17 al 31 de mayo 
de 2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría 
de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o 
que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, 
podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada 
etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 17 de mayo de 2023 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 17 al 31 de mayo de 
2023 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades 
gerenciales se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas.  

Del 05 de junio al 14 de 
agosto de 2023 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo 

adicional y priorizando las 
nuevas tecnologías 

tomando en cuenta las 
medias preventivas 
establecidas por las 

autoridades sanitarias y 
respetando en todo 

momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medias de prevención 
establecidas. 

Del 05 de junio al 14 de 
agosto de 2023 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y evaluaciones 
gerenciales) y III (Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación menor a 50, son 
motivo de descarte. 

Del 05 de junio al 14 de 
agosto de 2023 
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Esta etapa del proceso se llevará a cabo de 
manera presencial para el aspirante para 
garantizar los principios rectores del Servicio 
Profesional de Carrera y evitar que alguno de 
ellos no cuente con los recursos informáticos para 
realizarla y no pueda participar, así garantizamos 
que a ningún participante se le dificulte su 
participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se hará 
vía remota, programándose previamente 
conforme a la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes finalistas 
Etapa V: Determinación  Del 05 de junio al 14 de 

agosto de 2023 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-
144275?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos 
de selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80 sobre 
100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; 
II) Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; 
V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Evaluación de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades gerenciales 
no son motivo de descarte; sin embargo, 

el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas.

Evaluación de 
conocimientos 

30

Evaluaciones de 
habilidades 
gerenciales 

10

III Evaluación de la experiencia
y valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del 
mérito

10

IV Entrevista.
El resultado acumulado de las etapas II 

(Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación menor 

a 50, son motivo de descarte. 

Entrevista 30

 Total: 100
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 
0 a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo 
de descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se 
conformarán por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil 
del puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se 
le requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener 
puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. 
Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar 
en original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, 
por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco 
compacto No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del 
concurso, organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la 
experiencia y Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o 
puesto, no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
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3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad 
de la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en las 
últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
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• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos o premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
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9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido 
por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Habla de Lengua Indígena.- 
Las lenguas indígenas nacionales son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, 
además de aquellas provenientes de otros pueblos Indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y 
que se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas 
orales funcionales y simbólicas de comunicación. 
Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una lengua, en este caso, 
una de las 68 lenguas indígenas, se refiere a la capacidad de usarla 
apropiadamente en determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad 
se puede evaluar en 4 habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o 
comprender, leer y escribir en distintos contextos. 
Las competencias traductoras son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
se movilizan para poner en operación procesos de trasvase de información de 
una lengua a otra, ya sea de manera oral o escrita, pero con una pertinencia 
cultural y lingüística. 
De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes 
obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los 
siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 
Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 

 En la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. 

• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). Otros que al efecto 
establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal. 
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Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua 
indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que 
se trate. En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). 

 En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 
Federal. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar 
las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
(la) evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la 
información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en 
el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as)
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria. 
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Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 
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• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 
2 días hábiles para enviar su petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a 
través de los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su 
análisis y en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será 
a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), 
a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el 

folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando 
el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, 
utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo 
posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o 
artículos personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para el examen y/o la 
evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría 
de Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx y 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Carina Salazar Piña 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE 
UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO MEDIDA DE 
PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS CRITERIOS TECNICOS PARA 
LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITEN LA SIGUIENTE: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2023 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
NOMBRE DEL PUESTO COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C023P-0001479-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M42 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $107,254 (CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DIRIGIR LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL 
PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO AL ORGANO DESCONCENTRADO 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES, CON EL OBJETIVO DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON EL RECURSO Y ESTEN EN 
POSIBILIDADES DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS 
CON LOS PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS QUE LES PERMITA 
ATENDER SUS RESPONSABILIDADES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN QUE LA ASIGNACION 
DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO SE REALICE DE FORMA 
EQUITATIVA, CON EL OBJETO DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON EL RECURSO PARA EJERCERLO 
EN TIEMPO Y FORMA. 

2. COORDINAR LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA, FINANCIERA Y CONTABLE EMITIDA POR LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS 
EJERZAN EL PRESUPUESTO BAJO SU RESPONSABILIDAD EN 
APEGO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE. 

3. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION PERMANENTES CON 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL FIN 
DE INFORMARLES EL ESTADO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y 
EJERCIDO, ASI COMO EL DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS 
DE OPERACION QUE TENGAN BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

4. VIGILAR QUE LA REORIENTACION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, SE EFECTUE 
EN LAS PARTIDAS ESPECIFICAS DEL GASTO DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL OBJETO DE PRESENTARLO A 
LA GLOBALIZADORA PARA SU AUTORIZACION. 
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5. VALIDAR EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
ORIGINAL, MODIFICADO Y EJERCIDO QUE SE ENVIA A LA 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS DE LA SEP Y POSTERIORMENTE A LA 
GLOBALIZADORA, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO 
EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION (SII) Y CONTRIBUIR A 
TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PUBLICOS. 

6. COORDINAR LA ASESORIA Y ORIENTACION QUE SE BRINDE A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA FISCAL, FINANCIERA, 
CONTABLE Y PRESUPUESTARIA (GASTO REGULAR Y PROGRAMAS 
SUJETOS A REGLAS DE OPERACION), CON EL OBJETIVO DE QUE EL 
PRESUPUESTO SE EJERZA DE FORMA EFICIENTE Y 
TRANSPARENTE. 

7. AUTORIZAR LOS INFORMES TRIMESTRALES PRESUPUESTARIOS, 
CONTABLES Y FINANCIEROS QUE SE PRESENTAN ANTE EL COCODI 
Y LA CIDA, CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR INFORMACION 
VERAZ Y CONFIABLE QUE LE PERMITA A LA AUTORIDAD LA TOMA 
DE DECISIONES. 

8. AUTORIZAR LOS INFORMES PARA LA INTEGRACION, CONCLUSION 
Y PRESENTACION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE, CON EL OBJETO DE 
TRANSPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

9. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL RELATIVOS A LAS 
MINISTRACIONES DE LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE, 
CON LA FINALIDAD DE LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS 
RECURSOS EJERCIDOS. 

10. AUTORIZAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS PARA LA 
FISCALIZACION DE LA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA Y 
COMPROBATORIA DEL GASTO REGULAR Y DE LOS PROGRAMAS 
SUJETOS A REGLAS DE OPERACION, CON EL PROPOSITO DE 
VALIDAR LA FIABILIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS DOCUMENTOS 
PRESENTADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTAR EN 
POSIBILIDADES DE REALIZAR LOS TRAMITES CONDUCENTES. 

11. VALIDAR LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA Y SALDOS DE 
LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS QUE ADMINISTRE EL 
ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL OBJETO DE AUTORIZAR SU 
REGISTRO EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION DE LOS INGRESOS Y GASTO PUBLICO (SII@WEB), Y 
PROPORCIONAR INFORMACION A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION Y LA UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

12. ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL PARA EL REGISTRO DE 
LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y CONTABLES REALIZADAS POR 
LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON EL OBJETO 
DE MANTENERLOS ACTUALIZADOS, ASI COMO CONTRIBUIR A LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

13. VIGILAR QUE LAS OPERACIONES QUE SE REGISTRAN EN LOS 
SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y TESORERIA, SE EJECUTEN EN 
APEGO A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL OBJETO DE CONTAR CON 
INFORMACION CONFIABLE Y VERAZ. 

14. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL RESPECTO AL 
PROCESO DE APERTURA, MODIFICACION Y CANCELACION DE LAS 
CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS QUE MANTIENEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO INFORMACION ACTUALIZADA 
SOBRE DICHAS CUENTAS. 
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15. CONDUCIR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION SOLICITADOS 
POR LOS DIVERSOS ORGANOS FISCALIZADORES EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA, FISCAL, CONTABLE Y FINANCIERA DERIVADA 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO AL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE ATENDERLOS EN 
TIEMPO Y FORMA. 

16. ORGANIZAR LA PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DE 
IMPUESTOS FEDERALES, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS E INFORMATIVAS ANTE EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES FISCALES 
EN TIEMPO Y FORMA. 

17. INTEGRAR LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO ANUAL DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO CON LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA, CON EL 
OBJETO DE IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN QUE SU 
EJERCICIO SE EJECUTE CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE 
EFICIENCIA, EFICACIA Y TRANSPARENCIA. 

18. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL RELATIVOS A LAS 
MINISTRACIONES Y REINTEGROS DE LOS RECURSOS DE LOS 
FONDOS ROTATORIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS DEN CUMPLIMIENTO A SUS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- MATEMATICAS - 
ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 7 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE 

EXPERIENCIA: 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS  

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL PUESTO DIRECCION DE EMPLEO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C019P-0000836-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M23 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $77,983 (SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

VIGILAR QUE SE ATIENDAN LOS MOVIMIENTOS Y LAS INCIDENCIAS DE 
PERSONAL, SOLICITUDES DE SERVICIOS Y PRESTACIONES A QUE 
TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CONFORME AL PRESUPUESTO DEL CAPITULO DE 
"SERVICIOS PERSONALES" AUTORIZADO Y SUS MODIFICACIONES, CON 
EL FIN DE DAR ATENCION EN TIEMPO Y FORMA A LAS SOLICITUDES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA OPERACION EFICIENTE DE LAS PARTIDAS DEL 
CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES EN LA HERRAMIENTA 
TECNOLOGICA AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL PAGO ANUAL 
DE LA NOMINA DE LOS TRABAJADORES ADSCRITOS AL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

2. VIGILAR QUE SE ELABOREN LOS INFORMES TRIMESTRALES EN 
LOS QUE SE REPORTE EL EJERCICIO DE LAS PARTIDAS DEL 
CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES, CON EL FIN DE 
CONCILIARLAS CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

3. COORDINAR LA ELABORACION MENSUAL DEL ANALISIS DEL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A LAS PARTIDAS DEL 
CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES, A FIN DE GARANTIZAR EL 
PAGO OPORTUNO DE LOS SUELDOS Y PERCEPCIONES DE LOS 
TRABAJADORES ADSCRITOS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

4. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA EL SEGUIMIENTO DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO AL ORGANO DESCONCENTRADO, A FIN 
DE GARANTIZAR QUE SE EJERZA DE MANERA EFICIENTE, EFICAZ Y 
OPORTUNA. 

5. VIGILAR QUE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS POR CLAVE 
PRESUPUESTARIA SE REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y POR LA DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEP, A FIN DE CUBRIR LAS 
EROGACIONES DEL CAPITULO 1000. 

6. VIGILAR QUE LOS IMPORTES DE LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS SEAN CONGRUENTES DE ACUERDO AL COSTO 
QUE REPRESENTA EL ANALITICO DE PLAZAS-PUESTOS- HORAS 
AUTORIZADO AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR EL PAGO DE LAS EROGACIONES QUE REPRESENTA 
EL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES. 

7. VIGILAR QUE SE APLIQUE LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE 
EN EL TRAMITE DE MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR CON LOS ESTANDARES NORMATIVOS PERMITIDOS. 

8. VIGILAR QUE LAS GESTIONES PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
CATALOGOS Y TABULADORES DE SUELDOS Y PRESTACIONES SE 
REALICE EN TIEMPO Y FORMA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO A TRAVES DE LA DIRECCION DE 
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, CON EL FIN DE 
TENERLOS ACTUALIZADOS DE ACUERDO A LAS MINUTAS SEP-
SNTE VIGENTES. 
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9. VIGILAR QUE SE APLIQUEN LAS POLITICAS ESTABLECIDAS PARA 
EL TRAMITE DE MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL PERSONAL 
ADSCRITO AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR EL PAGO ACTUALIZADO A LOS TRABAJADORES 
ADSCRITOS AL ORGANO DESCONCENTRADO. 

10. SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS DE RECEPCION, VALIDACION, 
CAPTURA Y AUTORIZACION DE MOVIMIENTOS DE INCIDENCIAS DE 
PERSONAL SE REALICEN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE APLICABLE, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL PAGO 
OPORTUNO DE LOS TRABAJADORES. 

11. PLANEAR, ORGANIZAR, EVALUAR Y CONTROLAR EL DESARROLLO 
DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A LA ATENCION DE 
MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LA ATENCION A LOS TRABAJADORES 
INVOLUCRADOS. 

12. COORDINAR EL REGISTRO DEL ANALITICO DE PLAZAS-PUESTOS- 
HORAS DEL PERSONAL ADSCRITO AL ORGANO 
DESCONCENTRADO, ASI COMO VALIDAR LA DISTRIBUCION 
ASIGNADA A CADA AREA ADMINISTRATIVA, A FIN DE QUE CADA 
AREA PUEDA TENER EL CONTROL DE LAS PLAZAS ASIGNADAS. 

13. COORDINAR QUE EL ANALITICO DE PLAZAS-PUESTOS- HORAS SE 
ENCUENTRE ACTUALIZADO ACORDE A LO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL FIN DE 
QUE LOS NIVELES EDUCATIVOS LAS OTORGUEN CONFORME A LO 
AUTORIZADO POR LA GLOBALIZADORA. 

14. COORDINAR LAS GESTIONES ESTABLECIDAS EN MATERIA DE 
AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD, ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO POR CONDUCTO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA 
SEP, CON EL FIN DE ATENDER LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS POR 
LA GLOBALIZADORA. 

15. ORGANIZAR EL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES Y 
SERVICIOS SOLICITADOS A LOS QUE TIENE DERECHO EL 
PERSONAL ADSCRITO AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL 
FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS 
TRABAJADORES ADSCRITOS A LA AEFCM. 

16. DIRIGIR LAS RELACIONES OPERATIVAS CON INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS VINCULADAS CON LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO Y LOS BENEFICIOS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CON EL FIN DE GARANTIZAR 
EL SERVICIO OTORGADO A LOS TRABAJADORES. 

17. VIGILAR LA CORRECTA APLICACION Y ENTERO DE LOS 
DESCUENTOS QUE CORRESPONDAN A LOS TRABAJADORES EN 
APEGO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y A LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS INDIVIDUALMENTE ANTE OTRAS 
INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS, CON EL FIN DE DAR EL 
SERVICIO CORRECTO A LOS TRABAJADORES ADSCRITOS A LA 
AEFCM. 

18. COORDINAR EL OTORGAMIENTO DE PREMIOS, RECOMPENSAS Y 
RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL ADSCRITO AL ORGANO 
DESCONCENTRADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY EN LA 
MATERIA, CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS MINUTAS SEP-SNTE. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 
- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C018P-0000739-E-C-N 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $67,037 (SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE 00/100 M.N.)
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES Y LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS GENERALES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. FUNGIR COMO INTEGRANTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR EN EL 
ANALISIS Y DICTAMINACION DE LA INFORMACION PRESENTADA EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES. 

2. EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES 
ELABORADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA 
SOMETERLOS A LA APROBACION DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

3. VALIDAR EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSION Y NECESIDADES 
DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE 
ENVIARLO A LA COORDINADORA DE SECTOR EN LA MATERIA PARA 
SU AUTORIZACION. 

4. VIGILAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
RELACIONADOS CON LAS ADQUISICIONES DE BIENES DE 
INVERSION, ARTICULOS DE CONSUMO Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS SE REALICEN BAJO LOS PRINCIPIOS DE ECONOMIA, 
EFICIENCIA, EFICACIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y 
TRANSPARENCIA QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA AL ORGANO DESCONCENTRADO 
ACERCA DE LA CELEBRACION DE DICHAS CONTRATACIONES. 
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5. DIRIGIR LA CAPTURA EN EL SISTEMA COMPRA-NET DE LA 
INFORMACION DE CADA TIPO DE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION RELACIONADO CON LA ADQUISICION DE BIENES 
DE INVERSION, ARTICULOS DE CONSUMO Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS, A FIN DE DAR INICIO A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
MARCO NORMATIVO. 

6. ADMINISTRAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA 
SEGUIRSE EN LO RELATIVO A LA AFECTACION Y DISPOSICION 
FINAL DE LOS MISMOS, PARA EL CONTROL DEL INVENTARIO 
INSTITUCIONAL. 

7. LLEVAR EL CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS Y 
DESTINADOS AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD 
DE MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO INSTITUCIONAL. 

8. ORGANIZAR LA ADMINISTRACION DE LOS PROCESOS DE 
RECEPCION, REGISTRO, ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE 
BIENES MUEBLES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN 
DE CONTAR CON LA INFORMACION CONFIABLE Y VERAZ DEL 
INVENTARIO INSTITUCIONAL DE BIENES MUEBLES. 

9. PROPICIAR EN COORDINACION CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS 
DEL ORGANO DESCONCENTRADO LA CONSERVACION, 
REPARACION, MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DEL MOBILIARIO, 
MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL DESTINADO A LA LABOR 
EDUCATIVA, A FIN DE QUE CUENTEN CON ESPACIOS FISICOS 
ADECUADOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

10. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS DE 
SERVICIOS, ASI COMO DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN 
CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO. 

11. TRAMITAR, PREVIA OPINION DEL AREA JURIDICA LOS CONTRATOS 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME A LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, PARA QUE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS 
CUENTEN CON LOS INSUMOS Y SERVICIOS SOLICITADOS Y 
REALICEN DE MANERA ADECUADA SUS FUNCIONES. 

12. DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA ADMINISTRACION DE 
LOS MISMOS SE REALICE BAJO LOS PRINCIPIOS QUE ESTABLECE 
EL MARCO NORMATIVO Y DE FORMA TRANSPARENTE. 

13. PROPICIAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES 
INMUEBLES DESTINADOS A LABORES ADMINISTRATIVAS Y 
EDUCATIVAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, PARA QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CUENTEN CON ESPACIOS ADECUADOS. 

14. VIGILAR QUE EL ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES SE REALICE CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD, PARA DOTAR DE LOS 
RECURSOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO PARA SU OPERACION. 

15. COORDINAR LA ADECUADA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
APOYO PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE 
PROPORCIONARLES LOS INSUMOS NECESARIOS PARA SU 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 
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16. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DEL PERSONAL, 
ASI COMO DE LOS BIENES E INSTALACIONES DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

17. VALIDAR EL CONTENIDO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL 
PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL INSTITUCIONAL, PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, BIENES E 
INSTALACIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

18. COADYUVAR EN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE 
PROTECCION CIVIL EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
EL PROPOSITO DE CUMPLIR LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

19. VIGILAR LA ACTUACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, A FIN DE ADOPTAR 
MEDIDAS PREVENTIVAS O CORRECTIVAS EN LA MATERIA Y 
PROPONER SU IMPLEMENTACION. 

20. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES QUE 
SOLICITEN LAS DIVERSAS INSTANCIAS EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, CON LA FINALIDAD ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS 
INSTANCIAS. 

21. PRESIDIR LAS SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR DE 
CONVOCATORIAS DE LICITACIONES PUBLICAS, CON LA FINALIDAD 
DE PRESENTAR LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y BRINDAR A LOS 
MIEMBROS LA INFORMACION NECESARIA PARA SU ANALISIS Y 
DICTAMINACION. 

22. VIGILAR LA OPERACION DEL SUBCOMITE DE BIENES MUEBLES DE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
PARA QUE OPERE CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

23. LLEVAR EL CONTROL DE LOS BIENES INMUEBLES ASIGNADOS Y 
DESTINADOS AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD 
DE MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON INMOBILIARIO 
INSTITUCIONAL. 

24. COORDINAR CON DIVERSAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES Y 
EN CONJUNTO CON LA COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE LA AEFCM, LAS ACCIONES ENCAMINADAS A 
LA REGULARIZACION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS 
INMUEBLES, PARA CONTAR CON LA CERTEZA DE OCUPACION Y/O 
USO DE LOS INMUEBLES ADMINISTRATIVOS Y EDUCATIVOS DE 
ESTE ORGANO DESCONCENTRADO. 

25. VALIDAR LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS BIENES INMUEBLES 
FEDERALES, ASIGNADOS A ESTE ORGANO DESCONCENTRADO 
CON LA FINALIDAD DE ENVIARLO A LA COORDINADORA DE 
SECTOR EN LA MATERIA PARA SU AUTORIZACION. 

26. RESGUARDAR LOS BIENES INMUEBLES EN USO DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE 
OPEREN EN OPTIMAS CONDICIONES. 

27. IMPLEMENTAR MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIVIL, A FIN DE COADYUVAR A GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD Y PRESERVAR LA INTEGRIDAD FISICA DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS E INSTALACIONES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE 

EXPERIENCIA: 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C018P-0000780-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $67,037 (SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR LOS PROCESOS DE FISCALIZACION, CONTABILIDAD Y 
TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES, CON EL OBJETIVO DE EJERCER LOS RECURSOS DEL 
PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO Y QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO PUEDA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA Y 
COMPROBATORIA EN MATERIA DE FISCALIZACION DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ASI 
COMO DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION Y 
DE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS POR EL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL OBJETIVO DE COADYUVAR A LA 
FIABILIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE 
CONTINUAR CON LAS GESTIONES CONDUCENTES HASTA SU 
CONCLUSION. 

2. VIGILAR QUE EL PROCESO DE VALIDACION DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN MATERIA DE 
FISCALIZACION PRESENTADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SE REALICE DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS 
Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA MISMA. 
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3. ORGANIZAR LA ASESORIA Y ORIENTACION EN MATERIA DE 
FISCALIZACION, FINANCIERA Y CONTABLE QUE SE PROPORCIONE 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE QUE PRESENTEN LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN APEGO A LOS CRITERIOS 
Y REQUISITOS ESTABLECIDOS Y ASI AGILIZAR LOS PROCESOS. 

4. VIGILAR QUE LOS MECANISMOS DE REGISTRO Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA SE 
MANTENGAN ACTUALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ Y CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

5. ADMINISTRAR EL PROCESO DE GESTION DE LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION PARA GASTOS RESTRINGIDOS (SOLAGARES) 
PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL OBJETIVO DE OBTENER LA 
AUTORIZACION POR EL AREA COMPETENTE, A FIN DE QUE LAS 
MISMAS PUEDAN EJERCER EL RECURSO APROBADO EN PARTIDAS 
RESTRINGIDAS. 

6. CONDUCIR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS 
IMPLEMENTADAS EN MATERIA FISCAL POR LA COORDINACION 
SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO AL PERSONAL DE LOS PLANTELES Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE TENGAN BAJO SU RESPONSABILIDAD LA 
PRESENTACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 

7. AUTORIZAR LAS PROPUESTAS DE POLIZAS CONTABLES DE ALTA Y 
BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN EL PATRIMONIO DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN 
DE REMITIRLAS A LA DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA PARA SU REGISTRO EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

8. AUTORIZAR EL REGISTRO DE LAS POLIZAS CORRESPONDIENTE A 
OPERACIONES FINANCIERAS EXTEMPORANEAS (GASTOS DE 
OPERACION, SUBSIDIOS E INVERSION) Y EXTRAPRESUPUESTALES 
DEL ORGANO DESCONCENTRADO EN EL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
REGISTROS CONTABLES. 

9. AUTORIZAR EL REGISTRO DE LOS SALDOS FINANCIEROS Y 
CONTABLES DEL ORGANO DESCONCENTRADO EN LA 
PLATAFORMA DEL SII@WEB DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION DE LOS INGRESOS Y GASTO PUBLICO, CON EL 
OBJETO DE QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO CUENTE CON INFORMACION ACTUALIZADA Y ASI 
CONTRIBUIR A LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

10. DIRIGIR LOS PROCESOS DE INTEGRACION, CLASIFICACION, 
RESGUARDO Y TRANSFERENCIA Y/O BAJA DEFINITIVA DEL 
ARCHIVO CONTABLE DEL ORGANO DESCONCENTRADO, ASI COMO 
EL ARCHIVO DE TRAMITE DE LA COORDINACION SECTORIAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
FEDERAL DE ARCHIVOS Y A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 

11. COORDINAR LAS CONCILIACIONES DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES QUE SE REALICEN CON LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, A FIN DE INCORPORAR LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES EN LOS INFORMES DE LA CUENTA PUBLICA 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD
DE MEXICO. 
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12. VIGILAR QUE SE PRESENTEN LAS DECLARACIONES DE IMPUESTOS 
FEDERALES, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS E 
INFORMATIVAS ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES FISCALES 
EN TIEMPO Y FORMA. 

13. AUTORIZAR LA EMISION DE LINEAS DE CAPTURA POR CONCEPTOS 
DE REINTEGROS DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS, ASI COMO 
DEL PAGO DE CARGAS FINANCIERAS CORRESPONDIENTES A LOS 
CAPITULOS DE GASTO 2000, 3000, 4000, 5000 Y 6000, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

14. VALIDAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LAS CONCILIACIONES 
BANCARIAS DE LAS CUENTAS QUE ADMINISTRA LA COORDINACION 
SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A FIN DE ESTAR EN 
POSIBILIDADES DE PLANEAR LA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

15. AUTORIZAR LOS PAGOS DE NOMINA, TERCEROS 
INSTITUCIONALES, IMPUESTOS FEDERALES Y LOCALES, 
APORTACIONES PATRONALES, PROVEEDORES DE BIENES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS, ASI COMO DE LOS ADEUDOS 
EXISTENTES EN EL SISTEMA DE COMPENSACION DE ADEUDOS 
(SICOM), CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

16. AUTORIZAR LAS CONCILIACIONES MENSUALES DE LAS CUENTAS 
CONECTORAS: "11191 OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES” Y 
"21295 CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS" DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, A FIN DE QUE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION Y LA UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CUENTEN 
CON INFORMACION ACTUALIZADA EN MATERIA CONTABLE. 

17. CONDUCIR LOS PROCESOS DEL REGISTRO CONTABLE DE LOS 
DONATIVOS EN ESPECIE Y EFECTIVO OTORGADOS A LAS 
UNIDADES SUSTANTIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, ASI 
COMO LA EMISION DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET (CFDI) A FAVOR DE LOS DONANTES, CON LA 
FINALIDAD DE TRANSPARENTAR LOS BIENES Y RECURSOS 
RECIBIDOS. 

18. GUIAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES FISCALES, CONTABLES 
Y FINANCIEROS DEL ORGANO DESCONCENTRADO DERIVADOS DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO, CON EL OBJETO DE 
PRESENTAR AL COMITE DE CONTROL Y DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL (COCODI) Y LA COMISION INTERNA DE 
ADMINISTRACION (CIDA) INFORMACION CONFIABLE Y VERAZ. 

19. COORDINAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION SOLICITADOS POR LOS DIVERSOS ORGANOS 
FISCALIZADORES EN MATERIA FISCAL, CONTABLE Y FINANCIERA 
DERIVADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO AL 
ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y ASI CONTRIBUIR 
A UNA EFICIENTE, EFICAZ Y TRANSPARENTE RENDICION DE 
CUENTAS. 

20. CONDUCIR EL PROCESO DE ASIGNACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS A LOS FONDOS ROTATORIOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS CUENTEN CON LOS RECURSOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 
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21. DIRIGIR LOS PROCESOS DE SOLICITUD, SUMINISTRO Y 
RESGUARDO DE FORMAS VALORADAS, CON EL OBJETO DE QUE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS PUEDA 
REALIZAR EL PAGO DE REMUNERACIONES EN TIEMPO Y FORMA. 

22. DIRIGIR EL PROCESO DE APERTURA, MODIFICACION Y 
CANCELACION DE LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS 
SOLICITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADA DICHA INFORMACION Y PODERLA ENVIAR A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL 
SISTEMA DE CUENTA UNICA DE TESORERIA. 

23. VIGILAR QUE LOS PROCESOS DE RESGUARDO Y BAJA DE LAS 
FIANZAS DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y/O PEDIDOS 
CELEBRADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO SE REALICEN DE ACUERDO A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, 
A FIN DE QUE SE CUMPLAN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR 
AMBAS PARTES. 

24. DIRIGIR LAS OPERACIONES QUE SE REALIZAN EN EL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO (SICOP), SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION (SII), NACIONAL FINANCIERA (NAFIN) Y 
PORTALES BANCARIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON 
LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN CADA 
PORTAL Y REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y RELACIONES LABORALES
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C018P-0000804-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $67,037 (SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE 00/100 M.N.)
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

NORMAR, EVALUAR Y ASESORAR A LAS AREAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
LABORALES, CON EL FIN DE QUE LOS PROCESOS Y ACCIONES QUE SE 
REALICEN EN DICHAS MATERIAS SE ENCUENTREN ALINEADOS AL 
MARCO NORMATIVO. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PARTICIPAR CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS DE LA AEFCM EN LA REGULARIZACION DE LAS 
ESTRUCTURAS OCUPACIONALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
SUSTANTIVOS (JORNADA AMPLIADA Y TIEMPO COMPLETO). 

2. COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DE MEJORA QUE IMPLEMENTEN LAS AREAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE ESTAS 
ATIENDAN LAS NECESIDADES DE LAS MISMAS. 

3. DIRIGIR LA ELABORACION DE NORMAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS EN LA AEFCM. 

4. COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE NORMAS, 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES NORMATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO. 

5. VERIFICAR LA DIFUSION ENTRE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS AL ORGANO 
DESCONCENTRADO DE LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS REALICEN LOS TRAMITES Y GESTIONES 
CON BASE EN ESTA. 

6. VIGILAR QUE LOS MOVIMIENTOS QUE REALICEN LAS AREAS Y 
NIVELES EDUCATIVOS DEL ORGANO DESCONCENTRADO SE 
LLEVEN A CABO CONFORME A LO QUE ESTABLECEN LAS NORMAS 
Y LINEAMIENTOS EN LA MATERIA Y DE ACUERDO AL 
PROCEDIMIENTO, CON EL PROPOSITO DE REDUCIR LOS TIEMPOS 
DE RESPUESTA. 

7. DIRIGIR LA ASESORIA Y ORIENTACION QUE SE PROPORCIONE A 
LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS 
A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
EN LA APLICACION DE LA NORMA Y EN EL ASPECTO LABORAL, CON 
EL PROPOSITO DE QUE LOS MOVIMIENTOS Y GESTIONES EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS SE REALICEN DE ACUERDO A 
LOS CRITERIOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

8. COORDINAR QUE LAS RESPUESTAS A LAS ASESORIAS EN MATERIA 
NORMATIVA Y LABORAL SE APEGUEN AL MARCO JURIDICO-
NORMATIVO VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE DAR LA CORRECTA 
ASESORIA A LAS CONSULTAS. 

9. COLABORAR EN LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES 
PRONUNCIADAS POR AUTORIDADES JURISDICCIONALES O 
ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO SU CUMPLIMIENTO Y 
PRESTANDO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS LA ASESORIA
Y ASISTENCIA NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE 
A CABO EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS. 

10. DIRIGIR LA ELABORACION DE LAS RESPUESTAS A LAS PETICIONES 
FORMULADAS PARA LAS COMISIONES NACIONALES Y LOCALES DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, ASI COMO EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LAS PETICIONES CORRESPONDIENTES. 

11. DIRIGIR LA ACTUALIZACION DE LOS CATALOGOS Y TABULADORES 
DE SUELDOS Y PRESTACIONES VIGENTES DEL PERSONAL 
ADSCRITO AL DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y QUE LOS 
TRABAJADORES RECIBAN SU REMUNERACION DE ACUERDO A LOS 
MISMOS. 
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12. DIRIGIR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE ESTUDIOS 
SALARIALES CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

13. VIGILAR QUE LOS MOVIMIENTOS QUE REALICEN LAS AREAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO EN LOS SISTEMAS DE PERSONAL SE 
OPEREN CONFORME A LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE 
INCONSISTENCIAS EN LA OPERACION DE LOS MISMOS. 

14. ORGANIZAR EL DISEÑO Y ELABORACION DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS QUE ORIENTEN LA OPERACION DE LOS SISTEMAS DE 
PERSONAL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, A FIN DE QUE EL 
PAGO DE REMUNERACIONES SE REALICE EN LOS TIEMPOS Y 
FORMAS ESTABLECIDOS. 

15. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
REQUERIMIENTO DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO, PARA EL 
PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL ADSCRITO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

16. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS RELACIONES LABORALES 
ENTRE LA AEFCM Y EL SNTE, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
ACUERDO QUE CONTRIBUYAN A MANTENER UN AMBIENTE 
LABORAL ADECUADO. 

17. PARTICIPAR EN LA INTEGRACION, INSTALACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE Y VERIFICAR EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
SUBCOMISIONES RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
DICHAS INSTANCIAS VIGILEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

18. ADOPTAR PROGRAMAS PARA MEJORAR LAS RELACIONES 
LABORALES DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS QUE CONFORMAN A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON SUS TRABAJADORES Y 
REPRESENTANTES SINDICALES EN SUS DIVERSOS NIVELES CON 
LA FINALIDAD DE REGULAR LOS AMBIENTES LABORALES. 

19. VALIDAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE LICENCIA CON 
Y SIN GOCE DE SUELDO Y BAJAS DEL PERSONAL ADSCRITOS A 
LAS ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION BASICA DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
LA FINALIDAD DE NOTIFICAR A LA INSTANCIA COMPETENTE LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS MISMAS PARA LO 
CONDUCENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- DERECHO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCION DE PAGOS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C018P-0000782-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $67,037 (SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

VIGILAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SE 
REALICE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE QUE RECIBAN EN TIEMPO Y FORMA 
LOS PAGOS POR LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PLANEAR, COORDINAR, DIRIGIR, ORGANIZAR Y CONTROLAR EL 
PROCESO DE PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA 
GARANTIZAR EL PAGO OPORTUNO.  

2. ESTABLECER MECANISMOS DE SUPERVISION Y CONTROL QUE 
PERMITAN VERIFICAR Y GARANTIZAR QUE LOS PAGOS SE 
AJUSTEN A LOS TABULADORES DE SUELDOS VIGENTES, ASI COMO 
A LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE PAGO EMITIDAS POR LAS 
AREAS NORMATIVAS CORRESPONDIENTES Y SE INCLUYA EN LA 
NOMINA LOS DIVERSOS TIPOS DE PERCEPCIONES Y 
DEDUCCIONES DE LOS TRABAJADORES ADSCRITOS A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LOS PAGOS SE REALICEN DE MANERA 
CORRECTA Y EL PERSONAL RECIBA SU PAGO EN TIEMPO Y 
FORMA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE CONTROL PARA EL PAGO DE 
REMUNERACIONES AL PERSONAL, A FIN DE DETECTAR Y 
CORREGIR, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD, LAS 
INCONSISTENCIAS QUE SE PRESENTEN. 

4. APOYAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA EN EL PROCESO 
ADMINISTRATIVO QUE EJECUTAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, RESPECTO DE LAS 
LIQUIDACIONES DE PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL A 
SU CARGO, CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON LOS 
CRITERIOS DE PAGO ESTABLECIDOS. 

5. ASEGURAR EL PAGO OPORTUNO AL PERSONAL MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO PUNTUAL DEL CALENDARIO ACTUALIZADO, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR ALINEADOS A LAS DISPOSICIONES Y 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. ESTABLECER LOS PROGRAMAS DE DISTRIBUCION DE CHEQUES, 
ASI COMO LAS FECHAS DE CONCILIACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, A EFECTO DE QUE EL PERSONAL RECIBA SU 
PAGO EN TIEMPO Y ESTE DEBIDAMENTE COMPROBADO. 

7. DIRIGIR EL PROCESO DE REINTEGROS DE LOS TRABAJADORES 
POR COBROS INDEBIDOS, PARA QUE SEAN REMITIDOS A LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 
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8. ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL Y SUPERVISION 
PERIODICA DEL PROCESO DE PAGO AL PERSONAL DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
LA FINALIDAD DE MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN 
MATERIA DE PAGO DE REMUNERACIONES. 

9. APOYAR A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO EN LA 
OPERACION Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES QUE LES 
CORRESPONDAN DENTRO DEL SISTEMA DE PAGO DE 
REMUNERACIONES, CON LA FINALIDAD DE NO GENERAR ATRASOS 
EN EL PAGO AL PERSONAL. 

10. ORGANIZAR, COORDINAR Y VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE 
DISTRIBUCION DE CHEQUES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE INTEGRAN LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PARA SU ENTREGA OPORTUNA. 

11. DIRIGIR LA APLICACION DE BLOQUEOS DE PAGO, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
SOLICITEN, A EFECTO EVITAR PAGOS INDEBIDOS.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION 

INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECCION DE DESARROLLO PROFESIONAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001076-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35, 448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN IMPLANTAR, OPERAR, Y 
EN SU CASO, MEJORAR EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y EL 
PROGRAMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA EN EL AMBITO DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR E INSTRUMENTAR LA APLICACION DE LAS NORMAS, 
ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN EL 
AMBITO DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

2. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS DIFERENTES SUBSISTEMAS 
QUE CONFORMAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS. 

3. ADMINISTRAR EL REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS 
(RUSP), CORRESPONDIENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

4. BRINDAR ASESORIA A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS QUE LO REQUIERAN, EN MATERIA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

5. DISEÑAR ACCIONES DE MEJORA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN EL AMBITO DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

6. APOYAR EN EL DESARROLLO DE ACCIONES QUE PROMUEVAN LA 
PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A 
LA EDUCACION. 

7. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACION CON EL 
DEPARTAMENTO DE CAPACITACION, PARA FORMULAR, OPERAR Y 
EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL SUJETO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001088-E-C-N 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35,448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONOMICOS DESTINADOS A LA 
ADQUISICION DE INVERSION Y BIENES DE CONSUMO, CON BASE EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA, EFICIENCIA Y 
TRANSPARENCIA, PARA DOTAR A LAS AREAS DE LOS BIENES DE 
INVERSION Y DE CONSUMO, A FIN DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. SUPERVISAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA CAPTURA DE 
INFORMACION EN EL SISTEMA DE COMPRA-NET DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD. 

2. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS RELACIONADOS 
CON LAS ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y ARTICULOS 
DE CONSUMO, PARA PROPONER, EN SU CASO, ACCIONES DE 
MEJORA CONTINUA. 

3. SUPERVISAR LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONA A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y BIENES DE 
CONSUMO, PARA ASEGURAR LA VERACIDAD Y CALIDAD DE LA 
MISMA Y CONTRIBUIR ASI AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

4. INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSION Y NECESIDADES, 
PARA DOTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS BIENES 
NECESARIOS. 

5. COORDINAR EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES ACERCA DE 
LAS CONDICIONES DEL MERCADO DE BIENES DE INVERSION Y DE 
CONSUMO PARA CONOCER EL COMPORTAMIENTO DE PRECIOS E 
IDENTIFICAR LAS MEJORES CONDICIONES DE COMPRA. 

6. ADJUDICAR LOS PEDIDOS DE BIENES DE INVERSION Y BIENES DE 
CONSUMO QUE NO REQUIERAN DE LICITACION PUBLICA Y DAR 
TRAMITE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD. 

7. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y 
OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

8. ORGANIZAR LAS SESIONES DE APERTURA DE OFERTAS Y FALLOS 
DE CONCURSOS Y VERIFICAR QUE LOS EVENTOS DE 
LICITACIONES DE BIENES DE INVERSION Y CONSUMO CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION RELACIONADA CON LA ADQUISICION DE BIENES DE 
INVERSION Y DE CONSUMO. 

10. COORDINAR EL DESARROLLO DE MECANISMOS, PARA 
GARANTIZAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA DOTACION EN 
FORMA Y TIEMPO DE LOS BIENES REQUERIDOS. 

11. COORDINAR LA ELABORACION E INTEGRACION DE LAS CARPETAS 
QUE HAN DE PRESENTARSE AL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

12. RESGUARDAR LAS GARANTIAS OTORGADAS POR LOS 
PROVEEDORES DE BIENES DE INVERSION Y DE CONSUMO PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS POR LOS MISMOS. 

13. CONTROLAR EL TRAMITE DE LOS PEDIDOS DE BIENES DE 
INVERSION Y DE CONSUMO, PARA FORMALIZAR LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

14. SUPERVISAR EL PROCEDIMIENTO PARA, HACER EFECTIVA LA 
APLICACION DE SANCIONES CONVENCIONALES, DE ACUERDO A LO 
QUE ESTABLECE LA LEY EN LA MATERIA, EN CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS PROVEEDORES. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- DERECHO 
- MERCADOTECNIA 

Y COMERCIO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

- TEORIA Y 
METODOS 
GENERALES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECCION DE PROGRAMAS DE APOYO 
AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001389-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35,448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA DE 
IMPLEMENTACION PARA EL APOYO ACADEMICO A LOS PARTICIPANTES 
EN LOS PROCESOS Y MECANISMOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LAS PRACTICAS 
DOCENTES Y DE GESTION, PARA CONTRIBUIR AL LOGRO EDUCATIVO 
DE LAS ESCUELAS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DEL PERSONAL 
PARTICIPANTE EN LOS PROCESOS Y MECANISMOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, A FIN DE QUE EL CONTENIDO DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS RESPONDAN A LAS NECESIDADES 
DETECTADAS. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LA ESTRATEGIA ESTATAL DE 
FORMACION CONTINUA CON BASE EN LOS RESULTADOS DEL 
DIAGNOSTICO DE LAS NECESIDADES DEL PERSONAL SUJETO A 
LOS PROCESOS Y MECANISMOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES 
ACADEMICAS DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS. 
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3. COORDINAR ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO PARA TUTORES A DOCENTES Y 
TECNICOS DOCENTES DE NUEVO INGRESO Y EN SERVICIO, 
ASESORES TECNICO PEDAGOGICOS TEMPORALES Y DIRECTORES 
ASESORES TECNICOS, CON APOYO DEL (SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION ESCOLAR EN LA WEB (SIIE WEB), A FIN DE 
PROPORCIONAR ACOMPAÑAMIENTO ACADEMICO A LAS FIGURAS 
EDUCATIVAS POR PERSONAL DESTACADO PROFESIONALMENTE. 

4. ELABORAR PROGRAMAS DE FORMACION ANTES, DURANTE Y 
DESPUES DE LOS PROCESOS DE EVALUACION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, QUE PERMITAN A LAS FIGURAS 
EDUCATIVAS FORTALECER SUS CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES 
EN EL DESEMPEÑO DE SU FUNCION, CON EL OBJETO DE 
FAVORECER LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES DE LOS 
ALUMNOS. 

5. ASIGNAR, PREVIO ACUERDO CON EL TITULAR DE LA DIRECCION DE 
ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, LAS LINEAS DE TRABAJO DE LOS 
CENTROS DE ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA Y FORMACION 
DOCENTE RESPECTO A LOS PROGRAMAS DE APOYO AL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, A FIN DE IMPULSAR EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LAS FIGURAS EDUCATIVAS. 

6. ELABORAR ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE APOYO, ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO DIRIGIDAS 
A LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS Y MECANISMOS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, PARA FAVORECER SU 
PARTICIPACION E IDENTIFICAR AREAS DE MEJORA. 

7. DEFINIR EN COORDINACION CON LA DIRECCION DE ASISTENCIA 
TECNICA A LA ESCUELA Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, 
LOS MECANISMOS DE VINCULACION CON LAS INSTANCIAS 
INTERNAS Y EXTERNAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, PARA OPERAR DE MANERA EFICAZ LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES. 

8. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Y 
LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DIRECCION DE 
ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE, A FIN DE QUE SIRVA DE INSUMO PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

9. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION DE 
ASISTENCIA TECNICA A LA ESCUELA Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS SOCIALES 
- PSICOLOGIA 
- EDUCACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE 
LA EDUCACION 

- PREPARACION Y 
EMPLEO DE 
PROFESORES 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000999-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

PREPARAR LA RESPUESTA DE LOS PROCESOS JURIDICO 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE SE VEA INVOLUCRADO EL TITULAR DE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO Y/O 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CON BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 
DESLINDAR DE RESPONSABILIDADES A LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO Y/O SANCIONAR AL 
RESPONSABLE. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REVISAR Y ELABORAR LA RESPUESTA A LAS DEMANDAS EN LOS 
JUICIOS DE NULIDAD QUE SE PROMUEVAN EN CONTRA DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DEL TITULAR DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

2. INTERVENIR EN EL DESAHOGO DE LAS DIVERSAS DILIGENCIAS Y 
TRAMITES JUDICIALES QUE SE REQUIERAN, PARA LA DEBIDA 
SUSTANCIACION DE LOS JUICIOS DE NULIDAD HASTA SU 
RESOLUCION. 

3. INTERPONER EN LOS CASOS QUE PROCEDA, EL RECURSO DE 
REVISION FISCAL ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA RESPECTO DE RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO EN LA 
TRAMITACION Y RESOLUCION DE LOS RECURSOS QUE LES 
CORRESPONDA, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE 
EXPRESAMENTE TIENEN ENCOMENDADAS. 

5. AUXILIAR Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
RESPECTO DE LA SUBSTANCIACION Y RESOLUCION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE REVOQUE LA AUTORIZACION 
O SE RETIRE EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS A LOS PARTICULARES PARA IMPARTIR EDUCACION. 

6. AUXILIAR Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
RESPECTO DE LA SUBSTANCIACION Y RESOLUCION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE VENTILEN, CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

7. REPRESENTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS 
JUICIOS EN DONDE SE LES SEÑALE COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 
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8. SOLICITAR INFORMACION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, SOBRE LA EJECUCION DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

9. DESAHOGAR CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO, EN RELACION 
CON LA APLICACION DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

10. TURNAR A LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
LOS COMUNICADOS ACERCA DE LAS RESOLUCIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS QUE IMPLIQUEN MODIFICACION DE CRITERIOS 
EN SUS ACTUACIONES. 

11. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA LA SUBDIRECCION 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000995-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

PRESENTAR LOS RECURSOS Y ELEMENTOS JURIDICOS PARA 
ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO HASTA SU RESOLUCION DEFINITIVA, A 
LOS REQUERIMIENTOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES EN LOS QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO Y SERVIDORES PUBLICOS SEAN 
SEÑALADOS COMO RESPONSABLES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR Y PROPONER LOS INFORMES PREVIOS Y 
JUSTIFICADOS EN MATERIA DE AMPARO QUE DEBE RENDIR EL 
TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, ASI COMO LOS RELATIVOS A LOS DEMAS SERVIDORES 
PUBLICOS QUE SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 
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2. ELABORAR LOS ESCRITOS DE DEMANDA DE CONTESTACION 
SEGUN PROCEDA, EN LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
O ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

3. PARTICIPAR CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, EN 
LOS CASOS EN QUE SE DEMANDE JUICIO DE AMPARO RESPECTO 
DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION. 

4. INTERPONER RECURSOS DE REVISION, QUEJAS O RECLAMACION 
EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SEA PARTE. 

5. ATENDER LAS AUDIENCIAS QUE SE DERIVEN DE LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO SEA PARTE. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SEA 
PARTE Y LLEVAR SU REGISTRO. 

7. INTERPONER ALEGATOS O DEFENDER LO QUE EN DERECHO 
CORRESPONDE, EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SEA 
TERCERO PERJUDICADO. 

8. DESAHOGAR PREVENCIONES Y REQUERIMIENTOS EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO EN LOS QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MEXICO SEA PARTE. 

9. INFORMAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA EN LOS 
JUICIOS DE GARANTIA EN QUE SE CONCEDA EL AMPARO CONTRA 
ACTOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

10. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA LA SUBDIRECCION 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SALUD, PROTECCION CIVIL
Y SEGURIDAD ESCOLAR 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001454-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23, 274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, SALUD Y 
SEGURIDAD ESCOLAR, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, A FIN DE 
RESGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA Y PSICOLOGICA DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON INSTITUCIONES, 
ORGANISMOS Y AGRUPACIONES DE PROTECCION CIVIL Y SALUD 
PARA QUE ORIENTEN, ASESOREN Y CAPACITEN A LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA EN CASOS DE DESASTRE, A FIN DE COADYUVAR AL 
CUIDADO DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PSICOLOGICA DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

2. DIFUNDIR ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE ALIMENTACION, PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIA Y SEGURIDAD ESCOLAR, CON EL FIN DE QUE POSEA 
EL CONOCIMIENTO PARA RESPONDER ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA. 

3. CONOCER Y BRINDAR SEGUIMIENTO A LAS INCIDENCIAS 
REGISTRADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
ESCOLAR EN WEB, EN MATERIA DE SEGURIDAD ESCOLAR, CON EL 
OBJETIVO DE VIGILAR LA ATENCION DE LA PROBLEMATICA. 

4. DIFUNDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA LOS DISTINTOS EVENTOS 
EN MATERIA DE SALUD, CON EL PROPOSITO DE QUE ASISTAN A 
LAS PLATICAS, CONFERENCIAS, CAMPAÑAS, ENTRE OTRAS, CON 
EL PROPOSITO DE QUE LOS ALUMNOS, DOCENTES, DIRECTIVOS Y 
LA COMUNIDAD EN GENERAL RECIBAN ORIENTACION Y ATENCION 
EN MATERIA DE SALUD. 

5. GESTIONAR EL APOYO Y LA ASESORIA INTERINSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE CONTINGENCIA AMBIENTAL, SALUD ESCOLAR Y LA 
ORIENTACION A PADRES DE FAMILIA, CON EL FIN DE DISMINUIR 
ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA LA CONTRACCION DE 
ENFERMEDADES. 

6. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA DOTACION Y 
ADQUISICION DE MATERIAL DE PRIMEROS AUXILIOS Y EQUIPO DE 
SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA Y ESPECIAL CUENTEN CON EL MATERIAL 
NECESARIO PARA LOS CASOS DE DESASTRE. 

7. GESTIONAR LAS ACCIONES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 
PARA LA SUPERVISION FISICA DE LOS PLANTELES DE EDUCACION 
INICIAL, BASICA Y ESPECIAL, CON EL PROPOSITO DE DETECTAR 
ANOMALIAS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS INMUEBLES, 
TOMANDO COMO REFERENTE LA INFORMACION REGISTRADA EN 
EL SIIE WEB. 

8. GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL SERVICIO 
DE FUMIGACION PARA LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR FOCOS DE 
INFECCION Y SALVAGUARDAR LA SALUD DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

9. ASESORAR A LOS PLANTELES, CON EL OBJETIVO DE 
ORIENTARLOS Y CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE VIGILANCIA 
POLICIACA DE LAS ESCUELAS A LA COORDINACION GENERAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA DE LA DEMARCACION TERRITORIAL 
IZTAPALAPA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS DE LA 
SALUD 

- MEDICINA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- EDUCACION 
- CIENCIAS SOCIALES 
- HUMANIDADES 
- MERCADOTECNIA Y 

COMERCIO  
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 
- COMUNICACION 

GRAFICA 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL:  

CIENCIAS MEDICAS - CIENCIAS DE LA 
NUTRICION 

SOCIOLOGIA - CAMBIO Y 
DESARROLLO 
SOCIAL 

- PROBLEMAS 
SOCIALES 

CIENCIAS DE LA 
VIDA 

- ANTROPOLOGIA 
(FISICA) 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES)  

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. LIDERAZGO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000872-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 
M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS 
VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS 
AREAS EL PRESUPUESTO REQUERIDO PARA SU OPERACION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES 
DE NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
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3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE 
DERIVEN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS 
AUTORIZADOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO 
EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION 
GENERAL. 

4. GESTIONAR PREVIA AUTORIZACION DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE MODIFICACION 
DE AFECTACION PRESUPUESTARIA, PARA EL EJERCICIO DEL 
GASTO DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
PRESENTARLOS A LA INSTANCIA COMPETENTE PARA SU 
AUTORIZACION. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL 
FIN DE QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DEL FONDO ROTATORIO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y 
FORMA SUS NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A 
FIN DE LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E 
INTEGRAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE 
LOS RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES Y SE 
SUSTENTE DE FORMA TRANSPARENTE SU EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA TENER EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE 
LA RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
ESTA REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES Y DE 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL 
FIN DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A 
FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS 
DE LA DIRECCION GENERAL, ANTE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
CON EL OBJETO DE LLEVAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD LA DIRECCION GENERAL. 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS (PROVEEDORES), PARA SU 
REGISTRO EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000949-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DESARROLLAR, DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR EL ANTEPROYECTO DE 
PROGRAMA-PRESUPUESTO Y LA EVALUACION PROGRAMATICO-
PRESUPUESTAL DE LA DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E 
INCLUSIVA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA 
Y MANTENER ACTUALIZADO EL AVANCE DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL POR CADA UNO DE LOS PROYECTOS QUE TIENE BAJO 
SU RESPONSABILIDAD LA DIRECCION, A FIN DE CUMPLIR LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS, LAS ACTIVIDADES 
DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y 
SEGUIMIENTO PROGRAMATICO DE LA DIRECCION DE EDUCACION 
ESPECIAL E INCLUSIVA DE ACUERDO CON LAS NORMAS, 
LINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTABLECIDAS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA, CON EL FIN DE BRINDAR EL SERVICIO EDUCATIVO. 

2. DEFINIR CON LOS RESPONSABLES DE LAS AREAS, LOS 
OBJETIVOS, UNIDADES DE MEDIDA, METAS Y LINEAS DE ACCION A 
DESARROLLAR CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E 
INCLUSIVA. 
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3. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA QUE LOS PLANTELES 
CUMPLIMENTEN EL REQUERIMIENTO DE NECESIDADES DE 
INFRAESTRUCTURA (RM08), A FIN DE GESTIONAR SU ENVIO A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES PARA SU REALIZACION Y LLEVAR EL 
SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS CON LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CDMX. 

4. INTEGRAR Y REMITIR A LAS AREAS COMPETENTES DE LA AEFCM 
LA DETECCION DE NECESIDADES DE PERSONAL DOCENTE Y DE 
APOYO A LA EDUCACION (PROGRAMACION DETALLADA), QUE SE 
REQUIERE, PARA LA ADECUADA PRESTACION DEL SERVICIO 
EDUCATIVO. 

5. MANTENER ACTUALIZADO EN CONJUNTO CON LAS DEMAS AREAS 
DE LA DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA, EL 
AVANCE PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA PARA EL ENVIO DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES A LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA AEFCM Y VIGILAR EL ADECUADO 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS FEDERALES QUE 
COADYUVEN AL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS 
PLANTELES ESCOLARES Y ELABORAR LOS INFORMES 
CORRESPONDIENTES PARA VIGILAR SU ADECUADO 
APROVECHAMIENTO. 

7. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS COORDINACIONES 
REGIONALES DE OPERACION (5) LA MICROPLANEACION POR 
CENTRO DE TRABAJO QUE PERMITA DEFINIR LA CREACION, 
AMPLIACION, CONSOLIDACION, SUSPENSION O SUSTITUCION DE 
LOS SERVICIOS DE EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA, DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y POLITICAS 
VIGENTES, CON EL FIN DE BRINDAR EL SERVICIO EDUCATIVO Y 
ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN LAS ESCUELAS. 

8. GESTIONAR ANTE LA DGPPEE-CDIAR LOS CAMBIOS EN EL 
CATALOGO DE CENTROS DEL NIVEL, A SOLICITUD DE LAS 
COORDINACIONES REGIONALES DE OPERACION, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENERLOS ACTUALIZADOS. 

9. COORDINAR LA PARTICIPACION DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL EN LA ELABORACION Y/O 
ACTUALIZACION DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR LA OPERACION DEL NIVEL DENTRO DEL 
MARCO NORMATIVO. 

10. VERIFICAR QUE SE OPTIMICE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO PROPIEDAD DE LA SEP, CON LA FINALIDAD 
DE APOYAR EN LOS PROCESOS EDUCATIVOS Y ADMINISTRATIVOS. 

11. PROPONER SISTEMAS INFORMATICOS QUE APOYEN EL 
DESARROLLO DEL PROCESO EDUCATIVO Y ADMINISTRATIVO, A FIN 
DE COADYUVAR EN LA FORMACION INTEGRAL DE LOS 
EDUCANDOS. 

12. VERIFICAR QUE LA ASIGNACION DEL EQUIPO INFORMATICO SE 
LLEVE A CABO, A FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES 
PLANTEADAS POR EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE Y DE LAS 
AREAS ADMINISTRATIVAS. 

13. SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE COMPUTO, CON EL PROPOSITO 
DE BRINDAR UN SERVICIO EDUCATIVO DE CALIDAD. 

14. DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A LOS PROCESOS E INFORMACION 
QUE, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, SE 
ENCUENTREN OPERANDO EN LA PLATAFORMA DE SIIEWEB, CON 
LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN LA ORGANIZACION Y 
OPERACION ESCOLAR EN EL MARCO DE LA ESCUELA AL CENTRO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
- CONTADURIA 
- DERECHO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000796-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS 
VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS 
AREAS EL PRESUPUESTO REQUERIDO PARA SU OPERACION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES 
DE NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE 
DERIVEN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS 
AUTORIZADOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO 
EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION 
GENERAL. 
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4. GESTIONAR PREVIA AUTORIZACION DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE MODIFICACION 
DE AFECTACION PRESUPUESTARIA, PARA EL EJERCICIO DEL 
GASTO DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
PRESENTARLOS A LA INSTANCIA COMPETENTE PARA SU 
AUTORIZACION. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL 
FIN DE QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DEL FONDO ROTATORIO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y 
FORMA SUS NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS 
MOVIMIENTOS FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A 
FIN DE LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E 
INTEGRAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE 
LOS RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES Y SE 
SUSTENTE DE FORMA TRANSPARENTE SU EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA TENER EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE 
LA RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
ESTA REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES Y DE 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL 
FIN DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A 
FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS 
DE LA DIRECCION GENERAL, ANTE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
CON EL OBJETO DE LLEVAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD LA DIRECCION GENERAL. 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS (PROVEEDORES), PARA SU 
REGISTRO EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000736-E-C-K 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O21 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $24,895 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

OFICINA DEL TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

SISTEMATIZAR DE MANERA INFORMATICA EL MANEJO DE LA 
INFORMACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA OFICINA DEL 
C. TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR EL DIAGNOSTICO DE LAS NECESIDADES DE MANEJO DE 
INFORMACION ELECTRONICA EN LOS PROCESOS INHERENTES A 
LA OFICINA DEL C. TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

2. ELABORAR CODIGOS Y BASES DE DATOS QUE PERMITAN 
OBTENER PROGRAMAS DE COMPUTO ACORDES A LAS 
NECESIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
OFICINA DEL C. TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

3. SUPERVISAR LA INSTALACION DEL EQUIPO DE COMPUTO Y DEL 
SISTEMA DE REDES DE COMPUTO, CON BASE EN LAS 
NECESIDADES DE LAS AREAS DE LA OFICINA DEL C. TITULAR DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 
EFECTO DE FACILITAR Y AGILIZAR EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. 
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4. GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DEL EQUIPO DE COMPUTO Y DEL 
SISTEMA DE REDES. 

5. ASESORAR A LAS AREAS DE LA OFICINA EN EL MANEJO DE LOS 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTO. 

6. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- MATEMATICAS - 
ACTUARIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000827-E-C-N 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

COADYUVAR CON LAS UNIDADES RESPONSABLES EN MATERIA DE 
PROTECCION CIVIL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES CONTENIDAS EN LOS 
PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCION CIVIL, CON EL OBJETO DE 
PRESERVAR LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD FISICA DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROMOVER ENTRE EL PERSONAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA ADOPCION DE MEDIDAS Y 
ACCIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, CON EL 
PROPOSITO DE CONTRIBUIR A PRESERVAR SU INTEGRIDAD 
FISICA. 

2. PROPONER AL DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS LA APLICACION DE LINEAMIENTOS INTERNOS EN 
MATERIA DE PROTECCION CIVIL, PARA MEJORAR EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE PROTECCION 
CIVIL. 
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3. ELABORAR Y, EN SU CASO, DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES 
INTERNAS DE PROTECCION CIVIL Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISPOSICIONES Y/O PROCEDIMIENTOS INTERNOS EN LA 
MATERIA, CON EL OBJETO DE QUE EL PERSONAL CONOZCA COMO 
ACTUAR EN CASO DE EMERGENCIA. 

4. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE 
PROTECCION CIVIL INSTITUCIONAL, A FIN DE ESTABLECER LAS 
LINEAS DE ACCION A CORTO Y LARGO PLAZO QUE PERMITAN 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD DEL PERSONAL E INMUEBLES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

5. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE 
PROTECCION CIVIL, QUE OPERAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON EL PROPOSITO DE QUE SE REALICEN 
LAS ACCIONES QUE COADYUVEN A SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD FISICA DE TODO EL PERSONAL. 

6. DIFUNDIR Y PROMOVER ENTRE EL PERSONAL DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS INTERNOS EN MATERIA DE PROTECCION 
CIVIL, A FIN DE CONTRIBUIR A MEJORAR LA SEGURIDAD DEL 
PERSONAL, INSTALACIONES Y BIENES A CARGO DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

7. VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE PROTECCION 
CIVIL, A FIN DE ASEGURAR SU DEBIDA APLICACION. 

8. ANALIZAR LA ACTUACION DE LAS UNIDADES INTERNAS DE 
PROTECCION CIVIL, Y BRINDARLES ASESORIA Y APOYO, CUANDO 
ASI LO REQUIERAN, A FIN DE MEDIR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES QUE LES CORRESPONDEN. 

9. CONOCER, EN PRIMERA INSTANCIA, LOS LINEAMIENTOS QUE 
EMITE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN MATERIA DEL 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL, A FIN DE 
DIFUNDIRLOS Y ASEGURAR SU APLICACION POR PARTE DE LAS 
UNIDADES INTERNAS DE PROTECCION CIVIL DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

10. PROPONER AL DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS EL CONTENIDO TEMATICO DE LOS CURSOS DE 
CAPACITACION EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, A FIN DE 
OBTENER SU AUTORIZACION Y REALIZAR LA PROGRAMACION Y/O 
LOGISTICA CORRESPONDIENTE. 

11. PROPORCIONAR ASESORIA EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ASI LO REQUIERAN, PARA 
FORTALECER LA CULTURA DE LA PREVENCION Y LA PROTECCION 
CIVIL ENTRE EL PERSONAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

12. PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO, CONGRESOS, FOROS, 
CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y SIMPOSIOS CON INSTANCIAS DE 
CARACTER FEDERAL Y LOCAL, RELACIONADOS CON TEMAS DE 
PROTECCION CIVIL, CON EL PROPOSITO DE DIFUNDIR ENTRE LAS 
AREAS RESPONSABLES EN LA MATERIA INFORMACION RELEVANTE 
PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

13. CONOCER DE CONTINGENCIAS OCURRIDAS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE ESTABLECER ACCIONES DE 
COORDINACION QUE PERMITAN SU ATENCION OPORTUNA.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- DERECHO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 
- INGENIERIA CIVIL 
- INGENIERIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES GRUPO 1 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000923-E-C-N 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

REALIZAR LOS TRAMITES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE 
INVERSION Y SERVICIOS BASICOS, COMO; LIMPIEZA, VIGILANCIA A 
INMUEBLES, FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA 
CONFORME A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PARA QUE LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS REALICEN DE MANERA ADECUADA SUS FUNCIONES. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA AL PROGRAMA ANUAL DE 
INVERSION, NECESIDADES DE ARTICULOS DE CONSUMO, PARA 
SOMETERLA A LA AUTORIZACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ORGANISMO. 

2. ELABORAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA CONVOCAR 
LICITACIONES PUBLICAS O INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS PARA LA ADQUISICION DE LOS RECURSOS 
MATERIALES Y BIENES DE INVERSION, ASEGURANDO QUE ESTOS 
SE REALICEN CON APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

3. PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS Y CONCURSOS POR 
INVITACION RESTRINGIDA EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE 
BIENES DE INVERSION Y ARTICULOS DE LIMPIEZA, FOTOCOPIADO, 
VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LA LEY Y NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. REALIZAR EL CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. 

5. ELABORAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA 
CELEBRACION DE LAS JUNTAS DE COMITE JUSTIFICANDO 
AQUELLOS PROCESOS DE LICITACION QUE SEAN SUSCEPTIBLES A 
LA EXCEPCION, CON APEGO A LA LEY EN LA MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA. 

6. PROGRAMAR LA PRESENTACION DE INFORMES QUE SERAN 
SOMETIDOS AL COMITE EN RELACION A LOS PROCESOS DE 
LICITACIONES PUBLICAS Y CONCURSOS POR INVITACION 
RESTRINGIDA, PARA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS 
NECESIDADES DE ADQUISICIONES DE LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO QUE LLEVE A CABO LA MISMA. 

7. CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (CAAS), PARA QUE ASISTAN A LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE SE 
PROGRAMEN, PREPARANDO CON ANTELACION TODA LA 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA LOS CASOS QUE SE 
SOMETERAN A DICTAMINACION. 

8. DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS ACUERDOS 
EMANADOS DEL CAAS, PARA VERIFICAR EL ESTADO QUE 
GUARDAN Y ASEGURAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS, VERIFICAR QUE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR EL 
CAAS SE APEGUEN AL MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITE 
Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

9. EVALUAR LAS OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS PRESENTADAS 
POR LOS PROVEEDORES, PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS POR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. FORMULAR DICTAMENES TECNICOS Y CUADROS COMPARATIVOS 
DE PRECIOS DE BIENES DE INVERSION, DONDE SE GARANTICEN 
LAS MEJORES CONDICIONES DE COMPRA PARA EL ORGANISMO Y 
ASI DAR MAYOR EFICIENCIA AL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

11. REGISTRAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA QUE SE PROPICIE LA 
DIFUSION A TRAVES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 
SISTEMA COMPRANET Y, EN SU CASO, EN LA PAGINA DEL 
ORGANISMO. 

12. REALIZAR LAS INVESTIGACIONES DE MERCADO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, VIGILANCIA A INMUEBLES, FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y 
VALES DE GASOLINA, PARA CONOCER EL COMPORTAMIENTO DE 
LOS PRECIOS Y CONSEGUIR LAS MEJORES CONDICIONES DE 
COMPRA. 
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13. TRAMITAR LOS PEDIDOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES Y 
CONCURSOS POR INVITACION RESTRINGIDA EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION Y ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA, 
PARA COADYUVAR EN LA FORMULACION DE LOS MISMOS EN LOS 
TERMINOS QUE MARCA LA LEY. 

14. SUPERVISAR LA APLICACION DE SANCIONES CONVENCIONALES A 
LOS PROVEEDORES QUE INCURRAN EN RETRASO DE ENTREGA DE 
BIENES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

15. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INFORMACION DE 
BIENES ADQUIRIDOS. 

16. FACILITAR INFORMACION O MUESTRAS FISICAS GANADORAS DE 
LAS DIFERENTES LICITACIONES, LAS CUALES DEBERAN SER 
COTEJADAS EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DE BIENES.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

- CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- EDUCACION 
- CONTADURIA 
- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

- TEORIA Y 
METODOS 
GENERALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000937-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DESARROLLAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION 
DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA RECIBA EN TIEMPO Y FORMA SU PAGO Y LAS 
PRESTACIONES A LAS QUE TIENE DERECHO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y 
DEMAS MOVIMIENTOS DE PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y 
DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS 
DE LA COORDINACION SECTORIAL, SE LLEVE A CABO CON BASE 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE EVITAR PAGOS 
INDEBIDOS Y EVITAR POSIBLES RESPONSABILIDADES AL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL 
PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO 
EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA COORDINACION 
SECTORIAL EN EL SISTEMA ELECTRONICO CORRESPONDIENTE, A 
FIN DE CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO 
EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA COORDINACION 
SECTORIAL SE REFLEJEN EN LA NOMINA Y EN CASO DE DETECTAR 
INCONSISTENCIAS REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE, PARA GARANTIZAR EL PAGO OPORTUNO A LOS 
TRABAJADORES. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE 
ASISTENCIA DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ADSCRITO A LAS AREAS DE LA COORDINACION 
SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE APLICAR LOS DESCUENTOS 
POR INASISTENCIAS Y/O RETARDOS DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON LA 
FINALIDAD DE GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE EL REGISTRO DE LOS MISMOS Y EL PAGO AL 
PERSONAL. 

6. REALIZAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, LOS TRAMITES 
PARA LOS PAGOS ESPECIALES DEL PERSONAL OPERATIVO 
BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO 
A LAS AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTOS SE EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA. 

7. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LA 
COORDINACION SECTORIAL LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A 
LOS QUE TIENE DERECHO, CON EL PROPOSITO DE QUE HAGAN 
USO DE LOS MISMOS. 

8. GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE LOS TRAMITES 
REQUERIDOS PARA LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMPLEO, 
HOJA DE SERVICIOS, SOLICITUDES DE PRESTAMO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO, ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
TRABAJADOR RECIBA OPORTUNAMENTE LA PRESTACION O 
SERVICIO SOLICITADO. 

9. COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL QUE 
INGRESA A LABORAR A LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL FIN 
DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 

10. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL 
SISTEMA DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL, CON EL PROPOSITO DE QUE DICHA 
INFORMACION PUEDA SER EMPLEADA POR LAS AUTORIDADES 
QUE LO SOLICITEN PARA LOS FINES CONDUCENTES. 
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11. IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON 
EL FIN DE PROPONER LOS CONTENIDOS PARA ELABORAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION Y DE DESARROLLO DE 
PERSONAL. 

12. PROGRAMAR Y REALIZAR LA GESTION ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DE LOS CURSOS DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACION DE LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL FIN DE 
QUE ESTOS PARTICIPEN EN LOS CURSOS DE ACUERDO AL PERFIL 
DE PUESTO QUE DESEMPEÑAN. 

13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL SE INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS 
CURSOS DE CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE 
OBTENGAN EL DOCUMENTO QUE AVALE SU ACREDITACION. 

14. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A QUIENES LES APLIQUE EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO DEL PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO SU EXPEDIENTE. 

15. REGISTRAR Y ACTUALIZAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
TRABAJADORES, PARA GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE EL PAGO DE PREMIOS POR ANTIGÜEDAD, 
QUINQUENIOS Y TRAMITES DE PENSION Y JUBILACION. 

16. INTEGRAR LA INFORMACION PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS ENTES FISCALIZADORES, CON EL 
OBJETO DE PROPORCIONAR ESTA Y DISMINUIR LAS 
POSIBILIDADES DE QUE EL ORGANO DESCONCENTRADO SEA 
OBJETO DE OBSERVACIONES Y/O SANCIONES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- DERECHO 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA 
INDUSTRIAL 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
3. LIDERAZGO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 



462      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE FORMAS VALORADAS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001009-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR EL PROCESO DE SUMINISTRAR LAS FORMAS VALORADAS 
DEL PAGO DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL ADSCRITO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
PROVEEDORES, PRESTACIONES Y REEMBOLSO A LAS AREAS 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO PARA CUMPLIR CON LOS 
CALENDARIOS DE PAGO ESTABLECIDOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD POR CUENTA BANCARIA 
PARA LA ELABORACION DE FORMAS VALORADAS A LAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS. 

2. ELABORAR REPORTES QUINCENALES DE EXISTENCIAS DE 
FORMAS VALORADAS POR INSTITUCION Y CUENTA BANCARIA. 

3. CONCILIAR CON EL DEPARTAMENTO DE EGRESOS LAS 
SOLICITUDES RECIBIDAS. 

4. REGISTRAR LOS CHEQUES QUE SE RECIBAN COMO CANCELADOS 
Y OTORGAR NUEVAS FORMAS PARA REEXPEDICION. 

5. REGISTRAR Y CONCILIAR LOS CHEQUES INUTILIZADOS Y 
UTILIZADOS POR INSTITUCION Y CUENTA BANCARIA DE LOS 
PAGOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS. 

6. ELABORAR REPORTES MENSUALES POR INSTITUCION Y CUENTA 
BANCARIA DE LOS CHEQUES CANCELADOS, INUTILIZADOS Y 
UTILIZADOS. 

7. ELABORAR REPORTES MENSUALES DE LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
CHEQUES. 

8. SOLICITAR LA AUTORIZACION DE DESTRUCCION DE CHEQUES A LA 
UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 
- ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001316-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y LA 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO, A QUE LOS PROCEDIMIENTOS ENUNCIADOS EN LA LEY 
GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE SE OPEREN EN EL 
AMBITO DE LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA, 
BAJO UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EQUIDAD, CON EL PROPOSITO 
DE CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION Y MEJORA LABORAL DE 
LOS DOCENTES ADSCRITOS A LA MISMA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR EN LOS CENTROS DE TRABAJO ADSCRITOS A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA SU OBSERVANCIA Y APLICACION. 

2. NOTIFICAR A LOS DOCENTES INTERESADOS Y/O SUSCEPTIBLES 
DE PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE INDUCCION, PERMANENCIA 
Y PROMOCION DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, PARA QUE 
CONOZCAN LOS PROCEDIMIENTOS, ACCIONES Y ETAPAS QUE 
DEBEN REALIZAR. 

3. VALIDAR Y ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS DEL PERSONAL 
SUSCEPTIBLE A LOS DIFERENTES PROCESOS DE EVALUACION Y 
DE ACCESO A LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO Y/O 
REGULARIZACION INHERENTE AL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, PARA REMITIRLAS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

4. RATIFICAR MEDIANTE DOCUMENTO FISICO, AL PERSONAL 
DOCENTE IDENTIFICADO Y OBJETO DE EVALUACION, LOS 
DIFERENTES PROCESOS Y DE ACCESO A LOS PROGRAMAS DE 
FORTALECIMIENTO Y/O REGULARIZACIONES INHERENTES AL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, A EFECTO DE ASEGURAR SU 
PARTICIPACION EN LOS MISMOS, CON EL OBJETIVO DE QUE 
REALICE LOS TRAMITES Y ACCIONES CORRESPONDIENTES EN 
TIEMPO Y FORMA. 

5. CONCENTRAR LOS ACUSES DE RECIBO DE LAS EVIDENCIAS DE 
ASIGNACION Y VALIDACION DE LOS PROCESOS DE TUTORIA, PARA 
SU ENTREGA A LA INSTANCIA COMPETENTE A EFECTO DE QUE SE 
TRAMITEN LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION CONTINUA, DERIVADOS DE LOS RESULTADOS DE LAS 
DIFERENTES EVALUACIONES DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL DOCENTE Y 
PERSONAL CON FUNCIONES DIRECTIVAS Y DE SUPERVISION, 
RECIBAN LA CAPACITACION O INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

7. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, 
CON PROMOCION Y/O PARTICIPANTE EN LA EVALUACION DE 
DESEMPEÑO CON EL FIN DE VERIFICAR QUE REALICEN TODAS LAS 
ACCIONES QUE LES SON INHERENTES EN EL MARCO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. 

8. DAR SEGUIMIENTO A LAS INCORPORACIONES DEL PERSONAL EN 
PROGRAMAS DE PROMOCION ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, CON EL FIN DE CONTAR 
CON UN REGISTRO DEL PERSONAL INCORPORADO. 
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9. ORIENTAR AL PERSONAL INTERESADO EN MATERIA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE Y EN SU CASO DAR SEGUIMIENTO ANTE 
LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE RESOLVER 
DUDAS Y/O PROBLEMATICAS. 

10. REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EL PERSONAL 
IDENTIFICADO COMO EVALUADOR Y/O APLICADOR EN LOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACION OBLIGATORIOS, A QUE SE 
REFIERE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, 
PARA QUE PARTICIPEN EN LA REALIZACION DEL PROCESO DE 
EVALUACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- EDUCACION 
- PSICOLOGIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

- EDUCACION  
EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

PEDAGOGIA - PREPARACION Y 
EMPLEO DE 
PROFESORES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
3. LIDERAZGO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001385-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

PROPORCIONAR ASESORIA, ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO AL 
PERSONAL CON FUNCIONES DE SUPERVISION EN MATERIA TECNICO-
PEDAGOGICA Y DE GESTION, PARA EL FORTALECIMIENTO DE SU 
EJERCICIO PROFESIONAL. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL DE SUPERVISION, LA 
NORMATIVIDAD TECNICO-PEDAGOGICA Y DE GESTION PARA 
ESCUELAS PUBLICAS Y ESCUELAS PARTICULARES 
INCORPORADAS, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LAS FUNCIONES 
DE SUPERVISION. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS REPORTES DE LAS VISITAS DE 
SUPERVISION A ESCUELAS PUBLICAS Y ESCUELAS PARTICULARES 
INCORPORADAS, PARA LA VALORACION DE LAS OBSERVACIONES, 
ACUERDOS Y COMPROMISOS REGISTRADOS. 

3. RECABAR INFORMACION REFERENTE A LAS ACCIONES DE 
FORMACION CONTINUA, ACTUALIZACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DIRIGIDAS AL PERSONAL CON FUNCIONES DE 
SUPERVISION, LLEVADAS A CABO POR LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE ESTAS 
FIGURAS. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE FORMACION ACADEMICA, 
DIRIGIDAS AL PERSONAL DE SUPERVISION, BRINDADAS POR LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

5. BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO AL PERSONAL CON 
FUNCIONES DE SUPERVISION RESPECTO A LOS DOCUMENTOS DE 
PLANIFICACION ESCOLAR, PARA LA ATENCION A LAS 
NECESIDADES EDUCATIVAS DE LOS PLANTELES ESCOLARES. 

6. ELABORAR DOCUMENTOS Y ORIENTACIONES TECNICO 
PEDAGOGICAS, PARA PROMOVER MEJORES PRACTICAS DE 
SUPERVISION EN LAS ESCUELAS PUBLICAS Y PRIVADAS. 

7. DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A LOS PROCESOS E INFORMACION 
DEL APARTADO DE SUPERVISION QUE SE OPERAN EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR, PARA EL APOYO A LA 
ORGANIZACION Y OPERACION ESCOLAR.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ECONOMIA 
SECTORIAL 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE 
LA EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
3. LIDERAZGO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2023, 
DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 
DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
� COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
� IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
� IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

� RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

� ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

� CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

� DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 
NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 
CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 
ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 
DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 
REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 
TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
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EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 
O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE 
ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL 
PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS 
DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
� CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

� COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 
COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 
INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 
UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 
ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 
MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 
SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y 
PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 
UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 
VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE 
ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 
EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 
CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 
INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 

� EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 
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� COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
05 AL 11 DE JULIO DE 2023 MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, 
CIUDAD DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O 
ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE 
ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA 
REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 
NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA 
AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO 
DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL 
DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 17 AL 30 DE MAYO DE 2023 A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 
QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL 
ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN EL 
DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION, A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
PARA MINIMIZAR EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE 
PROCURAR PROTEGER LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES Y DE QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE 
INTEGRAN EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2023 DE LA 
AEFCM. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION 17 DE MAYO DE 2023 

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 17 AL 30 DE MAYO 
DE 2023 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 17 AL 30 DE MAYO 
DE 2023 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES 

DEL 06 AL 23 DE JUNIO 
DE 2023 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO, ASI COMO REVISION 

DOCUMENTAL 

DEL 05 AL 11 DE JULIO 
DE 2023 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 19 AL 26 DE JULIO 
DE 2023 

ETAPA V: DETERMINACION DEL 19 AL 26 DE JULIO 
DE 2023 
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ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: SEDE 1: CALLE ISABEL LA CATOLICA 
NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N.3600, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: SEDE 1: CALLE ISABEL 
LA CATOLICA NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N.3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, 
CIUDAD DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO 
AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL 
PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS://WWW.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: 
INFORMACION INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA> TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS 
DE INGRESO AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 
EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DE ESTE. 
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PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL 
INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL 
PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 
CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN 
DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y 
ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE 
TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL 
RESULTADO DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE
MEXICO DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 
PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO.
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LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION 
DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A 
LA DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR 
DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
� CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
� CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO 
DE HABILIDADES 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS: DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 
80, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
6.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 5 ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO 
DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 
10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
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EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
30 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES 
DE DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA 
SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL 
TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI 
EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE 
POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
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6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL IMSS, 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONSTANCIAS DE 
EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON DIRECCION, 
NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE 
COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, IMPRESIÓN
DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA 
NACIONAL DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE),
CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE 
REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON 
ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. 
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ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y 
PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, 
CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 
CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE INVESTIGACION Y 
CREDENCIALES LABORALES. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE LA SITUACION DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE 
OCUPO Y EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; 
ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN 
LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
� LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

� A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

� LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

� LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 
CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
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5.- LOGROS. - LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO 
LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
� CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

� PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

� OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA 
DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
� FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

� TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

� GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
� OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA,
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 
O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O 

PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON 
OTORGADO AL CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O 
RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO O 
SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL.
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO 
DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 

� PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
� RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

� RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

� PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

� OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 
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EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, 
A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO 
DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN 
LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO 
ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS 
SIGUIENTES: 
� TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

� PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
� SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
� DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
� SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
� OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRES ENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
10.- HABLA DE LENGUA INDIGENA. - LAS LENGUAS INDIGENAS 
NACIONALES SON AQUELLAS QUE PROCEDEN DE LOS PUEBLOS 
EXISTENTES EN EL TERRITORIO NACIONAL ANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO, ADEMAS DE AQUELLAS 
PROVENIENTES DE OTROS PUEBLOS INDOAMERICANOS. 
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EL CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA, EN ESTE CASO, UNA DE LAS 68 
LENGUAS INDIGENAS, SE REFIERE A LA CAPACIDAD DE USARLA 
APROPIADAMENTE EN DETERMINADAS SITUACIONES SOCIALES. 
A SU VEZ, ESTA CAPACIDAD SE PUEDE EVALUAR EN 4 HABILIDADES 
BASICAS DEL LENGUAJE: ESCUCHAR O COMPRENDER, LEER Y ESCRIBIR 
EN DISTINTOS CONTEXTOS. 
LAS COMPETENCIAS TRADUCTORAS SON LOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y ACTITUDES QUE SE MOVILIZAN PARA PONER EN 
OPERACION PROCESOS DE TRASVASE DE INFORMACION DE UNA 
LENGUA A OTRA, YA SEA DE MANERA ORAL O ESCRITA, PERO CON UNA 
PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜISTICA. 
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
COMPROBANTES OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO 
REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO 
EN ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O 
TRADUCTOR DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA 
PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR 
FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 
EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
� EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

� TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

� TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 10. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE 
REALIZARA UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION 
O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, 
ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE 
UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE 
ACUERDO CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO 
QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS 
CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN 
APLIQUE. 
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CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
� COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
� IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
� IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

� RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

� ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

� CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

� DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 
NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 
CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 
ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 
DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 
REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 
TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 
O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      481 

EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSDOCTORADO EN LAS AREAS DE 
ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL 
PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS 
DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
� CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

� CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

� COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 
COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 
INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 
UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 
ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 
MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 
SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y 
PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 
UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 
VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE 
ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 
EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 
CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 
INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 

� EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

� COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 
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PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y 
COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA 
PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO. 
PARA EL CASO DE HABLA DE LENGUA INDIGENA, SE CONSIDERARA 
COMO UN COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO 
COMO REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO 
EN ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O 
TRADUCTOR DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 
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- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA 
PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR 
FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

� ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 05 AL 11 
DE JULIO DE 2023, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE 
FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN 
CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS 
EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A 
LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 
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LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU 
AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE 
ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE 
CONOCIMIENTO DEL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN.DICHO 
ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
� ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

� PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES 
DEL RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, 
ETC.). 

� ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

� DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
� INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 

CORRESPONDIENTE 
� LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
� LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y 
RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y 
GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE 
DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 
RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 
LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS 
MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 
A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 
FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA 
EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA 
ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, 
EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX  

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

Julio César Calvario Sánchez 
Rúbrica. 



486      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

Secretaría de Educación Pública 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2023 

UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto COORDINACION DE INSTRUMENTACION Y CALIFICACION 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C021P-0000340-E-C-F 
Coordinación de Instrumentación y Calificación 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$97,456.00 
(Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (USICAMM) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la integración de propuestas que servirán de base para los trabajos 
conjuntos para la elaboración del programa anual y del programa de mediano 
plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación 
para la Promoción en Educación Básica, con el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) y las Autoridades Educativas Locales. 

2. Proponer al Director General de Promoción la información que podrá contener 
los planes de corto, mediano y largo plazos para el desarrollo del Servicio 
Profesional Docente en la Educación Básica. 

3. Conducir las acciones relativas a la atención y seguimiento a los mecanismos 
de coordinación establecidos con el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, las Autoridades Educativas, para la instrumentación, implantación, 
operación y seguimiento del proceso de Promoción en sus diferentes 
modalidades en Educación Básica. 

4. Dirigir el diseño de propuestas de los perfiles y los requisitos mínimos que 
deberán reunirse para la Promoción en Educación Básica, considerando las 
propuestas de las Autoridades Educativas Locales. 

5. Coordinar las acciones para la integración de las propuestas de parámetros e 
indicadores para la Promoción, en sus diferentes modalidades en Educación 
Básica, que presenten las Autoridades Educativas Locales. 

6. Proponer los lineamientos del programa de Desarrollo de Liderazgo y Gestión, 
previsto en el Servicio Profesional Docente para la Educación Básica. 

7. Proponer para autorización del Director General de Promoción, las reglas con 
las que operarán las Autoridades Educativas Locales un programa para que el 
personal que en la Educación Básica realiza funciones de docencia, dirección 
o supervisión pueda obtener incentivos adicionales, permanentes o 
temporales, sin que ello implique un cambio de funciones. 

8. Dirigir los trabajos que conduzcan a la formulación y planeación de las etapas, 
aspectos y métodos que comprenden los procesos de evaluación obligatorios 
para la Promoción al Servicio Profesional Docente para la Educación Básica. 

9. Participar en los procesos de elaboración de los instrumentos de evaluación 
para la Promoción en la Educación Básica, y su presentación al Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

10. Coordinar las acciones para la integración y entrega al Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación de los instrumentos de evaluación de los 
Concursos de Oposición para los procesos de Promoción en el Servicio 
Profesional Docente. 
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11. Proponer para su emisión la Convocatoria Marco que establezca las bases 
nacionales para la realización de los concursos y a las que deberán ceñirse 
las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales. 

12. Coordinar los trabajos para la integración y revisión de las convocatorias para 
los procesos de Promoción a la Educación Básica que presentan las 
Autoridades Educativas Locales. 

13. Determinar, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales, la 
procedencia de una convocatoria extraordinaria para concursos públicos para 
los procesos de Promoción en la Educación Básica, así como proponer para la 
autorización del Coordinador Nacional. 

14. Implementar los mecanismos que garanticen la confidencialidad de la 
información sobre los instrumentos de evaluación para los procesos de 
Promoción en la Educación Básica, en todas sus etapas de construcción, 
resguardo y distribución, así como durante su aplicación y calificación. 

15. Proponer los mecanismos y vigilar su aplicación para la participación de los 
representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
como observadores en los procesos de evaluación para la Promoción en la 
Educación Básica. 

16. Coordinar la publicación de los resultados globales de los procesos de 
Promoción en Educación Básica. 

17. Autorizar la información que se proporcionará al Sistema de Información y 
Gestión Educativa respecto a los procesos de evaluación para la Promoción 
en Educación Básica. 

18. Presentar al Director General de Promoción las propuestas de los 
instrumentos generales para la prestación del Servicio de Asistencia Técnica a 
la Escuela en el ámbito de Educación Básica. 

19. Coordinar la integración de informes sobre actos u omisiones de las 
Autoridades Educativas Locales que pudieran ameritar alguna sanción. 

20. Coordinar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso 
a la información, en su ámbito de responsabilidad. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Psicología, Ciencias Sociales, 
Finanzas y Humanidades. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública y Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos y Organización y 
Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial y Asesoramiento y 
Orientación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del puesto SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000423-E-C-M 
Subdirección de Recursos Humanos y 

Organización 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,663.00 
(Treinta Y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (USICAMM) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Integrar la información para gestionar el dictamen de registro y expedición de 
las propuestas de los manuales de organización y de procedimientos de la 
USICAMM. 

2. Elaborar propuestas de los lineamientos, normas, reglas, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico-normativo, para la administración de los 
recursos humanos de la USICAMM. 

3. Dar seguimiento a las acciones para el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y la protección de 
datos personales, rendición de cuentas, control interno, ética y combate a la 
corrupción, conforme a la normatividad vigente en la materia. 

4. Revisar la información para dar atención las solicitudes de información 
recibidas en el marco de la transparencia y acceso a la información pública y 
la protección de datos personales, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

5. Coordinar las acciones de reclutamiento, selección, capacitación, desarrollo, 
evaluación del desempeño, separación, remuneraciones, beneficios, estímulos 
y recompensas del personal adscrito a la Unidad del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros, de acuerdo con la normatividad establecida. 

6. Coordinar las acciones para la conservación y custodia de los expedientes del 
personal de la USICAMM, así como su revisión periódica para mantenerlos 
actualizados, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

7. Coordinar la operación del Servicio Profesional de Carrera en la USICAMM, de 
acuerdo con la normatividad establecida. 

8. Operar los procesos para la contratación de prestadores de servicios bajo el 
régimen de honorarios asimilados a salarios y del personal eventual. 

9. Elaborar y presentar las propuestas de modificación de la estructura orgánica, 
ocupacional y plantillas de personal. 

10. Revisar la información en materia de administración de recursos humanos 
para dar atención a las solicitudes de información, observaciones y 
recomendaciones derivadas de las auditorías practicadas a la USICAMM por 
los órganos fiscalizadores. 

11. Las demás que las disposiciones legales o administrativas le confieran y las 
que le encomiende directamente su autoridad inmediata superior. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Contaduría, 
Derecho, Educación, Humanidades, Psicología, Economía, 
Computación e Informática. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Auditoría, Contabilidad, Administración, Dirección y 
Administración de Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en equipo 
2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2023 
USICAMM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
1.- Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2.- No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y 
5.- No estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de este. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
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La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT u otro documento oficial 
donde se identifique dicha RFC. En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, 
registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros) se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los datos 
registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines 
de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la 
documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros), la cual, a su vez, se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros) solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el 
reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo 
que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de las y los aspirantes al concurso se realizará del Del 17 al 31 de 
mayo de 2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 17 de mayo de 2023 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 17 al 31 de mayo de 
2023 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 05 al 12 de junio de 
2023 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo 
adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías 
tomando en cuenta las 
medias preventivas 
establecidas por las 
autoridades sanitarias y 
respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medias de prevención 
establecidas 

Del 13 al 21 de junio de 
2023 
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 Etapa IV: Entrevista 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de 
manera presencial para el aspirante para 
garantizar los principios rectores del Servicio 
Profesional de Carrera y evitar que alguno de 
ellos no cuente con los recursos informáticos 
para realizarla y no pueda participar, así 
garantizamos que a ningún participante se le 
dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se 
hará vía remota, programándose previamente 
conforme a la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes finalistas 

Del 22 al 30 de junio de 
2023 

Etapa V: Determinación  Del 22 al 30 de junio de 
2023 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de las aspirantes a partir de la publicación de la Convocatoria en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros) comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y 
las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario). En caso de que el sistema no registró la calificación aprobatoria 
del examen de conocimientos anterior, la participante deberá solicitar su 
consideración por escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de 
Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      493 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 
 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que la aspirante reúna el 
requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional. - Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación. - Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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4.- Resultados de procesos de certificación. - Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
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• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como 
es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose 
en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido 
por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
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• Constancia de Situación Fiscal (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial 
donde se identifique dicha RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 
será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 
aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad No. 1200, Col Xoco, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03330, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Recursos Humanos o al 
correo subrechum.USICAMM@nube.sep.gob.mx La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité 
Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al secretario técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al secretario técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas 
que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 
Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros) pone a la orden el siguiente correo electrónico 
subrechum.USICAMM@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 553601 
2511 Extensión 66636, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. José Ortega Sánchez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A MUJERES 02/2023 
UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. 
En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      503 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como 2 el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. Asimismo, establece que las Instituciones deberán 
realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de 
las personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA: Dirigida a mujeres interesadas que deseen ingresar al Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, para ocupar las siguientes 
plazas vacantes: 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE APOYO PARA 
LA VALORACION DE MULTIFACTORES 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000420-E-C-K 
Subdirección de Sistemas de Apoyo para 

la Valoración de Multifactores 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,663.00 
(Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (USICAMM) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el desarrollo de los sistemas informáticos de apoyo para la valoración
de los multifactores de los procesos de Admisión de la Unidad del Sistema de la 
Carrera para las Maestras y los Maestros (USICAMM). 

2. Coordinar el desarrollo de los sistemas informáticos de apoyo para la valoración
de los multifactores de los procesos de Promoción de la Unidad del Sistema de la 
Carrera para las Maestras y los Maestros (USICAMM). 

3. Coordinar el desarrollo de los sistemas informáticos de apoyo para la valoración
de los multifactores de los procesos de Reconocimiento de la Unidad del Sistema 
de la Carrera para las Maestras y los Maestros (USICAMM). 

4. Aportar elementos para la definición de la arquitectura y las reglas de funcionalidad 
para el desarrollo del Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para 
la ocupación de las vacantes de personal con función docente, técnico docente, de 
asesoría técnica pedagógica, de dirección y supervisión. 

5. Aportar elementos para la definición de la arquitectura de los sistemas y su
modelo de datos con base en los sistemas para los procesos de Admisión, 
Promoción Vertical, Promoción Horizontal, Promoción por Horas Adicionales
y Reconocimiento de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros (USICAMM). 

6. Coordinar la aplicación de criterios y condiciones técnicas para el desarrollo
y mantenimiento de los sistemas de apoyo para la obtención de información que 
sirva para la valoración de multifactores, así como para la verificación y calidad
de los mismos. 

7. Coordinar el desarrollo de los sistemas de apoyo para la obtención de información 
que sirva para la valoración de multifactores de la USICAMM de los docentes que 
participan en la admisión, la promoción y el reconocimiento del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros. 

8. Proponer la estructura, tipo y la forma de organizar y almacenar los datos de los 
sistemas de apoyo para la valoración de multifactores de la USICAMM, para que 
convivan con los sistemas de registro a los procesos de la USICAMM y el Sistema 
Abierto y Transparente de Asignación de Plazas. 

9. Coordinar la actividad de pruebas unitarias e integrales de los aplicativos de apoyo 
para la obtención de información que sirva para la valoración de multifactores, antes 
de su liberación, para automatizar los procesos de la USICAMM de la admisión, la 
promoción vertical, promoción por horas adicionales, promoción horizontal y el 
reconocimiento del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

10. Las demás que las disposiciones legales o administrativas le confieran y las que le 
encomiende directamente su autoridad inmediata superior.  

Perfil  Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencias de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO DEL SISTEMA DE ADMISION 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000401-E-C-F 
Subdirección de Desarrollo del Sistema de Admisión  

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,663.00 
(Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros (USICAMM) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer, actividades de los procesos de selección para la admisión Educación 
Básica y Media Superior en coordinación con las áreas competentes para la 
elaboración del calendario anual. 

2. Integrar y presentar para su aprobación, los acuerdos que contengan las 
disposiciones que comprenden el proceso de selección para la admisión del 
personal con funciones docentes y técnico docentes en Educación Básica
y Media Superior. 

3. Proponer los criterios y mecanismos para acreditar los elementos multifactoriales 
aplicables a los procesos de admisión en Educación Básica y Media Superior. 

4. Revisar la operación del Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas, 
para el proceso de admisión, en coordinación con el área correspondiente
de la Unidad del Sistema. 

5. Integrar la convocatoria base de los procesos de selección para la admisión en 
Educación Básica y Media Superior, con las áreas correspondientes de la Unidad 
del Sistema. 

6. Colaborar con las áreas correspondientes de la Unidad del Sistema en la definición 
de los procesos de selección para la admisión en Educación Básica y Media 
Superior en el marco de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros y demás disposiciones aplicables, con los elementos concernientes 
en el ámbito de su responsabilidad. 

7. Analizar la propuesta de disposiciones para la asignación de plazas vacantes, 
conforme a los resultados del proceso de selección para la admisión en Educación 
Básica y Media Superior. 

8. Participar en el desarrollo de los manuales de organización y procedimientos, 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, en lo concerniente a los 
aspectos normativos de los procesos de selección para la admisión. 

9. Colaborar en la integración de la información definida como pública, así como 
aquella que sea requerida en el marco de la transparencia y acceso a la 
información de conformidad con las disposiciones aplicables, en su ámbito
de responsabilidad. 

10. Las demás que las disposiciones legales o administrativas le confieran y las que le 
encomiende directamente su autoridad inmediata superior.  
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Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Contaduría, Derecho, 
Educación, Humanidades, Psicología y Economía. 
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización
y Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DEL SISTEMA DE ASESORIA, APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000396-E-C-F 
Subdirección del Sistema de Asesoría, 

Apoyo y Acompañamiento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,663.00 
(Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros (USICAMM) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar la propuesta del calendario anual de los procesos de selección para el 
reconocimiento del personal que desempeñen la función de tutoría, asesoría 
técnica o asesoría técnica pedagógica en educación básica y tutoría en educación 
media superior. 

2. Proponer actividades de los procesos de selección para el reconocimiento de 
tutoría, asesoría técnica, asesoría técnica pedagógica en educación básica y tutoría 
en educación media superior, en coordinación con las áreas competentes para la 
elaboración del calendario anual. 

3. Colaborar en la elaboración y en la implementación de las acciones establecidas
en el calendario anual correspondientes al proceso de selección para el 
reconocimiento de tutoría, asesoría técnica, asesoría técnica pedagógica
en educación básica y tutoría en educación media superior. 

4. Diseñar, y en su caso actualizar los procedimientos y mecanismos de coordinación 
a los que se sujetarán las autoridades educativas de las entidades federativas, 
autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados para la 
formulación de las propuestas de criterios e indicadores para el proceso de 
selección para el reconocimiento en educación básica y educación media superior, 
a través del análisis de estudios e investigaciones en la materia. 

5. Desarrollar las propuestas de los perfiles profesionales, criterios e indicadores, así 
como de los requisitos mínimos que deberán cumplirse para participar en el 
proceso de selección para el reconocimiento en las funciones de asesoría técnica 
pedagógica, asesoría técnica y tutoría en educación básica y tutoría en educación 
media superior. 
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6. Integrar información y realizar informes que servirán de base para la elaboración, y 
en su caso actualización, de los Criterios que se deberán seguir para la operación
y diseño de los programas para el reconocimiento del personal docente, técnicos 
docentes y directores, que desempeñarán las funciones de tutoría, asesoría técnica 
pedagógica y asesoría técnica en educación básica y media superior. 

7. Elaborar la propuesta de los Lineamientos y Orientaciones generales para la 
operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas, en 
educación básica y en educación media superior, según corresponda. 

8. Diseñar y proponer las Disposiciones bajo las cuales se desarrollará el proceso de 
selección para el reconocimiento en las funciones de asesoría técnica pedagógica, 
asesoría técnica o tutoría, a través de la revisión y análisis de las sugerencias, 
peticiones y recomendaciones emitidas por las autoridades de educación media 
superior, las Autoridades Educativas de las Entidades Federativas, la Ciudad de 
México y los organismos descentralizados. 

9. Elaborar y proponer los elementos multifactoriales que se considerarán para la 
designación del personal que desarrollará las funciones de asesoría técnica 
pedagógica, asesoría técnica o tutoría, a partir de las particularidades de cada
tipo educativo. 

10. Dar seguimiento a la carga de información de las convocatorias correspondientes a 
los procesos de selección para el reconocimiento del personal que desempeñará la 
función de asesoría técnica pedagógica, asesoría técnica o tutoría en educación 
básica y tutoría en educación media superior que emitan las autoridades de 
educación media superior, las Autoridades Educativas de las Entidades Federativas 
y los organismos descentralizados. 

11. Participar en la definición de los elementos multifactoriales que se considerarán 
para la designación del personal que desarrollará las funciones de asesoría técnica 
pedagógica, asesoría técnica o tutoría, aportando elementos derivados de la 
búsqueda y análisis de información. 

12. Proponer elementos e información para la elaboración de la convocatoria base 
correspondiente a los procesos de selección para el reconocimiento del personal 
que desempeñará la función de asesoría técnica pedagógica, asesoría técnica o 
tutoría en educación básica y tutoría en educación media superior. 

13. Revisar y dar seguimiento a la correcta carga de información de las convocatorias 
correspondientes a los procesos de selección para el reconocimiento del personal 
que desempeñará la función de asesoría técnica pedagógica, asesoría técnica o 
tutoría en educación básica y tutoría en educación media superior que emitan las 
autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 
entidades federativas y los organismos descentralizados. 

14. Colaborar con las áreas correspondientes de la Unidad del Sistema en la definición 
de los procesos de selección para el reconocimiento y el servicio de asesoría y 
acompañamiento a las escuelas en educación básica y media superior en el marco 
de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y 
demás disposiciones aplicables, con los elementos concernientes a la 
instrumentación e implementación del proceso de reconocimiento. 

15. Participar con las áreas correspondientes de la Unidad del Sistema en la definición 
de los procesos de selección para el reconocimiento en tutoría, asesoría y apoyo 
técnico pedagógico en educación básica y media superior en el marco de la Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y demás 
disposiciones aplicables, aportando elementos concernientes a la instrumentación 
del proceso de reconocimiento. 

16. Operar los procedimientos para validar los avisos y las comunicaciones 
establecidas en los procesos de selección para el reconocimiento, que establezcan 
las autoridades de educación media superior, las Autoridades Educativas de las 
Entidades Federativas, la Ciudad de México y los organismos descentralizados, 
para informar al personal seleccionado en desarrollar las funciones de asesoría 
técnica pedagógica, asesoría técnica o tutoría en educación básica y tutoría en 
educación media superior. 

17. Asesorar a las autoridades de educación media superior, las Autoridades 
Educativas de las Entidades Federativas, la Ciudad de México y los organismos 
descentralizados, sobre las acciones necesarias para implementar y dar 
seguimiento a los mecanismos de aplicación y logística de los procesos de selección 
para el reconocimiento de las funciones de asesoría técnica pedagógica, asesoría 
técnica o tutoría en educación básica y tutoría en educación media superior. 
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18. Asesorar a las autoridades de educación media superior, las autoridades 
educativas de los Estados, la Ciudad de México y los organismos descentralizados, 
para garantizar la incorporación en el sistema de registro de los reconocimientos 
otorgados a docentes, técnicos docentes, directores y supervisores que realizarán 
las funciones de asesoría técnica pedagógica, asesoría técnica o tutoría en 
educación básica y tutoría en educación media superior. 

19. Participar en la definición de los cursos de inducción, capacitación y actualización 
profesional para el personal seleccionado en realizar la función de asesoría técnica 
pedagógica, asesoría técnica o tutoría en educación básica y tutoría en educación 
media superior, aportando elementos derivados de la búsqueda y análisis
de información. 

20. Diseñar las propuestas, y en su caso la actualización de los criterios para que las 
autoridades educativas de las entidades federativas, las autoridades de educación 
media superior y los organismos descentralizados, acrediten a las personas 
interesadas en participar como observadores de los procesos de selección para
el reconocimiento. 

21. Analizar y presentar en coordinación con las áreas correspondientes de la Unidad 
del Sistema, y en su caso la actualización de las propuestas de los criterios para 
que las autoridades educativas de las entidades federativas, las autoridades
de educación media superior y los organismos descentralizados, acrediten a las 
personas interesadas en participar como observadores de los procesos de 
selección para el reconocimiento. 

22. Efectuar con el área administrativa responsable, el otorgamiento del incentivo al 
personal docente, técnico docente y de dirección que desempeña la función 
adicional de tutoría o asesoría técnica, así como la función de asesoría técnica 
pedagógica en educación básica. 

23. Participar en la elaboración de los manuales de organización y procedimientos 
necesarios para el cumplimiento de las atribuciones de la Dirección General. 

24. Participar en la integración de la información definida como pública, así como 
aquella que sea requerida en el marco de la transparencia y acceso a la 
información de conformidad con las Disposiciones aplicables. 

25. Las demás que las disposiciones legales o administrativas le confieran y las que le 
encomiende directamente su autoridad inmediata superior. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Contaduría, Derecho, 
Educación, Humanidades, Psicología y Economía. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización
y Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA No. 02/2023 USICAMM, 
DIRIGIDA A MUJERES INTERESADAS EN INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
1.- Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2.- No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto y 
5.- No estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 
No existirá discriminación por razón de edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Las aspirantes podrán cubrir el requisito 
de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, 
la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de las aspirantes se realizará a través 
de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de 
Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Constancia de Situación Fiscal (RFC) (Alta en el SAT) u otro documento oficial 
donde se identifique dicha RFC. En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, 
registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 
descarte de la aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
7. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la 
Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
11. La aspirante que sea servidora pública de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales 
pueden ser las últimas que haya aplicado la servidora pública de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras públicas considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras públicas de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que la servidora pública no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros) se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los datos 
registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por las aspirantes para fines de la 
revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la 
documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros), la cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros) 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por 
edad, discapacidad, color de piel, cultura, condición económica, apariencia 
física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de las aspirantes al concurso se realizará del Del 17 al 31 de mayo de 
2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio a la 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de las candidatas. 
Al momento en que la candidata registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
candidatas deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de las 
aspirantes en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por la usuaria, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por una candidata, se descartará del concurso.  
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DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 
etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a las 
aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  17 de mayo de 2023 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de las 
aspirantes) 

Del 17 al 31 de mayo de 2023 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 05 al 12 de junio de 2023 
Utilizando la herramienta 
actual sin un costo adicional 
y priorizando las nuevas 
tecnologías tomando en 
cuenta las medias 
preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y 
respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma 
presencial con una logística y medias de 
prevención establecidas 

Del 13 al 21 de junio de 2023 

Etapa IV: Entrevista 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de 
manera presencial para la aspirante para 
garantizar los principios rectores del Servicio 
Profesional de Carrera y evitar que alguno de 
ellos no cuente con los recursos informáticos 
para realizarla y no pueda participar, así 
garantizamos que a ningún participante se le 
dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, 
el proceso de la entrevista y determinación, se 
hará vía remota, programándose previamente 
conforme a la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de las aspirantes finalistas 

Del 22 al 30 de junio de 2023 

Etapa V: Determinación  Del 22 al 30 de junio de 2023 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de las aspirantes a partir de la publicación de la Convocatoria en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para
las Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros) comunicará la fecha, hora y lugar en que las aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación,
así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones.
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el 
examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones 
si la participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el mismo temario).
En caso de que el sistema no registró la calificación aprobatoria del examen de 
conocimientos anterior, la participante deberá solicitar su consideración por escrita 
(oficio o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la 
nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatas a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todas; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden
de prelación. 
7.- Número de candidatas que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 
con al menos una finalista de las primeras 3 entrevistadas: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todas; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 
en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos
del puesto. 
10.- La ganadora del concurso: la finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si la candidata continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones
de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito)
y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si la participante no acude a la 
cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos
30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefa de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirectora de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Directora de área: Liderazgo y Negociación. 
Directora General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que la aspirante reúna el 
requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad 
que establece el perfil del puesto en concurso; así como la documentación 
personal básica que se le requiera, en caso contrario será motivo de descarte. 
La evaluación y valoración mencionadas le dan la posibilidad a la aspirante
de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de 
selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones
de habilidades, le ayudan para ubicarla en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de la candidata (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados por la candidata. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
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5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social
se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad. - El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la aspirante, entre las
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de la candidata.
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae de la candidata registrado 
por la propia candidata en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores
al de la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados 
en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará 
de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la aspirante 
deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Las aspirantes serán calificadas en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o
puesto previos. 

• A todas las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificadas en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional. - Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
servidoras públicas de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado la servidora pública de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidoras públicas consideradas de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras públicas de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento
de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que la servidora pública no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia,
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación. - Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por la servidora pública de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para la servidora pública de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación. - Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por las servidoras públicas de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la 
candidata en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por la candidata. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidenta, vicepresidenta o fundadora de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades
o Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
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En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios. - Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual.
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento 
o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre de la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación

a nombre de la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre de la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre de la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad 
y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 
mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de las aspirantes se realizará a través 
de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de 
Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente según
el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo.
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (La Servidora 
Pública de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño 
con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ninguna candidata será evaluada en el elemento 1. 

• Todas las candidatas que sean servidoras públicas de carrera titulares,
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todas las candidatas, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de las candidatas. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
Las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas
en la reserva de las aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama
de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de 
la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o
la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula
Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio
original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas.
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento
(oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente.
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Las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de las aspirantes se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente,
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Constancia de Situación Fiscal (RFC) (alta en el SAT) u otro documento
oficial donde se identifique dicha RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida
con el que aparece en el documento de alta del SAT o el documento
oficial que se presente, será motivo de descarte de la aspirante en el
concurso correspondiente. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La aspirante que sea servidora pública de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, 
las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado la servidora pública de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras públicas 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que la 
servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria
para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado a la aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a la aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ninguna de las candidatas se presente al concurso; 
II Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 
será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por las 
aspirantes rechazadas. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad No. 1200, Col Xoco, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03330, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Recursos Humanos o al correo 
subrechum.USICAMM@nube.sep.gob.mx La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento a la 
interesada, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al secretario técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral
y escolaridad. 

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes
de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de las aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al secretario técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes.
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El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 
1074, Piso 3, Colonia Xoco, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03330. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 
Reglamento. Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735,
Col. Guadalupe In, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
en que se haga del conocimiento el nombre de la aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que las 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros) pone a 
la orden el siguiente correo electrónico subrechum.USICAMM@nube.sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 553601 2511 Extensión 66636, en un horario de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Lic. José Ortega Sánchez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 404 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV-2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes 16 plazas: 
 

Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de 
vacantes 

6 (SEIS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-E1C011P-
0000345-E-C-A 

Sede o residencia TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS 

Ubicación Segunda Oriente y Primera Norte, número 227, Palacio Federal 2° Piso, Colonia 
Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29000. 

Código de puesto  14-220-1-E1C011P-
0000416-E-C-A 

Sede o residencia VILLAHERMOSA, TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco, C.P. 86000. 

Código de puesto  14-220-1-E1C011P-
0000722-E-C-A 

Sede o residencia TAMPICO, TAMAULIPAS 

Ubicación Isauro Alfaro, número 104, Colonia Centro, Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000. 
Código de puesto  14-220-1-E1C011P-

0000729-E-C-A 
Sede o residencia TAMPICO, TAMAULIPAS 

Ubicación Isauro Alfaro, número 104, Colonia Centro, Tampico Tamaulipas, C.P. 89000. 
Código de puesto  14-220-1-E1C011P-

0000734-E-C-A 
Sede o residencia CHETUMAL, QUINTANA ROO 

Ubicación Avenida Insurgentes, número 210, Colonia Caminera, Chetumal,  
Quintana Roo, C.P. 77037. 

Código de puesto  14-220-1-E1C011P-
0000737-E-C-A 

Sede o residencia DURANGO, DURANGO 

Ubicación Avenida del Hierro, número 505, Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
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F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasmen los resultados de las diligencias practicadas, 
así como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada  
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

• Adicionalmente las personas Inspectoras Federales del Trabajo deberán 
satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo): 
I.-  Ser mexicano/a, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio 
de sus funciones; 

V.-  No ser ministra/o de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado/a por delito intencional sancionado/a con pena 

corporal. 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COMPILACION 
E INFORMACION JURIDICA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-117-1-M1C014P-
0000060-E-C-P 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar y sistematizar las disposiciones jurídicas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en 
materia de contratos y convenios, que incidan en la competencia de la Secretaría. 
F2.- Mantener permanentemente actualizada y clasificada la información de material jurídico que se recibe 
en el centro documental de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, controlar el préstamo del acervo 
legislativo que comprende dicho centro y controlar los documentos de renovación de inscripción de las 
diversas suscripciones jurídicas con que cuenta la citada Dirección General. 
F3.- Recopilar y sistematizar los criterios jurídicos emitidos por el Poder Judicial Federal, el Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa y Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para consulta de las áreas 
que integran la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000868-E-C-A 

Sede o residencia DURANGO, DURANGO 

Ubicación Avenida del Hierro, número 505, Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar las acciones que permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
trabajo que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones; las de seguridad e 
higiene en el trabajo, incluidas las contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas; las que reglamentan el 
trabajo de las mujeres en estado de gestación y en periodo de lactancia; las de los menores; las de 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores, y las que regulan la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F2.- Verificar que las actas en las que se asiente el resultado de las inspecciones efectuadas o aquellas en 
las que se hagan constar los hechos que las impidieron contengan la causa de la negativa del patrón o de 
su representante, así como de los informes haciéndose constar las circunstancias que impidieron la 
práctica de una inspección por causas ajenas a la voluntad del patrón o de su representante u otras 
causas, con la finalidad de cumplir con la normatividad laboral. 
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F3.- Verificar que las actas de inspección que se hubieren levantado y la documentación presentada por 
parte de los Inspectores Federales del Trabajo e Inspectores Federales del Trabajo Calificado cuente con 
los elementos necesarios, con la finalidad de enviarla dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles a los 
superiores inmediatos. 
F4.- Proponer la adopción de las medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de 
peligro inminente o la clausura total o parcial del centro de trabajo, con la finalidad de que se autorice por 
parte del superior jerárquico o de las unidades administrativas competentes de la dependencia. 
F5.- Analizar las alternativas propuestas por los Inspectores Federales del Trabajo para favorecer el mejor 
entendimiento entre los trabajadores y patrones, cuando así se lo soliciten éstos, a fin de buscar la 
armonización de sus intereses, sin perjuicio de las facultades conferidas al respecto por la ley a otras 
autoridades. 
F6.- Coordinar el envío de muestras de las sustancias y de materiales que se utilicen en los centros de 
trabajo durante los procesos productivos, con el objetivo de que sean examinadas por las instancias 
facultadas y/o autorizadas para fines correspondientes. 
F7.- Coordinar las diligencias de notificación relacionadas con la aplicación de sanciones por violaciones a 
la legislación laboral, con la finalidad de que se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 
F8.- Verificar e informar a su superior jerárquico los estallamientos y subsistencias de huelga en los centros 
de trabajo, con el propósito de que se realicen las acciones pertinentes. 
F9.- Proponer a las o los Inspectores Federales del Trabajo para supervisar a las agencias de colocación 
de trabajadores, con la finalidad de verificar que cuenten con la autorización y el registro correspondientes, 
otorgados en los términos del reglamento aplicable. 
F10.- Analizar las denuncias elaboradas por los Inspectores Federales del Trabajo, con la finalidad de que 
se realice la denuncia correspondiente ante el ministerio público competente, los hechos que se susciten o 
conozcan en las diligencias de inspección, cuando los mismos puedan configurar algún delito previsto en la 
ley. 
F11.- Supervisar que los Inspectores Federales del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y sin perjuicio de las facultades que la ley otorga a otras autoridades, brinden asesoría y orientación a los 
trabajadores y patrones, con la finalidad de dar a conocer los lineamientos y disposiciones relativas a las 
condiciones generales de trabajo, seguridad e higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores, así como de otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo 
requieran. 
F12.- Coordinar la asignación de los Inspectores Federales del Trabajo que deban realizar inspecciones 
referentes a la participación de las y los trabajadores en las utilidades de las empresas, enteros de los 
descuentos al fondo nacional para el consumo de los trabajadores, generadores de vapor o calderas y 
recipientes sujetos a presión, accidentes de trabajo, trabajos en las minas, y materias que por su 
especificidad así lo requieran, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Sociología del Trabajo 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo  
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000888-E-C-A 

Sede o residencia PUEBLA, PUEBLA 

Ubicación Avenida 31 Poniente, número 2904, Colonia El Vergel, Puebla, Puebla, C.P. 72100. 
Código de puesto  14-220-1-M1C014P-

0000901-E-C-A 
Sede o residencia TAMPICO, TAMAULIPAS 

Ubicación Isauro Alfaro, número 104, Colonia Centro, Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la constitución, leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, convenios, normas oficiales, tratados, instructivos, y contratos de trabajo, así como de 
otras disposiciones dictadas por la dependencia, con la finalidad de que se realicen conforme a lo 
establecido. 
F2.- Representar a la o el Titular de la Secretaría y a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación, con el propósito de interponer el recurso de revisión fiscal. 
F3.- Supervisar el desarrollo de mecanismos que induzcan al cumplimiento de la normatividad en materia 
de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo a través de compromisos voluntarios, para propiciar la 
mejora de las condiciones físicas y ambientales en que se desempeñan las labores en los centros de 
trabajo. 
F4.- Supervisar los convenios de concertación con organizaciones de patrones a nivel estatal o regional 
con la participación de las organizaciones sindicales de trabajadores/as correspondientes, con el propósito 
de favorecer la formación de la nueva cultura laboral, conforme a los lineamientos establecidos. 
F5.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 
inherentes al procedimiento administrativo, con la finalidad de que se realice conforme a la normatividad 
aplicable. 
F6.- Supervisar el desahogo de las órdenes de inspecciones iniciales periódicas, de comprobación y 
extraordinarias de los centros de trabajo, con la finalidad de que se dé cumplimiento a la normatividad 
laboral. 
F7.- Coordinar la formulación de los emplazamientos a empresas infractoras y citación a la audiencia 
respectiva del procedimiento administrativo sancionatorio. 
F8.- Facilitar la información u orientación en los conflictos obrero-patronales, cuando así lo soliciten las 
partes, a fin de buscar el equilibrio de sus intereses, haciéndolo del conocimiento de las autoridades 
superiores que pudieran estar involucradas. 
F9.- Analizar las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores públicos 
adscritos a la propia Oficina de Representación Federal del Trabajo o de su circunscripción territorial, con 
la finalidad de remitirla a su jefe inmediato superior cuando lo considere correspondiente. 
F10.- Elaborar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público de las Oficina de Representación Federal del Trabajo en las entidades 
federativas, con la finalidad de que los verifique el superior jerárquico. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Política Administración Pública 
Ciencias Política Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-512-1-M1C014P-
0000115-E-C-N 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Llevar a cabo la constitución de las unidades internas en cada inmueble, apoyar en la elaboración de 
los análisis de vulnerabilidad - riesgo, croquis internos y externos; subprogramas de prevención, auxilio y 
recuperación. 
F2.- Integrar los grupos de brigadistas voluntarios de cada inmueble. 
F3.- Coordinar el programa de mantenimiento a los equipos. 
F4.- Coordinar con las y los jefes de inmuebles las necesidades de capacitación, para los grupos de 
brigadistas de acuerdo a los riesgos del inmueble y a los recursos materiales con los que se cuenta. 
F5.- Difundir al personal información en materia de Protección Civil, para que lleve a cabo las acciones y 
medidas necesarias para la adquisición de una cultura de Protección Civil. 
F6.- Asistir a las visitas de evaluación de los Programas Internos de Protección Civil en todos los inmuebles 
de la Secretaría, tanto en área metropolitana del Distrito Federal como en el interior de la república 
programadas por Secretaría de Gobernación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Servicios Generales 

• Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION Y LOGISTICA 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$30,290.00 (TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000895-E-C-S 

Sede o residencia DURANGO, DURANGO 

Ubicación Avenida del Hierro, número 505, Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208. 
Código de puesto 14-220-1-M1C014P-

0000929-E-C-S 
Sede o residencia PUEBLA, PUEBLA 

Ubicación Avenida 31 Poniente, número 2904, Colonia El Vergel, Puebla, Puebla, C.P. 72100. 
Código de puesto 14-220-1-M1C014P-

0000994-E-C-S 
Sede o residencia MEXICALI,  

BAJA CALIFORNIA 
Ubicación Calzada CETYS, número 1800, LC-04, Colonia Rivera, Mexicali,  

Baja California, C.P. 21240. 
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FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Administrar los recursos financieros a cargo de la unidad, con la finalidad de cubrir las necesidades 
esenciales para el desarrollo operacional de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas de su circunscripción territorial. 
F2.- Coordinar la gestión administrativa en materia de servicios personales de la Oficina de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas de su circunscripción territorial, con la finalidad de 
optimizar el rendimiento de capital humano encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos 
encomendados. 
F3.- Administrar los recursos materiales y servicios de la Oficina de Representación Federal del Trabajo, de 
su circunscripción territorial, con el objeto de eficientar su distribución y optimización de los mismos. 
F4.- Revisar los trámites que son requeridos por las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de atenderlos o en su caso, integrarlos para remitirlos ante las áreas correspondientes. 
F5.- Analizar las solicitudes de las o los trabajadores en lo relacionado a su ámbito laboral, con el objetivo 
de satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
F6.- Analizar las necesidades operativas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de gestionar el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y servicios que se 
requieran para una operación adecuada. 
F7.- Analizar las leyes, reglamentos y lineamientos generales emitidos para la operación de recursos 
financieros, humanos y materiales asignados a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad verificar que se cumpla con lo establecido. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo  

de Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Recursos Humanos: Relaciones Laborales Administración de Personal y 

Remuneraciones 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION 

EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PREVISION SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$30,290.00 (TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-222-1-M1C014P-
0000025-E-C-J 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación 7 Sur Félix Cuevas, número 301, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez,  
Ciudad de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Administrar y mantener actualizado el sitio web de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 
trabajo (DGSST) de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) con la información en seguridad y 
salud en el trabajo de la DGSST, para la difusión al público en general. 
F2.- Administrar los recursos humanos para el diseño de impresos de información de seguridad y salud en 
el trabajo, para la difusión a las y los usuarios internos y externos; verificar que el mensaje del producto 
final coadyuve en la prevención de riesgos de trabajo. 
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F3.- Difundir la información de seguridad y salud en el trabajo (trípticos, folletos, artículos etc.) a las 
cámaras, asociaciones, sindicatos, institutos y público en general. 
F4.- Investigar y recopilar artículos y fotografías sobre seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional e 
internacional. 
F5.- Elaborar el boletín electrónico. 
F6.- Distribuir y difundir, a través del directorio electrónico a los comités, comisiones de seguridad y salud, 
empresas incorporadas a las, organizaciones de trabajadores/as y patrones, especialistas en la materia y 
usuarios/as de la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo y al público en general, a través de 
la página web de STPS, así como atender las consultas y peticiones de las y los usuarios. 
F7.- Dar respuesta a las solicitudes dirigidas a la DGSST ante el comité de información de la Ley Federal 
de la Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que se atienda las solicitudes del público en 
general. 
F8.- Incorporar expedientes reservados en el sistema del IFAI, para el seguimiento y control de este tipo de 
información que pertenece a la DGSST. 
F9.- Atender las solicitudes de certificación de documentos. 
F10.- Procesar y verificar la información del informe mensual de avance programático del POA de la 
DGSST, para el seguimiento de metas programáticas. 
F11.- Incorporar la información de la DGSST al Sistema de Planeación Estratégica, para el seguimiento de 
indicadores. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Titulado/a
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION FEDERAL DEL TRABAJO
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$48,705.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  
CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C016P-
0000831-E-C-A 

Sede o residencia VILLAHERMOSA, TABASCO

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro,  
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000. 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Elaborar el programa de visitas de inspección de su circunscripción territorial, así como de firmar las 
órdenes de visita ordinarias y extraordinarias que llevarán a cabo los Inspectores Federales del Trabajo e 
Inspectores del Trabajo Calificados, en las ramas de la actividad económica y materias competencia de la 
autoridad federal, así como las visitas de supervisión a los hechos asentados por los inspectores en las 
actas de inspección, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F2.- Supervisar el procedimiento de solicitud de autorización de adopción de las medidas de seguridad de 
aplicación inmediata en caso de peligro inminente para la seguridad del centro de trabajo o para la salud o 
seguridad de las personas, que decreten la restricción de acceso o limitación de operaciones, con la 
finalidad de que sean autorizadas por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
F3.- Resolver el levantamiento o ampliación de la restricción decretada, previa consulta y opinión favorable 
de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de 
las y los trabajadores. 
F4.- Ordenar la práctica de las diligencias de notificación derivadas de las inspecciones y de la aplicación 
de sanciones por violaciones a la legislación laboral, las relacionadas con los trámites correspondientes al 
registro de las Asociaciones de Trabajadores y Patrones, u otras que soliciten las unidades administrativas 
de la Secretaría, a través de la Unidad de Trabajo Digno, con el objetivo de hacer cumplir la normatividad 
laboral. 
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F5.- Dictaminar las actas levantadas por los Inspectores Federales del Trabajo, así como de aquellas que 
en auxilio de la Secretaría practiquen las autoridades laborales estatales, con el objetivo de hacer cumplir 
la normatividad laboral. 
F6.- Autorizar las denuncias o denunciar ante el Ministerio Público competente, los hechos que se susciten 
o se conozcan con motivo de las diligencias de inspección, cuando éstos puedan configurar la comisión de 
un delito previsto en la ley, y las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las y los trabajadores. 
F7.- Representar a la Secretaría en la defensa de sus intereses jurídicos ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, a fin de interponer los recursos procedentes en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
F8.- Verificar que las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores 
públicos adscritos a la propia Oficina de Representación o de su circunscripción territorial, se remitan con la 
documentación correspondiente al Organo Interno de Control y se informe a la Unidad de Trabajo Digno, 
con la finalidad de que todo se realice conforme a la ley aplicable. 
F9.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia del trabajo de las personas menores en 
edad permitida para laborar y el cumplimiento de las restricciones a las que se encuentran sujetos, así 
como la prohibición del trabajo de personas menores de edad que se encuentren fuera del círculo familiar; 
de las normas que reglamentan el trabajo de mujeres en estado de gestación o periodo de lactancia, así 
como la oportuna integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene y mixtas de 
capacitación, adiestramiento y productividad en los centros de trabajo de las ramas sujetas a la 
competencia federal o con el auxilio de las autoridades estatales del trabajo en aquéllas sujetas a la 
competencia local, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F10.- Autorizar el registro de agentes capacitadores externos a las instituciones, escuelas, organismos y, 
en su caso, a las personas físicas que deseen impartir capacitación y adiestramiento; así como revocar 
dichas autorizaciones y cancelar los registros correspondientes cuando contravengan lo dispuesto en la 
normatividad aplicable; con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos que emita la Dirección 
General de Concertación Laboral. 
F11.- Supervisar las acciones para la autorización de las solicitudes de registro y trámites administrativos 
que se reciben de las personas físicas o morales, dependencias u organismos dedicadas a la prestación 
del servicio de colocación de trabajadores, con la finalidad de que se informe a la Subsecretaría de Empleo 
y Productividad Laboral. 
F12.- Analizar los instrumentos de colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y de 
concertación con las organizaciones de trabajadores y de patrones y organizaciones sociales y privadas, 
así como con instituciones educativas y de investigación, con la finalidad de proponer mejoras que puedan 
mejorar el desempeño de la dependencia. 
F13.- Supervisar que los plazos en que deban cumplirse las medidas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento y otras materias reguladas por la 
legislación laboral, contenidas en las actas levantadas por las o los Inspectores, con la finalidad de 
suscribir los emplazamientos a través de los cuales se comunique a las empresas el término en que 
deberán llevarse a cabo las medidas ordenadas. 
F14.- Gestionar ante la Dirección General de Previsión Social los reconocimientos de las empresas que 
acrediten el cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de administración de seguridad y 
salud en el trabajo, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F15.- Verificar que se ejecuten los programas y acciones ordenadas por la Unidad de Trabajo Digno, en el 
ámbito de su competencia y dentro de la circunscripción territorial que le corresponda, con la finalidad de 
cumplir con los lineamientos en materia laboral y administrativa, que determinen las unidades 
administrativas de la Secretaría. 
F16.- Verificar que los padrones relacionados con las elecciones de representantes obrero-patronales ante 
las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otras 
elecciones que requieran de esa formalidad, cuenten con los elementos necesarios, con la finalidad de que 
se certifiquen. 
F17.- Analizar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público adscrito a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la finalidad de 
dar solución a éstos. 
F18.- Proporcionar asistencia técnica a las empresas sobre el cumplimiento de la normatividad en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, promover la adopción de programas y sistemas de administración en 
dicha materia y los demás instrumentos de promoción y difusión que para tal efecto establezcan la Unidad 
de Trabajo Digno, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
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F19.- Diseñar estrategias que apoyen a la Dirección General de Previsión Social en la realización de 
acciones para impulsar la inclusión laboral, la igualdad de género y la no discriminación, con la finalidad de 
promover las buenas prácticas laborales. 
F20.- Supervisar que el funcionamiento de las áreas adscritas a la Oficina de Representación Federal del 
Trabajo sea conforme a las atribuciones correspondientes, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la 
dependencia. 
F21.- Gestionar los recursos materiales, ejecución de obras, seguros, servicios generales, arrendamiento, 
ocupación y aprovechamiento de inmuebles y de los equipos e instalaciones, con la finalidad de obtener los 
recursos acordes que se requieran para su operación. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Titulado/a
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Sociología del Trabajo 
Habilidades • Orientación a Resultados

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Inspección Laboral

• Seguridad y Salud en el Trabajo  
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y 
a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 30 de mayo de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta 01 de junio de 2023 

II. Exámenes de Conocimientos y  
Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 02 de junio de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 02 de junio de 2023 

IV. Entrevista A partir del 02 de junio de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 14 de agosto de 2023 
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Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del 
portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido 
dicho término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del 
concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y 
esté citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata 
decidirá a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a 
cabo de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un 
folio de rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar 
para acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación 
de folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la 
cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
• Identificación oficial donde se observe su firma. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
• Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido 

en el perfil del puesto. 
• Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
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La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante 
deberá presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las 
bases de participación de la convocatoria. 

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y 
cotejo de documentos, cada aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV-2 (COVID-19), y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como aspirantes deberán 
utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores 
y/o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la 
temperatura a las personas servidoras públicas, así como aspirantes, en caso de 
que el personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o 
síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para 
respirar), no se permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes, no 
podrán continuar con el proceso y serán descartadas del o de los concursos a los 
que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una 
calificación menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que 
se encuentren participando al momento del registro de la calificación, siempre y 
cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de 
descarte y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a 
partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica 
Trabajaen, tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros 
concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y 
cuando se trate de la misma habilidad, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
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Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación 
de las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro 
mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil 
del puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona 
aspirante deberá presentar en original y copia simple el documento que lo 
compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe 
presentar en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental”: 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, 

requiera titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que 
aparezca registrado en la página de internet de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En ningún caso se aceptará 
la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
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 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el 
ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad 
vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado 
o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o 
firma del área correspondiente de la institución educativa reconocida por la 
SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario deberá presentar certificado; se considerará 
cubierto el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante documento oficial, 
con las especificaciones enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con 
un nivel igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del 
certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior 
universitario. 

• Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 
que le permita la función a desarrollar. 

• Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 
únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme 
a los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 
primer párrafo de su Reglamento. 

• Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos 
personales y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen 
durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio 
Profesional de Carrera. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de las funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la 
documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses con 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de 
desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene 
compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales 
de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de una indemnización 
por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo 
protesta de decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión Documental) 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas 
aspirantes en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del 
conocimiento del Comité Técnico de Selección de la plaza en concurso, a 
efecto de que se evalúe y se determinen los efectos administrativos y/o legales 
que correspondan. 
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 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del 
mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya 
sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

• Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción 
por concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado 
como persona servidora pública de carrera titular en el puesto en que se 
desempeñan o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
persona servidora pública de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter 
de personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. De no estar en alguno 
de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad 
en el que manifieste no ser persona servidora pública de carrera titular o 
eventual. 

• Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por 
las personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y 
bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) 
y funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta el periodo que 
compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido 
por la Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la 
que lo hayan realizado. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas 
de recomendación. 
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• Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá 
llenar en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una 
referencia comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión 
documental” 

• Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o 
premios obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo 
con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública que se encuentran a su disposición en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
“Metodología y escalas de calificación para evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la 
segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación 
de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de 
entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos 
que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el 
numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el 
sistema de puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta 
Secretaría no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado 
de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 
75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de 
los resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de 
los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
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Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de 
aspirantes de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, 
o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a 
aquel por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de 
la misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no 
se haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico 
de Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la 
ocupación de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 

ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se 
deberá entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
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g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 
0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las personas 
candidatas que serán consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social es responsable de determinar las reglas de valoración y 
sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 
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5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 
301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por 
correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, 
así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el 
momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que 
realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona 
servidora pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna 
distinción, ni marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o 
alusiones hechas en la redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 63052, 63053, 
63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315, 64327, 65014, 62513, 62942 y 63018, 
de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 78 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento (RLSPCAPF), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007 y 
los numerales 195 al 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo 
de 2019 (Acuerdo), así como por acuerdo de la primera sesión extraordinaria 2020 del Comité Técnico de 
Profesionalización y los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Cultura, se emite la siguiente: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluida la juventud y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.", ofrece una interpretación del artículo 24 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante 
la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) en el artículo 1° 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación 
motivada por condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, 
género o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución señala en su artículo 41 que la ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares 
de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. 
En la integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la LSPCAPF, en su artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de 
Planeación de Recursos Humanos con el fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el 
número de personas servidoras públicas adecuado para su buen funcionamiento y, acorde con los principios 
rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de género. 

Décimo. Que la LSPCAPF, en su artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la 
Secretaría establecerá los parámetros mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las 
personas candidatas que no cumplan con la calificación mínima establecida no podrán continuar con las 
siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, 
tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre 
ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo establece en su numeral 39 que la determinación de la persona 
ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la Institución de que se trate, que ésta asumirá las 
funciones que correspondan al puesto y que estará en condiciones de resolver los asuntos inherentes al 
mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres, de los concursos para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal Centralizada. 



542      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO con las siguientes características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0005329-E-C-D 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Determinar los procesos de creación y de diseño, así como coordinar las acciones que permitan la 
elaboración de los materiales gráficos necesarios para difundir, a través de medios impresos, digitales y/o 
electrónicos, productos visuales con, el objeto de difundir los programas y actividades artísticos, culturales y 
académicos que lleva a cabo y promueve el Centro Nacional de las Artes. 
FUNCIONES: 
1. Vigilar la aplicación de la normatividad institucional en materia gráfica, supervisando la operación de los 

procesos creativos y técnicos de diseño, preprensa e impresión de los materiales de difusión del 
CENART, con la finalidad de asegurar la calidad y observación de las normativas vigentes en los mismos, 
para el cumplimiento de las líneas de y trabajo del área en tiempo y forma. 

2. Supervisar el impreso final de los trabajos y/o proyectos, verificando que éstos se apeguen a los 
requerimientos presentados por las áreas sustantivas del CENART, con la finalidad de asegurar la calidad 
de los mismos. 

3. Llevar el registro y elaborar los reportes periódicos de los gastos en las partidas correspondientes a 
materiales impresos y el programa editorial en curso, a través del control de solicitudes de materiales 
impresos, viniles, publicaciones y otros, las cotizaciones y el control financiero que representa su 
producción, con la finalidad de regular la solvencia en el ejercicio del presupuesto asignado para dichos 
fines. 

4. Generar, mantener y actualizar un archivo físico y electrónico de los materiales de difusión generados 
dentro de la dirección de difusión y desarrollo de públicos, mediante su digitalización y la elaboración de 
un acervo impreso, para los fines de registro, memoria, consulta u otros de carácter institucional que se 
requieran. 

5. Coordinar la creación, alimentación, actualización y mantenimiento del registro fotográfico de las 
actividades artísticas, culturales y académicas del CENART, así como la organización de su archivo en 
formato electrónico a través de la toma de imágenes y/o video para los fines de memoria, difusión u otros 
de carácter institucional que se requieran. 

6. Proponer, desarrollar y coordinar la realización de productos gráficos, digitales e interactivos que apoyen 
la difusión de las actividades artísticas, académicas y culturales del CENART, así como a la divulgación 
de las artes y la cultura, a través de juegos, presentaciones lúdicas, banners y otros, con la finalidad de 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

7. Coordinar las estrategias necesarias para la implementación de acciones de capacitación que coadyuven 
a la especialización del personal que presta sus servicios en el área, proporcionando tanto asesoría y 
orientación sobre el trabajo a desarrollar, a través de la realización de cursos específicos, e informando 
los lineamientos establecidos en materia de diseño, con la finalidad asegurar la calidad de las actividades, 
trabajos y programas encomendados al área. 

8. Realizar y supervisar el diseño de los productos gráficos complementarios de las exposiciones del 
CENART, a través de hojas de sala, invitaciones, recorte de vinil, logos en vinil, impresiones en 
materiales rígidos y otros con el fin de dar apoyo al cumplimiento del programa de exposiciones de la 
institución. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias sociales y Administrativas Comunicación 

Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
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HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TESORERIA con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0005055-E-C-O 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias que permitan administrar los recursos financieros asignados al Centro 
Nacional de las Artes para su operación, supervisando que se lleve a cabo el depósito de ingresos propios, la 
expedición y control de cheques de los recursos presupuestales asignados, la generación de enteros para 
diversas instituciones, (SOGEM, SACAM, Tesorería del DF.), como producto de la operación de los 
programas sustantivos llevados a cabo por el CENART, tales como: eventos culturales, pago de derechos de 
autor y compositores, entre otros, con la finalidad de asegurar un eficiente control de los recursos, en un 
marco de transparencia. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar y supervisar la expedición en tiempo y forma de los cheques para cubrir diversos gastos y los 

pagos por concepto de bienes y servicios adquiridos y contratados por el Centro Nacional de las Artes, 
vigilando la entrega de la documentación comprobatoria correspondiente por, y para los prestadores de 
servicios, de conformidad con el marco normativo y procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar 
un eficiente control presupuestal, en un marco de transparencia en materia de adquisición y pago de 
bienes y servicios. 

2. Coordinar las acciones necesarias para la formulación del informe de saldos de las cuentas bancarias 
para su reporte al área, mediante la conciliación de cifras reportadas por dichas instancias contra los 
registros internos con que cuenta el área y la generación del informe correspondiente, así como 
integrando la relación de los cheques pendientes de entrega, con la finalidad de proporcionar información 
veraz y oportuna que apoye la toma de decisiones. 

3. Supervisar que los recursos financieros recibidos por el Centro Nacional de las Artes derivados de las 
actividades culturales que se llevan a cabo en éste (ingresos propios), se depositen en la cuenta 
concentradora establecida para tal efecto por la Secretaría de Cultura, verificando los depósitos 
realizados en apego a los procedimientos y lineamientos vigentes, con la finalidad de asegurar un 
eficiente control de los recursos. 

4. Instrumentar mecanismos para asegurar un eficiente control para la guarda y custodia de los recursos 
financieros operados por el Centro Nacional de las Artes para el desarrollo de su quehacer sustantivo, 
mediante la aplicación de las medidas de seguridad establecidas para tal efecto, con la finalidad de 
asegurar un eficiente control de los mismos, evitar pérdidas y la rendición de cuentas en el momento que 
sea requerido. 

5. Coordinar y supervisar que se lleve a cabo el depósito de ingresos propios, mediante su abono en la 
cuenta correspondiente para el pago de impuestos con base en lo dispuesto por la Ley de Ingresos, con 
la finalidad de asegurar el cumplimiento de los ordenamientos en la materia. 

6. Diseñar e implementar el programa para pagos de bienes y servicios a proveedores por los compromisos 
asumidos por el CENART, a través de una agenda de pagos que permita registrar a detalle los 
compromisos y las fechas para su cumplimiento, así como determinando el procedimiento para su gestión 
en lo relativo a la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente, con la finalidad de 
asegurar que los pagos se realicen de acuerdo con las fechas programadas y en apego al marco 
normativo vigente. 
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7. Coordinar la elaboración y generación del informe mensual de saldos bancarios, supervisando la 
recopilación, análisis e integración de la información necesaria, con la finalidad de asegurar una correcta 
conciliación de cifras. 

8. Coordinar la elaboración de informes en forma semanal, relativos a los ingresos, mediante el análisis y 
concentración de la información necesaria de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de asegurar su entrega en tiempo y forma. 

9. Coordinar las acciones necesarias para el registro y actualización de cuentas bancarias de beneficiarios y 
proveedores al Sistema de Integral de Administración Financiera Federal y al Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de que se realicen los 
depósitos a sus cuentas. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, 
GRADO DE AVANCE: Con título 
 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 15 

Valoración del Mérito 15 
Entrevistas 20 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las mujeres. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, y competencia por mérito, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al RLSPCAPF, al Acuerdo, y las 
disposiciones que, en su caso, las autoridades sanitarias emitan a través del DOF, y demás normatividad 
aplicable. 
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DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en TrabajaEn, el Perfil del Puesto 

publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las 
Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el 
portal de la Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga 
http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a lo señalado en el numeral 
197 fracción II del Acuerdo. El cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las aspirantes, el no 
contar con evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la aspirante del 
Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por las participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672. 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección, incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de las aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el DOF y la publicada en el 
portal de la Secretaría de Cultura. 

4. La aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

5. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán 
protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales vigente. 

6. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de Carrera Titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite 
haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 
y previa notificación correspondiente a las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE LAS ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las aspirantes, al aceptar el número de folio 
que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazada, contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del CTS en la Secretaría de Cultura físicamente en: 
el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De 
conformidad con el numeral 200 del Acuerdo, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 
procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La 
determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento de la interesada. Una 
vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
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El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por la 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 del Acuerdo, la reactivación de folios será improcedente cuando ésta se 
deba a: 
La renuncia por parte de la aspirante. 
La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de las aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las 
etapas de evaluación y entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad 
a las aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 del Acuerdo, en su caso, la revisión del examen de 
conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la página de 
TrabajaEn; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por alguna 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
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Las aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
del Acuerdo, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las aspirantes tendrán 3 
días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de TrabajaEn, para presentar su 
solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la aspirante debe registrar su asistencia a la(s) 
evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activa en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Las aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeras. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
6. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios requerido 
para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo, el CTS acordó aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se 
acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: para acreditar el avance Terminado 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, 
debidamente sellada y/o firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado y para acreditar el avance Pasante sólo se admitirá la cédula vigente de pasante (Autorización 
provisional para ejercer como pasante) expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 



548      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la aspirante deberá presentar el 
documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente: Se aceptarán como constancias las 
historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna institución; realizados en el extranjero 
en el idioma requerido siempre o que correspondan al nivel de estudio medio superior o superior. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia solicitados en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
- Constancias de Nombramiento. 
- Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
- Hoja única de servicio. 
- Talones de pago (periodos completos). 
- Contratos, constancias de: sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
- Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
- Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
- He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
- Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae de la aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la aspirante. 
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10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF y el numeral 174 
del Acuerdo, las servidoras públicas de carrera titulares en la Administración Pública Federal que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la aspirante se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de que la servidora pública no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 del Acuerdo, para que las servidoras públicas de carrera 
de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Asimismo, deberán 
presentar el nombramiento como servidoras públicas de carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de servidoras públicas de carrera 
titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las 
dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
- Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del RLSPCAPF. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

- Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por las 
Servidoras Públicas de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para las servidoras 
públicas de carrera titular, no será calificado este elemento. 

- Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por las servidoras públicas de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

- Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la aspirante en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su área 
de trabajo, el logro de metas a través de estrategias que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 
unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

- Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

- Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

- Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 

- Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 
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- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

- Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

- Premio otorgado a nombre de la aspirante. 
- Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la aspirante en 

congresos, coloquios o equivalentes. 
- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

- Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

- Patentes a nombre de la aspirante. 
- Servicios o misiones en el extranjero. 
- Derechos de autor a nombre de la aspirante. 
- Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 

- Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

- Habla de Lengua Indígena. - Se refiere a las lenguas de los pueblos existentes en el territorio nacional 
antes del establecimiento del Estado Mexicano, además de aquellas provenientes de otros pueblos 
Indoamericanos, se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una de las 
68 lenguas indígenas se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente en determinadas situaciones, 
esta capacidad se evalúa en hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en distintos contextos. 

- De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes obtenidos por la candidata, se 
considerará como un comprobante lo siguiente: (se toma como referencia los niveles 1 y 2) 

Nivel 1 
- Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es 

hablante de una lengua indígena nacional. 
- Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 
- Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel 

básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
- Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, 

mapas, videos, audios, etc.) 
- Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o ha sido parte de 

procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
- Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, atención en lengua 

indígena o traducción). 
Nivel 2 
- Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). 
- Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 

independientemente del campo de estudio del que se trate. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      551 

- Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediadora bilingüe y/o traductora de 
lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 

- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal. 

- En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo 
de descarte del concurso la NO presentación de las aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la 
fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de 
los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los 
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los 
que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en 
la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 
Secretaría de Gobernación. 
V. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VI. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 
PASANTE o CARRERA TERMINADA. 
VIII. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
IX. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
X. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las aspirantes vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la candidata, ésta 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la 
candidata. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las 
aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el tiempo 
y forma señalado, la aspirante será inmediatamente descartada del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 del Acuerdo, para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la Dirección de 
Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a la aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de las aspirantes que pasan a la etapa de entrevista serán las tres que hayan 
obtenido los mejores resultados y se elegirá de entre ellas, a la que se considere apta para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del Acuerdo, los resultados obtenidos en los 
diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de las aspirantes con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de no 
contar al menos con una finalista de entre las aspirantes ya entrevistadas. 
Con base en los numerales 228 y 229 del Acuerdo, el CTS en la etapa de entrevista, verificará si la aspirante 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con base en las respuestas 
que proporcione la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarla 
finalista y en segundo momento, incluso determinarla ganadora del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, formularán las mismas preguntas a cada 
una de las aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de evaluación de la aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas quienes integran el CTS o, en su caso, de 
especialistas con las aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro 
miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser consideradas 
aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 
del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo, durante la determinación del CTS, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente (a) lo haga en última instancia o, en su caso, 
ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, a la de 
mayor Calificación Definitiva. 
II. La finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 
en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora señalada en el punto I: 
a) Comunicara a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguna aspirante haya obtenido el puntaje mínimo de calificación para ser considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos del CTS. 
Aquellas aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadoras en el concurso, serán 
consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas en ese periodo y de 
acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. 
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CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para Revalidación 
de Calificaciones 

30 de mayo al 01 de junio de 2023 

Evaluación de conocimientos A partir del 02 de junio al 14 de agosto de 2023 
(se convocará a las evaluaciones con dos días 

de antelación a cada evaluación) 
Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a aquellas aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de éstas, las fechas y los 
horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas 
en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las aspirantes podrán hacer uso de las 
acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los requisitos de la presente 
convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Inconformidad: Por escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
previsto en la LSPCAPF, su Reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area 
de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control: Avenida Paseo de la Reforma 175, 
piso 15, Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México, en horario de 
09:00 a 15:00 horas, o al correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94, 95 y 96 del RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre de la aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, 
las interesadas podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735, Piso 1, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF; 97 y 98 de su 
Reglamento. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 79 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Cultura, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de 
su Reglamento (RLSPCAPF), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 
2007 y los numerales 195 al 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo 
de 2019 (Acuerdo), así como por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de 
Selección de la Secretaría de Cultura, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 
1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO UNIDAD REGIONAL DE CUERNAVACA, MOR. con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0000801-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones para la puesta en marcha del proyecto de Culturas Populares e Indígenas del estado 
de Morelos, diseñado, acordado y vinculando esfuerzos entre el Instituto de Cultura de Morelos, del gobierno 
del estado y la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, de la Secretaría de Cultura; así 
como instrumentando estrategias para la generación de condiciones que permitan el desarrollo cultural propio 
de los grupos populares y de los Pueblos indígenas; así como para impulsar el diálogo y las relaciones 
interculturales respetuosas y armónicas en las que se exprese toda la riqueza cultural de nuestro país, con la 
finalidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos, estrategias y programas sustantivos institucionales 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar estrategias que faciliten el desarrollo de procesos culturales autogestivos de los grupos 

populares y pueblos indígenas, mediante la transferencia de recursos y la incorporación de programas 
que favorezcan y apoyen el respeto a sus formas propias de organización y producción, con la finalidad 
de hacer efectivo el apoyo al México pluricultural. 

2. Evaluar las propuestas presentadas por los creadores, promotores independientes, organizaciones 
culturales y comunidades, para recibir apoyo institucional, mediante la implementación de mecanismos de 
dictaminación plurales, transparentes, representativos de los diferentes sectores culturales y ciudadanos, 
con la finalidad de asumir compromisos compartidos en la toma de decisiones y proporcionar asesoría 
para la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

3. Implementar programas orientados a fortalecer el reconocimiento, valoración y respeto de las culturas 
populares e indígenas, impulsando la construcción y actualización de conceptos y la generación de 
nuevas estrategias y modelos de trabajo, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
institucionales que establecen la instrumentación de formas renovadas de relación con los pueblos 
indígenas y grupos populares. 

4. Proponer acciones y estrategias que contribuyan a combatir la discriminación cultural, mediante la 
implementación de programas que favorezcan el conocimiento y sensibilización hacia nuestra diversidad 
creativa, con la finalidad de propiciar un diálogo intercultural efectivo. 

5. Proponer estrategias que apoyen el intercambio de experiencias entre los creadores indígenas y 
populares y los académicos, impulsando y promoviendo la generación de espacios y mecanismos de 
comunicación y creación compartida, con la finalidad de generar condiciones favorables que permitan 
valorar y disfrutar nuestra diversidad cultural. 
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6. Instrumentar mecanismos que permitan dar seguimiento a las estrategias institucionales definidas para la 
concertación de recursos, vigilando que se cumpla con la normatividad vigente, con la finalidad de 
asegurar y transparentar la correcta adquisición y aplicación de los recursos. 

7. Coordinar las acciones necesarias para promover espacios de interlocución con instituciones públicas y 
privadas, generando las condiciones para que se discuta y analice la dimensión cultural del desarrollo, 
con la finalidad de proponer nuevos paradigmas en la acción institucional. 

8. Coordinar las acciones orientadas a impulsar la concertación de recursos interinstitucionales, 
presentando la visión del trabajo de culturas populares e indígenas en todos los espacios posibles donde 
se definan proyectos que favorezcan el desarrollo integral de los grupos populares y pueblos indígenas, 
con la finalidad de generar condiciones de mayor equidad social y cultural. 

9. Generar acciones estratégicas y sistemáticas de promoción y difusión del patrimonio cultural material e 
inmaterial de los pueblos indígenas y los grupos populares, a través de la utilización de los diferentes 
medios de comunicación masiva, con la finalidad de promover, difundir y posicionar la importancia de 
nuestra diversidad creativa en la sociedad nacional. 

10. Promover programas de sensibilización y aprecio a la cultura propia entre la población indígena y los 
grupos populares, promoviendo el diálogo y el intercambio con otras culturas, con la finalidad de generar 
condiciones favorables para que ubiquen su justo valor. 

11. Formular de manera conjunta con los grupos populares y pueblos indígenas, modelos de trabajo que les 
permitan reconocer y desarrollar su patrimonio cultural, recuperando conocimientos y tecnologías 
ancestrales y aprovechando las nuevas herramientas alternativas, con la finalidad de contribuir en la 
construcción de un mejor futuro, partiendo de la matriz cultural propia. 

12. Programar las acciones orientadas a poner en marcha y operar los proyectos de Culturas Populares e 
Indígenas en el estado, partiendo de un diagnóstico sociocultural y considerando la demanda de apoyo 
que reciben, tanto la instancia estatal como la federal, con la finalidad de generar condiciones que 
favorezcan y apoyen los procesos de desarrollo cultural autogestivo de los creadores indígenas y 
populares. 

13. Coordinar las acciones orientadas a definir y organizar el trabajo de la unidad regional Morelos, siguiendo 
las líneas de acción que se proponen en los proyectos institucionales tanto del instituto de cultura de 
Morelos, como de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, con la finalidad de 
coadyuvar al logro de los objetivos y metas institucionales. 

14. Elaborar su programa operativo anual de las actividades que se lleven a cabo, así como entregar 
informes de las mismas a la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, con el 
propósito de mantenerla informada de las acciones, desarrollo y seguimiento de los programas y 
proyectos a cargo de la unidad 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
PEDAGOGIA PREPARACION Y EMPLEO DE PROFESORES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 
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HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 25 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 25 

 
2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO UNIDAD REGIONAL DE MORELIA, MICH. con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0000789-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones para la puesta en marcha del proyecto de Culturas Populares e Indígenas del estado 
de Michoacán, diseñado, acordado y vinculando esfuerzos entre la Secretaría de Cultura del gobierno del 
estado y la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de Cultura, así 
como instrumentando estrategias para la generación de condiciones que permitan el desarrollo cultural propio 
de los grupos populares y de los pueblos indígenas, así como para impulsar el diálogo y las relaciones 
interculturales respetuosas y armónicas en las que se exprese toda la riqueza cultural de nuestro país, con la 
finalidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos, estrategias y programas sustantivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar estrategias que faciliten el desarrollo de procesos culturales autogestivos de los grupos 

populares y pueblos indígenas, mediante la transferencia de recursos y la incorporación de programas 
que favorezcan y apoyen el respeto a sus formas propias de organización y producción, con la finalidad 
de hacer efectivo el apoyo al México pluricultural. 

2. Evaluar las propuestas presentadas por los creadores, promotores, organizaciones culturales y 
comunidades, para recibir apoyo institucional, mediante la implementación de mecanismos de 
dictaminación plurales, transparentes, representativos de los diferentes sectores culturales y 
ciudadanizados, con la finalidad de asumir compromisos compartidos en la toma de decisiones, 
proporcionar asesoría a los creadores, promotores, organizaciones y comunidades para la elaboración, 
desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo con los mismos las herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

3. Proporcionar asesoría a los creadores, promotores, organizaciones y comunidades para la elaboración, 
desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo con los mismos las herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

4. Implementar programas orientados a fortalecer el reconocimiento, valoración y respeto de las culturas 
populares e indígenas, impulsando la construcción y actualización de conceptos y la generación de 
nuevas estrategias y modelos de trabajo, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
institucionales que establecen la instrumentación de formas renovadas de relación con los pueblos 
indígenas y grupos populares. 

5. Proponer acciones y estrategias que contribuyan a combatir la discriminación cultural, mediante la 
implementación de programas que favorezcan el conocimiento y sensibilización hacia nuestra diversidad 
creativa, con la finalidad de propiciar un diálogo intercultural efectivo. 

6. Proponer estrategias que apoyen el intercambio de experiencias entre los creadores indígenas y 
populares y los académicos, impulsando y promoviendo la generación de espacios y mecanismos de 
comunicación y creación compartida, con la finalidad de generar condiciones favorables que permitan 
valorar y disfrutar nuestra diversidad cultural. 
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7. Instrumentar mecanismos que permitan dar seguimiento a las estrategias institucionales definidas para la 
concertación de recursos, vigilando que se cumpla con la normatividad vigente, con la finalidad de 
asegurar y transparentar la correcta adquisición y aplicación de los recursos. 

8. Coordinar las acciones necesarias para promover espacios de interlocución con instituciones públicas y 
privadas, generando las condiciones para que se discuta y analice la dimensión cultural del desarrollo, 
con la finalidad de proponer nuevos paradigmas en la acción institucional. 

9. Coordinar las acciones orientadas a impulsar la concertación de recursos interinstitucionales, 
presentando la visión del trabajo de culturas populares e indígenas en todos los espacios posibles donde 
se definan proyectos que favorezcan el desarrollo integral de los grupos populares y pueblos indígenas, 
con la finalidad de generar condiciones de mayor equidad social y cultural. 

10. Generar acciones estratégicas y sistemáticas de promoción y difusión del patrimonio cultural material e 
inmaterial de los pueblos indígenas y los grupos populares, a través de la utilización de los diferentes 
medios de comunicación masiva, con la finalidad de promover, difundir y posicionar la importancia de 
nuestra diversidad creativa en la sociedad nacional. 

11. Promover programas de sensibilización y aprecio a la cultura propia entre la población indígena y los 
grupos populares, promoviendo el diálogo y el intercambio con otras culturas, con la finalidad de generar 
condiciones favorables para que ubiquen su justo valor. 

12. Formular de manera conjunta con los grupos populares y pueblos indígenas, modelos de trabajo que les 
permitan reconocer y desarrollar su patrimonio cultural, recuperando conocimientos y tecnologías 
ancestrales y aprovechando las nuevas herramientas alternativas, con la finalidad de contribuir en la 
construcción de un mejor futuro, partiendo de la matriz cultural propia. 

13. Programar las acciones orientadas a poner en marcha y operar los proyectos de culturas populares e 
indígenas en el estado, partiendo de un diagnóstico sociocultural y considerando la demanda de apoyo 
que reciben, tanto la instancia estatal como la federal, con la finalidad de generar condiciones que 
favorezcan y apoyen los procesos de desarrollo cultural autogestivo de los creadores indígenas y 
populares. 

14. Elaborar su programa operativo anual de las actividades que se lleven a cabo, así como entregar 
informes de las mismas a la Dirección General de Culturas Populares, con el propósito de mantenerla 
informada de las acciones, desarrollo y seguimiento de los programas y proyectos a cargo de la unidad. 

15. Coordinar las acciones orientadas a definir y organizar el trabajo de la unidad regional de Michoacán, 
siguiendo las líneas de acción que se proponen en los proyectos institucionales tanto de la Secretaría de 
Cultura del estado, como de la Dirección General de Culturas Populares e Indígenas, con la finalidad de 
coadyuvar al logro de los objetivos y metas institucionales. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
PEDAGOGIA PREPARACION Y EMPLEO DE PROFESORES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 



558      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 25 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 25 

 
3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO UNIDAD REGIONAL DE ACAYUCAN, VER con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0003969-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones para la puesta en marcha del proyecto de culturas populares del área de influencia, 
diseñado, acordado y vinculando esfuerzos entre el Instituto de Cultura del Gobierno del Estado y la Dirección 
General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de Cultura, así como instrumentando 
estrategias para la generación de condiciones que permitan el desarrollo cultural propio de los grupos 
populares y de los pueblos indígenas; así como para impulsar el diálogo y las relaciones interculturales 
respetuosas y armónicas en las que se exprese toda la riqueza cultural de nuestro país, con la finalidad de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos, estrategias y programas sustantivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar estrategias que faciliten el desarrollo de procesos culturales autogestivos de los grupos 

populares y pueblos indígenas, mediante la transferencia de recursos y la incorporación de programas 
que favorezcan y apoyen el respeto a sus formas propias de organización y producción, con la finalidad 
de hacer efectivo el apoyo al México pluricultural. 

2. Evaluar las propuestas presentadas por los creadores, promotores independientes, organizaciones 
culturales y comunidades, para recibir apoyo institucional, mediante la implementación de mecanismos de 
dictaminación plurales, transparentes, representativos de los diferentes sectores culturales y ciudadanos, 
con la finalidad de asumir compromisos compartidos en la toma de decisiones y proporcionar asesoría 
para la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

3. Implementar programas orientados a fortalecer el reconocimiento, valoración y respeto de las culturas 
populares e indígenas, impulsando la construcción y actualización de conceptos y la generación de 
nuevas estrategias y modelos de trabajo, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
institucionales que establecen la instrumentación de formas renovadas de relación con los pueblos 
indígenas y grupos populares. 

4. Proponer acciones y estrategias que contribuyan a combatir la discriminación cultural, mediante la 
implementación de programas que favorezcan el conocimiento y sensibilización hacia nuestra diversidad 
creativa, con la finalidad de propiciar un diálogo intercultural efectivo. 

5. Proponer estrategias que apoyen el intercambio de experiencias entre los creadores indígenas y 
populares y los académicos, impulsando y promoviendo la generación de espacios y mecanismos de 
comunicación y creación compartida, con la finalidad de generar condiciones favorables que permitan 
valorar y disfrutar nuestra diversidad cultural. 

6. Instrumentar mecanismos que permitan dar seguimiento a las estrategias institucionales definidas para la 
concertación de recursos, vigilando que se cumpla con la normatividad vigente, con la finalidad de 
asegurar y transparentar la correcta adquisición y aplicación de los recursos. 

7. Coordinar las acciones necesarias para promover espacios de interlocución con instituciones públicas y 
privadas, generando las condiciones para que se discuta y analice la dimensión cultural del desarrollo, 
con la finalidad de proponer nuevos paradigmas en la acción institucional. 
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8. Coordinar las acciones orientadas a impulsar la concertación de recursos interinstitucionales, 
presentando la visión del trabajo de culturas populares en todos los espacios posibles donde se definan 
proyectos que favorezcan el desarrollo integral de los grupos populares y pueblos indígenas, con la 
finalidad de generar condiciones de mayor equidad social y cultural. 

9. Generar acciones estratégicas y sistemáticas de promoción y difusión del patrimonio cultural material e 
inmaterial de los pueblos indígenas y los grupos populares, a través de la utilización de los diferentes 
medios de comunicación masiva, con la finalidad de promover, difundir y posicionar la importancia de 
nuestra diversidad creativa en la sociedad nacional. 

10. Promover programas de sensibilización y aprecio a la cultura propia entre la población indígena y los 
grupos populares, promoviendo el diálogo y el intercambio con otras culturas, con la finalidad de generar 
condiciones favorables para que ubiquen su justo valor. 

11. Formular de manera conjunta con los grupos populares y pueblos indígenas, modelos de trabajo que les 
permitan reconocer y desarrollar su patrimonio cultural, recuperando conocimientos y tecnologías 
ancestrales y aprovechando las nuevas herramientas alternativas, con la finalidad de contribuir en la 
construcción de un mejor futuro, partiendo de la matriz cultural propia. 

12. Programar las acciones orientadas a poner en marcha y operar los proyectos de culturas populares en el 
área de influencia, partiendo de un diagnóstico sociocultural y considerando la demanda de apoyo que 
reciben, tanto la instancia estatal como la federal, con la finalidad de generar condiciones que favorezcan 
y apoyen los procesos de desarrollo cultural autogestivo de los creadores indígenas y populares. 

13. Coordinar las acciones orientadas a definir y organizar el trabajo de la unidad regional, siguiendo las 
líneas de acción que se proponen en los proyectos institucionales tanto de la instancia de cultura del 
estado, como de la Dirección General de Culturas Populares, con la finalidad de coadyuvar al logro de los 
objetivos y metas institucionales. 

14. Elaborar su programa operativo anual de las actividades que se lleven a cabo, así como entregar 
informes de las mismas a la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas, con el 
propósito de mantenerla informada de las acciones, desarrollo y seguimiento de los programas y 
proyectos a cargo de la unidad. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
PEDAGOGIA PREPARACION Y EMPLEO DE PROFESORES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 25 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 25 
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4. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS ESTATALES Y MUNICIPALES con las siguientes 
características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004165-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $30,290 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Consolidar la operación de los servicios bibliotecarios y su crecimiento de la Red Nacional de Bibliotecas a 
través de acuerdos con los estados y municipios a fin de realizar programas de fortalecimiento y desarrollo de 
las bibliotecas públicas. 
FUNCIONES: 
1. Establecer comunicación con las autoridades estatales y municipales y coordinar los apoyos requeridos, a 

través de reuniones de trabajo, con la finalidad de consolidar los servicios bibliotecarios. 
2. Programar reuniones de trabajo con las autoridades estatales y municipales, determinando y 

estableciendo la responsabilidad de cada ámbito y su acción, con la finalidad de plantear y dar solución 
conjunta a la situación que prevalece en las bibliotecas públicas. 

3. Supervisar la atención a las solicitudes de las autoridades municipales para establecer una biblioteca 
pública, instrumentando la correcta aplicación de los lineamientos establecidos por la Dirección General 
de Bibliotecas, con la finalidad de alcanzar la instalación de nuevas bibliotecas públicas. 

4. Coordinar la visita a los locales propuestos, en forma conjunta con las autoridades municipales y 
estatales, mediante la evaluación de los espacios propuestos, con la finalidad de verificar la situación de 
los locales. 

5. Evaluar los locales visitados mediante los criterios y requisitos establecidos por la Dirección General de 
Bibliotecas con la finalidad de autorizar la instalación de las bibliotecas públicas. 

6. Coordinar el programa de visitas operativas a las bibliotecas públicas mediante la planeación con las 
autoridades estatales y municipales, con la finalidad de conocer la situación que prevalece en las 
bibliotecas y dar soluciones conjuntas. 

7. Programar el asesoramiento operativo en la biblioteca, dando asesoría directa al personal de la biblioteca 
pública, con la finalidad de solución al problema diagnosticado. 

8. Revisar la información estadística enviada por las coordinaciones estatales, a través de formatos, con la 
finalidad de recopilar la información por estado. 

9. Comunicar a las diferentes áreas de la Dirección General de Bibliotecas los datos estadísticos, a través 
de documento o correo electrónico, para mantener actualizada la información. 

10. Analizar la información referente a las líneas de acción planteadas en el Programa Sectorial de Cultura 
2020 - 2024, a través del método de comparación de metas programadas contra cifras alcanzadas, con la 
finalidad de evaluar el grado de avance de instalación, distribución de acervo bibliográfico, equipamiento y 
capacitación en las bibliotecas públicas que integran la Red Nacional. 

11. Integrar y proporcionar la información referente a las líneas de acción planteadas en el Programa 
Sectorial de Cultura 2020 - 2024, a través de informes y reportes, para brindar accesibilidad de la 
información a las diversas instancias de la Secretaría de Cultura, así como al público en general. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Con Título 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 
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EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO  

DE RECURSOS HUMANOS 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 
FILOSOFIA FILOSOFIA SOCIAL 

CIENCIAS SOCIALES BIBLIOTECONOMIA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: Inglés nivel básico. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
5. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS ZONA CENTRO con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004054-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y organizar las acciones necesarias para la instalación y operación de bibliotecas públicas estatales 
y municipales de la zona centro del país, mediante la implementación de mecanismos que permitan la 
ejecución de los programas anuales de trabajo previamente definidos, con la finalidad de contar con la 
infraestructura necesaria que favorezca el acceso del público en general, a la información disponible en las 
mismas. 
FUNCIONES: 
1. Proporcionar asesoría técnica al personal de la biblioteca pública, mediante la asistencia y el apoyo en 

cuanto a manuales y bibliografía, relacionados con los temas de consulta de carácter técnico, con la 
finalidad de apoyar la instalación y operación de bibliotecas públicas. 

2. Supervisar el correcto funcionamiento de las bibliotecas públicas de la zona centro del país, mediante 
visitas operativas a las mismas, así como participar en reuniones de trabajo que permitan verificar su 
correcta operación, con la finalidad de consolidar el servicio que ofrecen. 

3. Desarrollar análisis técnicos de viabilidad que permitan generar recomendaciones para la instalación y el 
establecimiento de bibliotecas públicas en la zona centro del país, a través de la aplicación de 
herramientas que permitan efectuar un diagnóstico de necesidades en materia de servicios bibliotecarios, 
con la finalidad de ampliar la cobertura de la red bibliotecaria. 

4. Coordinar las acciones necesarias que favorezcan la instalación de bibliotecas públicas en la zona centro 
del país, proporcionando la asesoría técnica respecto a la infraestructura y condiciones necesarias, con la 
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de la estrategia para ampliar la cobertura de servicios 
bibliotecarios en el país. 

5. Supervisar las instalaciones de las bibliotecas públicas, así como su correcto funcionamiento, a través de 
visitas de carácter técnico y operativo que permitan verificar el cumplimiento de las normas establecidas 
para tal efecto, con la finalidad de asegurar su correcta operación en el marco de la normatividad 
establecida en materia de instalación de bibliotecas públicas. 

6. Coordinar las acciones necesarias para la ejecución de los programas de instalación de bibliotecas 
públicas, gestionando lo conducente ante las autoridades estatales y municipales competentes, con la 
finalidad de satisfacer las necesidades del público usuario en el marco de la normatividad vigente. 
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7. Analizar la información referente a las líneas de acción planteadas, a través del método de comparación 
de metas programadas contra cifras alcanzadas, con la finalidad de evaluar el grado de avance de 
instalación, distribución de acervo bibliográfico, equipamiento y capacitación en las bibliotecas públicas 
que integran la red nacional. 

8. Integrar y proporcionar la información referente a las líneas de acción planteadas en el Programa 
Nacional de Cultura 2001-2006, a través de informes y reportes, para brindar accesibilidad de la 
información a las diversas instancias de la Secretaría de Cultura, así como al público en general. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante  

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
6. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS ZONA NORTE con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004042-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y organizar las acciones necesarias para la instalación y operación de bibliotecas públicas estatales 
y municipales de la zona norte del país, mediante la implementación de mecanismos que permitan la 
ejecución de los programas anuales de trabajo, previamente definidos, con la finalidad de contar con la 
infraestructura necesaria que favorezca el acceso, del público en general, a la información disponible en las 
mismas. 
FUNCIONES: 
1. Proporcionar asesoría técnica al personal de la biblioteca pública, mediante la asistencia y el apoyo en 

cuanto a manuales y bibliografía, relacionados con los temas de consulta de carácter técnico, con la 
finalidad de apoyar la instalación y operación de bibliotecas públicas. 

2. Supervisar el correcto funcionamiento de las bibliotecas públicas de la zona norte del país, mediante 
visitas operativas a las mismas, así como participar en reuniones de trabajo que permitan verificar su 
correcta operación, con la finalidad de consolidar el servicio que ofrecen. 
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3. Desarrollar análisis técnicos de viabilidad que permitan generar recomendaciones, para la instalación y el 
establecimiento de bibliotecas públicas en la zona norte del país, a través de la aplicación de 
herramientas que permitan efectuar un diagnóstico de necesidades en materia de servicios bibliotecarios, 
con la finalidad de ampliar la cobertura de la red bibliotecaria. 

4. Coordinar las acciones necesarias que favorezcan la instalación de bibliotecas públicas en la zona norte 
del país, proporcionando la asesoría técnica respecto a la infraestructura y condiciones necesarias, con la 
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de la estrategia para ampliar la cobertura de servicios 
bibliotecarios en el país. 

5. Supervisar las instalaciones de las bibliotecas públicas, así como su correcto funcionamiento, a través de 
visitas de carácter técnico y operativo que permitan verificar el cumplimiento de las normas establecidas 
para tal efecto, con la finalidad de asegurar su correcta operación, en el marco de la normatividad 
establecida en materia de instalación de bibliotecas públicas. 

6. Coordinar las acciones necesarias para la ejecución de los programas de instalación de bibliotecas 
públicas, gestionando lo conducente ante las autoridades estatales y municipales competentes, con la 
finalidad de satisfacer las necesidades del público usuario, en el marco de la normatividad vigente. 

7. Implementar acciones orientadas a consolidar las redes estatales de bibliotecas públicas con base en la 
normatividad vigente, estableciendo comunicación con las autoridades correspondientes, a través de 
recorridos por las bibliotecas y participando en reuniones de evaluación en torno a los resultados 
obtenidos, con la finalidad de asegurar el buen funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Con Título 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: Inglés nivel básico. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
7. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANIMACION A LA LECTURA con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004052-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Establecer los mecanismos necesarios para mantener los canales de comunicación con las coordinaciones 
estatales y delegacionales de bibliotecas públicas, para el desarrollo del programa anual de capacitación en 
fomento a la lectura; así como supervisar el desempeño del equipo de los capacitadores adscritos a la 
Subdirección de Fomento a la Lectura, notificando y verificando la información pertinente y oportuna de los 
reportes e informes establecidos como obligatorios para ellos; haciendo de esta manera posible la realización 
de las actividades que contribuyen al desarrollo de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas principalmente en 
los rubros del desarrollo de recursos humanos y la formación de lectores. 
FUNCIONES: 
1. Comunicarse con las coordinaciones estatales y delegacionales, así como con el equipo de instructores 

del área, mediante el envío de oficios; y vía telefónica directamente con los enlaces operativos que 
expresan sus impresiones una vez concluidos los cursos. esto, con la finalidad de hacer llegar 
información oportuna sobre cronogramas que señalan puntualmente las fechas para el desarrollo de 
planes de capacitación u otras propuestas generadas en la Subdirección de Fomento a la Lectura. 

2. Coordinar los aspectos logísticos del programa de capacitación, mediante los procedimientos 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar que este programa se lleve a cabo en tiempo y 
forma, en beneficio de los bibliotecarios y las bibliotecas públicas. 

3. Supervisar el desempeño del equipo de capacitadores adscritos a la Subdirección de Fomento a la 
Lectura, mediante la revisión de sus reportes y de las evaluaciones hechas por los bibliotecarios que 
asisten a los cursos, esto para determinar el impacto de los cursos y evaluar la actuación del grupo de 
capacitadores. 

4. Verificar la aplicación y coordinar la revisión de cuestionarios para diagnóstico y evaluación, así como 
reunir los reportes generados por los instructores, y el material fotográfico disponible, con la finalidad de 
analizar y evaluar los resultados obtenidos en los cursos y contar con elementos que orienten la toma de 
decisiones acerca del tipo de capacitación que requieren los bibliotecarios de la Red Nacional de 
Bibliotecas. 

5. Registrar, controlar y dar seguimiento a los trámites administrativos que implican las comisiones de los 
capacitadores a nivel nacional, manteniendo comunicación con el área administrativa de la DGB y con las 
coordinaciones de bibliotecas, esto con la finalidad de optimizar las acciones de capacitación para el 
cumplimiento de las metas previstas. 

6. Coordinar la realización de eventos específicos y de actividades de promoción a la lectura en beneficio de 
algunas bibliotecas, mediante la vinculación de esfuerzos con los coordinadores de redes de bibliotecas, 
enlaces operativos y otras instituciones participantes, para impulsar la mejor participación de los 
capacitadores adscritos al área. 

7. Supervisar la selección de temas y contenidos que los asesores ofrecen a los grupos escolares visitantes 
de bibliotecas públicas, mediante la verificación de la bibliografía y el material didáctico y bibliográfico a 
utilizar en cada caso, esto con la finalidad de lograr que los asistentes a cada evento o actividad tengan 
un encuentro grato con los libros y la lectura. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Con Título 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS POLITICA Y GESTION SOCIAL 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA INSTITUCIONES POLITICAS 

PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICAS LITERARIAS 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
8. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS AUTOMATIZADOS con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004428-E-C-D 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Implementar y administrar sistemas para la gestión de la información para su almacenamiento y recuperación 
de los metadatos del material bibliográfico y documental que se entrega a la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas. 
FUNCIONES: 
1. Proporcionar el servicio oportuno y eficiente que permita el óptimo funcionamiento y desempeño del 

software que almacena los metadatos del material bibliográfico y documental que integra la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas, con la finalidad de asegurar su almacenamiento y recuperación, por parte de los 
usuarios internos y externos. 

2. Programar y efectuar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de la plataforma en línea que 
administra los metadatos del acervo que integra la Red Nacional de Bibliotecas, con la finalidad de 
asegurar el servicio que requieren las áreas de la gestión de la información en forma sistematizada con 
periodicidad diaria. 

3. Coordinar las acciones necesarias para atender las solicitudes que se reciben de los departamentos de 
proceso físico, inventarios bibliográficos, catalogación bibliográfica y clasificación bibliográfica, con la 
finalidad de asegurar la continuidad en la operación de la plataforma y la base de datos en línea. 

4. Proporcionar el servicio las 24 horas, los 365 días del año a los usuarios internos y externos que 
requieren la consulta del catálogo en línea de las diversas colecciones bibliográficas y documentales de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

5. Coadyuvar con las áreas de la dirección de la adscripción del departamento en los procesos para la 
gestión de la información bibliográfica y documental, a fin de agilizar la entrega de colecciones a la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas. 

6. Proporcionar apoyo al personal de la Dirección General de Bibliotecas en lo relativo a las actividades 
propias del área y en el manejo de bases de datos que integran los metadatos del acervo de la Red 
Nacional de Bibliotecas y su vinculación con el software Prometeo. 

7. Desarrollar e implementar los procesos para el funcionamiento y vinculación entre los softwares o 
plataformas disponibles para la automatización en la Red Nacional de Bibliotecas Públicas de acuerdo a 
la solicitud de las coordinaciones estatales de bibliotecas. 

8. Preparar y presentar reportes, informes, estadísticas, notas, etc., institucionales a solicitud de su jefe 
inmediato y entregarlos en tiempo y forma para los fines a los que haya lugar. 

9. Coordinar las funciones del puesto con el capital humano asignado para una mejor operación y 
cumplimiento de las funciones que se realizan en el área. 

10. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le son asignados para el cumplimiento de 
sus funciones con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, vigilando que estos se destinen a los 
fines para el desempeño de sus actividades, presentando asimismo de forma inmediata los informes, 
reportes, o registros que demuestren la evidencia de su adecuado uso cuando así lo requiera su superior 
inmediato. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICA Y ELECTRONICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMPUTACION E INFORMATICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES BIBLIOTECONOMIA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE  

RECURSOS HUMANOS 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA ELECTRONICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30
Evaluación de Habilidades 20
Evaluación de Experiencia 10

Valoración del Mérito 20
Entrevistas 20

 
9. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EXPOSICIONES INTERNACIONALES con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004372-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $30,290 
ADSCRIPCION: Dirección General de Asuntos Internacionales 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para apoyar las estrategias de promoción y difusión del arte y la cultura a 
través de proyectos que permitan mostrar su riqueza y diversidad cultural, gestionando las exposiciones 
internacionales tanto al interior como al exterior del país, así como el otorgamiento de apoyos a la comunidad 
artística que realice actividades en el extranjero, y de la presentación en México de actividades 
internacionales, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales en materia de 
asuntos internacionales. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones necesarias para obtener información y elementos de evaluación, manteniendo una 

comunicación permanente con los artistas a apoyar y con las sedes que los presentarán, con la finalidad 
de dar cauce a las solicitudes de apoyo en las disciplinas de artes visuales y cinematografía. 

2. Coordinar la implementación de las estrategias necesarias para proporcionar atención a los artistas, a 
través de citas que permitan conocer los detalles de las solicitudes, con la finalidad de contar con la 
mayor información posible que permita dictaminar la importancia y viabilidad del proyecto. 

3. Proporcionar atención y asesoría al artista, que permita orientarlo acerca de la correcta presentación de 
sus materiales y documentos necesarios para la evaluación del apoyo requerido, con base en la 
normatividad y procedimientos establecidos al efecto, con la finalidad de asegurar una correcta 
presentación de la solicitud ante la Comisión de Artes Visuales y Cinematografía. 

4. Instrumentar mecanismos que favorezcan la obtención de información y elementos requeridos para 
evaluar los proyectos a realizarse en México y dar cauce a las solicitudes de apoyo en las disciplinas de 
artes visuales, manteniendo comunicación constante con los organizadores de los eventos 
internacionales en México, así como con los artistas a apoyar, con la finalidad de contar con la 
información completa de cada uno de los apoyados. 
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5. Coordinar las acciones necesarias para proporcionar apoyo en la preparación de las reuniones de artes 
visuales, convocando a las áreas involucradas y expertas que se considere puedan aportar elementos de 
información, con la finalidad de tomar decisiones para el otorgamiento de apoyos. 

6. Coordinar las acciones necesarias para gestionar los trámites administrativos que permitan la obtención 
de los apoyos económicos, con base en los lineamientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de 
otorgar el apoyo solicitado y autorizado. 

7. Coordinar y establecer estrategias de colaboración que permitan vincular las actividades y programas 
institucionales al exterior, gestionando lo conducente ante las instancias correspondientes para la 
presentación de muestras o exposiciones internacionales, tanto del exterior en México, como de México 
en el exterior, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los programas a cargo de la Dirección 
General de Asuntos Internacionales. 

8. Supervisar que se soliciten los listados de obra, avalúos y cotizaciones de embalaje, transportación y 
seguro de obra de las exposiciones en proceso, mediante la aplicación de los procedimientos 
establecidos y en apego a las normas vigentes, con la finalidad de generar y asegurar condiciones 
favorables para la presentación de dichos eventos. 

9. Coordinar acciones conjuntas con la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Cultura para la 
formulación de los instrumentos jurídicos requeridos, así como para la información de asistencia de 
público, periodística, audiovisual, etc., que sobre las mismas se generen, con la finalidad de asegurar la 
realización de las exposiciones y dar seguimiento al itinerario de éstas. 

10. Coordinar las acciones necesarias para proporcionar apoyo en todo lo relacionado con las gestiones que 
permitan promover y lograr la participación de creadores, intérpretes, realizadores y especialistas de alto 
nivel y representativos de las artes visuales en foros, eventos y festivales internacionales de excelencia 
en el extranjero, festivales internacionales de cine, a través de la implementación de estrategias de 
difusión y promoción, a su vez estableciendo los contactos necesarios, con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de los programas de la Dirección General de Asuntos Internacionales. 

11. Coordinar proyectos artísticos y culturales orientados a fortalecer los programas sustantivos de la 
Secretaría de Cultura, a través de la presentación en México de artistas y/o creadores especialistas 
extranjeros de alto nivel, con la finalidad de generar condiciones que favorezcan la presentación de lo 
más destacado de la expresión cultural de otros países. 

12. Coordinar, promover y difundir el intercambio cultural de México en el exterior, a través de exposiciones 
mexicanas en otros países, así como de exhibiciones extranjeras en México, con la finalidad de 
coadyuvar al cumplimiento de los programas sustantivos a cargo de la Dirección General de Asuntos 
Internacionales. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURA 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 
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10. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES con las siguientes 
características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004307-E-C-M 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Asuntos Internacionales 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar de manera conjunta con su superior jerárquico, los recursos humanos y materiales asignados a la 
Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, en apego a lo establecido en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley del Servicio Profesional de 
Carrera; Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; clasificador por objeto 
del gasto y el programa sectorial vigente, con la finalidad de optimizar el uso de los recursos materiales, así 
como promover el desarrollo y la profesionalización de los servidores públicos adscritos a la unidad 
administrativa. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar estrategias para difundir las convocatorias que emita la Dirección de Planeación y Desarrollo 

del Capital Humano para el acceso a los beneficios que otorga la institución al personal, coordinando 
internamente la recepción y envío de solicitudes a dicha área y anexando, en su caso, la documentación 
requerida de acuerdo con la normatividad que al efecto se establezca, con la finalidad de asegurar que se 
puedan tramitar las solicitudes en tiempo y forma. 

2. Coordinar las acciones que permitan atender correcta y oportunamente los requerimientos del personal 
en todo lo relacionado con estímulos, premios, recompensas, etc., con base en las solicitudes efectuadas 
a la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano, así como de acuerdo con las 
convocatorias correspondientes emitidas por dicha área para su acceso a estos beneficios, con la 
finalidad de asegurar que sean otorgadas o tramitadas en tiempo y forma, y no se pierdan debido a que 
las solicitudes sean presentadas extemporáneamente. 

3. Coordinar las acciones necesarias para gestionar ante la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital 
Humano todo lo relacionado con las solicitudes del personal para acceder a las prestaciones y beneficios 
que otorga la institución, mediante la instrumentación de mecanismos que permitan dar seguimiento 
desde su envío hasta su otorgamiento, o en su caso, recabando la información acerca de los motivos por 
los cuales fueron rechazadas las peticiones e informando lo correspondiente al personal, con la finalidad 
de coadyuvar a que los Servidores Públicos de la Dirección General de Asuntos Internacionales ejerzan 
sus derechos de conformidad con los beneficios y prestaciones que otorga la institución. 

4. Coordinar las acciones necesarias para gestionar ante la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital 
Humano los movimientos de personal, supervisando el requisitado de los formatos establecidos para tal 
efecto así como llevando un control de los mismos con base en el analítico de puestos, la plantilla de 
personal y efectuando el acopio de la documentación necesaria para la integración de expedientes 
personales, con la finalidad de asegurar su operación oportuna en el sistema de nómina, así como un 
adecuado control presupuestal por este concepto. 

5. Mantener actualizada la plantilla de personal en el sistema de información establecido para tal efecto, 
registrando la creación y cancelación de plazas, así como de su correspondiente ocupación o vacancia en 
un periodo determinado, con la finalidad de asegurar un eficiente control de la plantilla de personal con 
base en las plazas ocupadas y las vacantes, para su reporte a las áreas correspondientes y gestionar los 
trámites administrativos necesarios, en su caso. 

6. Instrumentar mecanismos de control interno que permitan un eficiente registro de la asistencia e 
incidencias del personal, supervisando el cumplimiento de las normas establecidas en apego al marco 
normativo y procedimientos vigentes, así como generando indicadores que apoyen la toma de decisiones, 
con la finalidad de contar con un eficiente sistema de información que permita su correcto y oportuno 
reporte a la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano, para la aplicación de las sanciones 
correspondientes en el sistema de nómina. 

7. Supervisar que se efectúe el pago de nóminas ordinarias y extraordinarias al personal, así como la 
conciliación de las mismas, verificando que se reciba de forma completa: las nóminas, cheques y recibos 
de pago y que se realice su entrega correspondiente a los servidores públicos adscritos a la unidad 
administrativa mediante el acuse respectivo, con la finalidad de asegurar el pago de las remuneraciones 
en tiempo y forma, así como el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
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8. Supervisar que la recepción de las nóminas y los recibos estén completos para su pago y distribución a 
los servidores públicos adscritos a la unidad administrativa, verificando que se entreguen los talones 
correspondientes al personal y se recabe la firma en la nómina, así como efectuando la conciliación 
respectiva con la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano, que permita verificar que todo 
se haya pagado e identificar, en su caso, posibles diferencias para la aplicación oportuna de las medidas 
correctivas procedentes, con la finalidad de asegurar que se pague lo detallado en la nómina, esté 
soportada y debidamente conciliada. 

9. Mantener un sistema de información permanentemente actualizado en relación con los conceptos que 
integran el capítulo 1000 (servicios personales), supervisando la captura de información en lo relativo a 
remuneraciones al personal, detalle por partida y proyecto en forma quincenal, con la finalidad de generar 
los reportes correspondientes para el área de contabilidad para su conciliación con el presupuesto, 
coadyuvando de esta forma, a mantener un eficiente control presupuestal. 

10. Formular el programa anual de adquisiciones, mediante el análisis e integración de información de 
acuerdo con la normatividad y procedimientos vigentes, considerando los requerimientos del personal de 
la unidad administrativa respecto a material de oficina, bienes muebles, equipo de cómputo, servicios 
generales, etc., y gestionando lo conducente ante las direcciones de Planeación, Programación y 
Presupuesto y de Recursos Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de asegurar que se cuente 
con los recursos materiales y los servicios generales necesarios y apoyar el desarrollo de las funciones 
sustantivas. 

11. Coordinar las acciones necesarias para obtener las propuestas económicas que permitan la adquisición 
de material de oficina, servicios y consumibles de cómputo requeridos por el personal de la Dirección 
General de Asuntos Internacionales, solicitando cotizaciones a los proveedores y/o prestadores de 
servicios, de acuerdo con la naturaleza de los requerimientos y efectuando análisis para determinar las 
mejores opciones en cuanto a costo, calidad y oportunidad para las adjudicaciones directas conforme al 
marco normativo vigente, con la finalidad de asegurar transparencia en el ejercicio de los recursos y 
proporcionar el apoyo requerido por el personal para el desarrollo de las funciones sustantivas de la 
unidad administrativa. 

12. Instrumentar mecanismos de registro que permitan mantener un eficiente control de las existencias del 
material de oficina resguardado en el almacén central, supervisando que las solicitudes mensuales que 
presenta el personal de la Dirección General de Asuntos Internacionales, se realicen conforme a lo 
existente y lo solicitado de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad 
de asegurar un eficiente control de la distribución y existencia del material durante el ejercicio fiscal 
vigente. 

13. Controlar el parque vehicular asignado a la Dirección General de Asuntos Internacionales para su 
operación, supervisando que las solicitudes de reparación de vehículos sean atendidas en el taller de 
reparación licitado por la Secretaría de Cultura, así como gestionando las acciones necesarias ante las 
instancias competentes para todo lo relacionado con la verificación, emplacamiento, aseguramiento, pago 
de tenencias, etc., con la finalidad de asegurar que los vehículos se encuentren en óptimas condiciones 
de funcionamiento y apoyar el desempeño de las funciones del titular de la dirección general, así como 
las funciones de mensajería requeridas por el personal. 

14. Mantener actualizado el registro de los bienes muebles, equipo de oficina y equipo de cómputo asignados 
a cada servidor público adscrito a la Dirección General de Asuntos Internacionales para el desempeño de 
sus funciones, mediante el levantamiento físico de inventarios y la elaboración de los vales de resguardo 
correspondiente firmados por los servidores públicos responsables de su uso, con la finalidad de asegurar 
un eficiente control interno, así como su custodia y buen estado para el desempeño de las actividades del 
personal. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 
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EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
11. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTENIDOS con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0005335-E-C-D 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
SEDE: Ciudad de México  

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Ejecutar las acciones de atención a medios masivos de comunicación, así como las estrategias de difusión en 
medios y comunidades digitales, a través de las redes sociales de mayor uso y el sitio web institucional, con la 
finalidad de posicionar al Centro Nacional de las Artes en espacios mediáticos y de redes sociales que 
contribuyan a proyectar la imagen de la institución como promotora de excelencia de la cultura y las artes. 
FUNCIONES: 
1. Proveer de información y atender los requerimientos de los medios de comunicación electrónicos, 

mediante el contacto permanente con sus representantes, así como organizar la concertación de 
entrevistas, ruedas de prensa y actividades de difusión, con el fin de comunicar los programas y 
actividades artísticos, académicos y culturales del CENART para proyectar la institución a nivel masivo y 
coadyuvar a la atracción de públicos diversos a este centro. 

2. Supervisar acciones de atención a usuarios de las redes sociales del CENART, así como de alimentación 
y actualización de la información que en ellas se difunde, mediante la generación de contenidos que 
atraigan y mantengan activa y enterada a la comunidad digital sobre los eventos, programas y actividades 
artísticos, académicas y culturales que lleva a cabo el CENART, con el fin de crear y mantener el interés 
de los usuarios interactivos, y coadyuvar a la atracción de públicos diversos a la oferta de este centro. 

3. Compilar y actualizar la agenda mensual de oferta artística y académica del CENART para distribuirla 
hacia los medios de comunicación (televisoras, radiodifusoras, revistas, periódicos, portales electrónicos, 
sitios web), así como para capturarla en el sitio web del CENART, el portal México es Cultura y las redes 
sociales, entre otros espacios de difusión. lo anterior con la finalidad de posicionar las actividades de la 
institución entre la principal oferta artística del país. 

4. Diseñar textos para promocionales en medios de comunicación audiovisual y establecer los contenidos 
para la elaboración de las carteleras electrónicas que se transmiten tanto en las pantallas internas del 
CENART como en algunas externas, que forman parte de convenios de colaboración con empresas, 
instituciones, escuelas y otras, con el fin de reforzar el impacto de la difusión de las actividades de este 
centro. 

5. Procurar el cumplimiento de los programas de trabajo del área, mediante la comunicación permanente 
con las diversas áreas del CENART que organizan actividades artísticas, académicas y culturales, así 
como con los gestores externos que presenten actividades en este centro con la finalidad de crear un flujo 
adecuado de información, tanto vertical como horizontal, y contar con la mayor cantidad de datos 
necesarios para una mejor difusión de las actividades programadas. 

6. Proveer información a los creadores y académicos cuyo trabajo se presente en el Centro Nacional de las 
Artes sobre las estrategias que se lleven a cabo para difundir su trabajo, así como para obtener y/o 
actualizar los materiales textuales y gráficos requeridos para generar los productos de difusión 
contemplados en dichas estrategias, dirigidas a difundir con el mayor impacto las actividades 
programadas, a través de los medios de comunicación y las comunidades digitales, con el fin de procurar 
el desarrollo cultural del país. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PERIODISMO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 20 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 30 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 20 

 
12. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDIO con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0005062-E-C-D 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Desarrollar investigaciones sobre nuevas plataformas y sistemas de tecnología avanzada aplicadas a las 
artes, mediante la articulación de mecanismos, metodologías y procedimientos funcionales que se hayan 
encontrado en los procesos de investigación, que permitan ponerlos a disposición de la comunidad artística y 
potenciar la creación, edición e integración de composiciones musicales a través de medios electrónicos; con 
la finalidad de apoyar la creación artística y cultural, así como el desarrollo de programas funcionales e 
implementarlos en las residencias artísticas que se ofrecen en el CENART. 
FUNCIONES: 
1. Desarrollar investigaciones sobre las nuevas tecnologías, así como sus aplicaciones, mediante 

búsquedas sobre tendencias de composición digital contemporánea, así como estableciendo contactos a 
través de diversas instituciones, o explorando dentro de la programación del hardware y software, con la 
finalidad de realizar la composición musical y la edición gráfica de sonido. 

2. Implementar acciones que permitan mantener en óptimas condiciones de operación y funcionamiento el 
equipo del taller de audio, mediante la verificación de las conexiones, y en su caso, aplicando las medidas 
preventivas y/o correctivas necesarias, con la finalidad de generar diversos diseños para las necesidades 
específicas del taller, que aseguren el correcto desempeño del equipo de audio. 

3. Coordinar las acciones necesarias que permitan integrar pistas de audio en imágenes en movimiento, 
mediante la composición de la música o sonorización con efectos de audio; con la finalidad de 
proporcionar el apoyo requerido por las áreas solicitantes, en tiempo y forma, para apoyar el desarrollo de 
sus actividades. 



572      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

4. Supervisar el desarrollo de programas funcionales para su implementación en las residencias artísticas 
que se ofrecen, a través de proporcionar herramientas y conocimientos técnicos en el uso de los equipos 
con que cuenta el taller, con la finalidad de apoyar la realización de los proyectos autorizados. 

5. Programar las actividades que se llevan a cabo en el taller de audio, mediante la implementación de los 
mecanismos procedentes de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal efecto, considerando 
la prioridad de las actividades a realizarse, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
y programas planteados, en tiempo y forma. 

6. Coordinar las acciones necesarias para asesorar a la comunidad artística en materia tecnológica, a través 
de proporcionar información y orientar sobre el uso o acceso a diferentes fuentes; con la finalidad de 
asegurar la calidad en la realización y creación de sonido. 

7. Coordinar el desarrollo de los proyectos internos y externos de la dirección de multimedia que se 
requieren, proporcionando el apoyo técnico requerido en todo lo referente a sonido, con la finalidad de 
coadyuvar al cumplimiento de los programas sustantivos institucionales. 

8. Coordinar las acciones necesarias en materia de producción, investigación, experimentación y 
divulgación de audio, supervisando los proyectos que se realizan dentro del laboratorio, dando 
seguimiento y evaluando el proceso de desarrollo de los mismos, con la finalidad de asegurar la calidad, 
claridad conceptual y vigencia de los proyectos. 

9. Coordinar las actividades de experimentación y asesoría a creadores, mediante la coordinación de las 
acciones correspondiente a la comunidad del CENART y al público interesado, con la finalidad de brindar 
apoyos en materia de audio. 

10. Proponer programas de capacitación ya sea presenciales o en línea, orientados a lograr la 
especialización de los colaboradores del área a través de actividades académicas, con la finalidad de 
compartir los conocimientos adquiridos con la comunidad del CENART y público interesado. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DISEÑO 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES MUSICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 AÑOS. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LA RADIO 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA ELECTRONICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS 
ARTES 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
FISICA ACUSTICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 25 
Evaluación de Habilidades 25 
Evaluación de Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 20 

 
13. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION Y SERVICIOS con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004691-E-C-N 
PERCEPCION ORDINARIA: $23,274 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar y proporcionar los servicios generales que se requieren en la Dirección General de Bibliotecas, 
mediante la instrumentación de mecanismos que permitan un eficiente control y aplicación del proceso para la 
prestación de servicios de diversa naturaleza con apego a la normatividad y procedimientos vigentes, con la 
finalidad de obtener las mejores condiciones para la institución, en cuanto a oportunidad, precio, calidad y 
financiamiento, así como proporcionar un servicio eficiente y oportuno que coadyuve al cumplimiento de los 
objetivos y metas de la unidad administrativa. 
FUNCIONES: 
1. Implementar las acciones necesarias para recabar información vigente sobre los procedimientos de 

contratación de servicios generales requeridos para la operación de las áreas de la Dirección General de 
Bibliotecas, supervisando que los requerimientos se encuentren debidamente justificados y en apego al 
marco normativo vigente, con la finalidad de obtener las mejores condiciones para la institución, así como 
proporcionar un servicio eficiente y oportuno al personal de las diversas áreas, apoyando con ello del 
desarrollo de sus actividades. 

2. Coadyuvar con el coordinador administrativo proporcionándole la información requerida para las 
reuniones de los comités de adquisiciones y servicios de la Secretaría de Cultura, así como en el de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mediante la preparación de información para la 
presentación de asuntos y el seguimiento de los acuerdos de dichos órganos colegiados, con la finalidad 
de asegurar la atención de requerimientos de la unidad administrativa en tiempo y forma para dar 
continuidad a su operación. 

3. Coadyuvar con el coordinador administrativo en la formulación del anteproyecto de programa de 
presupuesto anual, verificando que las necesidades y requerimientos que presentan las áreas se ajusten 
a la normatividad establecida, con la finalidad de asegurar la previsión de recursos para la contratación de 
los servicios generales que permitan dar continuidad a las actividades de la Dirección General de 
Bibliotecas. 

4. Establecer las acciones necesarias para la correcta aplicación del programa de servicios generales, 
vigilando que la prestación de los servicios se lleve a cabo en apego a las políticas, normas y 
procedimientos establecidos, con la finalidad de coadyuvar a la optimización y racionalización de los 
recursos autorizados a la unidad administrativa en un marco de transparencia. 

5. Supervisar el cumplimiento de los servicios contratados, revisando que se lleven a cabo de acuerdo con 
las condiciones pactadas en dichos instrumentos jurídicos, con la finalidad de asegurar su cumplimiento 
en tiempo y forma, y en su caso, aplicar las penalizaciones o medidas correctivas que correspondan. 

6. Establecer los mecanismos necesarios que permitan vigilar el cumplimiento de los contratos de 
arrendamiento de inmuebles y equipo, mediante la aplicación de mecanismos de registro y control 
internos que permitan dar un seguimiento eficiente, así como ejerciendo una estrecha supervisión, con la 
finalidad de asegurar su cumplimiento en tiempo y forma 

7. Coordinar las acciones tendientes a mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y conservación 
el parque vehicular y equipo asignado a las áreas de la Dirección General de Bibliotecas para su 
operación, a través de registros e inspecciones físicas, así como atendiendo los requerimientos de las 
áreas de acuerdo con las solicitudes de servicio recibidas, con la finalidad de proporcionar un servicio 
eficiente y oportuno, así como asegurar la funcionalidad de los bienes institucionales. 

8. Instrumentar los procedimientos necesarias para proporcionar los servicios internos de reprografía, 
mensajería, limpieza, jardinería, vigilancia, traslado de personal y materiales, conservación y 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles requeridos por las áreas de la Dirección General de 
Bibliotecas, supervisando que se lleven a cabo de manera oportuna y eficiente con base en las solicitudes 
de las mismas; con la finalidad de proporcionar un servicio de acuerdo con los estándares de calidad, 
asegurando así el apoyo en el desarrollo de las funciones sustantivas de la unidad administrativa. 

9. Supervisar el cumplimiento de los servicios contratados, en materia de servicios de reprografía, 
mensajería, limpieza, jardinería, vigilancia, traslado de materiales, conservación y mantenimiento de 
bienes muebles e inmuebles revisando que se lleven a cabo de acuerdo con las condiciones pactadas en 
dichos instrumentos jurídicos, con la finalidad de asegurar su cumplimiento en tiempo y forma, y en su 
caso, rendir los informes necesarios y solicitar la aplicación de las penalizaciones que correspondan. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Con Título 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA MECANICA 
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EXPERIENCIA LABORAL: 2 AÑOS. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE  

RECURSOS HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitada (o) para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del CTS a las disposiciones de la LSPCAPF, al RLSPCAPF, al Acuerdo y las 
disposiciones que, en su caso, las autoridades sanitarias emitan a través del diario oficial, y demás 
normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
Las personas aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en TrabajaEn, el Perfil del 
Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las 
Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal 
de la Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-
profesional-de-carrera-52672 conforme a lo señalado en el numeral 197 fracción II del Acuerdo. El 
cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las personas aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la persona aspirante del Proceso de 
Selección. 
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1. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por las personas participantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-
profesional-de-carrera-52672 

2. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las personas aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de personas aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el DOF y la 
publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

3. Cada persona aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, 
por el propio portal. 

4. Los datos personales de las personas aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales vigente. 

5. Cada persona aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública o Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activa 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, sin embargo, previo acuerdo del CTS 
y previa notificación correspondiente a las personas aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de personas 
aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las personas aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas aspirantes al mismo se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para 
formalizar su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de 
selección hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las personas aspirantes, al 
aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada persona aspirante rechazada, contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio dirigido a la Secretaría(o) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, en: el domicilio 
Avenida Paseo de la Reforma No. 175, piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el 
numeral 200 del Acuerdo, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento de la persona interesada. Una vez transcurrido 
el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
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2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 
− Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
− Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por la persona 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 del Acuerdo, la reactivación de folios será improcedente cuando ésta se 
deba a: 
- La renuncia por parte de la persona aspirante 
- La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de las personas aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 
en las etapas de evaluación y entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con 
oportunidad a las personas aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada persona participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada persona aspirante, 
la fecha, duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos tendrá consistencia con el contenido del temario y bibliografía 
publicado en esta convocatoria, la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, para 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 178 y 219 del Acuerdo, en su caso, la revisión del examen de 
conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la página de 
TrabajaEn; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por alguna 
persona aspirante en el examen de conocimientos, la persona operadora de ingreso podrá corregir el 
resultado previa notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
− Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
− Jefatura de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
− Subdirección de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
− Dirección de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
− Dirección General Adjunta u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
− Dirección General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que 
sujetarse nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
señaladas en el párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
del Acuerdo, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las personas aspirantes 
tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de TrabajaEn, para 
presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la persona aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la persona aspirante debe registrar su 
asistencia a la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente(s) para mantenerse activa en el proceso de 
selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las personas aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las personas aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia 
física: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de personas aspirantes extranjeras. 
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se proporcionará en el momento de la revisión documental) 
7. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
8. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, la persona aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
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a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo, el CTS acordó aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se 
acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea con Título en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea afín con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: para acreditar el avance Terminado 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, 
debidamente sellada y/o firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado y para acreditar el avance Pasante sólo se admitirá la cédula vigente de pasante (Autorización 
provisional para ejercer como pasante) expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la persona aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente: Se aceptarán como 
constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna institución; realizados 
en el extranjero en el idioma requerido siempre o que correspondan al nivel de estudio medio superior o 
superior. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
− Constancias de Nombramiento. 
− Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
− Hoja única de servicio. 
− Talones de pago (periodos completos). 
− Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
− Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
− Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

− Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
− Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

− Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

− Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

− Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

− Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 
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− Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 
persona aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

− He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
− He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
− He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
− He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
− He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
− Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

− Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae de la persona aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de 
éste, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

− En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

− En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la persona 
aspirante. 
12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF y el numeral 174 
del Acuerdo, las personas servidoras públicas de carrera titulares en la Administración Pública Federal y que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el puesto que desempeña, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la persona aspirante se registre en el concurso de 
que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 del Acuerdo, para que las personas servidoras públicas 
de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio Profesional de Carrera 
de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así 
mismo, deberán presentar el nombramiento como personas Servidoras Públicas de Carrera Titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 1 de noviembre de 2022. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de personas Servidoras Públicas 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
− Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del RLSPCAPF. 
− Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

− Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
personas Servidoras Públicas de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para personas 
Servidoras Públicas de carrera titular, no será calificado este elemento. 

− Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por personas Servidoras Públicas de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

− Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la persona aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones 
en su área de trabajo, el logro de metas a través de estrategias que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

− Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

− Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

− Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 

− Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

− Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

− Graduación con Honores o con Distinción. 
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

− Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

− Premio otorgado a nombre de la persona aspirante. 
− Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la persona 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
− Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
− Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

− Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
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− Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

− Patentes a nombre de la persona aspirante 
− Servicios o misiones en el extranjero. 
− Derechos de autor a nombre de la persona aspirante. 
− Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 

− Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

− Habla de Lengua Indígena. - Se refiere a las lenguas de los pueblos existentes en el territorio nacional 
antes del establecimiento del Estado Mexicano, además de aquellas provenientes de otros pueblos 
Indoamericanos, se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una de las 
68 lenguas indígenas se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente en determinadas situaciones, 
esta capacidad se evalúa en hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en distintos contextos. 

De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes obtenidos por la persona 
aspirante, se considerará como un comprobante lo siguiente: (se toma como referencia los niveles 1 y 2) 
Nivel 1 
− Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es 

hablante de una lengua indígena nacional. 
− Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 
− Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel 

básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
− Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, 

mapas, videos, audios, etc.) 
− Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o ha sido parte de 

procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
− Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, atención en lengua 

indígena o traducción). 
Nivel 2 
− Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). 
− Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 

independientemente del campo de estudio del que se trate. 
− Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, persona mediadora bilingüe y/o 

traductora de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de 
participación, etc.) 

− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal. 

− En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 

motivo de descarte del concurso la NO presentación de las personas aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de 
los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por 
primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de 
los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

− De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las personas aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o 
de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función 
Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada y 
copia simple de la documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. CURP. 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VI. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera el TITULO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos o la carta de pasante, emitida por la 

autoridad académica, en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
VIII. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
IX. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
X. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, la persona aspirante 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública al correo 
electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx señalando el tipo de modificación y anexando copia de su 
constancia del RFC, CURP y una identificación oficial. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten 
las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona 
candidata. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las 
personas aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en 
el momento señalado, la persona aspirante será inmediatamente descartada del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 del Acuerdo, para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la Dirección de 
Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de 
mérito le será notificado a las personas aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganadora, los 
documentos originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, 
verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, 
quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista será determinada por el CTS, pudiendo ser a través de 
videoconferencia o presencial, misma que se hará del conocimiento de las personas aspirantes bajo los 
criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de personas aspirantes, el número de estas que pasan a la etapa de 
entrevista serán tres y se elegirá de entre ellas, a la persona que considere apta para el puesto, de 
conformidad con los criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del Acuerdo, los resultados obtenidos en los 
diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de personas aspirantes con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura. 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      583 

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de personas candidatas que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en 
caso de no contar al menos con persona finalista de entre las personas aspirantes ya entrevistadas. 
Con base en los numerales 228 y 229 del Acuerdo, el CTS en la etapa de entrevista, verificará si la persona 
aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con base en las 
respuestas que proporcione la persona aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer 
momento considerar una persona finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganadora o ganador 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada persona aspirante y deberán quedar asentadas al reporte individual 
de evaluación de las personas aspirantes entrevistadas. 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas quienes integran el CTS o, en su caso, de 
especialistas con las personas aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidenta(e) o 
alguna otra persona integrante. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las personas aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
consideradas aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo, durante la determinación del CTS, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que la/el Presidenta(e) lo haga en última instancia o, en su caso, 
ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganadora o ganador del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. La persona finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona aspirante se presente al concurso. 
II. Porque ninguna persona aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos del CTS. 
Aquellas personas aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadoras en el concurso, 
serán consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en 
la base de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas en 
ese periodo y de acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada persona aspirante. 
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CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de personas aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

17 al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

30 de mayo al 01 de junio de 2023 

Evaluación de conocimientos A partir del 02 de junio al 14 de agosto de 2023 
(se convocará a las evaluaciones con dos días 

de antelación a cada evaluación) 
Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellas personas aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de personas aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de estas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las personas aspirantes, se les enviará 
la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las personas aspirantes podrán hacer 
uso de las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de 
la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Inconformidad: Por escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
previsto en la LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area 
de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en Av. Reforma 175, piso 15,  
Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, en horario de 09:00 a 
18:00 horas o al correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 94, 95 y 
96 del RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre de la persona aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de 
selección, las y los interesados ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735, piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las personas aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 006/2023 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 
183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019, el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas 
en la gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
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Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
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Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres que deseen ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Nombre del puesto DIRECCION DE FACILITACION Y CALIDAD REGULATORIA 
Código del Puesto 21-400-1-M1C018P-0000029-E-C-A 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subsecretaría de Turismo  Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Coordinar las reuniones de los grupos de trabajo de la Comisión Ejecutiva 

de Turismo para su adecuado cumplimiento. 
2. Revisar y mantener actualizado el proyecto nacional de facilitación turística 

y en su caso incluir nuevos temas en el mismo. 
3. Participar en la formulación y revisión de anteproyectos de iniciativas de 

leyes o decretos, así como de reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes 
y demás disposiciones de carácter general relacionadas con la actividad 
turística. 

4. Presentar propuestas y llevar un permanente control de los avances y 
acuerdos a que se llegue en los diversos foros en los que participe el 
sector turístico para contribuir a su simplificación. 

5. Dar seguimiento a los planteamientos de autoridad competente para su 
actualización. 

6. Participar en las diversas comisiones y grupos de trabajo que tengan por 
objeto la revisión y análisis del marco regulatorio del sector para su 
simplificación. 

7. Dar seguimiento a los asuntos y acuerdos derivados de la Comisión 
Ejecutiva de Turismo para su control. 

8. Impulsar la Comisión Ejecutiva de Turismo como foro para instrumentar el 
proyecto nacional de facilitación turística. 

9. Convocar a las reuniones de los grupos de trabajo de la Comisión 
Ejecutiva de Turismo para el cumplimiento de los acuerdos asumidos a las 
sesiones de dicha Comisión. 

10. Coordinar la logística para la celebración de las reuniones de los grupos 
de trabajo de la Comisión Ejecutiva de Turismo para su celebración. 

11. Supervisar el seguimiento de los acuerdos derivados de las reuniones de 
los grupos de trabajo de la Comisión Ejecutiva de Turismo para supervisar 
su cumplimiento. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera.  

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTO 

DE ANALISIS LEGISLATIVO 
Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000047-E-C-P 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Coordinar y elaborar los reportes de la actividad de la Dirección General. 

2. Analizar los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en materia 
turística. 

3. Intervenir apoyando a la Secretaría en las comisiones mixtas que forme 
parte previstas en leyes y reglamentos. 

4. Atender y desahogar las consultas jurídicas presentadas por las Unidades 
Administrativas de la Dependencia. 

5. Formular estudios referentes a la legislación que regula actividad turística. 
6. Formular los anteproyectos de disposiciones jurídicas vinculadas con la 

actividad turística. 
7. Dar seguimiento a los acuerdos con implicaciones jurídicas adoptadas en 

las reuniones de las comisiones consultivas en la que intervenga la 
Dirección General. 

8. Atender y desahogar los dictámenes sobre la creación, modificación, 
reestructuración, fusión, liquidación o extinción de las Entidades 
Paraestatales. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRAMITACION Y SEGUIMIENTO 
Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000050-E-C-P 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $23,274.00 (Veintitrés mil, doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Atender los asuntos de carácter civil, mercantil o penal en los que participe 

la Secretaría, interponiendo los recursos que sean necesarios. 
2. Mantener actualizado el acervo de resoluciones emitidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y demás Tribunales Federales. 
3. Controlar y llevar a cabo el seguimiento de los diversos juicios en que 

participe la Secretaría. 
4. Aportar elementos y apoyar las acciones del Ministerio Público. 
5. Participar conjuntamente con la Contraloría Interna de la Secretaría y 

cuando así lo soliciten, en la tramitación de procesos administrativos. 
6. Realizar en su caso, los trámites ante la Tesorería de la Federación para 

la ejecución de las fianzas otorgadas a favor de la Secretaría. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO A LA OPERACION 
Código del Puesto 21-100-1-E1C012P-0000120-E-C-S 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $20,790.00 (Veinte mil, setecientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Secretaría de Turismo Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Apoyar en el registro y control de los asuntos encomendados, así como 

dar seguimiento a los compromisos establecidos por su jefe inmediato. 
2. Contribuir a la elaboración de programas de trabajo y compromisos, e 

informar sobre los mismos. 
3. Recopilar, ordenar y sistematizar la información necesaria para los 

acuerdos de su jefe inmediato. 
4. Interactuar con personal de las diferentes áreas de la dependencia para el 

envío y recepción de documentación. 
5. Dar seguimiento a la atención de los compromisos asumidos por su jefe 

inmediato. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatas a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a 
su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 
2019 y demás normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, 
aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El 
cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo 
que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el 
catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la 
siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar 
el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 
concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas 
en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una 
de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte 
del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las servidoras públicas que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y 
en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que una 
servidora pública de carrera pueda ser sujeta a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al 
menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidoras públicas 
de carrera titulares, por lo que corresponde a las servidoras públicas de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidoras 
públicas de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño 
en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. En 
caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso y haberse 
separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las evidencias 
documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las servidoras públicas de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las candidatas del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá al descarte de la aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las 3 
candidatas que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 
184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el 
examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres, así como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de 
piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, económica, 
salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación 
migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, el estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, 
idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento 
en el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última reforma el 21 de junio 
de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el 
uso de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de 
Turismo y durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba 
y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de 
Turismo proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas 
aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todas las aspirantes, así como 
de las personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
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Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría 
de Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y 
medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre las aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, 
sus servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de 
la Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo 
que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al 
desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución 
habrá un filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado 
FORMULARIO SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles 
relacionados a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o 
que como resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 
resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en 
su caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse 
en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el 
resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de 
selección y reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se 
presentará dicho supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
RLSPC es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las interesadas en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn, por lo que se les invita que al 
ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx visualicen los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se 
enlistan: 
• Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
• Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
• Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Es de suma importancia mencionar que el sistema debe operarse a través 
de Internet Explorer, toda vez que el portal no es compatible con otros 
navegadores. 

4. Las aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas a su lectura y acatamiento. 

5. Las aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de la aspirante del Proceso 
de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de 
la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las aspirantes, candidatas y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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7. Las aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de 
carrera, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las aspirantes 

Las aspirantes están obligadas a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la candidata mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que la candidata determinada como ganadora por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá a la aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de 
las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlas durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las aspirantes. 
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El hecho de que las aspirantes pasen esta etapa, las obliga a poseer y exhibir las 
constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la 
entrevista, en el que las aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las aspirantes a través del sistema 
de mensajes del Portal TrabajaEn. En caso de que la operatividad del sistema 
sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose que es un 
acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la voluntad 
humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede evitar, se 
les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la aspirante haya registrado en la plataforma y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las aspirantes, 
de no presentarse en el lugar, fecha y hora programados o si se presentan sin 
atender las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de participación de 
las presentes bases, se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para 
la evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en 
relación con las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, 
conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de 
salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta 
etapa, será motivo de descarte cuando la aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje 
de invitación que se emita a través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta Convocatoria (cuando sea solicitado), incluido el hecho de que la carrera 
específica con la que se pretenda acreditar la escolaridad, no se encuentre 
dentro de alguna de las carrera genéricas contenidas en la descripción y perfil de 
puesto de la vacante por la que se encuentra participando la aspirante. 
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Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo 
momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará a la candidata y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las aspirantes estarán obligadas a enviar escaneado a color el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidas en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, lo cual 
se les notificará a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. En caso de que 
la operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, 
entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya realización está fuera del 
dominio de la voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no 
se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la aspirante haya 
registrado en la plataforma. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a las candidatas a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las candidatas, 
establecerá el número de las aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Las 
candidatas así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que 
ninguno de las candidatas entrevistadas sea considerada finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a las demás candidatas que hubieren aprobado…”; de igual forma, y 
en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las 
Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatas a 
entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatas lo permite. 
En el supuesto de que el número de candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todas”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia Zoom o alguna otra plataforma 
disponible, misma que será confirmada previo al desahogo de esta etapa, a 
través de los mensajes de la plataforma TrabajaEn. En caso de que la aspirante 
no cuente con los medios electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá 
manifestarlo por escrito al correo de contacto. En este caso la Secretaría de 
Turismo procederá a programarla para asistir a las instalaciones para que le sea 
asignado un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la candidata que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior 
a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea 
de 80 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al 
efecto se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios 
permitirá a la aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartadas por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las candidatas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el envío de 
documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al 
efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. En caso de que la 
operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor 
entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera 
del dominio de la voluntad humana, pues no se le puede prever o aun 
previéndolo no se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a través 
de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la aspirante 
haya registrado en la plataforma, en donde deberán comprobar su identidad 
y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las 
Bases de Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así 
como la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán 
considerados para elaborar el listado de candidatas, a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en 
función de la suma ponderada obtenida por cada candidata. 
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6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar 
dos actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren 
las dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia 
documental de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura
del Presidente. 

8. El número de candidatas a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de aspirantes lo permita, en caso de que el número de candidatas 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todas, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con una candidata ganadora de entre las candidatas 
ya entrevistadas en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres aspirantes, 
mientras el universo de candidatas así lo permita, o en su caso a la totalidad 
de las mismas. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, 
por lo que aquellas aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartadas de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de 

Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador y 
verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 
Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través de los correos: convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera personal de acuerdo a 
la situación que se presente. 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 17 de mayo de 2023 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 mayo de 2023 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 02 de junio de 2023 

Evaluación de habilidades A partir del 02 de junio de 2023 
Cotejo documental y Evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito 
A partir del 06 de junio de 2023 

Entrevistas A partir del 12 de junio de 2023 
Determinación A partir del 12 de junio de 2023 

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán 
modificarse después de que la aspirante se registró para concursar por una plaza 
vacante contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá
al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las aspirantes deberán enviar escaneado a color el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante, así como del 
cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales que 
avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn 
en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la aspirante, en la forma, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. El 
envío de la documentación deberá enviarse escaneada a color del 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según 
sea el caso en la forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al 
efecto reciban en su centro de mensajes de TrabajaEn o por caso fortuito o 
fuerza mayor, a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a 
la cuenta electrónica que la aspirante haya registrado en la plataforma, en el 
orden que se enlistan los siguientes documentos: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para 
descarga en la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado 
denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, Revisión Documental, misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la aspirante. Es importante señalar que la fecha de 
la carta deberá ser del día que envíe la información de la documentación 
solicitada. 

2. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de TrabajaEn donde se 
vea de manera legible el nombre de la persona candidata, Registro Federal 
de Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave Unica de Registro de 
Población (CURP), Número de folio de registro asignado por TrabajaEn y 
folio de participación del concurso de la plaza correspondiente. 

3. Currículum completo registrado por la candidata en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el 
archivo enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por 
anverso y reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 



Miércoles 17 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      599 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 
45 o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original 
o copia certificada). 

7. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual deberá coincidir con el RFC registrado en 
TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color 
del original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso 
(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Carrera Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
9.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

las áreas solicitadas en el perfil del puesto. 
9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Terminado” se deberá 
presentar: 
9.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el 

documento oficial que acredite que la preparatoria o bachillerato 
estén terminados, con sello de la institución educativa que lo 
emite. 

9.3. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
9.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o 

Bachillerato. 
9.4. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Terminado o Pasante” 
se deberá presentar: 
9.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del 

grado de Técnico en una de las áreas solicitadas en el perfil del 
puesto, e historial académico con el 100% de créditos en donde 
se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

9.5. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Titulado” se deberá 
presentar: 
9.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

las áreas solicitadas en el perfil del puesto, y certificado de 
término de bachillerato, e historial académico con el 100% de 
créditos en donde se compruebe que el bachillerato está 
terminado, con sello de la institución educativa que lo emite. 

9.6. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Terminado o Pasante” se deberá 
presentar: 
9.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o 

Profesional emitida por la autoridad correspondiente, e historial 
académico con el 100% de créditos en donde se compruebe que 
el grado está terminado, con sello de la institución educativa que 
lo emite. 

9.7. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
9.7.1. Original del Título profesional, y/o 
9.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
9.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite 

el Título o Cédula Profesional, con una antigüedad máxima de 1 
año (dependiendo de la modalidad de titulación). No se aceptarán 
documentos que indiquen que la aspirante se encuentra en 
proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional. 
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 Con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de 
estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto 
de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, 
por lo que la o el aspirante deberá enviar el documento oficial que 
así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará el 
siguiente nivel de escolaridad con el grado de avance solicitado 
en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

9.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá enviar la documentación, según corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir 
fehacientemente con lo registrado en el currículum de TrabajaEn, 
específicamente en los siguientes rubros: nombre de la Empresa/Institución, 
sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 
contrario no se tomará en cuenta. 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina 

Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y 
de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas 
por el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, 
con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar 
y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado 
(especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado (inicio y 
término) así como el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago que correspondan a la totalidad del periodo 
continuo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos los recibos del periodo que desea comprobar. 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. Carta, oficio o constancia de término del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, emitido por la Institución en la cual se haya 
realizado. 

10.10. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

 Las aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma 
empresa o institución en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el 
registro por cada uno de los periodos laborados en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta
la experiencia. 
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11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidoras públicas de carrera y que el puesto por el que concursan 
sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciada con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitada para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
y de que la documentación presentada es auténtica, y de no haber sido 
beneficiada por algún Programa de retiro voluntario (en el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable). El formato del escrito estará disponible para descarga 
en la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado: 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá estar requisitada y firmada por la 
aspirante, (la fecha del escrito deberá ser del día que envíe la información de 
la documentación solicitada). 

13. Para la Valoración del mérito, las aspirantes deberán presentar evidencias 
de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, 
capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual, otros 
estudios y habla de lengua indígena. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la aspirante para 
fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 
enviar el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las 
constancias con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso 
de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases 
de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligadas a enviar en forma, 
fecha y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en 
caso contrario, serán descartadas del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo 
correspondiente al examen de conocimientos). 
En los casos en que las aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare 
el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que 
se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso 
de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la aspirante no 
cumpla con el envío fehaciente de la documentación requerida en la forma, 
fecha y hora establecida en estas bases de convocatoria, en el apartado 
“Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a 
la cuenta electrónica destinataria que la aspirante haya registrado en la 
plataforma.  
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el apartado 
Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación.  

De las calificaciones, 
de las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. Sin embargo, los Comités Técnicos de 
Selección de las plazas que integran esta convocatoria, determinaron la 
calificación mínima de 80 puntos para el examen de conocimientos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, 
tendrán una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador 
de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del Proceso 
de Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los 
requisitos de participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y/o convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la aspirante haya registrado en la plataforma o bien, para 
los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, 
de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartadas del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las finalistas que no sean seleccionadas como ganadoras del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada finalista, y 
III.  Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las 
candidatas. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables a la aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que 
la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de 
reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 
las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, 
diseñados para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de 
una persona, de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, 
y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de 
las herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que una aspirante requiera la revisión de las herramientas
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las aspirantes a través de los medios establecidos 
en la presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud, firmado a los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com, dirigido a la persona Secretaría Técnica del 
Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 
11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 
10:00 a 18:00 horas, o en los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así 
como en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5287, 5285, 5281, todas las dudas que 
se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a 
los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de 
los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, las interesadas estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 
México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Sonia Benavidez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 
las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigentes, 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 



606      DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de mayo de 2023 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES INTERESADAS EN 

INGRESAR AL SISTEMA BAJO EL PROYECTO DE CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO, 
para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante COORDINADOR DE ESTUDIOS ECONOMICOS Y SOCIALES  

DEL TRANSPORTE 
Código de puesto 09-A00-1-M1C017P-0000248-E-C-C 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción 
ordinaria 

$60,197.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción INSTITUTO MEXICANO 

DEL TRANSPORTE 
Sede (Radicación) SANFANDILA, PEDRO 

ESCOBEDO, QUERETARO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
DE INVESTIGACION EN LAS AREAS DE EVALUACION ECONOMICA Y SOCIAL 
DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE Y SU 
IMPACTO EN EL DESARROLLO REGIONAL QUE PERMITAN APOYAR LA TOMA 
DE DECISIONES DE LAS AREAS OPERATIVAS QUE SE ENCARGAN DE LA 
GESTION DE RECURSOS. ASI MISMO, DISEÑAR ACADEMICAMENTE CURSOS 
Y SEMINARIOS EN APOYO AL PROGRAMA DE CAPACITACION PARA 
PERSONAL QUE LABORA EN EL SECTOR TRANSPORTE. 

Funciones SUPERVISAR Y REALIZAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACION 
QUE SE REALIZAN APORTEN INFORMACION Y ELEMENTOS 
METODOLOGICOS QUE PERMITAN APOYAR A LAS AREAS OPERATIVAS DE 
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN LA PLANEACION DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL Y REGIONAL. LOS ESTUDIOS Y 
LAS LINEAS DE INVESTIGACION SOBRE TOPICOS DE EVALUACION 
ECONOMICA Y SOCIAL QUE SE ALINEAN A LA MISION DE LA COORDINACION 
Y SUS OBJETIVOS ESTRATEGICOS CONTRIBUYENDO A LA 
ESTRUCTURACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE Y DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
PROPORCIONAR AL COORDINADOR DE ECONOMIA DE LOS TRANSPORTES 
Y DESARROLLO REGIONAL, EL AVANCE Y RESULTADOS OBTENIDOS DE 
LOS ESTUDIOS A SU CARGO PARA SU POSTERIOR PUBLICACION. 
ELABORAR, CON LA COLABORACION DE LOS INVESTIGADORES A SU 
CARGO, LOS PROTOCOLOS DE INVESTIGACION DE LOS ESTUDIOS QUE 
SOBRE ECONOMIA DEL TRANSPORTE Y DESARROLLO REGIONAL SE 
PROPONEN PARA INTEGRARLOS EN EL PROGRAMA ANUAL DEL TRABAJO 
DE LA COORDINACION. 
ADMINISTRAR LOS GRUPOS DE INVESTIGACION PARA DESARROLLAR LOS 
ESTUDIOS DE INVESTIGACION QUE TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD LA, 
CON OBJETO DE CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COORDINACION. 
SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE 
INVESTIGACION QUE APOYEN LAS ACTIVIDADES DE LAS AREAS 
OPERATIVAS DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL CAMPO DE LA EVALUACION 
ECONOMICA Y SOCIAL DE PROYECTOS DE INVERSION. 
ENTREVISTAR A LOS CANDIDATOS A OCUPAR PLAZA DE INVESTIGADOR Y 
EMITIR SU OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PERFIL REQUERIDO 
PARA LAS AREAS DE INTERES EN LA COORDINACION DE ECONOMIA DE 
LOS TRANSPORTE Y DESARROLLO REGIONAL, COMO APOYO A LA 
DECISION QUE DEBERA TOMAR EN ESTE SENTIDO EL COORDINADOR. 
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SUPERVISAR QUE LOS CURSOS Y SEMINARIOS DISEÑADOS Y 
COORDINADOS ACADEMICAMENTE CUMPLAN CON LOS OBJETIVOS 
Y EXPECTATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEL SECTOR Y 
PERMITAN DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE 
INVESTIGACION. 
COORDINAR ACADEMICAMENTE CURSOS Y SEMINARIOS DE 
ACTUALIZACION PROFESIONAL SOBRE ECONOMIA DEL TRANSPORTE, 
EVALUACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
TRANSPORTE Y ECONOMIA REGIONAL Y URBANA, QUE SE LLEVAN A CABO 
EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO Y FUERA DE ESTE, APOYANDO DE 
ESTA MANERA EL PROGRAMA DE CAPACITACION QUE TIENE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD EL INSTITUTO. 
ASESORAR A LOS INVESTIGADORES DE LAS DISTINTAS COORDINACIONES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE QUE SE ENCUENTRAN 
INTERESADOS EN CONTINUAR SU FORMACION DE POSGRADO EN AREAS 
QUE AFINES CON LA ECONOMIA DEL TRANSPORTE Y EL DESARROLLO 
REGIONAL, SOBRE LAS DISTINTAS OPCIONES SE OFRECEN EN 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA SUPERIOR NACIONALES Y EXTRANJERAS. 
PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE CAPACITACION DE ALTO NIVEL QUE 
TENGA A SU CARGO LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN OTRAS AREAS DE ADSCRIPCION, 
ASI COMO DE AQUELLOS EN LOS QUE ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES DEMANDEN LA PARTICIPACION DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL TRANSPORTE EN EL AREA DE ECONOMIA DEL 
TRANSPORTE Y DESARROLLO REGIONAL. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
• Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 
• No haber sido sentenciada con pena privativa de libertas por delito doloso. 
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de ningún culto. 
• No estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así cómo; 
• Presentar las evaluaciones que se indican en cada caso. 
En el caso del personal que se haya apelado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y resultará ganadora del concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Se solicita a las participantes que, antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área General y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/imt. 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 17 mayo 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

17 de mayo al 30 de mayo de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

17 de mayo al 30 de mayo de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento 
descrito en la base 17°) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de 
folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 7 de junio de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 7 de junio de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito  A partir del 7 de junio de 2023 
Revisión Documental  A partir del 7 de junio de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 14 de junio de 2023 
Determinación 14 de agosto de 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, las interesadas podrán incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que las interesadas hayan incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepten las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un número de folio 
de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la División de Recursos Financieros y Humanos advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federa I 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la División de Recursos Financieros y Humanos a la información 
entregada por las aspirantes. De esta manera se verificará que las aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de las aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación. 
El Instituto Mexicano del Transporte comunicará a las aspirantes, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del 
concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el 
no presentarse en la fecha, hora y Lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
El IMT aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, ubicadas en Km.12 carretera estatal No. 
431, el Colorado-Galindo, San Fandila, Pedro Escobedo, CP. 76703, Querétaro, México, para cada una de las 
etapas es necesario que las aspirantes se presenten con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS- CoV2, es 
necesario que las aspirantes que se presenten en las instalaciones del IMT, al desahogo de las etapas del 
concurso utilicen cubre bocas y/o careta para su acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de 
apegarse al protocolo que el Instituto Mexicano del Transporte implemente para el acceso a las instalaciones. 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría o Secretario 
Técnica(o) del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por la candidata, hecho que se 
precisará a las aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La aspirante deberá solicitarlo a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa de la aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico spc@imt.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx señalando al efecto 
que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal https://www.gob.mx/imt/documentos/servicio-profesional-
de-carrera-35419. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las aspirantes sean consideradas finalistas 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apta para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganadora del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
TrabajaEn) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, las aspirantes a participar deberán presentar 
comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan, 
el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la consistencia 
de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajaen (CURP, RFC y nombre), los 
cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente la aspirante. Una vez que las aspirantes 
se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de evaluación 
de conocimientos; en caso de que las aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP al IMT, la cual se puede 
consultar en el siguiente enlace: 
https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias/formatos-y-
bibliografia.html 
Se evaluará a las aspirantes de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma TrabajaEn. Las aspirantes deberán presentar 
evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: 
• Orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 

público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de 
remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados 

de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo 
individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 

9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las “Cédulas 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad" que 
están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
Llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para la 
entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la 
firma de la candidata, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa) Estos deberán 
presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos como se 
indica, será motivo de descarte. 
• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 

mismos que se citan a continuación: 
• Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida" obtenida del portal Trabajaen (CURP, RFC y nombre) 
deberán coincidir con los documentos oficiales que presente la aspirante en cada una de las etapas, en 
caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de descarte automático. 

• Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx con el que se registró en el concurso 
respectivo firmado en cada hoja. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso ) en el que se manifieste: 
• Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; 
• No estar inhabilitada para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiada por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganadora del concurso, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

• Se solicitarán dos evaluaciones de desempeño anual, a aquellas participantes que sean Servidoras 
Públicas de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado la servidora pública 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras públicas consideradas de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidoras públicas de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que la servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para las promociones por concurso de las servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

• En caso de no ser Servidora Pública de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

• Documentos con los que acredite años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto que se manifestaron en el currículum 
registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 

• Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: sueldo, 
funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

• Hojas de servicio; 
• Constancias de servicio activo; 
• Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
• Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo 

que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o talones); 
• Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
• Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
 Sólo serán considerados los periodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 

TrabajaEn. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de honorarios 
expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes 
no serán consideradas como experiencia laboral. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría y esté debidamente Registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de 
puesto requiera escolaridad Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se 
deberá presentar el Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de 
terminado o pasante. 

• Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
formato actualizado. 

 Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para 
acreditar el Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias 
en las que se corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades 
básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo 
y conocimiento de alguna (s) lengua (s) indígena (s). Nivel I: *Carta u oficio expedido por la autoridad 
comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional: 

• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 
*Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel 
básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas 
(material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
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• Acreditación o documento equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. *Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas 
generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en 
alguna lengua indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate, 
acreditando fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de Trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de 
lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 
acreditando fehacientemente su autoría. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de TrabajaEn por lo que, si la aspirante no presenta la documentación 
requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se encuentre 
incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no obstante 
haber cubierto los puntos antes referidos. 
La División de Recursos Financieros y Humanos presentará a las aspirantes que acreditaron la Etapa III. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, 
mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión 
de los documentos entregados para la acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico spc@imt.mx (de conformidad con las especificaciones que al 
efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn). 
La División de Recursos Financieros y Humanos podrá constatar la autenticidad de la información presentada 
por las aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su 
autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de manera 
presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubre bocas y la capacidad 
máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo spc@imt.mx 
que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que no se 
reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la aspirante está en 
posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que la aspirante notifique que no 
cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de Entrevista, se realizará la 
programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubre bocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistadas quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando las aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuan do el Superior jerárquico sea el mismo. 
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El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
• Ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 
• A la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas al IMT, la ganadora señalada en el inciso anterior: 
• Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
• No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

• Desierto el concurso.  
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
• Porque ninguna candidata se presentó al concurso; 
• Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista; o 
• Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las candidatas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en el IMT, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en el IMT. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección del IMT, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado 
en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos del IMT se realiza de conformidad con lo siguiente: 
El Comité Técnico de Selección del IMT podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la 
reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que 
se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables a la aspirante. 
Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
• La reactivación de folios no será procedente cuando: 
• La aspirante cancela su participación en el concurso, y 
• Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.- La aspirante con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 
de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
• Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

• Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
• Impresión del contenido del mensaje que envía el portal Trabaja En notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
• Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de 

comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna de las áreas de 
experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de servicio activo, 
constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, talones de pago, 
constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio social). 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 
La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico spc@imt.mx 
dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, no 
se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como aquellas que cuya documentación no 
se encuentre completa y legible. 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia o 
no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La División de Recursos Financieros y Humanos, por conducto de la Oficina de Capital Humano, notificará a 
las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección del IMT. 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas en el 
Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al /(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección del IMT, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de 
concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que 
deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: spc@imt.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET — TrabajaEn para que la candidata respectiva pueda llevar a 
cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará a la candidata por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
• La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
• Los datos personales de las aspirantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
• El IMT no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en El IMT. 
• Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un hora río de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

• Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

• Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

• Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
capital.humano@imt.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes 
a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando en 
todo momento los principios rectores del Sistema Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
San Fandila, Pedro Escobedo, Querétaro, a 17 de mayo de 2023. 
Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte 

Secretaria Técnica 
MAP. Aline Miranda Nieto 

Firma Electrónica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 7/2023 
 

Con fundamento en el artículo 75 fracción III de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y debido a un error en la captura de la sección Perfil, en Escolaridad, la 
publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación; del puesto de Jefe (a) de División de Información y 
Estadística con código de puesto 11-B00-2-M1C017P-0001913-E-C-K (N33), de la Dirección de Información 
Institucional, se emite la siguiente nota aclaratoria: 
 

Puesto Jefe (a) de División de Información y Estadística 
 
Dice: 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: 
- Computación e Informática 
- Ingeniería 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: 
- Computación e Informática 
- Educación 
- Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General: Computación e Informática. 
Carreras Genéricas: 
- Computación e Informática 
- Física 
- Matemáticas Actuaría 

 
Debe decir: 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: 
- Computación e Informática 
- Ingeniería 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: 
- Computación e Informática 
- Educación 
- Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: 
- Computación e Informática 
- Física 
- Matemáticas Actuaría 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa de Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Silvia Martínez Trejo 
Firma Electrónica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2023/05 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, última reforma publicada el 17 de mayo de 2019. 
CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 
Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así 
como el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS" ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 
Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 
Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 
14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de 
que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 
género. 
Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 32 
dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 
Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso 
que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no 
embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los cambios 
de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 
o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 
considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y 
tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y 
los trabajadores. 
En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2023/05 dirigida exclusivamente a mujeres 
interesadas que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, para ocupar la siguiente plaza vacante: 
 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN  
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION* (01/05/23) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000705-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$18,780.00 (Dieciocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios Unidad Administrativa: COORDINACION 
GENERAL DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

ANALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA COMISION FEDERAL Y EVALUAR 
Y PROPONER MEJORAS CONTINUAS, ASI COMO 
IDENTIFICAR AQUELLOS QUE SEAN SUSCEPTIBLES 
DE AUTOMATIZAR, CONTRIBUYENDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA FUNCION SUSTANTIVA. 

Funciones: 1. LEVANTAR LA INFORMACION DE LOS PROCESOS 
QUE SE REALIZAN EN LA COMISION FEDERAL. 

2. REALIZAR ANALISIS Y EVALUACIONES DE LOS 
METODOS Y PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN 
LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS DE LA 
COMISION FEDERAL. 

3. IDENTIFICAR AQUELLOS PROCESOS 
SUSCEPTIBLES DE AUTOMATIZAR Y TRABAJAR 
CONJUNTAMENTE CON EL AREA QUE 
DESARROLLA SISTEMAS PARA GENERAR 
SOLUCIONES INTEGRALES. 

4. APOYAR EN LA DOCUMENTACION DE LOS 
PROCESOS, DE CONFORMIDAD CON LAS GUIAS 
QUE PARA EL CASO EMITA EL AREA 
CORRESPONDIENTE. 

5. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
MANUALES DE ORGANIZACION Y 
PROCEDIMIENTOS DE LAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA COMISION FEDERAL, PARA 
PRESENTARLOS ANTE EL AREA ENCARGADA DE 
SU APROBACION. 

6. PROPONER LOS PROCESOS QUE SE 
MEJORARAN, ASI COMO AQUELLOS QUE 
DEBERAN OBTENER LA CERTIFICACION DE 
CALIDAD CORRESPONDIENTES. 

7. DISEÑAR LAS TABLAS DE LAS BASES DE DATOS 
QUE SE REQUIERAN ELABORAR PARA LOS 
SISTEMAS. 
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ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• COMPUTACION E INFORMATICA
• ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• COMPUTACION E INFORMATICA

EDUCACION Y HUMANIDADES • COMPUTACION E INFORMATICA
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area de Experiencia:
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General:
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Area de Experiencia:
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
y/o 

Area General:
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

HOSPITALARIA 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ELECTRICAS 
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 
• TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
Area de Experiencia:
CIENCIAS ECONOMICAS 

Area General:
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
Años mínimos de Experiencia:

1 AÑO
EVALUACION DE HABILIDADES 

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION (705) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES NIVEL DE DOMINIO: INTERMEDIO. 
Disponibilidad para viajar: A veces. 
PAQUETERIA: NIVEL INTERMEDIO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE CALCULO, 
PRESENTACIONES. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 
Así como las medidas sociales de “sana distancia” y “medidas de 
prevención de contagio” como son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes, gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otras. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadana mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto, 
y no estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras y 
legible o copia certificada, los siguientes documentos en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar (tres originales). 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 
empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS,). No se aceptará la 
Docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que la candidata acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
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7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, disponible 
en www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados; 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto (no se evaluará para las plazas que contienen 
asterisco *). 

• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 

• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios, 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidata inscrita al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para las candidatas. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que las candidatas lo acrediten documentalmente, 
para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes: cartas laborales 
en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, 
hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago 
(periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas o 
bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que 
no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación 
como lo señala metodología antes citada. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5. Experiencia en Sector Social: además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El Elemento 6. Nivel de Responsabilidad: las respuestas de la candidata deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1. Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación: en caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, las candidatas deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4. Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo las candidatas con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Elemento 7. Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8. Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando la candidata 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se 
señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10. Habla de lengua indígena: se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 
4) escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se 
calificarán a través del número de comprobantes, tomando como referencia los 
siguientes niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se 
acredite fehacientemente su autoría. 

V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

Nivel 2: 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate 
(en los cuales se acredite fehacientemente su autoría). 
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III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato descargable en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/789007/ESCRITO_BAJO_PROT
ESTA_DE_DECIR_VERDAD_2023.pdf). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales”; aquellas participantes que sean servidoras públicas de 
carrera y que este concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartadas del concurso. 
Para las candidatas que estén concursando por un puesto del mismo rango no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser servidora pública de carrera, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad, un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
l) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las aspirantes 
serán descartadas inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a las aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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Las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada los documentos anteriormente señalados, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
Los documentos deberán: 
1. Estar escaneados y enviados en carpeta ZIP, en formato PDF y enviarlo al 

correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx. Para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer, o Filemail, para 
facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados a la dirección de 
correo electrónico señalada. 

2. Enlistados de acuerdo con el orden señalado en las presentes bases de 
participación, de la siguiente forma: nombrados individualmente de acuerdo 
con el folio de participación asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Ejemplos: 01-54328_Acta_Nac / 01-54328_Exp_Lab_PyMe / 01-
54328_Servicio_Social. 

3. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

4. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

5. Los formatos “HOJA DE COMPROBACION DE DOCUMENTOS 
REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA”, “FORMATO DE 
COMPROBACION DE LA EXPERIENCIA LABORAL” y los correspondientes 
a la “EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y MERITO”, se proporcionarán por 
la COFEPRIS el día de la cita. Posterior al cotejo de los documentos 
originales, las aspirantes procederán a la firma correspondiente. 

6. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
candidatas 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la candidata interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de las candidatas al mismo se realizarán 
del 17 al 30 de mayo de 2023, al momento en que la candidata registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que la 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las candidatas 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
El procedimiento de reclutamiento y selección de las candidatas comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con 
las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de mayo de 2023. 
Registro de candidatas (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 17 al 30 de mayo de 2023. 

Examen de conocimientos A partir del 5 de junio de 2023. 
Exámenes de habilidades (Capacidades 
Gerenciales) 

A partir del 5 de junio de 2023. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 6 de junio de 2023. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 6 de junio de 2023. 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 7 de junio de 2023. 
Determinación de la candidata ganadora A partir del 7 de junio de 2023. 
 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por 
lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada candidata, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
horas, exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) La DERH, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 

aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 

b) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las candidatas que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

c) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

Para el ingreso de las candidatas al aula de evaluaciones: 
a) Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 

aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, 
los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al 
menos 1.5 metros. 

b) Las candidatas deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. 

c) Una vez dentro del aula y previa higienización de éstas, las candidatas 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea 
indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 

d) Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 

 Al término de la evaluación y egreso del aula: 
a) Al terminar su evaluación, las candidatas al salir del aula deberán 

observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
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b) Al concluir las evaluaciones, la DERH a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de 
cómputo, mesas, etc. 

Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales se 
llevarán a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos de 
las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas 
del Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos 
Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
publicación y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus 
Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), la aspirante deberá obtener 
una calificación mínima aprobatoria igual o mayor a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la aspirante sea considerada finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganadora del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las etapas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2023 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de las candidatas, de conformidad a 
los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, programará las entrevistas y 
convocará a las candidatas a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación 
y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 
100 a cada candidata en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección así lo determine, podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevistas, por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro y se notificará a las candidatas en el correo electrónico mediante el cual 
se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
Podrá sesionar el Comité Técnico de Selección vía remota mediante 
videoconferencia, donde la candidata deberá estar presente en las instalaciones 
para su evaluación. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: distancia social, el uso de 
cubre bocas, la utilización de desinfectantes; gel antibacterial, lavado de manos 
con agua y jabón, uso de caretas, entre otros. 
Previamente a la entrevista: 
a) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, a través del área 

correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, instalará un filtro para la toma 

de temperatura a las aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 

c) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de las aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 

d) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

e) Las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 

f) Las candidatas deberán acreditar su participación con una identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional con fotografía, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
www.trabajaen.gob.mx 

g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso 
el no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado: “Documentación requerida”). Es importante señalar 
que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de reclutamiento y selección, 
las aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido 
por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas con rangos 
desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación  
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración  
del Mérito 

10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatas a entrevistar será de 3, si el universo de 
candidatas lo permite. En caso de que el número de candidatas fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatas que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerada finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganadora del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a las candidatas que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser consideradas aptas para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las candidatas que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadoras en el concurso, serán 
consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso por: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de 
folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a las aspirantes, 
por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que 
la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables a la aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables a la aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la 
fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte de la aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables a la aspirante. 
4. Por errores de captura imputables a la candidata. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en la calle Oklahoma 14 planta 
baja, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03810, Teléfonos 55 5080 5200, extensiones: 11170 y 11440, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
en Insurgentes Sur 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación 
Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

8. Cuando la ganadora de un concurso tenga el carácter de servidora pública de 
carrera, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(Visible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/413806/OFICIO_CIRCULAR.
pdf). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que alguna aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las candidatas 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
del examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades gerenciales, 
recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista con el Comité Técnico de Selección, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, 
Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11410 y/o la calle Oklahoma 14 piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a las candidatas con mínimo 2 días 
hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las candidatas. 
Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del 
proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes al examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2023 y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 
electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en la liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-
profesional-de-carrera-2023. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las etapas de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 55 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Firma Electrónica. 


